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CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 203/2018
VISTO:
El Decreto Municipal N° 824/2018, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande el día 18 de octubre de 2018, a las 14:24 hs., bajo el N° 925.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 03:15 hs., del día 18 de  octubre de 
2018, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 204/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 134/18, emanado del bloque M.P.F., del Concejal Alejandro NO-
GAR, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande el día 18 de octubre de 2018, bajo el Nº 926;
la nota de la A.P.I.T.U.R, ingresada al Concejo Deliberante, registro de Mesa de 
Entradas N° 501/2018;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal NOGAR solicita 
la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés Municipal 
el Gran Premio Coronación Homenaje “Lapicito PEIX”, en su carrera N° 100, orga-
nizada por el A.P.I.T.U.R;
que el homenaje a Roberto Mario “Lapicito” PEIX, se realiza teniendo en cuenta la 
trayectoria del mismo, íntimamente ligado al automovilismo deportivo, del cual fue 
uno de sus máximos referentes dirigenciales, el que ha dejado una huella imborrable 
en el deporte motor, por el que tanto trabajó, hasta el final de su vida;
que el Gran Premio se desarrollará entre los días 23, 24 y 25 de noviembre; el día 
viernes 23 en la ciudad capital Ushuaia se realizará una rampa simbólica, y luego el 
clasificatorio nocturno, el día sábado 24 se recorrerán caminos de la ciudad de Ushuaia, 
posteriormente la competencia se trasladará a la ciudad de Tolhuin, y el día domingo 
25 se realizará una prueba especial en los caminos del corazón de la Isla, finalizando 
la jornada en el Autódromo de nuestra ciudad de Río Grande;
que la Asociación de Pilotos de Turismo y Rally de Tierra del Fuego, a través de las 
distintas carreras de rally que organiza, fomenta directamente el turismo en nuestra 
provincia, teniendo en cuenta los distintos lugares fueguinos que recorren cada vez 
que este acontecimiento deportivo ocurre, mostrando a los simpatizantes y público en 
general, nuestra bellezas paisajísticas;
que el Municipio incentiva la iniciativa y participación activa de los ciudadanos en la 
organización de eventos de carácter deportivo, cultural y social;
que la práctica deportiva en sus diversas formas es un derecho y un medio apropiado 
para el desarrollo integral de las personas sin distinción de género, aptitud o  capaci-
dades, como elemento de inclusión, participación y recreación, de la misma manera 
que como instrumento formativo y de protección de la salud;
que es justo reconocer a la institución “A.P.I.T.U.R”, por el trabajo ininterrumpido que 
realiza en pos del deporte motor en nuestra ciudad;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el Gran Premio Coronación Homenaje 
“Lapicito” PEIX, en su carrera N° 100, organizada por la A.P.I.T.U.R, a desarrollarse entre los 
días 23 al 25 de Noviembre del presente año, en homenaje a Roberto Mario “Lapicito” PEIX.
Artículo 2º.-  RECONOCER  a la “Asociación de Pilotos de Turismo y Rally de 
Tierra del Fuego” por el trabajo ininterrumpido que vienen realizando por el deporte 
Motor en nuestra ciudad.
Artículo 3°.- HACER entrega del presente a la “Asociación de Pilotos de Turismo y 
Rally de Tierra del Fuego”.
Artículo 4.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 205/2018
VISTO:
El Memorándum N° 182/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica 
E. GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, el día 19 de octubre de 2018, bajo el Nº 927;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. GON-
ZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 

Interés Municipal la Trayectoria de Iñaki MAZZA, primer oro olimpico de Río Grande 
en BMX Freestyle en los Juegos Olímpicos de la Juventud “Buenos Aires 2018”;
que el joven rider riograndense Iñaki MAZZA junto con su compañera de selección, la 
bahiense Agustina ROTH, consiguieron la medalla de oro el jueves 11 de octubre del 
corriente mes, en la segunda y última jornada del BMX Freestyle, de los Juegos Olím-
picos de la Juventud “Buenos Aires 2018”, formando parte del Seleccionado Argentino; 
 que Iñaki MAZZA nació el 13 de octubre de 2000 en Río Grande.  Empezó a pedalear desde 
muy chico, rodeado de piñones, manubrios, cadenas y cuadros por influencia de su familia;
que en su carrera deportiva ya fue campeón en la categoría amateur de Freestyle Park 
en 2 ediciones de la Copa del Mundo y luego consiguió el oro en los últimos Juegos 
Olímpicos de la Juventud representando a la Argentina y a nuestra ciudad;
que su amor por el deporte alternativo lo motivó a liderar varias campañas para pro-
mover el BMX en Tierra del Fuego, con el objetivo de sacar a los chicos de la calle.  
Con sus notables actuaciones y su mirada social logró que su voz sea escuchada por 
el Municipio de Río Grande, que en 2015 creó el actual Skate y Bike Park Municipal, 
la primera pista con calefacción, considerada una de las mejores de América Latina;
que para este Concejo Deliberante es menester apoyar a nuestros deportistas locales, en 
pos de su crecimiento, teniendo en cuenta que el Municipio busca consolidar a nuestra 
ciudad como “la ciudad del deporte”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Deportivo Municipal la trayectoria de Iñaki 
MAZZA, primer oro olímpico de Río Grande, Tierra del Fuego en BMX Freestyle.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente Decreto al rider riograndense IÑAKI MAZ-
ZA, ganador de la MEDALLA DE ORO en BMX Freestyle, el 11 de octubre de 2018, 
en los Juegos Olímpicos de la Juventud “Buenos Aires 2018”.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 206/2018
VISTO: 
El Memorándum N° 196/18, emanado del bloque U.C.R. del Concejal Paulino B.J. 
ROSSI, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 22 de octubre de 2018, bajo el Nº 929;
las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Paulino B.J. 
ROSSI solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Municipal la trayectoria artística de Sr. Walter OROPEL OLSEN;
que el concepto de cultura referencia al cultivo del espíritu humano, con todo lo que 
ello significa, el cuidado y la transmisión de su historia, de sus tradiciones y también 
la construcción de un futuro colectivo, construcción, esta, en la que el arte, en todas 
sus expresiones, forma parte fundamental;
que a partir de esa concepción, la cultura de un lugar o de una región, la construyen 
quienes allí nacieron o que adoptaron como propio un paisaje y su gente;
que Sr. Walter OROPEL OLSEN, es un joven riograndense, que desde hace más de 
quince años, nos representa en los escenarios del país;
que es deber inalienable de este Cuerpo, el de destacar a las personas que construyen 
cultura diariamente. 

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la trayectoria artística de Sr. Walter 
OROPEL OLSEN.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 207/2018
VISTO:  
El Memorándum N° 136/2018, emanado del bloque M.P.F. del Concejal Alejandro G. 
NOGAR, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 22 de octubre de 2018, a las 16:10 hs., bajo el Nº 937; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro NOGAR 
solicita se deroge el Decreto C.D. N° 199/2018;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DEROGAR  el Decreto CD N° 199/2018.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS
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DECRETO N° 208/2018
VISTO: 
El Memorándum N° 137/18, emanado del bloque M.P.F. del Concejal Alejandro G. 
NOGAR, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 22 de octubre de 2018, bajo el Nº 938;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G. 
NOGAR solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Deportivo Municipal la destacada participación del riograndense Iñaki MAZZA 
en la disciplina BMX Freestyle, en los juegos Olímpicos de la Juventud 2018, obteniendo 
la medalla dorada para nuestro País;
que el joven riograndense Iñaki MAZZA participa desde temprana edad, en diferentes 
torneos locales, nacionales e internacionales, representando a Río Grande, la Provincia 
y nuestro País en la disciplina de BMX Freestyle, donde ha obtenido cuatro (4) medallas 
de “Oro” y una (1) medalla de Plata a nivel Mundial en la mencionada especialidad;
que Iñaki ganó varios años consecutivos el certamen más importante de Best Trik;
que salió Campeón Mundial Junior en Budapest y Campeón Mundial del Fise World 
Canadá de BMX;
que participó en diversas actividades como Party Jam 2017, Woodward West, French-
Tour, Austral Contest de Punta Arenas, Fise Montpellier 2017, Pro Street Comp.; entre 
otros, obteniendo diferentes premios y medallas;
que es integrante de la selección Argentina de BMX Freestyle;
que el BMX Freestyle es considerado Deporte Olímpico en el año 2018, realizando su 
debut en los juegos olímpicos de la Juventud;
que este año Argentina fue Sede de los Juegos de la Juventud 2018, desarrollándose 
en la Villa Olímpica en la ciudad de Buenos Aires;
que Iñaki MAZZA participó representando a la Argentina en la rama mixta, junto a 
Agustina ROTH;
que los mismos consiguen el 1° puesto en los Juegos Olímpicos de la Juventud  2018, 
obteniendo la medalla dorada para nuestro País;
que creemos conveniente, reconocer y distinguir a Iñaki MAZZA por los logros ob-
tenidos, representando a nuestro país y en particular a nuestro querido a Rio Grande, 
con orgullo, disciplina y convicción, siendo muestra de sacrificio y pasión para todos 
los fueguinos, en especial para todos los jóvenes riograndenses;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Deportivo Municipal la destacada participación 
del riograndense Iñaki MAZZA en la disciplina BMX Freestyle, en los Juegos Olímpicos 
de la Juventud 2018, obteniendo la medalla dorada para nuestro país.
Artículo 2º.- REMITIR copia autenticada del presente Decreto al Deportista Olímpico 
IÑAKI MAZZA.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 209/2018
VISTO:
El Memorándum N° 186/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica 
E. GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, el día 23 de octubre de 2018, bajo el Nº 941;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Educativo Municipal los III Diálogos de Río Grande: “Repensar la Causa 
Malvinas en Tiempos de Foradori-Duncan”;
que el miércoles 24 de octubre se llevarán adelante en el Museo Municipal “Virginia 
Choquintel”, los III Diálogos de Río Grande, bajo la consigna “Repensar la Causa 
Malvinas en tiempos de Foradori-Duncan”;
que a partir del acuerdo Foradori-Duncan se ha marcado un punto de inflexión y el 
Gobierno Nacional administra el tema Malvinas relegando por completo el reclamo so-
berano, por lo que es pertinente generar espacios clave para el debate nacional, tanto en la 
academia como en el Congreso de la Nación, lugar en el que debió discutirse este acuerdo;
que es derecho de nuestros ciudadanos informarse sobre lo que está ocurriendo para 
exigir a sus  gobernantes que tomen cartas en el asunto;
que por su compromiso con la causa, en 2013 Río Grande fue “Capital Nacional de la 
Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”, por la Cámara de Diputados de la Nación;
que como establece en su Carta Orgánica Municipal el Municipio de Río Grande 
rinde homenaje permanente a la causa Malvinas y a sus Héroes comprometiéndose en 
abogar por la recuperación de su soberanía en los ámbitos nacionales e internacionales 
pertinentes.
     
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Educativo Municipal los III DIÁLOGOS DE 
RÍO GRANDE: “Repensar la Causa Malvinas en Tiempos de Foradori-Duncan”.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente a Héctor ARCE ZACONETA, Abogado 
Constitucionalista e Integrante del Grupo Boliviano de Apoyo a la Cuestión de las Islas 
Malvinas; Alicia CASTRO, Representante permanente ante la Organización Marítima 
Internacional; Héctor SAINT PIERRE, Fundador del Grupo de Estudios de Defensa y 
Seguridad Internacional (GEDES); Ernesto LÓPEZ, Especialista en temas de asuntos 
de Defensa, Seguridad Internacional y Regional; Carlos BIANGARDI DELGADO, 
Autor de “Cuestión Malvinas: A 35 años de la Guerra del Atlántico Sur”; Raúl DE-
LLATORRE, Lic. En Economía y Co-conductor del programa Visión 7 Internacional; 

Jorge ELÍAS, Periodista de Radio Continental; y Agustín ROMERO, Dr. En Ciencia 
Política Miembro Académico del Observatorio Parlamentario Malvinas 2006-2015.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 23 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 210/2018
VISTO: 
El Memorándum N° 138/18, emanado del bloque M.P.F. del Concejal Alejandro G. 
NOGAR, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 24 de octubre de 2018, bajo el Nº 946;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G. 
NOGAR solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Municipal la “Expo Fuego 2018” y la “Juvenex 2018” organizadas por la 
Asociación de Filatelia y Numismática de Río Grande, que se llevará a cabo desde el 
día 12 al 17 de noviembre de 2018 en el Centro Cultural Yaganes.
La Filatelia es la afición por coleccionar y clasificar sellos, sobres y demás documentos 
postales, así como también, el estudio de la historia postal. Cabe señalar al respecto, 
que cada sello representa un material de sumo interés, no sólo para los coleccionistas 
(filatelistas), sino también para todo aquel que quiera conocer los distintos aspectos de 
un país o región global, dado que su temática puede abarcar: Arqueología, Antropología, 
Historia, Geografía, Ciencias Políticas, Arte y sus diversas expresiones: en síntesis: 
cultura, en toda la extensión de la palabra.
Por lo tanto, es inmenso el influjo educativo que posee la filatelia, dado que todo co-
leccionista aumenta sensiblemente su caudal de conocimientos, al mismo tiempo que 
se recrea con la práctica de un pasatiempo formidable, transformándose naturalmente, 
en un promotor y ferviente difusor de la temática escogida.
Ahora bien, existe una actividad que nuclea a los coleccionistas y marchands, que son 
las exposiciones filatélicas en sus versiones: locales, zonales, regionales, nacionales e 
internacionales, en las que los filatelistas se reúnen para: 
•Exponer sus colecciones ante un Jurado de notables, que las evalúan y meritúan con muy 
preciadas medallas, para que luego queden expuestas al público asistente. Se promueve 
además la visita de los establecimientos educacionales, dado que estas exposiciones 
configuran una verdadera “ventana” al mundo.
•Incorporar al conocimiento individual las particularidades del lugar visitado, sede 
de la exposición. 
•Establecer y consolidar vínculos de amistad y entendimiento entre colegas y entidades 
filatélicas, connacionales o extranjeras. 
•Actualizarse en torno a las últimas modalidades y técnicas que circulan acerca del 
coleccionismo filatélico, como así también, interiorizarse acerca de temas específicos 
a través de conferencias dictadas por especialistas.
Tomar contacto directo con los más reconocidos marchands, quienes representan las 
fuentes donde abreva el coleccionista.
Con la Organización de la Asociación de Filatelia y Numismática de Río Grande y el 
auspicio de la Federación Argentina de Entidades Filatélicas (FAEF), tendrá lugar en la 
ciudad de Río Grande, la Exposición Filatélica “Expo Fuego 2018” y “Juvenex 2018”.
Para esta importante exposición participan países, de Sudamerica y Europa, asegurando 
ya ser la exposición más importante en los últimos años en nuestro país;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la “Expo Fuego 2018” y la “Juvenex 
2018” organizadas por la Asociación de Filatelia y Numismática de Río Grande, que se 
llevara a cabo desde el día 12 al 17 de noviembre de 2018 en el Centro Cultural Yaganes.
Artículo 2º.- REMITIR copia autenticada del presente Decreto al Presidente de la 
Asociación Filatélica y Numismática de Rio Grande, Sr. Miguel CASIELLES.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 211/2018
VISTO:
El Memorándum N° 174/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, el día 24 de octubre de 2018, bajo el Nº 947;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Cultural  Municipal la 1° Barrileteada Nacional con el lema “BAJO UN 
CIELO AZUL – HABLEMOS DE AUTISMO”, la cual se llevará a cabo el día 28 de 
octubre a las 15 hs en el Cono de Sombra de Río Grande; por la reglamentación de la 
Ley N° 27.043 y por más inclusión;
que a través de esta actividad se busca generar un espacio de encuentro y sensibilización 
para el abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan Trastornos 
del Espectro Autista (TEA);
que es el GRUPO DE PADRES TEA TIERRA DEL FUEGO AeIAS, quienes participaran en 
este encuentro que se realizara en todo el país por iniciativa del Dr. Rubén SOSA, Médico 
Pediatra de la ex Casa Cuna, para alertar sobre la situación actual del Autismo en la Argentina.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal la 1° Barrileteada Nacional  
con el lema “BAJO UN CIELO AZUL – HABLEMOS DE AUTISMO”, a realizarse 
el día 28 de octubre en el Cono de Sombra de nuestra ciudad.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente a integrantes del GRUPO DE PADRES TEA 
TIERRA DEL FUEGO AeIAS.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 212/2018
VISTO:
El Memorándum N° 213/18, emanado del bloque F.P.V.-P.J. de la Concejal María E. 
DURÉ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 24 de octubre de 2018, bajo el Nº 951;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María E. DURÉ 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar Beneplácito 
y de Interés Municipal y Cultural la presentación del disco de música en estudio “Si-
nequanon”, del artista Francisco “Muti” ÁBALOS;
que Francisco “Muti” ÁBALOS es un músico, compositor y productor musical, oriundo 
de Córdoba Capital, criado en Tandil, y residiendo en la Isla de Tierra del Fuego desde 
diciembre de 2015;
que entre los proyectos en los que participó se encuentran la banda de rock alternativo 
denominado “Indiana” (2013-2015), donde se desempeñó como compositor, cantante, 
guitarrista y productor musical. Posteriormente, integró la banda de rock alternativo 
y progresivo “Arrastraterrestre” (2015), desempeñándose como cantante, guitarrista 
y productor musical. En el año 2016 ingreso a la banda “Los Vende Humo”, donde 
ocupó el puesto de baterista y arreglos vocales. Así mismo, participó de la grabación 
del disco “Me Destruyo” en Estudios Pámpano Récords de nuestra ciudad, apostando 
así a generar música netamente fueguina; el cual fue declarado de Interés Cultural 
mediante Decreto N° 248/2016 del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande;
que en la actualidad, “Muti” ÁBALOS comenzó a abocarse a proyectos como solista; 
concretando la grabación de su primer disco como solista denominado “Sinequanon”, 
junto a su equipo integrado por los músicos Marcelo C. MOTTA (batería), Matías 
GÓMEZ (Guitarra líder y arreglos), Emilio CERVERA (Bajo), Matías “El Naipe” 
NOGUERA y Alex Guillermo HURTADO como ingenieros, participando en la gra-
bación, mezcla y mastering del EP;
que el disco “Sinequanon” se grabó en Estudios Romaphonic, entre los días 26, 27 y 
28 de marzo de este año;
que el día sábado 27 de octubre de 2018, el músico Francisco “Muti” ÁBALOS, junto 
a Vozenoff y Tres Orillas presentará su primer disco solista denominado “Sinequanon”, 
en la Casa de la Cultura de la ciudad de Río Grande;
que es facultad de este Cuerpo Legislativo emitir el presente Decreto.

POR ELLO: 
El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR Beneplácito y de Interés Municipal y Cultural, la presentación 
del disco de música en estudio “Sinequanon”, autoría del músico Francisco “Muti” ÁBA-
LOS; a realizarse el día sábado 27 de octubre de 2018 en la Casa de la Cultura de Río Grande.
Artículo 2°.- HACER entrega de copia protocolar del presente Decreto al Sr. Francisco 
“Muti” ÁBALOS.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 213/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 013/18, emanado de la Secretaria Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
24 de octubre de 2018; bajo el Nº 950.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., del día 25 de octubre de 2018, 
la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se 
encuentra a cargo de la Secretaria Legislativa del Cuerpo, Lic. Mabel L. CAPARRÓS.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 214/2018
VISTO:
El Memorándum N° 189/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica 
E. GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, el día 26 de octubre de 2018, bajo el Nº 962;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Decla-

rar de Interés Educativo Municipal el lanzamiento del videojuego Base Chat; el cual 
se realizará en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico dependiente del 
Municipio de Río Grande el día 26 de octubre de 2018; en el marco de la presentación 
de Chat, el nuevo integrante del espacio;
que desde su apertura en diciembre de 2017, este espacio siempre tuvo entre sus 
prioridades el desarrollo de talentos y producciones locales, como así también el 
acercamiento de la tecnología a los más chicos;
que esta iniciativa busca acompañar y contribuir a la industria del software y el de-
sarrollo de videojuegos locales, confiando en el conocimiento y capacidades locales, 
para generar productos con importante valor agregado.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Educativo Municipal el lanzamiento del video-
juego Base Chat, impulsado desde el espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico, 
el día viernes 26 de octubre de 2018.
Artículo 2°.-  HACER entrega al grupo de trabajo que ideó la propuesta: Productor 
general, Nicolás BEZEK; Coordinador de proyecto, Guillermo LEAL; Diseñador de 
juego, mecánicas de juego y niveles, Matías IPAS; Programador generalista, Maximi-
liano MOSCOSO; Artista 3D y animación, Ramiro R. GALLO; Dirección de arte e 
interfaz gráfica, Guillermo LEAL; encargado de Música original y efectos de sonido,  
Oscar MINGORANCE.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 215/2018
VISTO:
El Memorándum N° 199/18, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 26 de octubre 
de 2018, bajo el Nº 963;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que actualmente el Concejo Deliberante cuenta con elementos informáticos en desuso 
y en buen estado, como los que se encuentran en la Dirección Administrativa;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita la baja de los elemen-
tos y que a su vez sean cedidos en carácter de donación a la Prefectura Naval Argentina;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
 
POR ELLO: 

El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo 1°.- CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales 
del Municipio de Río Grande, a la Prefectura Naval Argentina, los elementos que a 
continuación se detallan:

-MICROPROCESADOR AMD ATHLON 64 XP.
-MOTHERBOARD MSI K9N NEO.
-DDR 2GB PC 6400 HD 40 GB.
GRABADORA DVD.
LECTORA CD 52X / DISQUETERA 3.1/2

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande a dar de baja los elementos descriptos en el 
art. 1°, del presente Decreto, de la Unidad de Organización que corresponda. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 216/2018
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 856/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 29 de octubre de 2018, a las 11:45 
hs., bajo el Nº 965;
el Memorándum N° 014/18, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
29 de octubre de 2018, a las 12:45 hs., bajo el Nº 968; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 08:20 hs., del día 29 de octubre de 
2018, la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 08:20 hs., del día 29 de octubre de 
2018, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. María E. DURE.
Artículo 3°.- COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs., del día 29 de octubre de 
2018, REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Cuerpo, Sr. Fernando 
A. ANDRADE.
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Artículo 4º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 217/2018
VISTO:
El Memorándum N° 276/18, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. CO-
LAZO, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 29 de octubre de 2018, bajo el Nº 966;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99°; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. COLAZO 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Deportivo Municipal la participación de la Escuela Fueguina de Taekwondo “Oh Do 
Kwan” en los VII Juegos Sudamericanos de Taekwondo llevados a cabo entre el 12 
y el 14 de octubre del 2018, en el Micro estadio Ricardo Rusticucci de la ciudad de 
Pilar, Buenos Aires;
que en los Juegos participaron competidores provenientes de Brasil, Perú, Bolivia, 
Paraguay, Chile, Colombia, Venezuela, Uruguay y numerosas escuelas de la Argentina, 
entre ellas, la Escuela Fueguina de Taekwondo “Oh Do Kwan”;
que la Escuela se hizo presente con un grupo de ocho representantes: Alliro ALVARA-
DO, Belen AHUMADA, Angel GAMIN, Joaquín COÑUE, Natalia VERA SOLIS, Nara 
SANABRIA, Jordana SANABRIA y Juliana SANABRIA, quien participaron en las 
categorías de veterano, juvenil, menor e infantil obteniendo todos ellos primeros, segun-
dos o terceros puestos en la competencia que consistió en la modalidad TUL y lucha;
que la delegación estuvo a cargo del instructor internacional  VI Dan, Sr. Ramón PAZ.
que es importante destacar el esfuerzo y la dedicación de la Escuela Fueguina de Taekwondo 
“Oh Do Kwan” y a sus participantes en tanto por su esfuerzo y dedicación al deporte, han 
logrado los mejores resultados, enorgulleciendo así a todos los habitantes de nuestra ciudad. 

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA 

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Deportivo Municipal la participación de la 
Escuela Fueguina de Taekwondo “Oh Do Kwan”  en los VII Juegos Sudamericanos 
de Taekwondo que se celebraron entre el 12 y el 14 de octubre de 2018.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la 
Escuela Fueguina de Taekwondo “Oh Do Kwan”.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 218/2018
VISTO:
El Memorándum N° 277/18, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. CO-
LAZO, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 29 de octubre de 2018, bajo el Nº 967;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99°; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. COLAZO 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Cultural Municipal al Rincón del Libro Fueguino;
que el Rincón del Libro Fueguino nació el 15 de noviembre de 2014 como un em-
prendimiento para que los escritos radicados en Tierra del Fuego tuvieran un espacio 
para exponer sus libros;
que la iniciativa tiene como objetivo que los autores locales pudieran exponer sus libros 
y que el público pudiera conocer las obras que nacían en nuestro suelo que antes no 
lograban llegar a la población y que terminaban guardados en cajas;
que el Sr. Emilio SAEZ les dio un espacio dentro de la panadería “La Unión” en la 
localidad de Tolhuin, a fin de que pudieran exhibir sus obras. Con el paso del tiempo 
los clientes se vieron interesados en adquirir los ejemplares expuestos, por lo que se 
ideó un sistema de venta de los mismos para que todos los que visitan el lugar pudieran 
obtener el libro que deseaban;
que el Rincón del Libro Fueguino está integrado por más de 60 autores de las tres 
localidades de nuestra provincia, que se reúnen los días sábado en la panadería “La 
Unión” de Tolhuin, en Café Lautaro de nuestra ciudad, o en bibliotecas populares o 
escolares de la provincia a fin de continuar con la difusión de sus escritos que van desde 
la temática histórica, pasando por la poesía, flora y fauna, hasta novelas;
que este grupo de autores estuvo presente en la Feria Provincial del Libro y en la Feria 
del Libro de la Escuela Provincial Nº 13 Almirante Brown de Ushuaia;
que es importante destacar que las reuniones son abiertas al público y que siempre están 
dispuestos a recibir a nuevos escritores e interesados dentro del grupo a fin de seguir 
cumpliendo con el objetivo de llevar la cultura de los libros y la escritura a todos los 
rincones de nuestra provincia.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal al Rincón del Libro Fueguino.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la 
coordinadora María Cristina BARGIELA, por su dedicación y aporte a la cultura y en 
representación de todos aquellos que participan en el mismo.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 219/2018
VISTO:
El Memorándum N° 283/18, emanado del bloque F.P.V. de la Concejal Miriam G. 
MORA, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 30 de octubre de 2018, bajo el Nº 975;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Miriam G. MORA 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Cultural Municipal a la delegación de Danzas “AMARTE R.G.”;
que el grupo de bailarines compuesto por 35 alumnos y 3 profesores conforman la 
delegación de danzas “AMARTE R.G.”;
que está dirigido por los profesores Ariela RUIZ, Cesar HERNÁNDEZ y Pablo BA-
RRIENTOS, quienes viajaran a la final sudamericana “Universal Dance”, a realizarse en 
la ciudad de Córdoba, los días 16 al 19 de noviembre representando a nuestra provincia. 
que dicha delegación logró clasificar directamente para el sudamericano, después de 
participar de la instancia nacional que se realizó en la ciudad de Ushuaia en el mes de 
septiembre, en la que se obtuvieron los siguientes premios: 
Campeonato provincial en danza clásica, categoría infantil A.
Campeonato provincial en danzas españolas, categoría infantil A. 
Campeonato provincial en dúo, danzas españolas, categoría infantil A.
Campeonato provincial grupal, danzas españolas, categoría infantil A.
Campeonato provincial grupal, danzas españolas, categoría infantil B.
Primer lugar y reconocimiento en disciplina tango, logrando el premio a la mejor co-
reografía del certamen y obtuvieron una beca para capacitarse en la ciudad de 
Córdoba los días del certamen;
que también obtuvieron el primer lugar y reconocimiento, a la coreografía con mejor 
puntaje de toda la selectiva en la disciplina folklore y los primeros lugares cada uno 
en la categoría correspondiente;
que es importante reconocer y destacar el desempeño de nuestros representantes pro-
vinciales a nivel nacional.
 
POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal, la participación del Grupo 
de Danzas “AMARTE R.G.” en el certamen “Universal Dance”, que se llevará a cabo 
los días los días 16, 17, 18 y 19 de noviembre en la ciudad de Córdoba.
Artículo 2º.- REMITIR copia del presente Decreto Grupo de Danzas “AMARTE R.G”.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 790/2018
VISTO:
Decreto N° 105/2016
Nota N° 018/2018 D.C.C.D.
Dictamen N° 03/2018 Asesoría Letrada
CONSIDERANDO: 
Que el Articulo 3 del Decreto N° 105/2016 faculta al Secretario Administrativo ordenar 
el acto correspondiente para la destrucción de los Expedientes Administrativo.
Que los Expedientes a destruir corresponden a los años 2003 y 2004.
Que los mismos se encuentran dentro de los plazos prescriptos por el Anexo II del 
Decreto N° 105/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto Administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Destruir los Expedientes Administrativo que se detallan en el Anexo 
A de Inventario de Desafectación, con 045 folios y Acta de Eliminación correspon-
diente al año 2003; como así también los que se detallan en Anexo A de Inventario 
de Desafectación, con 088 folios y Acta de Eliminación correspondiente al año 2004.
ARTICULO 2º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 791/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1718/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUE-
GUINA”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
en representación de “RADIO FUEGUINA”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 792/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2050/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000097 de la página web www.minuto-
fueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, 
DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de Río Grande”, 
publicado el día 11/07/2018; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000097 de la página web 
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLE-
DAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° 
Aniversario de Río Grande”, publicado el día 11/07/2018; según lo solicitado por la 
Sra. Concejal Miriam Mora.-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000097 de la 
página web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA 
SOLEDAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 793/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2056/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00001342 de GENESYS INFORMATICA, de 
Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 2.750,00 (PESOS dos mil sete-
cientos cincuenta con 00/100), por la compra de un Display para Notebook perteneciente al 
bloque del F.P.V, según lo solicitado por la Concejal del Bloque, Doña MIRIAM MORA.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0011-00001342 de GENESYS IN-
FORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 2.750,00 
(PESOS dos mil setecientos cincuenta con 00/100), por la compra de un Display para 
Notebook perteneciente al bloque del F.P.V, según lo solicitado por la Concejal del 
Bloque, Doña MIRIAM MORA.-                    -
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001342 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma 
total de $ 2.750,00 (PESOS dos mil setecientos cincuenta con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.750,00 (PESOS dos 
mil setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, de la U.O. N° 05, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 794/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2057/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000643 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 11.430,00 
(PESOS once mil cuatrocientos treinta con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, según 
Resolución Administrativa N° 768/2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000643 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 11.430,00 (PESOS once mil cuatrocientos treinta con 00/100); por emisión 
de pasaje aéreo, según Resolución Administrativa N° 768/2018.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000643 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 11.430,00 (PESOS once mil cuatrocientos treinta con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 11.430,00 (PESOS 
once mil cuatrocientos treinta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 09, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 795/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2059/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000644 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 2.950,00 
(PESOS dos mil novecientos cincuenta con 00/100); por diferencia en cambio de fecha 
de pasaje aéreo y multa, según Resolución Administrativa N° 768/2018.-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000644 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 2.950,00 (PESOS dos mil novecientos cincuenta con 00/100); por diferencia en 
cambio de fecha de pasaje aéreo y multa, según Resolución Administrativa N° 768/2018.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000644 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 2.950,00 (PESOS dos mil novecientos cincuenta con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.950,00 (PESOS dos 
mil novecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.8.4”, de la U.O. N° 09, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 796/2018
VISTO:
El Expediente Preventivo Nº  2076/2018 y la nota N° 257/2018 recibido en la Dirección 
Administrativa bajo N° 2428/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO DNI 
N° 29.568.097, a la Ciudad de Buenos Aires para participar de la invitación al Taller 
Internacional de Eficiencia Enérgica, organizado por la Red Argentina de Municipios 
frente al Cambio Climático (RAMCC), saliendo el día 04 de Septiembre del 2018 a 
las 03:55 Hs, y regresando el día 05 de Septiembre del 2018 a las 03:15 Hs., según lo 
solicitado por la misma Concejal.-
Que la Concejal del Bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO, solicita la 
extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal 
del bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO DNI N° 29.568.097, a la Ciudad 
de Buenos Aires para participar de la invitación al Taller Internacional de Eficiencia 
Enérgica, organizado por la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático 
(RAMCC), saliendo el día 04 de Septiembre del 2018 a las 03:55 Hs, y regresando el día 
05 de Septiembre del 2018 a las 03:15 Hs., según lo solicitado por la misma Concejal.-
Que la Concejal del Bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO, solicita la 
extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Bue-
nos Aires – Rio Grande, a favor de la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA LAURA 
COLAZO DNI N° 29.568.097  a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución a la Partida de “3.7.1.”, de la U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D  
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 797/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1675/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la 
web www.minutofueguino.com.ar, y  el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, 
DNI Nº 35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 

cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se 
fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 798/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1677/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PE-
SOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 799/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1679/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GALE-
RA MARCELA ISABEL, DNI Nº 20.503.675, en representación de pantalla led de 
“COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.350 (PESOS Diez mil trescientos cincuenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. GALERA MARCELA ISABEL, DNI Nº 20.503.675, 
en representación de pantalla led de “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.”, y el 
Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se 
fija en la suma total de $ 10.350 (PESOS Diez mil trescientos cincuenta), abonándose 
mensualmente la suma de $ 3.450 (PESOS Tres mil cuatrocientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GALERA MARCELA ISABEL, DNI Nº 20.503.675, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 3.450 (PESOS Tres mil cuatrocientos cincuenta) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.350 (PESOS 
Diez mil trescientos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 800/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1682/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.habildecla-
rante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 801/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1691/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “MD PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562, en representación de “MD PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta 
y seis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 802/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1692/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO 
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de “BIAFA PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, 
en representación de “BIAFA PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 
hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS Vein-
ticuatro mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 803/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1695/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la web 
www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 
35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 
(PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 804/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1698/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la  Sra. GOMEZ 
MIRIAM ELISABETH, DNI Nº 18.012.117; en representación de la web www.
mujeresodemonios.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la  Sra. GOMEZ MIRIAM ELISABETH, DNI Nº 18.012.117; 
en representación de la web www.mujeresodemonios.com.ar, y el Sr. Concejal  Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. GOMEZ MIRIAM ELISABETH, DNI Nº 18.012.117; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 805/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1699/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA 
RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRO-
DUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 806/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1703/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN 
LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112 en representación de la web www.play24.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.600 (PESOS Quince mil seiscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, 
en representación de la web www.play24.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 
hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.600 (PESOS Quince mil seis-
cientos), abonándose mensualmente la suma de $ 5.200 (PESOS Cinco mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.200 (PESOS Cinco mil doscientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.600 (PESOS Quince 
mil seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 807/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1705/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PICHUN-
CHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web www.
sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 
23.994.799, en representación de la web www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $18.000 (PE-
SOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 808/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1707/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web 
www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; 
en representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 809/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1719/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ZUÑIGA CE-
CILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250; en representación de la web www.elfueguino.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra.  ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250; 
en representación de la web www.elfueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 
(PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 810/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1739/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GARRO JOSÉ 
IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, en representación de “JAF S.R.L.”, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. GARRO JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, en 
representación de “JAF S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 
hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. GARRO JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 811/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1892/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. TORRES 
LUIS FRANCISCO, DNI Nº 12.198.766, en representación de “FM ATLANTICA 
93.1”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 15/08/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.720,00 (PESOS Nueve mil 
setecientos veinte con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. TORRES LUIS FRANCISCO, DNI Nº 12.198.766, 
en representación de “FM ATLANTICA 93.1”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/08/2018 
hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 9.720,00 (PESOS Nueve mil 
setecientos veinte con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 3.240,00 
(PESOS Tres mil doscientos cuarenta con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr.  TORRES LUIS FRANCISCO, DNI Nº 12.198.766, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 3.240,00 (PESOS Tres mil doscientos cuarenta con 00/100) a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.720,00 (PE-
SOS Nueve mil setecientos veinte con 00/100), y las imputaciones definitivas según 
presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 812/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1893/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. TORRELIO 
RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782; en representación de UNO PRODUCCIONES 
S.R.L., de la página web www.jcanoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 15/08/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782; en 
representación de UNO PRODUCCIONES S.R.L., de la página web www.jcanoticias.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/08/2018 hasta el 15/11/2018; la 
cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782; en representación de 
UNO PRODUCCIONES S.R.L.; la cual asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS 
Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nue-
ve mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 813/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1900/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ 
JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIO-
NES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.600 (PESOS Nueve mil seiscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Veró-
nica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/10/2018 hasta el 31/12/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 9.600 (PESOS Nueve mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma 
de $ 3.200 (PESOS Tres mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 3.200 (PESOS Tres mil doscientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.600 (PESOS Nueve 
mil seiscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 814/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1964/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO 
GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web www.delfuegonoticias.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en 
representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
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ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 815/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1966/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI 
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, y 
la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.300,00 (PESOS Quince mil 
trescientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, 
en representación de “FM LA ISLA”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.300,00 
(PESOS Quince mil trescientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 
5.100,00 (PESOS Cinco mil cien con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.100,00 (PESOS Cinco mil cien con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.300,00 (PESOS 
Quince mil trescientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 816/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2073/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000346  de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), por publicidad esporádica 
con mensaje por la “Carrera de la Hermandad – Edición 2018”, publicado los días 17, 
18 y 19 de Agosto de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000346  de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), por publicidad es-
porádica con mensaje por la “Carrera de la Hermandad – Edición 2018”, publicado los días 
17, 18 y 19 de Agosto de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000346 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 817/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2074/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000345  de RADIO FUEGO S.R.L; 
la cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), por publicidad espo-
rádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado 
los días 10 y 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000345  de RADIO FUEGO S.R.L; 
la cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado los días 10 y 11 de 
Julio de 2018; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000345 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 818/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2075/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000092 de la página web www.criticasur.
com.ar, propiedad del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI N° 25.401.066; la 
cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad esporádica 
al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado el día 11 
de Julio de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000092 de la página web 
www.criticasur.com.ar, propiedad del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI N° 
25.401.066; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado 
el día 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000092 de la 
página web www.criticasur.com.ar, propiedad del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, 
DNI N° 25.401.066; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 819/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2079/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000177 de la página web www.riogran-
deplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la 
cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad esporádica 
al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado el día 11 
de Julio de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000177 de la página web 
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado 
el día 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000177 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, 
DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 820/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2080/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00000086 de M.R.M., propiedad del Sr. 
SALDIVIA ALAN NICOLÁS, DNI N° 36.708.926; en representación de la página web 
www.tdfaldia.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río 
Grande”, publicado el día 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por la Presidencia 
del Concejo Deliberante de Rio Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00000086 de M.R.M., propiedad 
del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLÁS, DNI N° 36.708.926; en representación de la 
página web www.tdfaldia.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS 
Cinco mil), por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la 
ciudad de Río Grande”, publicado el día 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por 
la Presidencia del Concejo Deliberante de Rio Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00000086 de 
M.R.M., propiedad del Sr. SALDIVIA ALAN NICOLÁS, DNI N° 36.708.926; en 
representación de la página web www.tdfaldia.com.ar; la cual asciende a la suma total 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 821/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2081/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000100 de la página web www.minuto-
fueguino.com.ar., propiedad de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, 
DNI N° 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río 
Grande”, publicado el día 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por la Presidencia 
del Concejo Deliberante de Rio Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000100 de la página web 
www.minutofueguino.com.ar., propiedad de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA 
SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS 
Cinco mil), por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la 
ciudad de Río Grande”, publicado el día 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por 
la Presidencia del Concejo Deliberante de Rio Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000100 de la 
página web www.minutofueguino.com.ar., propiedad de la Sra. TOGNINI CLAUDIA 
CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 
5.000 (PESOS Cinco mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco 
mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 822/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2082/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000099 de la página web www.minuto-
fueguino.com.ar., propiedad de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, 
DNI N° 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río 
Grande”, publicado el día 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000099 de la página web www.
minutofueguino.com.ar., propiedad de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLE-
DAD, DNI N° 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, 
publicado el día 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000099 de la 
página web www.minutofueguino.com.ar., propiedad de la Sra. TOGNINI CLAUDIA 
CAROLINA SOLEDAD, DNI N° 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 
5.000 (PESOS Cinco mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco 
mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 823/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2083/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000178 de la página web www.riogran-
deplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; la 
cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad esporádica al 
conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado el día 11 de Julio 
de 2018; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000178 de la página web 
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publi-
cidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, 
publicado el día 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000178 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, 
DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 824/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2084/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000146 del Sr. BISSO CHRISTIAN DA-
MIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.habildeclarante.
com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Bandera”, publicado el 20 de 
Junio de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000146 del Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.
habildeclarante.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 
con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Bandera”, publi-
cado el 20 de Junio de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000146 del Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO



1514 Boletín Oficial Municipal N° 608 - Río Grande, 31 de octubre de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 608 - Río Grande, 31 de octubre de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 825/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2085/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Diseñador 
Gráfico, Don ZAPATA FABIO MATIAS DNI Nº 35.631.367 y el Concejal del bloque 
del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Diseñador 
Gráfico, Don ZAPATA FABIO MATIAS DNI Nº 35.631.367 y el Concejal del bloque 
del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Diseñador Gráfico, Don ZAPATA FABIO MATIAS DNI Nº 35.631.367, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil) a la Partida de “342.9”, de la U.O 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 826/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2086/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. 
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. 
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PE-
SOS treinta mil con 00/100) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 827/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2087/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose por única vez la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose por única vez la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 828/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2088/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Técnica Universitaria Contable, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I 
Nº 35.570.820, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 829/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2089/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000042 de SERIGRAFICA DELTA de 
SANCHEZ MARCOS, la cual asciende a la suma total de $ 4.200,00 (PESOS cuatro 
mil doscientos con 00/100), por Vinilos micro perforados con logos y leyenda, para ser 
utilizados en la Dirección de Asuntos Jurídicos C.D, según lo solicitado por el Director 
del área, Don GUILLERMO ARAMBURU y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C 
Presidencia C.D, Doña MARIA EUGENIA DURE.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000042 de SERIGRAFICA 
DELTA de SANCHEZ MARCOS, la cual asciende a la suma total de $ 4.200,00 (PESOS 
cuatro mil doscientos con 00/100), por Vinilos micro perforados con logos y leyenda, 
para ser utilizados en la Dirección de Asuntos Jurídicos C.D, según lo solicitado por el 
Director del área, Don GUILLERMO ARAMBURU y autorizado por la Vicepresidente 

1° A/C Presidencia C.D, Doña MARIA EUGENIA DURE.-                    -
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000042 de SERIGRA-
FICA DELTA de SANCHEZ MARCOS, la cual asciende a la suma total de $ 4.200,00 (PESOS 
cuatro mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.200,00 (PESOS cuatro 
mil doscientos con 00/100), a la Partida de “2.3.2”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 830/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2090/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00000993 de PROPAGACION S.A, la cual 
asciende a la suma total de $ 4.042,20 (PESOS cuatro mil cuarenta y dos con 20/100), 
por la compra de 2 luminarias led para uso en la Dirección de Asuntos Jurídicos C.D, 
según  lo solicitado por el Director del área, Don GUILLERMO ARAMBURU y 
autorizado por el Presidente .C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00000993 de PRO-
PAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 4.042,20 (PESOS cuatro mil 
cuarenta y dos con 20/100), por la compra de 2 luminarias led para uso en la Dirección de 
Asuntos Jurídicos C.D, según  lo solicitado por el Director del área, Don GUILLERMO 
ARAMBURU y autorizado por el Presidente .C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00000993 de 
PROPAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 4.042,20 (PESOS cuatro mil 
cuarenta y dos con 20/100 ), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.042,20 (PESOS cuatro 
mil cuarenta y dos con 20/100), a la Partida de “2.7.8”, de la U.O. N° 13, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 831/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2091/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00029151, de PRESTIGIO PINTURERIA 
de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 5.932,24 (PESOS 
cinco mil novecientos treinta y dos con 24/100), por la compra  de  materiales para 
la refacción y el acondicionamiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos del C.D, 
según lo solicitado por el Director de Asuntos Jurídicos del CD, Dr. GUILLERMO 
ARAMBURU y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo  “B” 0002-00029151, de PRESTIGIO 
PINTURERIA de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 
5.932,24 (PESOS cinco mil novecientos treinta y dos con 24/100), por la compra  de  ma-
teriales para la refacción y acondicionamiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
C.D, según lo solicitado por el Director de Asuntos Jurídicos del CD, Dr. GUILLERMO 
ARAMBURU y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00029151, de 
PRESTIGIO PINTURERIA de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la 
suma total de $ 5.932,24 (PESOS cinco mil novecientos treinta y dos con 24/100), a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.191,24 (PESOS cuatro 
mil ciento noventa y uno con 24/100), a la Partida de “2.6.2”, la suma de $1.741,00 
(PESOS mil setecientos cuarenta y uno con 00/100), a la Partida de “2.6.3”, de la U.O. 
N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 832/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2101/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a 
efectuar por la Concejal del bloque FPV MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, a la Pro-
vincia de Neuquén, partiendo el día 12/09/18 a las 08:00 hs, y regresando  el día 17/09/18 
a las 04:00 hs., para asistir al “PLENARIO  DE LOS DERECHOS PATAGONICOS, LA 
PATAGONIA NOS UNE”, según lo solicitado por la Concejal, Doña MIRIAM MORA.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Conce-
jal del bloque FPV MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, a la Provincia de Neuquén, 
partiendo el día 12/09/18 a las 08:00 hs, y regresando  el día 17/09/18 a las 04:00 hs., 
para asistir al “PLENARIO  DE LOS DERECHOS PATAGONICOS, LA PATAGONIA 
NOS UNE”, según lo solicitado por la Concejal, Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la liquidación de tres días y medio (3½) de viáticos 
y la extensión de un pasaje aéreo, tramos Rio Grande-Buenos Aires-Neuquén-Buenos 
Aires- Rio Grande, a favor de la Concejal del bloque FPV, Doña MORA MIRIAM, 
Legajo N° 4334/6, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-                
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, del la U.O. N° 5,  de acuerdo al presu-
puesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2018.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 833/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2117/2018 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-05602761 Y 0001-05624156 de COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, 
las cuales asciende a la suma total de $ 21.645,71 (PESOS veintiún mil seiscientos 
cuarenta y cinco con 71/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas 
en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de AGOSTO/ 2018 
y de acuerdo a lo solicitado por el A/C Coordinador Administrativo del C.D, Don 
LEANDRO HERNANDEZ y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., 
Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 0001-05602761 Y 0001-05624156 de 
COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 21.645,71 (PESOS veintiún mil seis-
cientos cuarenta y cinco con 71/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en calle 
Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de AGOSTO/ 2018 y de acuerdo a lo 
solicitado por el A/ Coordinador Administrativo del C.D, Don LEANDRO HERNANDEZ 
C  y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-05602761 Y 0001-05624156 
de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 21.645,71 (PESOS veintiún mil seiscien-
tos cuarenta y cinco con 71/100) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 21.645,71 (PESOS 
veintiún mil seiscientos cuarenta y cinco con 71/100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 834/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1710/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZAPATA 
FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en representación de “TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deli-
berante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018, en 
la página web www.tiempofueguino.com.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 
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26.673.854, en representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018, en la página web www.tiempofueguino.
com; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en repre-
sentación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, la cual asciende a la suma mensual de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 835/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1714/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SOLIS 
JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006; en representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, 
y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006; en 
representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Pre-
sidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 
hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 836/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1957/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, 
en representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal María 
Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce 
mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 837/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1862/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS 
CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446; en representación de “FAIR PLAY PRODUCCIO-
NES”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/08/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.900 (PESOS Nueve mil novecientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446; 
en representación de “FAIR PLAY PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal María 
Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 15/08/2018 hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 9.900 (PESOS Nueve mil novecientos), abonándose mensualmente la suma 
de $ 3.300 (PESOS Tres mil trescientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446; la cual asciende a la suma mensual de $ 
3.300 (PESOS Tres mil trescientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.900 (PESOS 
Nueve mil novecientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas 
del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 838/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1967/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, 
y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.360 (PESOS Quince mil trescientos sesenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.360 
(PESOS Quince mil trescientos sesenta), abonándose mensualmente la suma de $ 5.120 
(PESOS Cinco mil ciento veinte).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.120 (PESOS Cinco mil ciento veinte) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.360 (PESOS 
Quince mil trescientos sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 839/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1968/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 

inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; 
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 840/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1969/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 
25.401.066; en representación de la web www.criticasur.com.ar, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en 
la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 841/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1970/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZAPATA 
FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en representación de “TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 
hasta el 30/11/2018, en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 
26.673.854, en representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018, en su medio grá-
fico; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose 

mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en 
representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 842/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1971/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE PERO 
SEGURO”, y al Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Con-
cejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en 
representación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en 
la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 843/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1973/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500,00 (PESOS Trece mil 
quinientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, 
en representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total 
de $ 13.500,00 (PESOS Trece mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente 
la suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500,00 (PESOS 
Trece mil quinientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 844/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1974/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL AR-
MANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.lalicuadoratdf.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, 
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce 
mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 845/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1975/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN 
LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112 en representación de la web www.play24.com.
ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, en 
representación de la web www.play24.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil 
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. OYARZUN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez 
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 846/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1994/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRIS-
CIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; en representación de la web www.
nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.700 (PESOS Ocho mil setecientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 
27.589.745; en representación de la web www.nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. 
Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija 
en la suma total de $ 8.700 (PESOS Ocho mil setecientos), abonándose mensualmente 
la suma de $ 2.900 (PESOS Dos mil novecientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 2.900 (PESOS Dos mil novecientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.700 (PESOS Ocho mil 
setecientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 847/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1995/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal María Eugenia duré, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; 
y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; 
la cual se fija en la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece mil quinientos), abonándose 
mensualmente la suma de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece 
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 848/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1686/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO 
JORGE, DNI Nº 20.723.006; en representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el 
Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006; en 
representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PE-
SOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a fa-
vor del Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 849/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2121/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta Sra. 
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta Sra. 
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
 Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Arquitecta Sra. MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.9”, U.O. N° 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 850/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2141/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0003-00000232 de la página web www.informa-
cionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; 
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, 
publicado el 11/07/2018;  según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0003-00000232 de la página web 
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Gran-
de”, publicado el 11/07/2018;  según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0003-00000232 de 
la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER 
RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 851/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2142/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “C” 0003-00000231 de la página web www.
informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad 

de Río Grande”, publicado el 11/07/2018;  según lo solicitado por la Presidencia del 
Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0003-00000231 de la página web 
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI 
Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad 
de Río Grande”, publicado el 11/07/2018;  según lo solicitado por la Presidencia del 
Concejo Deliberante de6 Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0003-00000231 de 
la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER 
RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 852/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2143/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0003-00000233 de la página web www.informa-
cionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la 
cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), 
por publicidad esporádica con mensaje por la “Hermandad 2018”, publicado los días 
17, 18 y 19 de Agosto 2018;  según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0003-00000233 de la página web 
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos 
con 00/100), por publicidad esporádica con mensaje por la “Hermandad 2018”, publicado 
los días 17, 18 y 19 de Agosto 2018;  según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0003-00000233 de la 
página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RA-
FAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres 
mil seiscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres 
mil seiscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 853/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2145/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005093, de NEXO S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 1.489,60 (PESOS mil cuatrocientos ochenta y nueve con 60/100), 
por excedentes de copia del mes de Agosto, del corriente año, en el C.D, según lo 
solicitado el Director A/C Administración, Don CARLOS CABRAL y autorizado por 
el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRARE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005093, de NEXO S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 1.489,60 (PESOS mil cuatrocientos ochenta y 
nueve con 60/100), por excedentes de copia del mes de Agosto, del corriente año, en 
el C.D, según lo solicitado el Director A/C Administración, Don CARLOS CABRAL y 
autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRARE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005093, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.489,60 (PESOS mil cuatrocientos 
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ochenta y nueve con 60/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.489,60 (PESOS 
mil cuatrocientos ochenta y nueve con 60/100), a la Partida de “3.2.4”, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 854/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2148/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000347  de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), por publicidad esporádica 
con mensaje de la “Hermandad 2018”, publicado los días 17, 18 y 19 de Agosto de 
2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000347  de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), por publicidad 
esporádica con mensaje de la “Hermandad 2018”, publicado los días 17, 18 y 19 de 
Agosto de 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000347 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 855/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2149/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por la Concejal del bloque del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, 
Legajo N° 2045/1, a la Ciudad de Neuquén, el día 12/09/18 a las 12:50 hs, y regresando  
el día 17/09/18 a las 16:00 hs., para asistir al “Plenario en Defensa de los Derechos 
Patagónicos, La Patagonia nos une” que se realizara en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 2507/18, La 
Concejal del bloque del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, solicita se liquiden 
los viáticos correspondientes y la diferencia y multa por cambio de tramo del pasaje 
oportunamente aprobado bajo Resolución N 684/2018.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Con-
cejal del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, Legajo N° 2045/1, a la Ciudad de 
Neuquén, el día 12/09/18 a las 12:50 hs, y regresando  el día 17/09/18 a las 16:00 hs., 
para asistir al “Plenario en Defensa de los Derechos Patagónicos, La Patagonia nos 
une” que se realizara en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 2507/18, La 
Concejal del bloque del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, solicita se liquiden 
los viáticos correspondientes y la diferencia y multa por cambio de tramo del pasaje 
oportunamente aprobado bajo Resolución N 684/2018.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER a la liquidación de tres días y medio (3½) de viático a 
favor de la Concejal del bloque del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, Legajo 
N° 2045/1, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.8.4”, de la U.O. N° 8, de acuerdo al presu-
puesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2018.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 856/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2150/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001331 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., 
la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por 
publicidad esporádica con “Solicitada en rechazo al Decreto Presidencial N° 702/18”, 
publicado en su medio gráfico el día 02/08/2018; según lo solicitado por la Presidencia 
del Concejo Deliberante de Río Grande.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001331 de TIEMPO FUE-
GUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 
00/100), por publicidad esporádica con “Solicitada en rechazo al Decreto Presidencial 
N° 702/18”, publicado en su medio gráfico el día 02/08/2018; según lo solicitado por 
la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001331 de 
TIEMPO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS 
Ocho Mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS 
Ocho Mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 857/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2167/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00001603  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 2.395,00 (PESOS dos mil trescientos noventa y cinco 
con 00/100), por la compra de resmas de papel, para su uso en el bloque P.V., según lo 
solicitado por la  Concejal del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00001603  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.395,00 (PESOS dos mil trescientos no-
venta y cinco con 00/100), por la compra de resmas de papel, para su uso en el bloque 
P.V., según lo solicitado por la  Concejal del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00001603  de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.395,00 (PESOS dos mil trescientos 
noventa y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.395,00 (PESOS dos 
mil trescientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de “2.3.1.”,  de la U.O. N° 
10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 858/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2169/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00020816  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 8.795,05 (PESOS ocho mil setecientos noventa y cinco 
con 05/100), por la compra de una impresora multifunción y cartuchos de tinta, para 
su uso en la Secretaría Legislativa del C.D., según lo solicitado por la  Secretaria 
Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00020816  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.795,05 (PESOS ocho mil setecientos 
noventa y cinco con 05/100), por la compra de una impresora multifunción y cartuchos 
de tinta, para su uso en la Secretaría Legislativa del C.D., según lo solicitado por la  
Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00020816  de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.795,05,00 (PESOS ocho mil setecientos 
noventa y cinco con 05/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.999,00 (PESOS seis 
mil novecientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de “421.8.”,  la suma de 
$1.796,05 (PESOS mil setecientos noventa y seis con 05/100), a la Partida de “2.5.5.”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 859/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2174/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000647 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 16.875,00 
(PESOS dieciséis mil ochocientos setenta y cinco con 00/100); por la compra de pasajes 
aéreos, según Resolución Administrativa N° 832/2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº0002-00000647 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 16.875,00 (PESOS dieciséis mil ochocientos setenta y cinco con 00/100); por 
la compra de pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 832/2018.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000647 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 16.875,00 (PESOS dieciséis mil ochocientos setenta y cinco con 
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.875,00 (PESOS 
dieciséis mil ochocientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. 
N° 05, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 860/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2182/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000646 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 14.550,00 
(PESOS catorce mil quinientos cincuenta con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, 
según Resolución Administrativa N° 796/2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000646 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 14.550,00 (PESOS catorce mil quinientos cincuenta con 00/100); por emisión 
de pasaje aéreo, según Resolución Administrativa N° 796/2018.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000646 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 14.550,00 (PESOS catorce mil quinientos cincuenta con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 14.550,00 (PESOS 
catorce mil quinientos cincuenta con 00/100),), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 
10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 861/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2189/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000163 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS 
seis mil con 00/100); por la compra de ocho trofeos de bochas que serán entregados 
en carácter protocolar en nombre del Cuerpo de Concejales al CLUB LOS ÑIRES, 
con motivo del torneo PATAGONICO , según lo solicitado a través del Director 
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por él Concejal del 
Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI y autorizado por el Presidente C.D, Don 
ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000163 de Mundo Premiacio-
nes, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 
(PESOS seis mil con 00/100); por la compra de ocho trofeos de bochas que serán entregados 
en carácter protocolar en nombre del Cuerpo de Concejales al CLUB LOS ÑIRES, con 
motivo del torneo PATAGONICO , según lo solicitado a través del Director Ceremonial y 
Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por él Concejal del Bloque de la U.C.R., 
Don PAULINO ROSSI y autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000163 de 
Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 6.000,00 (PESOS seis mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $6.000,00 (PESOS seis 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 09, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 862/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1673/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZAPATA 
FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en representación de “TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 
31/10/2018, en la página web www.tiempofueguino.com.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 
26.673.854, en representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018, en la página web www.
tiempofueguino.com; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en repre-
sentación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, la cual asciende a la suma mensual de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 863/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1972/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.
ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 864/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2122/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la 
web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
15/09/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 
35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal 
Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 
(PESOS Ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 865/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2124/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web www.
actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Con-
cejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; 
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 866/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2125/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTE-
NEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web www.
delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 hasta 
el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; 
en representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino 
Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 
(PESOS Ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 867/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2126/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL 
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.lalicua-
doratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, 
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 8.000,00 
(PESOS Ocho mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000,00 
(PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000,00 (PESOS 
Ocho mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 868/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2127/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI 
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, y el 
Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, 
en representación de “FM LA ISLA”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 
hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce 
mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 869/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2144/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE 
PERO SEGURO”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deli-
berante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en repre-
sentación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
15/09/2018 hasta el 15/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 870/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2221/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000163 de la Sra. OJEDA CARDENAS ALE-
JANDRA PATRICIA, DNI N° 18.843.950; en representación de la web www.19640noticias.
com; la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), 
por publicidad esporádica por el “Gran Premio de la Hermandad 2018”, publicado los días 
17, 18 y 19 de Agosto de 2018;  según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000163 de la Sra. OJEDA 
CARDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI N° 18.843.950; en representación de la 
web www.19640noticias.com; la cual asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS 
Tres mil seiscientos con 00/100), por publicidad esporádica con mensaje por el “Gran 
Premio de la Hermandad 2018”, publicado los días 17, 18 y 19 de Agosto de 2018;  
según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000163 de 
la Sra. OJEDA CARDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI N° 18.843.950; la cual 
asciende a la suma total de $ 3.600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00 (PESOS Tres 
mil seiscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 871/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2225/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00001343 de GENESYS INFORMATICA, 
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 16.980,00 (PESOS 
dieciséis mil novecientos ochenta con 00/100), por la compra de artículos de compu-
tación, según lo solicitado por  el A/C Director de Servicios Informáticos y Cómputos 

del C.D., Don VICTOR A. BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo  
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0011-00001343 de GENESYS IN-
FORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 16.980,00 
(PESOS dieciséis mil novecientos ochenta con 00/100), por la compra de artículos 
de computación, según lo solicitado por  el A/C Director de Servicios Informáticos 
y Cómputos del C.D., Don VICTOR A. BOYADJIAN y autorizado por el Secretario 
Administrativo  del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001343 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma 
total de $ 16.980,00 (PESOS dieciséis mil novecientos ochenta con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.980,00 (PESOS 
dieciséis mil novecientos ochenta con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 872/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2227/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B” N° 0038-00020557 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 19.960,00 (PESOS diecinueve mil novecientos noventa 
sesenta con 00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en la Dirección 
de Asuntos Jurídicos del C.D, según lo solicitado por la A/C Director de Asuntos 
Jurídicos  del C.D., Dr. GUILLERMO ARAMBURU y autorizado por el Presidente 
del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0038-00020557 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 19.960,00 (PESOS diecinueve mil nove-
cientos noventa sesenta con 00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso 
en la Dirección de Asuntos Jurídicos del C.D, según lo solicitado por la A/C Director 
de Asuntos Jurídicos  del C.D., Dr. GUILLERMO ARAMBURU y autorizado por el 
Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N°0038-00020557 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $19.960,00 (PESOS diecinueve mil 
novecientos sesenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.919,00 (PESOS 
dieciocho mil novecientos diecinueve con 00/100), a la Partida de “421.7”, la suma de 
$ 540,00 (PESOS quinientos cuarenta con 00/100), a la Partida de “2.6.5” , la suma de 
$ 501,00 (PESOS quinientos uno con 00/100), a la Partida de “2.7.7”,de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 873/2018
VISTO:
El Expediente Nº 25/18 y aprobado mediante Resolución Administrativa N° 008/18 
del registro del Concejo Deliberante;
El Expte. N° 2228/18; y la nota N° 2427/2018 ingresa por M.E. en la Dirección 
Administrativa;
CONSIDERANDO: 
Que se solicita la renovación según lo dispuesto en la cláusula SEXTA del Contrato de 
Locación de Uso con TVF S.A, por el periodo del 16/08/2018 hasta el 15/08/2020 por 
un monto total de $ 422.280,00 (PESOS cuatrocientos veintidós mil doscientos ochenta 
con 00/100), mensual la Suma de $ 17.595,00 (PESOS diecisiete mil quinientos noventa 
y cinco con 00/100), y que se realice la Imputación Preventiva a partir del 16/08/2018 
hasta el 31/12/2018, por un monto de $ 110.000,00 (PESOS Cinto diez mil con 00/100), 
correspondiente al ejercicio financiero 2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la renovación según lo dispuesto en la cláusula SEXTA 
del Contrato de Locación de Uso con TVF S.A, por el periodo del 16/08/2018 hasta el 
15/08/2020 por un monto total de $ 422.280,00 (PESOS cuatrocientos veintidós mil 
doscientos ochenta con 00/100), mensual la Suma de $ 17.595,00 (PESOS diecisiete 
mil quinientos noventa y cinco con 00/100), y que se realice la Imputación Preventiva 
a partir del 16/08/2018 hasta el 31/12/2018, por un monto de $ 110.000,00 (PESOS 
Cinto diez mil con 00/100), correspondiente al ejercicio financiero 2018.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de TV FUEGO S.A., representada por la Sra. EVANGELINA ANA DEL 
VALLE MACHADO SALADINO, D.N.I. N° 30.722.567, la cual asciende a la suma 
de $ 17.595,00 (PESOS diecisiete mil quinientos noventa y cinco con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma de $ 110.000,00 (PESOS 
Cinto diez mil con 00/100), a la Partida de “3.1.7.”, de la U.O. N° 13 de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 874/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2250/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Srta. RODRIGUEZ 
JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del Bloque del P.V., Doña MARIA 
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 18/09/2018 hasta el 18/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal 
del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 18/09/2018 hasta el 18/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 40.000,00 (PE-
SOS cuarenta mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 875/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2251/18 y del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0012-00001733 de POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 38.218,40 (PESOS treinta y ocho mil 
doscientos dieciocho con 40/100), por 44 turnos de servicios adicionales de vigilancia 
durante el mes de Agosto del corriente año, según lo solicitado por el Presidente del 
C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0012-00001733 de POLICIA DE LA 
PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 38.218,40 (PESOS treinta 
y ocho mil doscientos dieciocho con 40/100), por 44 turnos de servicios adicionales 
de vigilancia durante el mes de Agosto del corriente año, según lo solicitado por el 
Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0012-00001733 
de POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 
38.218,40 (PESOS treinta y ocho mil doscientos dieciocho con 40/100) a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 38.218,40 (PESOS 
treinta y ocho mil doscientos dieciocho con 40/100), a la Partida de “3.9.3.” de la U.O. 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 876/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2252/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00020775  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 3.390,00 (PESOS tres mil trescientos noventa 
con 00/100), por la compra de un PC/DISCO SSD 256GB INTEL SERIE 545S, para 
su uso en el bloque FPV-PJ., según lo solicitado por la  Concejal del FPV-PJ, Doña 
MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00020775  de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 3.390,00 (PESOS tres mil trescientos noventa con 00/100), 
por la compra de un PC/DISCO SSD 256GB INTEL SERIE 545S, para su uso en el bloque 
FPV-PJ., según lo solicitado por la  Concejal del FPV-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00020775  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.390,00 (PESOS tres mil tres-
cientos noventa con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.390,00 (PESOS tres 
mil trescientos noventa con 00/100), a la Partida de “421.8”,  de la U.O. N° 06, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 877/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1702/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.
ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que 
apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece 
mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 
31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece mil quinientos), 
abonándose mensualmente la suma de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece 
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 878/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1990/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA 
RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de la web 24 HORAS de 
“ANDES PUBLICIDADES”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación 
de la web 24 HORAS de “ANDES PUBLICIDADES”, y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 879/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2102/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZA-
RI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en 
representación de “FM LA ISLA”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 
hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce 
mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 880/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2120/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA 
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.tdfal-
dia.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, 
en representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 
(PESOS Ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 881/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2123/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL 
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de la web 24 HORAS de “ANDES PUBLI-
CIDADES”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de la web 24 HORAS de “ANDES PUBLICIDADES”, y el Sr. Concejal Paulino 
Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 
(PESOS Ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 882/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2128/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 15/09/2018 hasta el 15/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 883/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2222/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. RODRIGUEZ 
MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; en representación de la web www.lacontrata-
patdf.com, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2018 hasta el 15/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; 
en representación de la web www.lacontratapatdf.com, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 15/09/2018 hasta el 15/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 884/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2256/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra. 
RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627 y el Presidente C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Abogada Sra. RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627 
y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/09/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-  
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Abogada Sra. RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 120.000,00 
(PESOS ciento veinte mil), a la Partida “342.3”; U.O 3,  de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 885/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2257/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. ZENI 
GONZALO HECTOR. DNI N° 29.759.623, y el Presidente del C.D, Don NOGAR ALE-
JANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. ZENI 
GONZALO HECTOR. DNI N° 29.759.623, y el Presidente del C.D, Don NOGAR ALE-
JANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. ZENI GONZALO HECTOR. DNI N° 29.759.623, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS 
ciento veinte mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O N° 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 886/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2258/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado en 
Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 25.102.203 
y el Concejal del bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS Ciento veinte mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licen-
ciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 
25.102.203 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Licenciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TE-
NORIO DNI Nº 25.102.203, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS 
ciento veinte mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 7,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 887/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2259/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE 
MARETINEZ RENAN EDUARDO, DNI Nº 29.568.007 y el Concejal del bloque 
del M.P.F, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URI-
BE MARTINEZ RENAN EDUARDO, DNI N° 29.568.007 y el Concejal del bloque 
del M.P.F, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN EDUARDO, DNI Nº 29.568.007, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS 
ciento veinte mil) a la Partida de “342.3”,  U.O. N° 07, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 888/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2260/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. BITSCH 
MARTIN DNI Nº 21.816.970 y el Concejal del bloque M.P.F del C.D., Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 

26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. BITSCH 
MARTIN DNI Nº 21.816.970 y el Concejal del bloque M.P.F del C.D., Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. BITSCH MARTIN DNI Nº 21.816.970, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PE-
SOS ciento veinte mil con 00/100) a la Partida de “342.3”, U.O. N° 07, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 889/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2261/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto 
Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y el Presidente del 
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y 
el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO 
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-  
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil), a la Partida “342.9”; de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 890/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2262/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MOJAN 
JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453 y el Presidente del C.D, Don NOGAR ALEJAN-
DRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MOJAN 
JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453 y el Presidente del C.D, Don NOGAR ALEJAN-
DRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 

a favor del Dr. MOJAN JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS 
ciento veinte mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 03,  de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 201.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 891/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2265/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Licenciado 
Sr. GUICHAPANI NEHUE ADRIAN ESTEBAN D.N.I N°33.484.495 y la Concejal 
del bloque de FORJA, Doña VERONICA E. GONZALEZ; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2018 hasta 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta  mil), 
abonándose la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre el Licenciado Sr. GUICHAPANI NEHUE ADRIAN ESTEBAN D.N.I N° 
33.484.495  y la Concejal del bloque FORJA, Doña VERONICA E. GONZALEZ; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Licenciado Sr. GUICHAPANI NEHUE ADRIAN ESTEBAN D.N.I N° 
33.484.495, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil), a la Partida “342.9”; de la U.O. N°08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 892/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2284/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. OLGIAT-
TI LEONARDO MARTIN DNI Nº 31.623.248 y el Concejal del M.P.F, Don ALEJANDRO 
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta 
mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N 
Sr. OLGIATTI LEONARDO MARTIN DNI Nº 31.623.248 y el Presidente C.D, Don 
ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta 
el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta 
mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. OLGIATTI LEONARDO MARTIN DNI Nº 31.623.248, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PE-
SOS ciento veinte mil con 00/100) a la Partida de “342.4”, U.O. N° 07, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 893/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2285/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta 
MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta 
MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Arquitecta MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS 
ciento veinte mil) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 3,  de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 894/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 2286/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N Sra. GARAY 
ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal del Bloque del M.P.F, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el 
Concejal del Bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 120.000,00 
(PESOS ciento veinte mil), a la Partida “342.4”, de la U.O. N° 07, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 895/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 2287/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada 
MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el Presidente C.D, Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre la Abogada MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el 
Presidente C.D, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/09/2018 hasta 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la Abogada MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088; 
la cual asciende a la suma mensual de $30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 120.000,00 
(PESOS ciento veinte mil), a la Partida “342.3”,  UO 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 896/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2288/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B” 0002-00001568/00001569, de MERCADO 
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 11.897,00 (PESOS once mil ochocientos noventa y siete con 00/100), por 
la compra de artículos varios para ser utilizados por el Departamento Cocina C.D,  
según lo solicitado por La Jefa del área, Doña MONICA PEREZ y autorizado por la 
Secretaria Legislativa C.D, Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B” 0002-00001568/00001569, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a 
la suma total de $ 11.897,00 (PESOS once mil ochocientos noventa y siete con 00/100), 
por la compra de artículos varios para ser utilizados por el Departamento Cocina C.D,  
según lo solicitado por La Jefa del área, Doña MONICA PEREZ y autorizado por la 
Secretaria Legislativa C.D, Lic. MABEL LUISA CAPARROS.- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” 0002-
00001568/00001569, de MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER 
LUIS ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 11.897,00 (PESOS once mil 
ochocientos noventa y siete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE 
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.875,00 (PESOS mil 
ochocientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, la suma de $7.239,00 
(PESOS siete mil doscientos treinta y nueve con 00/100), a la Partida de “2.1.1” , 
la suma de $2.783,00 (PESOS dos mil setecientos ochenta y tres con 00/100), a la 
Partida de “2.9.3”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 897/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2289/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00001754  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 4.194,00 (PESOS cuatro mil ciento noventa y cuatro 
con 00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en el bloque FPV-PJ., 
según lo solicitado por la  Concejal del FPV-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00001754  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.194,00 (PESOS cuatro mil ciento noventa y 
cuatro con 00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en el bloque FPV-
PJ., según lo solicitado por la  Concejal del FPV-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00001754  de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.194,00 (PESOS cuatro mil ciento 
noventa y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.783,00 (PESOS dos 
mil setecientos ochenta y tres con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $1.411,00 
(PESOS mil cuatrocientos once con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, de la U.O. N° 06, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 898/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2290/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0001-00008122 de IMPRENTA OSVALDO 
SANTARONE, de ELEVEN PRESS SRL., la cual asciende a la suma total de $ 
5.880,00 (PESOS cinco mil ochocientos ochenta con 00/100), por la impresión de 
cincuenta Cartas Orgánicas del Municipio de Río Grande , según lo solicitado por el 
A/C Director de Ceremonial y Protocolo del CD, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y 
Autorizado por el Presidente del CD, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00008122 de IMPRENTA 
OSVALDO SANTARONE, de ELEVEN PRESS SRL., la cual asciende a la suma total 
de $ 5.880,00 (PESOS cinco mil ochocientos ochenta con 00/100), por la impresión 
de cincuenta Cartas Orgánicas del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por 
el A/C Director de Ceremonial y Protocolo del CD, Don MIGUEL ANGEL CASTRO 
y Autorizado por el Presidente del CD, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00008122 de 
IMPRENTA OSVALDO SANTARONE, de ELEVEN PRESS SRL., la cual asciende 
a la suma total de $ 5.880,00 (PESOS cinco mil ochocientos ochenta con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.880,00 (PESOS cinco 
mil ochocientos ochenta con 00/100), a la Partida de “3.91.”,de la U.O N°03, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 899/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2291/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. FERNAN-
DO LUIS LAPADULA DNI Nº 23.628.737 y el Presidente del C.D, Don NOGAR ALE-
JANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el FER-
NANDO LUIS LAPADULA DNI Nº 23.628.737 y el Presidente del C.D., Don 
NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta 
el 31/12/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. FERNANDO LUIS LAPADULA DNI Nº 23.628.737, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS 
ciento veinte mil) a la Partida de “342.3”,  U.O N°03, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 191/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 383/18 de fecha 08/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
memorándum N° 023/18  de fecha  03/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sr. SURT 
MARCELO – LEGAJO N° 3346/4  reinicia el goce de su Licencia Anual Reglamen-
taria – Año 2017 a partir del día 17 de Octubre de 2018 solicitado por la Directora de 
Comisiones del C.D Dña Andrade Andrea. Que dicha Licencia Anual Reglamentaria 
– Año 2017 fue concedida el día 15 de Febrero  2018 y posterior interrupción según 
RESOLUCION R.H.C.D Nº 034/18  de fecha 07/02/18. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2017 del Agente Planta permanente del C.D; Sr. SURT MARCELO – LEGAJO N° 
3346/4,  a partir del día 17 de Octubre de 2018,  la cual fuera concedida el día 15 de 
Enero de 2018 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 034/18  de 
fecha 07/02/18  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
solicitado por la Directora de Comisiones del C.D Dña Andrade Andrea, mediante 
Memorándum  de fecha 08/10/18.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 192/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 383/18 de fecha 08/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
memorándum N° 023/18  de fecha  03/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sr. CABRAL 
JUAN BAUTISTA – LEGAJO N° 1740/0  reinicia el goce de su Licencia Anual 
Reglamentaria – Año 2017 a partir del día 07 de Noviembre  de 2018 solicitado por 
la Directora de Comisiones del C.D Dña Andrade Andrea. Que dicha Licencia Anual 
Reglamentaria – Año 2017 fue concedida el día 02 de Enero de  2018 y posterior 
interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 027/18  de fecha 31/01/18. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 
del Agente Planta permanente del C.D; Sr. CABRAL JUAN BAUTISTA – LEGAJO 
N° 1740/0,  a partir del día 07 de Noviembre de 2018,  la cual fuera concedida el día 02 
de Enero de 2018 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 027/18  
de fecha 31/01/18  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
solicitado por la Directora de Comisiones del C.D Dña Andrade Andrea, mediante 
Memorándum  de fecha 08/10/18.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 193/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 367/18 de fecha 28/09/18 ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 249/18  de fecha 28/09/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los  Sres. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo 
Nº 5483/6 -  ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 -  
CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 - ALVARADO 
FIGUEROA  LUIS GUILLERMO DNI Nº 21.703.328 - IÑIGO CAROLINA BEATRIZ 
DNI Nº 39.999.358, LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 – LEGAJO Nº 
3106/2 SARRO SOFIA CAMILA DNI Nº 41.402.603 quiénes cumplirán funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Río Grande; percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del 
Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15).
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Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2018 al 31 
de Diciembre de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los  Sres. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Le-
gajo Nº 5483/6 -  ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 
5418/6 -  CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 
- ALVARADO FIGUEROA  LUIS GUILLERMO DNI Nº 21.703.328 - IÑIGO 
CAROLINA BEATRIZ DNI Nº 39.999.358, LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 
21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2 SARRO SOFIA CAMILA DNI Nº 41.402.603; 
por el período comprendido desde el día 01 de Octubre de 2018  hasta el día 31 de 
Diciembre de 2018, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  a los Agentes Planta Contratada del C.D;  Sres. OTERO 
GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo Nº 5483/6 -  ABAGNALE 
ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 -  CASTELLO BREN-
DA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 - ALVARADO FIGUEROA  
LUIS GUILLERMO DNI Nº 21.703.328 - IÑIGO CAROLINA BEATRIZ DNI Nº 
39.999.358, LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2 
SARRO SOFIA CAMILA DNI Nº 41.402.603; a percibir la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la 
Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% 
(Decreto Nº 101/15), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 249/18 ingresado a R.H.C.D el día 
28/09/18 con TRAMITE Nº 367/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 194/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 380/18 de fecha 05/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                        
Memorándum Nº 211/18 de fecha  04/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de  renovar mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y la Sra. LARTIGUE ROSA IRENE DNI N° 16.257.454, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal, quién se desempeñará como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Octubre 
de 2018 hasta el día 31 de Octubre de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. LARTIGUE  ROSA  IRENE DNI N° 16.257.454, por el período 
comprendido desde el día 01 de Octubre de 2018 hasta el día 31 de Octubre de 2018, cum-
pliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. LARTIGUE  
ROSA  IRENE DNI N° 16.257.454,  a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el período descripto en 
el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 211/18  ingresado a R.H.C.D el día 04/10/18 
con TRAMITE Nº 380/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 195/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 382/18 de fecha 08/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 174/18 de fecha  05/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. CORVALAN AILEN SOLEDAD DNI Nº 37.173.746, por el 
período comprendido desde el día  01 de Octubre de 2018 hasta el 31 de Diciembre  
de 2018; quién se desempeña como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. CORVALAN AILEN SOLEDAD DNI Nº 37.173.746, por el período 
comprendido desde el día 01 de Octubre de 2018 hasta el 31 de Diciembre  de 2018; cum-
pliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. CORVALAN 
AILEN SOLEDAD DNI Nº 37.173.746, a percibir  la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el periodo 
descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 174/18 ingresado a R.H.C.D el día 08/10/18 
con TRAMITE Nº 382/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 196/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 381/18 de fecha 05/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 212/18 de fecha  05/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta  mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr.  MEDINA LAURA OFELIA ISABEL DNI N° 
40.046.234, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 
N° 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D  N°101/15), quién se desempeñará 
como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Octubre de 
2018 hasta el día 31 de Diciembre de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. MEDINA LAURA OFELIA ISABEL DNI N° 40.046.234, por el 
período comprendido desde el día 01 de Octubre de 2018 hasta el día 31 de Diciembre 
de 2018, cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. MEDINA LAURA 
OFELIA ISABEL DNI N° 40.046.234,  a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D N° 171/12) y  del Adicional del 35% (Decreto C.D  N°101/15),  
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 212/18  ingresado a R.H.C.D el día 05/10/18 
con TRAMITE Nº 381/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 197/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 367/18 de fecha 28/09/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 249/18 de fecha 28/09/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los  Sres. BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo 
Nº 5402/0 - MONTERO ELIZABETH EMMA DNI Nº 24.092.701 - SOLORZA SA-
LINAS CAROLA DNI Nº 38.786.088 -  FUENTEALBA SELENA MARIEL DNI Nº 
40.000.227 BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 Legajo Nº 5440/2   
quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2018 al 31 de 
Diciembre de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los  Sres. BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo Nº 
5402/0 - MONTERO ELIZABETH EMMA DNI Nº 24.092.701 - SOLORZA SALI-
NAS CAROLA DNI Nº 38.786.088 -  FUENTEALBA SELENA MARIEL DNI Nº 
40.000.227 BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 Legajo Nº 5440/2; 
por el período comprendido desde el día 01 de Octubre de 2018  hasta el día 31 de 
Diciembre de 2018, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sres. BOGADO 
DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo Nº 5402/0 - MONTERO ELIZABETH 
EMMA DNI Nº 24.092.701 - SOLORZA SALINAS CAROLA DNI Nº 38.786.088 
- FUENTEALBA SELENA MARIEL DNI Nº 40.000.227 BENITEZ AGUSTINA 
FERNANDA  D.N.I 36.552.034 Legajo Nº 5440/2, a percibir la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período 
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 249/18 ingresado a R.H.C.D el día 28/09/18 
con TRAMITE Nº 367/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 198/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 384/18 de fecha 09/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 259/18 de fecha 09/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar por finalizado el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra. GIROLDI AYELEN NATALI DNI Nº 32.873.899 a partir 
del día 09 de Octubre de 2018, por aplicación de la Cláusula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 164/18. 
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA  VICEPRESIDENTE  2º A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) RESCINDIR, a partir del día 09 de Octubre  de  2018 el Contrato de 
Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. GIROLDI AYELEN 
NATALI DNI Nº 32.873.899, por aplicación de la Clausula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 164/18, quién se desempeñaba como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 259/18 ingresado a R.H.C.D el día 09/10/18 con TRAMITE Nº 
384/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. GIROLDI 
AYELEN NATALI DNI Nº 32.873.899,  en las formas y términos de L.P.A – Ley 
Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 199/2018
VISTO:
El Tramite Nº 395/2018 de fecha 16/10/2018 producido por el  Secretario Legislativo 
A/C, con la autorización de la Presidencia del C.D; ingresado a Recursos Humanos del 
C.D con Memorándum Nº 053/2018 de fecha 12/10/2018; y 
CONSIDERANDO: 
Que en dicho Memorándum el  Secretario Legislativo A/C, con Autorización del 
Presidente del Concejo Deliberante Dn. ALEJANDRO NOGAR, solicita la gestión 
pertinente a los efectos que el Agente Planta Permanente del C.D, Sra. PUEBLA ANA-
LIA VERONICA, DNI 26.006.073 – Legajo Nº 5426/7, Categoría 19 (diecinueve) sea 
transferida a partir de su notificación en el ámbito del Concejo Deliberante al área de 
la Dirección Legislativa del C.D, 
Que precedentemente de acuerdo a lo instrumentado en la RESOLUCION R.H.C.D Nº 
037/2018 de fecha 20/02/18, el Agente en cuestión se encontraba cumpliendo funciones 
en el Dto. Limpieza  del C.D como auxiliar Categoría 19 (diecinueve).
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) TRANSFERIR en el ámbito del Concejo Deliberante al Agente Planta 
Permanente del C.D; Sra. PUEBLA ANALIA VERONICA, DNI 26.006.073 – Legajo 
Nº 5426/7, Categoría 19 (diecinueve) desde el Área Dto. Limpieza, al Área de la DI-

RECCION LEGISLATIVA del C.D, a partir su notificación.
Artículo 2°) DESIGNAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. PUEBLA ANALIA 
VERONICA, DNI 26.006.073 – Legajo Nº 5426/7, Categoría 19 (diecinueve); a cumplir 
funciones a partir de su notificación en el Área de la DIRECCION LEGISLATIVA del 
C.D, de acuerdo a lo solicitado por el  Secretario Legislativo A/C con Autorización del 
Presidente del Concejo Deliberante Dn. ALEJANDRO NOGAR.-
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo requerido por el  Secretario Legislativo A/C, con Autorización del Presidente del 
Concejo Deliberante Dn. ALEJANDRO NOGAR mediante Memorándum Nº 053/18, 
ingresado a R.H.C.D como Tramite Nº 395/18 el día 12/10/18, será imputado a la 
Partida “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al Presupuesto del C.D – Ejercicio 
Financiero Año correspondiente.-
Artículo 4°) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D, Sra. PUEBLA 
ANALIA VERONICA, DNI 26.006.073 – Legajo Nº 5426/7, Categoría 19 (diecinueve), 
en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5°) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RE-
CURSOS  HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 200/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 398/18 de fecha 17/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
 Memorándum N° 132/18 de fecha 17/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y los Sres. GONZALEZ GUILERMO ANDRES DNI Nº 
30.343.861 Legajo Nº 5593/0 y GOMEZ MARIA CELESTE DNI 30.596.512, Legajo 
Nº 3758/3 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (DECRETO 
Nº 171/12 )  y del Adicional del 20% (Decreto N°101/15), y GONZALEZ CARLA 
MARIELA DNI 32.768.089 Legajo Nº 5217/5 percibiendo la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la 
Asignación del Plus Legislativo (DECRETO Nº 171/12 ) y del Adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15)  quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Río Grande.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 Octubre de 2018 hasta el 
31 de Diciembre de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público 
celebrado entre el Concejo Deliberante y los Sres. GONZALEZ GUILERMO 
ANDRES DNI Nº 30.343.861 Legajo Nº 5593/0 y GOMEZ MARIA CELESTE 
DNI 30.596.512, Legajo Nº 3758/3, por el período comprendido desde el 01 de 
Octubre de 2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018; cumpliendo funciones como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Río Grande, percibiendo 
la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (DECRETO Nº 171/12 ) y del 
Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15)  .
Artículo 2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebra-
do entre el Concejo Deliberante y la Sra. GONZALEZ CARLA MARIELA DNI 
32.768.089 Legajo Nº 5217/5, por el período comprendido desde el 01 de Octubre 
de 2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018; cumpliendo funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Río Grande, percibiendo la retribución 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la 
Asignación del Plus Legislativo (DECRETO Nº 171/12 ) y del Adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15) .
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº132/18 ingresado a R.H.C.D el día 17/10/18 
con TRAMITE Nº 398/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 201/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 412/18 de fecha  23/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 164/18 de fecha 23/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar por finalizado el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. PABLO DANIEL MARTIN DNI 23.207.008 Legajo Nº 
5319/8  a partir del día 25 de Octubre de 2018, por aplicación de la Cláusula 6º (Sexta) 
de Contrato, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 047/18. 
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) RESCINDIR, a partir del día 25 de Octubre de  2018 el Contrato de Empleo 
Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. PABLO DANIEL MARTIN 
DNI 23.207.008 Legajo Nº 5319/8, por aplicación de la Cláusula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 047/18, quién se desempeñaba como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 164/18 ingresado a R.H.C.D el día 23/10/18 con TRAMITE Nº 
412/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. PABLO DANIEL 
MARTIN DNI 23.207.008 Legajo Nº 5319/8,  en las formas y términos de L.P.A – 
Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 202/2018
VISTO:
La nota presentada por el Agente Planta Contratada del C.D – Sr. URIBE RENAN 
EDUARDO DNI Nº 13.392.523 – Legajo Nº 3136/4 y Memorándum Nº 346/18 de 
la Presidencia del C.D ingresada a Recursos Humanos como TRAMITE Nº 413/18, 
el día 24/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que desde la Presidencia del C.D, se eleva nota presentada por el Agente Planta Contra-
tada del C.D –Sr. URIBE RENAN EDUARDO DNI Nº 13.392.523 – Legajo Nº 3136/4; 
mediante la cual renuncia a su puesto de trabajo a partir del día 31 de Diciembre de 
2018; en virtud de acogerse al beneficio de la JUBILACION ORDINARIA notificada 
por el CPS (Caja de Previsión Social) mediante DISPOSICION PRESIDENCIA Nº 
750/18  de fecha 08/08/18, conforme a lo estatuido por el Artículo 21º, siguientes y 
concordantes de la Ley 561, sustituidos por los artículos 4° de la ley provincial 1.076, 
conforme al artículo 20° de dicha ley, en un todo de acuerdo con el Dictamen del área 
Legal Nº 256/18.
Que desde la Presidencia del C.D; conforme a las actuaciones existentes cumple en 
aceptar dicha renuncia.
Que el suscripto en uso de los derechos que le son propios, está autorizado para el 
dictado del presente acto administrativo, dado que se encuentra facultado por la Carta 
Orgánica Municipal  y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir 
del día 31 de Diciembre de 2018, al Agente Planta Contratada del C.D – Sr. URIBE RE-
NAN EDUARDO DNI Nº 13.392.523 – Legajo Nº 3136/4 – con el cargo de Secretario 
Privado de Presidencia, Ordenanza N° 3568/16 Anexo I, Escala Salarial Autoridades 
Superiores, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACION ORDI-
NARIA, notificada por el CPS (Caja de Previsión Social) mediante DISPOSICION 
PRESIDENCIA Nº 750/18  de fecha 08/08/18, conforme a lo estatuido por el Artículo 
21º siguientes y concordantes de la Ley 561, sustituidos por los artículos 4° de la ley 
provincial 1.076, conforme al artículo 20° de dicha ley, en un todo de acuerdo con el 
Dictamen del área Legal Nº 256/18.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado Memorándum Nº 346/18 ingresado a R.H.C.D el día 24/10/18 
con TRAMITE Nº 413/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D – Sr. URIBE RENAN 
EDUARDO DNI Nº 13.392.523 – Legajo Nº 3136/4 – Categoría 24 (veinticuatro), en 
las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 203/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 408/18 de fecha 22/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 183/18 de fecha  22/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de  dar de Alta el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y la Sra. GARCIA MATOSKI PATRICIA ELIZABETH DNI 
N° 31.057.829 por el período comprendido desde el día  01 de Octubre de 2018 hasta 
el 31 de Diciembre de 2018; quién se desempeña como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal  mas la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto 101/08) y Adicional del 35% (Decreto C.D 101/15) y en uso de 
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 

Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. GARCIA MATOSKI PATRICIA ELIZABETH DNI N° 31.057.829, 
por el período comprendido desde el día 01 de  Octubre de 2018 hasta el 31 de Di-
ciembre de 2018; cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. GARCIA 
MATOSKI PATRICIA ELIZABETH DNI N° 31.057.829, a percibir  la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal más 
la Asignación del Plus Legislativo (Decreto 101/08) y Adicional del 35% (Decreto C.D 
101/15), y por el periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 183/18 ingresado a R.H.C.D el día 22/10/18 
con TRAMITE Nº 408/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 204/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 411/18 de fecha 23/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 195/18 de fecha  19/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. MONROY CINTHIA EDITH DNI N°35.804.545, por el período 
comprendido desde el día  01 de Noviembre de 2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018; 
quién se desempeñará como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio 
Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de 
la Administración Municipal y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. MONROY CINTHIA EDITH DNI N°35.804.545, por el período 
comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2018 hasta el 31 de Diciembre de  
2018; cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. MONROY 
CINTHIA EDITH DNI N°35.804.545, a percibir  la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el periodo descripto 
en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 195/18 ingresado a R.H.C.D el día 
23/10/18 con TRAMITE Nº 411
/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO del 
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 205/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 421/18 de fecha 25/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N°270/18 de fecha 25/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar por finalizado el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y la Sra. JORDANA ELIZABETH ESCALONA COLIVORO  
DNI 33.484.530  a partir del día 09 de Octubre de 2018, por aplicación de la Cláusula 
5º (Quinta) de Contrato, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 188/18. 
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  RESCINDIR, a partir del día 09 de Octubre  de  2018 el Contrato de 
Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. JORDANA ELIZA-
BETH ESCALONA COLIVORO  DNI 33.484.530, por aplicación de la Clausula 5º 
(Quinta) de Contrato, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 188/18, quién 
se desempeñaba como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio grande.

Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 270/18 ingresado a R.H.C.D el día 25/10/18 con TRAMITE Nº 
421/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. JORDANA 
ELIZABETH ESCALONA COLIVORO  DNI 33.484.530,  en las formas y términos 
de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 206/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 419/18 de fecha 25/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 214/18 de fecha  24/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. SOSA NELSON SANTIAGO DNI N° 33.588.758, por el período 
comprendido desde el día  01 de Noviembre de 2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018; 
quién se desempeñará como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio 
Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal  más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 
171/12) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. SOSA NELSON SANTIAGO DNI N° 33.588.758, por el período 
comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018; 
cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio 
Grande.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. SOSA NELSON 
SANTIAGO DNI N° 33.588.758, a percibir  la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D 171/12), y por el periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 214/18 ingresado a R.H.C.D el día 25/10/18 
con TRAMITE Nº 419/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0821/18
VISTO: El Trámite Nº 33009/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/10/2018 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Modernización e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/10/2018 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Modernización e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0822/18
VISTO: El Trámite Nº 33038/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde de la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 12/10/2018 a la hora 20:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 12/10/2018 a la hora 20:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0823/18
VISTO: El Trámite Nº 33015/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde de la Secretaría 
de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 16/10/2018 a la hora 09:00, el Se-
cretario de Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/10/2018 a la hora 09:00, el Secretario de Sa-
lud, Dr. Walter Javier ABREGÚ, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0824/18
VISTO: El Trámite Nº 33372/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 18/10/2018 a la hora 03:15, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/10/2018 a la hora 03:15, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0825/18
VISTO: El Expediente Nº 6065/2018.
El Trámite Nº 33076/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 50.000,00 (Pesos 
Cincuenta Mil con 00/100), a favor del Director de Educación, dependiente de la Secre-
taría de Promoción Social, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9.
Que el Fondo será utilizado para afrontar los gastos que demandará la organización 
del Primer Congreso Internacional, a realizarse en la Ciudad de Río Grande, en las 
instalaciones del Gimnasio del Colegio Don Bosco.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 50.000,00 
(Pesos Cincuenta Mil con 00/100), a favor del Director de Educación, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo 
Nº 5649/9, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 6065/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director de Educación, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo Daniel, 
Legajo Nº 5649/9, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0826/18
VISTO: El Trámite Nº 33356/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 18/10/2018 a la hora 04:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/10/2018 a la hora 04:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0827/18
VISTO: La visita a nuestra Ciudad del Doctor Philippe MEIRIEU; y
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Philippe MEIRIEU, nació en Alès, Gard, (Francia) en el año 1949; es un 
pedagogo con una prolífica producción y con una activa participación en las instituciones 
y los debates pedagógicos de las últimas tres décadas en Francia.
Que desde muy joven, milito en movimientos de educación popular y fue un activo 
“católico de izquierda”.
Que estudió Filosofía y también Letras en Paris; trabajo como profesor en colegios y 
liceos; defendió una Tesis de Estado en Letras y Ciencias Humanas en el año 1983.
Que por otro lado, asumió responsabilidades en la conducción de diversas instituciones 
ligadas a la formación y a la investigación en pedagogía.
Que participó del diseño y construcción de los IUFM (Instituts Universitaires de 
Formation des Maîtres) y dirigió el de Lyon hasta el año 2006.
Que el Doctor Philippe MEIRIEU, tiene más de cuarenta libros que han sido publicados 
en al menos diez idiomas, incluyendo el japonés y el árabe; en castellano contamos 
con más de diez de sus títulos traducidos.
Que sus trabajos versan sobre la escuela y el aprendizaje, sobre la filosofía y la educación, 
y sobre la familia y los medios de comunicación; entre sus títulos pueden destacarse: La 
opción de educar: ética y pedagogía; El maestro y los derechos del niño: historia de un 
malentendido; Carta a un joven profesor: por qué enseñar hoy y Frankenstein educador.
Que en nuestro país, su obra se ha ido incorporando a la formación de los docentes y 
pedagogos desde fines de los años 90.
Que el Doctor Philippe MEIRIEU, brindará en nuestra ciudad una conferencia durante 
el Primer Congreso Internacional “Educación e Inclusión desde el Sur”.
Que dada la importancia que reviste su visita a nuestra Ciudad, este Ejecutivo Municipal 

desea con máximo agrado Declarar Huésped de Honor al Doctor Philippe MEIRIEU.
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR HUESPED DE HONOR al Doctor Philippe MEIRIEU.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0828/18
VISTO: El Trámite Nº 32360/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de dejar sin efecto a partir del día siguiente a su notificación, la designación a 
cargo del Departamento Floricultura, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, 
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que 
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 667/2015, al agente municipal, Planta 
Permanente, Sr. VALENZUELA ROS, Rodrigo Guillermo, Legajo Nº 5370/8, Categoría 
10 (Diez) de la escala salarial vigente; y asimismo transferir a partir del día siguiente a 
su notificación, desde la Dirección de Parques y Jardines, Dirección General de Servicios 
Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, a la Coordinación de Matadero Pecuario, Dirección de Desarrollo Pecuario, 
dependiente de la Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, 
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VALENZUELA ROS, Rodrigo Guillermo, 
Legajo Nº 5370/8, Categoría 10 (Diez) de la escala salarial vigente, quien pasa a cumplir 
Tareas Generales, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO a partir del día siguiente a su notificación, 
la designación a cargo del Departamento Floricultura, dependiente de la Dirección de 
Parques y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras 
y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 
22 (Veintidós), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 667/2015, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. VALENZUELA ROS, Rodrigo Guillermo, Legajo 
Nº 5370/8, Categoría 10 (Diez) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, desde 
la Dirección de Parques y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subse-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la 
Coordinación de Matadero Pecuario, Dirección de Desarrollo Pecuario, dependiente 
de la Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. VALENZUELA ROS, Rodrigo Guillermo, Legajo 
Nº 5370/8, Categoría 10 (Diez) de la escala salarial vigente, quien pasa a cumplir 
Tareas Generales, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0829/18
VISTO: El Trámite Nº 33017/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, a la Agente Municipal, Planta 
Contratada, Sra. MALDONADO, Beatriz Alejandra, Legajo Nº 5801/7 – Categoría 18 
(Dieciocho) A14 de C.C.T. 57/75, quien cumple funciones en el Área Técnica, pasará a 
desempeñar sus funciones en el Sector Laboratorio, dependiente de la Coordinación de 
Planta Potabilizadora, Planta Depuradora, Laboratorio, Distribución, Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, percibiendo los adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, a la Agente Municipal, 
Planta Contratada, Sra. MALDONADO, Beatriz Alejandra, Legajo Nº 5801/7 – 
Categoría 18 (Dieciocho) A14 de C.C.T. 57/75, quien cumple funciones en el Área 
Técnica, pasará a desempeñar sus funciones en el Sector Laboratorio, dependiente de 
la Coordinación de Planta Potabilizadora, Planta Depuradora, Laboratorio, Distribu-
ción, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo los adicionales que correspondan 
por la función asignada.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0830/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0462/2018.
El Trámite Nº 33191/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, por razones personales suspende la segunda 
fracción de la licencia anual reglamentaria 2017, autorizada mediante Decreto Muni-
cipal Nº 0462/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. So-
nia Elizabeth CASTIGLIONE, por razones personales suspende la segunda fracción de la 
licencia anual reglamentaria 2017, autorizada mediante Decreto Municipal Nº 0462/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0831/18
VISTO: El Trámite Nº 31949/2018 de fecha 04/10/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, 
a partir del día 01/10/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOGADO, 
Alfredo Julio, Legajo Nº 2173/3, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones 
como Administrativo en la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, 
otorgada mediante Disposición Presidencia Nº 1006/2018 de la Caja de Previsión Social 
de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/10/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOGADO, Alfredo 
Julio, Legajo Nº 2173/3, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como 
Administrativo en la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada 
mediante Disposición Presidencia Nº 1006/2018 de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0832/18
VISTO: El Trámite Nº 32081/2018 de fecha 05/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 16 
(Dieciséis) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. MORETTI CASALE, Alejandra Beatriz, Legajo Nº 5517/4, depen-
diente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
16 (Dieciséis) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. MORETTI CASALE, Alejandra Beatriz, Legajo Nº 5517/4, dependiente de la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0833/18
VISTO: El Expediente Nº 6129/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 33564/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, 
hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 22/10/2018 a la hora 08:00, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 25/10/2018 a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener 
diversas reuniones inherentes a su función con autoridades del Gobierno Nacional.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, 
el día 22/10/2018 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 25/10/2018 a la 
hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a 
su función con autoridades del Gobierno Nacional, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6129/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0834/18
VISTO: El Trámite Nº 31704/2018 de fecha 03/10/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 04/10/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ITURBURU, Graciela 
Elisa, Legajo Nº 4726/1, Categoría 10 (Diez), quien cumple funciones en la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 04/10/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ITURBURU, 
Graciela Elisa, Legajo Nº 4726/1, Categoría 10 (Diez), quien cumple funciones en la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0835/18
VISTO: El Trámite Nº 31053/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a 
partir del día 01/10/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PARRA, 
Clorinda, Legajo Nº 3105/4, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones 
como Administrativa, dependiente de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, Secretaría de Promoción Social, por habérsele concedido el Beneficio de la 
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Presidencia Nº 992/2018 de la 
Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/10/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PARRA, Clorinda, 
Legajo Nº 3105/4, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Admi-
nistrativa, dependiente de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
Secretaría de Promoción Social, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación 
Ordinaria, otorgada mediante Disposición Presidencia Nº 992/2018 de la Caja de 
Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0836/18
VISTO: Los III Diálogos de Río Grande Repensar la Causa Malvinas en tiempo de 
Foradori - Duncan; y
CONSIDERANDO:
Que en los III Diálogos de Río Grande Repensar la Causa Malvinas en tiempos de 
Foradori – Duncan, buscan poner especial énfasis a las consecuencias regionales, 
nacionales hemisféricas e internacionales que propone la introducción de un cambio 
en la estrategia argentina en el manejo del conflicto sobre las Islas Malvinas, Georgias 
del Sur y Sándwich del Sur, y la incidencia de estos nuevos escenario en torno la 
Resolución 2065/65 de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
Que es dable destacar el amplio respaldo de casi todas las personas que lo integran, en 
el desarrollo de su tercera edición, brindando la posibilidad al público en general de 
su participación en estos diálogos.
Que somos una ciudad de dialogo y creemos en la paz, por esta razón entendemos 
que es desde nuestro lugar que debemos comenzar a construir un trabajo reflexivo, 
participativo y democrático para alcanzar el tan anhelado sueño de todo habitante 
de nuestro planeta pertenecer a un mundo sanamente fortalecido en armonía y paz.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características 
de relevancia es realmente un orgullo.
Que el objetivo es que sea un espacio de encuentro, reflexión y debate, donde representantes 
de diferentes ciudades del mundo se suman a la construcción de ciudades y regiones de paz.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL los III Diálogos de Río 
Grande Repensar la Causa Malvinas en tiempo de Foradori - Duncan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0837/18
VISTO: La Charla Abierta Sobre Prevención del Cáncer de Mama; y
CONSIDERANDO:
Que la Liga Argentina de Lucha Contra el Cáncer (LALCEC) es una organización fundada 
hace 95 años que tiene como objetivo principal la lucha contra el cáncer a través de la pre-
vención de cinco tipos de canceres: colon, mama, cuello uterino, piel, pulmón y próstata.
Que el cáncer constituye una de las principales causas de muerte en el mundo, del 
que cada año fallecen 8.2 millones de personas, siendo una enfermedad progresiva y 
aleatoria con 14 millones de nuevos casos cada año.
Que durante el mes de Octubre se realizarán diversas actividades sociales a fin de 
concientizar sobre la prevención de cáncer de mama en la ciudad, una de ella contará 
con la visita del Doctor Antonio LORUSSO, Director Médico de LALCEC Nacional 
y maestro ilustre de la Mastología Argentina.
Que su visita reforzará la prevención oncológica siendo un estímulo importante para 
el cuidado de salud y la lucha contra el cáncer.
Que se busca generar un espacio de reflexión, permitiendo sistematizar nuevas formas 
de pensar y actuar sobre esta enfermedad.
Que este ejecutivo está siempre dispuesto a apoyar todas las actividades que tiendan a mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos y que la prevención de cáncer constituye una de ellas.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la Charla Abierta Sobre 
Prevención del Cáncer de Mama.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0838/18
VISTO: El Trámite Nº 31653/2018 de fecha 03/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaría 
de Promoción Social, desde la Dirección de Cultura a la Dirección de Educación, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CHAILE, Solana de los Ángeles, Legajo 

Nº 5113/6, Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo Tareas de Maestranza, 
percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secre-
taría de Promoción Social, desde la Dirección de Cultura a la Dirección de Educación, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CHAILE, Solana de los Ángeles, Legajo 
Nº 5113/6, Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo Tareas de Maestranza, 
percibiendo los adicionales correspondientes.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0839/18
VISTO: El Expediente AMDJ. Nº 165/2018.
El Decreto Municipal Nº 0171/2018.
El Trámite Nº 1738/2018, de fecha 05/10/2018 emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0171/2018 de fecha 14/03/2018, se asignó un 
FONDO A RENDIR, por la suma de $5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), a favor 
de la Agente Municipal, Prof. MEDINA, Mariana, Legajo Nº 3539/4.
Que mediante Trámite Nº 1738/2018, solicita que se realice el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de dejar sin efecto en todos sus términos, el Decreto 
Municipal Nº 0171/2018 de fecha 14/03/2018.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO en todos sus términos, el Decreto Municipal 
Nº 0171/2018 de fecha 14/03/2018, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente AMDJ. Nº 165/2018.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la desafec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0840/18
VISTO: El Expediente Nº 6154/2018.
El Trámite Nº 33282/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 30.000,00 (Pesos 
Treinta Mil con 00/100), a favor la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente, designando como únicos responsables de su administración y 
rendición de dicho fondo a la Directora de Turismo, Sra. ALAZARD, Stella Maris, Legajo 
Nº 4595/1 y la Coordinadora de Turismo, Sra. MARAVILLA, Sabrina, Legajo Nº 3762/1.
Que el Fondo será destinado para cubrir gastos a fin de solucionar imprevistos durante 
la jornada de la “XVII Fiesta Provincial del Robalo”
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 30.000,00 
(Pesos Treinta Mil con 00/100), a favor la Dirección de Turismo, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el  Expediente Nº 6154/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Turismo, Sra. ALAZARD, Stella Maris, 
Legajo Nº 4595/1 y a la Coordinadora de Turismo, Sra. MARAVILLA, Sabrina, Legajo 
Nº 3762/1, como únicas responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0841/18
VISTO: El Trámite Nº 31018/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de adicionar, a partir de su notificación, la función de Chofer de Ambulancia 
y Vehículos Oficiales, dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, Legajo Nº 
1433/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como Chofer en la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADICIONAR, a partir de su notificación, la función de Chofer de 
Ambulancia y Vehículos Oficiales, dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, Legajo 
Nº 1433/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como Chofer en la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0842/18
VISTO: El Trámite Nº 32503/2018 de fecha 10/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 17/10/2018, al ámbito del 
Senado de la Nación, para prestar servicios en el Bloque M.P.F., bajo la dependencia de 
la Sra. Senadora BOYADJIAN, Miriam, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
ARAYA, Leonardo Oscar, Legajo Nº 2658/1, dependiente de la Dirección de Deportes, 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 17/10/2018, al ámbito 
del Senado de la Nación, para prestar servicios en el Bloque M.P.F., bajo la dependencia 
de la Sra. Senadora BOYADJIAN, Miriam, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
ARAYA, Leonardo Oscar, Legajo Nº 2658/1, dependiente de la Dirección de Deportes, 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0843/18
VISTO: La Iluminación de la Torre de Agua en color Rojo con la Frase Pongamos 
Fin a la Polio; y
CONSIDERANDO:
Que el 24 de Octubre, los socios de los clubes rotarios de todo el mundo, incluidos los 
clubes del país, celebraran el Día Internacional de Lucha Contra la Polio; la erradicación 
de esta enfermedad ha sido la prioridad principal de Rotary desde el 1985.
Que mejor momento que el Día Internacional Contra la Polio para celebrar la reducción 
del 99,9% de los casos de polio y reafirmar el compromiso para acabar con el 1% restante.
Que los clubes rotarios son autónomos y llevan a cabo una amplia gama de proyectos 
de servicio, y sin embargo, todos los clubes aúnan esfuerzos para avanzar hacia la 
erradicación mundial de la polio. 
Que dicho evento lo realiza el Rotary Club Isla Grande y consiste en iluminar la Torre de 
Agua Histórica de nuestra ciudad de color rojo con la frase “Pongamos Fin a la Polio”.
Que por cuarto año consecutivo, además se llevará a cabo el descubrimiento de cartelería 
tal como se realiza en todo el país y en el mundo entero; además cabe mencionar que nues-
tra ciudad figura a nivel internacional como el lugar más austral en desarrollar este evento.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características 
de relevancia es realmente un orgullo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la Iluminación de la 
Torre de Agua en color Rojo con la Frase Pongamos Fin a la Polio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0844/18
VISTO: El Trámite Nº 32505/2018 de fecha 10/10/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
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trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 27/10/2018, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el 
Bloque M.P.F., bajo la dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. TESURI, Juan José Legajo Nº 1040/5, Categoría 23 
(Veintitrés), dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en virtud a lo establecido en la Ley 
Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 27/10/2018, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el 
Bloque M.P.F., bajo la dependencia del Sr. Legislador LOFFLER, Damián, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. TESURI, Juan José Legajo Nº 1040/5, Categoría 23 
(Veintitrés), dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en virtud a lo establecido en la Ley 
Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0845/18
VISTO: El Trámite Nº 31809/2018 de fecha 03/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, a la Agente Municipal, Sra. 
BOREA, Claudia Andrea, Legajo Nº 5419/4, Categoría 10 (Diez), Planta Contratada, 
desde el Departamento de Maestranza, Coordinación de Administración, Dirección 
de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Direc-
ción Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de 
Salud, Secretaría de Salud, quien continuará cumpliendo funciones como personal de 
maestranza, más los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, a la Agente Municipal, 
Sra. BOREA, Claudia Andrea, Legajo Nº 5419/4, Categoría 10 (Diez), Planta Contrata-
da, desde el Departamento de Maestranza, Coordinación de Administración, Dirección 
de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Direc-
ción Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de 
Salud, Secretaría de Salud, quien continuará cumpliendo funciones como personal de 
maestranza, más los adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0846/18
VISTO: La visita a nuestra Ciudad del Ing. Santos Javier Tito Véliz; y
CONSIDERANDO:
Que Santos Tito nació el 30 de enero de 1964 en la ciudad de Oruro, Bolivia; empezó 
sus estudios primarios en la Escuela Luis Mario Careaga y culminó sus estudios 
secundarios en el Colegio Nacional Simón Bolívar de su ciudad natal; continuo sus 
estudios superiores ingresando a la Facultad Nacional de Ingeniería (FNI) Universi-
dad Técnica de Oruro (UTO) llegando a graduarse como Ingeniero Eléctrico en la 
Mención de Sistemas de Control. En 1991, Tito empezó a trabajar como electricista 
en la empresa LAMINOR, para luego trabajar como asistente de obra y responsable 
en la empresa PROTEC.
Que desde 1992 comienza a desarrollar su carrera, empezando a trabajar en la Fábrica 
de Cemento de Viacha (Departamento de La Paz); fue responsable del mantenimiento 
de hornos de “Clinkerización”, de la instalación de refractarios, fue parte del departa-
mento de Producción, como Panelista, luego como Jefe de Planta y Superintendente 
Alternativo; fue Inspector Eléctrico y Supervisor Eléctrico del Departamento de Man-
tenimiento; Además de haber prestado apoyo a otras fábricas de cemento como la de 
Warnes (departamento de Santa Cruz), la fábrica de El Puente (departamento de Tarija) 
y la fábrica de EMISA (departamento de Oruro), concluye el año 2005.
Que participó también en diversas actividades culturales y deportivas de fútbol y fútbol 
de salón; llegó al máximo nivel de ambas asociaciones en el Departamento de Oruro.

Que el ingresó a la política nacional del país se hizo al más alto nivel, representando 
al Departamento de Oruro fue elegido como Senador de Bolivia en las elecciones 
presidenciales de Bolivia de 2005 por el partido del Movimiento al Socialismo (MAS); 
fue posesionado en enero de 2006.
Que durante el lapso de tiempo que estuvo como Senador, Tito fue Presidente del 
Comité de Salud, Seguridad Social y Saneamiento Básico (2006); Presidente de la 
Comisión de Industria, Comercio, Turismo, Ciencia y Tecnología (2007); Presidente 
del Comité de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas (2008) y Segundo Secretario 
de la Directiva de la Honorable Cámara de Senadores (2009).
Que en marzo de 2010 se postuló como candidato oficialista del gobierno, al cargo de 
gobernador del Departamento de Oruro en las elecciones subnacionales; en abril de 
2010 salió ganador de los comicios electorales con 59,6%, siendo posesionado por el 
Presidente de Bolivia Evo Morales Ayma como Primer Gobernador del Departamento 
de Oruro, acto oficial que se llevó a cabo en la Casa de la Libertad de la ciudad de 
Sucre (capital del país) el 30 de mayo de 2010.
Que llevó adelante Programas de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, 
como proyectos de desarrollo social y proyectos de desarrollo productivo en los 35 
Gobiernos Autónomos Municipales del Departamento de Oruro, desde el 21 de julio 
2015 al 7 de octubre 2016.
Que, designado por el Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, Evo 
Morales; entregó y defendió su plan de trabajo en la Cámara de Senadores de la Asamblea 
Plurinacional de Bolivia, en la Comisión de Política Internacional, en fecha 31 de agosto 
de 2016; cumple funciones, en Buenos Aires - Argentina, desde el 01 de noviembre 2016.
Que el Ing. Santos Javier Tito Véliz brindará una conferencia durante los III Diálogos 
de Río Grande “Repensar la Causa Malvinas en tiempos de Foradori- Duncan”; por tal 
motivo y dada la gran trayectoria e importancia que reviste su visita a nuestra Ciudad, 
este Ejecutivo Municipal desea con máximo agrado Declararlo Huésped de Honor.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR HUESPED DE HONOR al Ing. Santos Javier Tito Véliz.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0847/18
VISTO: El Trámite Nº 33850/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, a partir del día 23/10/2018, por 
razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar 
Alejandro BAHAMONDE BARRIA, a partir del día 23/10/2018, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0848/18
VISTO: El Trámite Nº 33496/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 31 
(Treinta y Un) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. HERRERA, Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/1, dependiente de la 
Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, 31 (Treinta y Un) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la 
Agente Municipal, Sra. HERRERA, Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/1, dependiente de 
la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0849/18
VISTO: El Trámite Nº 33239/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a realizar funciones transitorias por el periodo desde el día 
16/10/2018 hasta el día 23/11/2018 inclusive, a los agentes municipales, planta per-
manente, Sres. RUIZ, Julio Bernardo, Legajo Nº 4058/4, RUIZ, Luis Enrique, Legajo 
Nº 4046/1 y GARCIA, Leandro Lujan, Legajo Nº 3642/1, dependiente de la Dirección 
Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en lo que res-
pecta a la responsabilidad Técnico Sanitario, dando cumplimiento al Decreto Nacional 
Nº 4238/68, ejerciendo el rol de Veterinario de Registro; cuya principal obligación 
es cumplir y hacer cumplir la ley de policía sanitaria animal para el establecimiento 
1052 – Matricula 8533, perteneciente a este Municipio el cual se encuentra integrado 
a la Coordinación del Matadero Pecuario, Dirección de Desarrollo Pecuario, Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a realizar funciones transitorias por el periodo desde 
el día 16/10/2018 hasta el día 23/11/2018 inclusive, a los agentes municipales, planta 
permanente, Sres. RUIZ, Julio Bernardo, Legajo Nº 4058/4, RUIZ, Luis Enrique, Legajo 
Nº 4046/1 y GARCIA, Leandro Lujan, Legajo Nº 3642/1, dependiente de la Dirección 
Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en lo que respecta a 
la responsabilidad Técnico Sanitario, dando cumplimiento al Decreto Nacional Nº 4238/68, 
ejerciendo el rol de Veterinario de Registro; cuya principal obligación es cumplir y hacer 
cumplir la ley de policía sanitaria animal para el establecimiento 1052 – Matricula 8533, 
perteneciente a este Municipio el cual se encuentra integrado a la Coordinación del Mata-
dero Pecuario, Dirección de Desarrollo Pecuario, Secretaría de la Producción y Ambiente
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0850/18
VISTO: El Trámite Nº 34059/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 24/10/2018, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 24/10/2018, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0851/18
VISTO: El Trámite Nº 33442/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Secretaría 
de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO: 
Que a través del mismo, se comunica la ausencia por razones personales, del Contador 
General, C.P. Marcos OVIEDO, el día 12/10/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR la ausencia por razones personales, del Contador 
General, C.P. Marcos OVIEDO, el día 12/10/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0852/18
VISTO: El Expediente Nº 6129/2018.
El Decreto Municipal Nº 0833/2018
El Tramite Nº 34085/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0833/2018 de fecha 19/10/2018, se comunicó el 

traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo 
Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 22/10/2018 a la hora 08:00, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 25/10/2018 a la hora 04:00 aproximadamente, con 
motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función con autoridades del 
Gobierno Nacional.
Que a través del Trámite Nº 34085/2018, se comunica que el regreso previsto del Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, fue 
reprogramado para el día 29/10/2018 a la hora 04:00, con motivo de mantener nuevas 
reuniones con autoridades del Gobierno Nacional.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el regreso previsto para el día 25/10/2018 a 
la hora 04:00 del Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. 
Paulo Agustín TITA, establecido a través del Decreto Municipal Nº 0833/2018, fue 
reprogramado para el día 29/10/2018 a la hora 04:00, con motivo de mantener nuevas 
reuniones con autoridades del Gobierno Nacional, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 6129/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0853/18
VISTO: El Expediente AMDJ 682/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; 
Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0088/2018 - Anexo I.
El Tramite Nº 1805/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1816/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 52.500,00 
(Pesos Cincuenta y Dos Mil Quinientos con 00/100), a favor de la Agente Municipal, 
Prof. SILVA, Lorena, Legajo Nº 1925/9.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos de inscripción, pasaje, alojamiento 
racionamiento y cualquier otro gasto que conlleve la participación de la Escuela Mu-
nicipal de Handball en el “Torneo Nacional de Clubes Juveniles “B” Bariloche 2018”
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 52.500,00 
(Pesos Cincuenta y Dos Mil Quinientos con 00/100), a favor de la Agente Municipal, 
Prof. SILVA, Lorena, Legajo Nº 1925/9, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el  Expediente AMDJ 682/2018.
ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Agente Municipal, Prof. SILVA, Lorena, Legajo 
Nº 1925/9, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0854/18
VISTO: El Trámite Nº 32660/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 15/10/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CAEZZA, Rubén 
Américo, Legajo Nº 3302/2, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como 
Calderista, dependiente de la Dirección de Natatorio, Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada 
mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01271 de fecha 07/08/2018.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 15/10/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CAEZZA, Rubén 
Américo, Legajo Nº 3302/2, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como 
Calderista, dependiente de la Dirección de Natatorio, Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada 
mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01271 de fecha 07/08/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
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ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0855/18
VISTO: El Trámite Nº 33494/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
14 (Catorce) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al Agente 
Municipal, Sr. RUNIN, Juan Matías, Legajo Nº 3802/4, dependiente de la Dirección 
de Natatorios, Dirección General de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 14 (Catorce) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, 
al Agente Municipal, Sr. RUNIN, Juan Matías, Legajo Nº 3802/4, dependiente de la 
Dirección de Natatorios, Dirección General de la Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0856/18
VISTO: El Expediente 6296/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Mu-
nicipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018; Resolución Municipal Nº 4097/2018.
El Trámite Nº 34406/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Muni-
cipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, 
el día 29/10/2018 a la hora 08:20, con regreso a nuestra Ciudad el día 02/11/2018 a la hora 
03:10 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con autoridades Gubernamentales.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
29/10/2018 a la hora 08:20, con regreso a nuestra Ciudad el día 02/11/2018 a la hora 
03:10 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con autoridades Gubernamentales, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6296/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUE-
NOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, otorgado a través de la Resolución 
Municipal Nº 4097/2018.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumpldo, archivar
 Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0857/18
VISTO: El Trámite Nº 34254/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la Dirección 
de Obras Viales, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima, al Departamento de Educación Vial, dependiente de 
la Coordinación de Educación Vial, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte 
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sr. QUIROZ, Rodrigo Daniel, Legajo Nº 5867/0, Categoría 10 (Diez) de la escala 
salarial vigente, quien pasará a cumplir Tareas Generales, percibiendo los adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección de Obras Viales, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras 
y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al Departamento de Educación Vial, 
dependiente de la Coordinación de Educación Vial, Dirección Municipal de Tránsito 
y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciu-
dadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta 
Contratada, Sr. QUIROZ, Rodrigo Daniel, Legajo Nº 5867/0, Categoría 10 (Diez) de 
la escala salarial vigente, quien pasará a cumplir Tareas Generales, percibiendo los 
adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0858/18
VISTO: El Primer Video Juego realizado en la ciudad de Río Grande denominado 
“BASE CHAT”; y
CONSIDERANDO:
Que dicho video juego fue confeccionado íntegramente en el Espacio de Desarrollo 
Laboral y Tecnológico de nuestra ciudad, cuyo equipo técnico son los Sres. BEZEK, 
Nicolás, LEAL, Guillermo, IPAS, Matías, GALLEGO, Ramiro, LARRAHONA, Andrés, 
MOSCOSO, Maximiliano y MINGORANCE, Oscar.
Que este video juego está destinado a atraer a los niños de entre 6 a 12 años de edad, 
para que “BASE CHAT” sea el canal que acerque a los mismos al Espacio Tecnológico, 
para aprender programación y electrónica.
Que es de destacar que las familias de estos jóvenes, entendiendo que la tecnología 
y el acercamiento a está, en edades tempranas, potencian el desarrollo de habilidades 
blandas y prepara a los más chicos en los mercados laborales en el futuro; sin que esto 
sea una imposición u obligación.
Que la industria del desarrollo del video juego junto con la del software, son claras 
muestras que la generación de valor agregado en la producción local, es un diferencial 
determinante para que los índices de empleo, calidad laboral, desarrollo profesional y 
exportación, crezcan de manera exponencial. 
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características 
de relevancia, es realmente un orgullo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el Primer Video Juego 
realizado en la ciudad de Río Grande denominado “BASE CHAT”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0859/18
VISTO: El Trámite Nº 34245/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de categorizar, a partir del día 01/10/2018, a la Categoría 21 (Veintiuno) de la 
escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HERNANDEZ, 
Rosa Felicia, Legajo Nº 4998/1, Categoría 10 (Diez), quien viene desempeñando funcio-
nes como Inspector en el Departamento Técnico de Seguridad e Higiene, dependiente 
de la Coordinación de Seguridad e Higiene, Dirección Medicina Higiene y Seguridad 
Laboral, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR, a partir del día 01/10/2018, a la Categoría 21 
(Veintiuno) de la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. HERNANDEZ, Rosa Felicia, Legajo Nº 4998/1, Categoría 10 (Diez), quien viene 
desempeñando funciones como Inspector en el Departamento Técnico de Seguridad e 
Higiene, dependiente de la Coordinación de Seguridad e Higiene, Dirección Medicina 
Higiene y Seguridad Laboral, Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0860/18
VISTO: El Trámite Nº 34262/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la Dirección 

Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Sub-
secretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a 
la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. BURGOS, Mauro Andrés, Legajo Nº 5201/6, Categoría 
10 (Diez) de la escala salarial vigente; y asimismo incorporar a partir del día siguiente 
a su notificación, al Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. BURGOS, Mauro Andrés, Legajo Nº 5201/6, Categoría 10 (Diez)-O5, 
más adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
a la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. BURGOS, Mauro Andrés, Legajo Nº 5201/6, Categoría 
10 (Diez) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- INCORPORAR a partir del día siguiente a su notificación, al 
Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
BURGOS, Mauro Andrés, Legajo Nº 5201/6, Categoría 10 (Diez)-O5, más adicionales 
que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0861/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0638/2015.
El Trámite Nº 34201/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que el mencionado decreto en el Artículo 1º instituye la Maratón “Río Grande Corre 
por Malvinas” en el calendario de actividades del Municipio, estableciendo el primer 
domingo del mes de noviembre de cada año como fecha para su realización, siendo 
esta una expresión de reclamo pacífico por la recuperación de la soberanía sobre las 
usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que el 20 de noviembre se conmemora anualmente en la Argentina el Día de la So-
beranía Nacional, recordando la Batalla de la Vuelta de Obligado, la que enfrentó a la 
marina anglo francesa y a la de la Confederación Argentina en el Río Paraná ocurrida 
en 1845. Como consecuencia directa de la contienda, el bloque anglo francés debió 
aceptar la soberanía argentina sobre los ríos interiores.
Que la “Maratón Río Grande Corre por Malvinas” es un evento inclusivo donde participan 
jóvenes, adultos mayores, niños, personas con capacidades diferentes unidos en el deporte 
por el reclamo soberano y el derecho a habitar en una región de paz libre de armas nucleares.
Que la participación ha sido multitudinaria en todas sus ediciones, esperándose en esta 
oportunidad una convocatoria aún mayor a las ya realizadas.
Que en el marco de las actividades desarrolladas en el transcurso del mes de la celebra-
ción de nuestra Soberanía Nacional, es necesario sumar toda acción que empodere las 
voluntades de toda la comunidad en pos de la defensa y reivindicación de los derechos 
legitimados sobre nuestra islas y sus archipiélagos.
Que realizar la Maratón “Río Grande Corre por Malvinas” excepcionalmente el do-
mingo 18 de noviembre, ayudará en recibir más adhesiones y mayor participación de 
los vecinos de nuestra ciudad y de otras ciudades del país que quieren compartir este 
evento que aboga por la paz en el Atlántico Sur.
Que sería menester modificar en forma excepcional y solamente para la edición corres-
pondiente al año 2018, la fecha de realización de la misma, estableciendo el domingo 
18 de noviembre de 2018 como fecha para llevar a cabo la VI Edición de la Maratón 
“Río Grande Corre por Malvinas”, en concordancia con el Día de la Soberanía Nacional.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DISPONER en forma excepcional la fecha de realización de la VI 
Edición de la Maratón Río Grande Corre por Malvinas para el día 18 de noviembre de 
2018, en concordancia con el Día de la Soberanía Nacional.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0862/18
VISTO: El Trámite Nº 31036/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Asesoría 
Letrada, dependiente del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO:
Que la profesional tendrá como función, la representación del Estado Municipal, ante las 
distintas autoridades judiciales de la Provincia de Tierra del Fuego y Nacionales, cuando 
éste litigue como actor o demandado, ejerciendo dicha representación en todas las instancias.
Que la facultad de representar al Municipio de Río Grande en juicio, incluye la de 
entablar y contestar demandas o reconvenciones, actuar a tales efectos ante todos los 
Juzgados, Cortes y Tribunales Superiores o inferiores, de cualquier fuero o jurisdic-
ción, con escritos, solicitudes, documentos, pruebas, testigos y demás justificativos e 
instrumentos que se requiera, así como de interponer recurso cuando sean procedentes, 
hacer absolver posiciones, exigir juramentos, cauciones y garantías, ofrecerlos cuando 

sean autorizados por la autoridad superior, pedir embargos preventivos o definitivos 
y otras medidas cautelares, desembargo, inhibiciones y sus levantamientos; efectuar 
pagos por consignación, formular denuncias, deducir acciones posesorias y petitorias 
que sean necesarias para asegurar los derechos confiados a su defensa, decir de nulidad 
o falsedad, tachar, recusar con o sin expresión de causa, labrar y firmar actas, proponer 
peritos, profesionales, contadores, tasadores, rematadores y demás personal necesa-
rio para que dictamine sobre cualquier ciencia o arte; proponer, aceptar o rechazar 
concursos, pedir quiebras o concursos civiles, asistir a juntas de acreedores, aceptar 
adjudicaciones de pago y demás condiciones que se propongan, pedir transferencias de 
fondos a las cuentas oficiales que se le indiquen y otorgar judicialmente los descargos 
emergentes de los pagos así realizados, y en general, realizar todos los demás actos, 
gestiones y diligencias que sean necesarias para el mejor desempeño de su función.
Que podrán también, con autorización expresa del Sr. Intendente, formular allanamien-
tos, desistimientos, conciliación y transacción, debiendo adjuntar en las pertinentes 
actuaciones judiciales, copia del acto administrativo que así lo disponga.
Que en atención a los intereses económicos que ha de defender, las tareas a realizar 
por el mencionado profesional, se circunscribirá con exclusividad a la defensa judicial 
de los derechos del Municipio de la Ciudad de Río Grande.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA 

ARTICULO 1º. - DESIGNAR Apoderado Judicial del Municipio de Río Grande, a la 
Dra. SAMBAD, Mariela Alejandra, DNI Nº 28.603.663, Legajo Nº 4431/8, Categoría 
24 (Veinticuatro), Matrícula 552 C.P.A.R.G, quién ejercerá la representación judicial del 
Municipio ante las distintas autoridades judiciales de la Provincia de Tierra del Fuego 
y Nacionales, conforme las funciones establecidas en los considerandos del presente.
ARTICULO 2º.- OTORGAR los pertinentes poderes judiciales, a formalizarse 
mediante Escritura Pública.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0863/18
VISTO: El Trámite Nº 34138/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 17 
(Diecisiete) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al Agente 
Municipal, Sr. CALISTO BARRIA, Segundo Baldemar, Legajo Nº 4766/0, dependiente 
del Departamento de Maestranza, Dirección de Administración, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 17 (Diecisiete) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, 
al Agente Municipal, Sr. CALISTO BARRIA, Segundo Baldemar, Legajo Nº 4766/0, 
dependiente del Departamento de Maestranza, Dirección de Administración, Direc-
ción General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0864/18
VISTO: El Trámite Nº 34510/2018 de fecha 29/10/2018, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 29/10/2018 a la hora 04:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/10/2018 a la hora 04:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018

NOGAR
TITA
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RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4820/18
VISTO: El Expediente Nº 5943/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018.
El Trámite Nº 32673/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, para la conformación de los módulos alimentarios, 
como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas, correspondiente al mes de Octubre/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $211.242,70 
(Pesos doscientos once mil doscientos cuarenta y dos con 70/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, para la conformación de los módulos alimentarios, como refuerzo 
nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías especí-
ficas, correspondiente al mes de Octubre/2018, por la suma aproximada de $211.242,70 
(Pesos doscientos once mil doscientos cuarenta y dos con 70/100), en conformidad a 
las actuaciones que constan en el Expediente Nº 5943/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4821/18
VISTO: El Expediente Nº 36/2018
Los Decretos Municipales Nº 11/2018 y 250/2018.
La Constancia de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Contaduría, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 32535/2018 de fecha 09/10/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$129.609,30 (Pesos Ciento Veintinueve Mil Seiscientos Nueve con 30/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $129.609,30 
(Pesos Ciento Veintinueve Mil Seiscientos Nueve con 30/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 36/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4822/18
VISTO: El Expediente Nº 5962/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32850/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CORREA, Lidia Ester, DNI. Nº 11.176.923.
Que por Informe Técnico Nº 3007/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32850/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CORREA, Lidia Ester, DNI. Nº 11.176.923, según Informe Téc-
nico Nº 3007/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5962/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4823/18
VISTO: El Expediente Nº 5964/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32844/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VALERIA CARCAMO, Patricia Soledad, DNI. Nº 35.631.141.
Que por Informe Técnico Nº 3004/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32844/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VALERIA 
CARCAMO, Patricia Soledad, DNI. Nº 35.631.141, según Informe Técnico Nº 
3004/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5964/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4824/18
VISTO: El Expediente Nº 5963/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32686/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TORRES VILLALBA, Leticia Lucia, DNI. Nº 95.518.295.
Que por Informe Técnico Nº 2992/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32686/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. TORRES VILLALBA, Leticia Lucia, DNI. Nº 95.518.295, según Informe Téc-
nico Nº 2992/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5963/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4825/18
VISTO: El Expediente Nº 5967/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32694/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FERREIRA, Estela María, DNI. Nº 26.265.262.
Que por Informe Técnico Nº 2990/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 32694/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. FERREIRA, Estela María, DNI. Nº 26.265.262, según Informe Técnico Nº 
2990/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5967/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4826/18
VISTO: El Expediente Nº 5966/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32716/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDEZ PEREZ, Nicol, DNI. Nº 94.344.163.
Que por Informe Técnico Nº 2985/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32716/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MENDEZ PEREZ, Nicol, DNI. Nº 94.344.163, según Informe 
Técnico Nº 2985/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5966/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4827/18
VISTO: El Expediente Nº 5965/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32832/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.129,50 (Pesos tres mil 
ciento veintinueve con 50/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ORTIZ, Débora Beatriz, DNI. Nº 41.940.271.
Que por Informe Técnico Nº 3003/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32832/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.129,50 (Pesos tres mil ciento 
veintinueve con 50/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ORTIZ, Débora Beatriz, DNI. Nº 
41.940.271, según Informe Técnico Nº 3003/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5965/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4828/18
VISTO: El Expediente Nº 5970/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32647/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. UNCOS, Elena del Valle, DNI. Nº 14.084.968.
Que por Informe Técnico Nº 2994/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32647/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. UNCOS, 
Elena del Valle, DNI. Nº 14.084.968, según Informe Técnico Nº 2994/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5970/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4829/18
VISTO: El Expediente Nº 5969/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32702/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LOPEZ, Estela Solange, DNI. Nº 41.021.215.
Que por Informe Técnico Nº 2989/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32702/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. LOPEZ, Estela Solange, DNI. Nº 41.021.215, según Informe Técnico 
Nº 2989/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5969/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4830/18
VISTO: El Expediente Nº 5968/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32723/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CORDOBA, Cristian Ramiro, DNI. Nº 32.414.603.
Que por Informe Técnico Nº 2986/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32723/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. CORDOBA, Cristian Ramiro, DNI. Nº 32.414.603, según Informe Técnico 
Nº 2986/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5968/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4831/18
VISTO: El Expediente Nº 5971/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32736/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MAYA, Ely Érika, DNI. Nº 30.096.163.
Que por Informe Técnico Nº 2980/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32736/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MAYA, Ely Érika, DNI. Nº 30.096.163, según Informe Técnico Nº 
2980/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5971/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4832/18
VISTO: El Expediente Nº 5976/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32449/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROLDAN, Ailen Yael, DNI. Nº 36.733.409.
Que por Informe Técnico Nº 2956/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32449/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ROLDAN, Ailen Yael, DNI. Nº 36.733.409, según Informe Técnico 
Nº 2956/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5976/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4833/18
VISTO: El Expediente Nº 5975/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32713/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VAZQUEZ, Marcelo Armando, DNI. Nº 25.923.377.
Que por Informe Técnico Nº 2987/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32713/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. VAZQUEZ, Marcelo Armando, DNI. Nº 25.923.377, según Informe Técnico 
Nº 2987/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5975/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4834/18
VISTO: El Expediente Nº 5974/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32711/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BURGOS, Mirta Soledad, DNI. Nº 29.716.234.
Que por Informe Técnico Nº 2988/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32711/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BURGOS, Mirta Soledad, DNI. Nº 29.716.234, según Informe Técnico 
Nº 2988/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5974/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4835/18
VISTO: El Expediente Nº 5973/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32754/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CARDOZO, Mónica Cyntia, DNI. Nº 29.529.702.
Que por Informe Técnico Nº 2972/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32754/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CARDOZO, Mónica Cyntia, DNI. Nº 29.529.702, según 

Informe Técnico Nº 2972/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 5973/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4836/18
VISTO: El Expediente Nº 5977/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32846/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CEPEDA, Daiana Ximena Elizabet, DNI. Nº 34.375.837.
Que por Informe Técnico Nº 3005/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32846/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. CEPEDA, Daiana Ximena Elizabet, DNI. Nº 34.375.837, según Informe Técnico 
Nº 3005/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5977/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4837/18
VISTO: El Expediente Nº 5978/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32851/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. VILTE, Víctor Cesar, DNI. Nº 34.978.314.
Que por Informe Técnico Nº 3008/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32851/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VILTE, Víctor Cesar, DNI. Nº 34.978.314, según Informe 
Técnico Nº 3008/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5978/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4838/18
VISTO: El Expediente Nº 5972/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32761/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MAIDANA, Raúl Sebastián, DNI. Nº 30.956.118.

Que por Informe Técnico Nº 2973/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32761/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MAIDANA, Raúl Sebastián, DNI. Nº 30.956.118, según Informe Técnico Nº 
2973/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5972/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4839/18
VISTO: El Expediente Nº 6024/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 32818/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 10/10/2018, celebrado entre la Lic. CUCCO, Mirtha Susana, DNI Nº 
5.801.076, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de tareas de asesoramiento y dentro 
de la Secretaría y en cuanto al trabajo mancomunado con diferentes áreas de este Mu-
nicipio se trabajará con procesos metodológicos en la Organización, se desarrollarán, 
analizarán y se realizará un seguimiento de los procesos para la creación de programas 
específicos de intervención comunitaria.
Que según Trámite Nº 32818/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 33280/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/10/2018, celebrado entre la Lic. CUC-
CO, Mirtha Susana, DNI Nº 5.801.076, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 6024/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 10/10/2018  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4840/18
VISTO: El Expediente Nº 4608/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012; Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza N° 2848/2010 – Código de Ad-
ministración Financiera; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018 
Anexo II; Resoluciones Municipales Nº 3778/2018 y 3998/2018 -  Licitación Pública.
El Trámite Nº 32408/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 25/2018, para la 
adquisición de mercadería para la conformación de módulos alimentarios, corres-
pondientes al mes de octubre de 2018, solicitada por la Coordinación de Promoción 
Familiar, dependiente de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
Secretaría de Promoción Social de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura de Sobres, del día 28/09/2018, la cual obra a 
foja 81, se presentaron ofertas por parte de las firmas: Souk Pen S.R.L., y Autoservicio 
Mayorista Diarco S.A.
Que, la firma “Souk Pen S.R.L.” cotizó únicamente los renglones N° 15 y 16 y la firma 
“Autoservicio Mayorista Diarco S.A.” cotizó la totalidad de los renglones, a excepción 
del N° 09, 15 y 16, y a su vez realizó una oferta alternativa del renglón N° 09.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios, agregado a fojas 82/83, se desprende que 
resultan convenientes: la oferta presentada por la firma “Autoservicio Mayorista Diarco 
S.A.” en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 10, 11, 12, 13 y 14, y en el 
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renglón N° 09 de su oferta alternativa; a su vez, la oferta presentada por la firma “Souk 
Pen S.R.L.” resulta conveniente en los renglones Nº 15 y 16.
Que, mediante Informe Técnico de fojas 85/86, la Sra. Directora de Promoción Humana 
y Derechos Humanos, Lic. Daniela Soria Ruarte, manifiesta que las ofertas presentadas 
por las firmas “Souk Pen S.R.L.” y “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”; satisfacen los 
requerimientos solicitados a excepción de la oferta alternativa del renglón Nº 09, presenta-
da por la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.” que no satisface los requerimientos 
de la Dirección, debido a que no es la presentación del producto que se desea adquirir.
Que, el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, entre las causales de rechazo 
de las ofertas, en su punto 10.6. establece “cuando las ofertas estén condicionadas o 
se aparten de las cláusulas del presente Pliego y del Pliego de Bases y Condiciones”
Que, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 establece en su Artículo 26º, inciso 3, 
apartado b) que se podrá contratar directamente: “cuando la licitación pública o privada 
o el remate resultaren desiertos o no se presentaren ofertas válidas o admisibles”.
Que, las firmas “Souk Pen S.R.L.” y “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, brindan 
cumplimiento a los requisitos formales establecidos en los Pliegos de Bases y Con-
diciones y de Cláusulas Generales y Particulares de la presente Licitación Pública.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 02/10/2018 (fojas 94), la Comisión 
de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Pública N° 25/2018, a favor 
de la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.” los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 
06, 07, 08, 10, 11, 12, 13 y 14, por la suma total de $1.380.400,00 (Pesos Un Millón 
Trescientos Ochenta Mil Cuatrocientos con 00/100); y a favor de la firma “Souk Pen 
S.R.L.” los renglones N° 15 y 16, por la suma total de $1.452.000,00 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Cincuenta y Dos Mil con 00/100); asimismo, declarar inadmisible la 
oferta alternativa del renglón Nº 09 presentada por la firma “Autoservicio Mayorista 
Diarco S.A.” por no satisfacer los requerimientos solicitados por el área; y solicitar 
autorización para realizar la Contratación Directa de lo solicitado en el renglón Nº 
09; ascendiendo el monto total preadjudicado a la suma de $2.832.400,00 (Pesos Dos 
Millones Ochocientos Treinta y Dos Mil Cuatrocientos con 00/100).
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 25/2018, a favor de la firma 
“Autoservicio Mayorista Diarco S.A.” los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 
10, 11, 12, 13 y 14, por la suma total de $1.380.400,00 (Pesos Un Millón Trescientos 
Ochenta Mil Cuatrocientos con 00/100); y a favor de la firma “Souk Pen S.R.L.” los 
renglones N° 15 y 16, por la suma total de $1.452.000,00 (Pesos Un Millón Cuatro-
cientos Cincuenta y Dos Mil con 00/100); siendo el monto total adjudicado a la suma 
de $2.832.400,00 (Pesos Dos Millones Ochocientos Treinta y Dos Mil Cuatrocientos 
con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4608/2018.
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta alternativa del renglón Nº 
09 presentada por la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, por lo expuesto en 
los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR la contratación directa de lo solicitado en el reglón N° 09.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspon-
diente Orden de Compra, la Orden de Pago y realizar el Compromiso Presupuestario, 
en la Categoría Programática 301/01, Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma de 
$2.832.400,00 (Pesos Dos Millones Ochocientos Treinta y Dos Mil Cuatrocientos con 
00/100), asimismo, realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4841/18
VISTO: El Expediente Nº 5868/2018.
El Informe Técnico Nº 20/2018 emitido desde la Dirección de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 30105/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 30075/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta de Acuerdo de 
Colaboración Institucional de fecha 21/09/2018, celebrado entre la Institución Salesiana 
Colegio Don Bosco, representada en este acto por el Licenciado, Sr. MAHON, Gustavo, 
DNI Nº 16.968.058, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32910/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Acuer-
do de Colaboración Institucional de fecha 21/09/2018, celebrado entre la Institución 
Salesiana Colegio Don Bosco, representada en este acto por el Licenciado, Sr. MAHON, 
Gustavo, DNI Nº 16.968.058, y este Municipio, representado por la Secretaria de Pro-
moción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5868/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Acta de Acuerdo de Colaboración Institucional de fecha 21/09/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4842/18
VISTO: El Expediente Nº 6018/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32395/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.230,00 (Pesos dos 
mil doscientos treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. BARRERA, Edith Ayelén, DNI. Nº 37.202.718.
Que por Informe Técnico Nº 2942/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32395/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.230,00 (Pesos dos mil doscientos 
treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. BARRERA, Edith Ayelén, DNI. Nº 37.202.718, según Informe 
Técnico Nº 2942/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6018/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4843/18
VISTO: El Expediente Nº 6002/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32922/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. HERNANDEZ AZOCAR, César Antonio, DNI. Nº 92.815.239.
Que por Informe Técnico Nº 3025/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32922/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. HER-
NANDEZ AZOCAR, César Antonio, DNI. Nº 92.815.239, según Informe Técnico Nº 
3025/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6002/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4844/18
VISTO: El Expediente Nº 6005/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32733/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. VILLAGRAN, Cristina del Valle, DNI. Nº 29.061.019.
Que por Informe Técnico Nº 2982/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31733/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, 
a favor de la Sra. VILLAGRAN, Cristina del Valle, DNI. Nº 29.061.019, según Informe 
Técnico Nº 2982/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6005/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4845/18
VISTO: El Expediente Nº 6003/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32849/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda, a favor de la Sra. ENDRIZZI ANTUNEZ, María Emilia, DNI. Nº 39.792.977.
Que por Informe Técnico Nº 3009/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32849/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. ENDRIZZI ANTUNEZ, María Emilia, DNI. Nº 39.792.977, según Informe Técnico 
Nº 3009/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6003/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4846/18
VISTO: El Expediente Nº 5996/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32875/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habitara, a favor del Sr. BENASSAI, Juan Armando, DNI. Nº 14.857.111.
Que por Informe Técnico Nº 3017/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32875/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habitara, 
a favor del Sr. BENASSAI, Juan Armando, DNI. Nº 14.857.111, según Informe Técnico 
Nº 3017/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5996/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4847/18
VISTO: El Expediente Nº 6006/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32749/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.808,00 (Pesos tres 
mil ochocientos ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. SOTO VARGAS, María Laura, DNI. Nº 92.609.582.
Que por Informe Técnico Nº 2978/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32749/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.808,00 (Pesos tres mil ochocientos 
ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SOTO VARGAS, María Laura, DNI. Nº 92.609.582, según Informe 
Técnico Nº 2978/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6006/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4848/18
VISTO: El Expediente Nº 5998/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32916/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. BLANCO, Miguel Ángel, DNI. Nº 24.665.299.
Que por Informe Técnico Nº 3026/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32916/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
BLANCO, Miguel Ángel, DNI. Nº 24.665.299, según Informe Técnico Nº 3026/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5998/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4849/18
VISTO: El Expediente Nº 5989/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32369/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda ya que la misma sufrió un siniestro ígneo, a favor del 
Sr. COLQUE, Héctor José, DNI. Nº 23.319.762.
Que por Informe Técnico Nº 2959/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32369/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
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para la vivienda ya que la misma sufrió un siniestro ígneo, a favor del Sr. COLQUE, 
Héctor José, DNI. Nº 23.319.762, según Informe Técnico Nº 2959/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5989/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4850/18
VISTO: El Expediente Nº 5999/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32900/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. SALADO, Rodrigo Ezequiel, DNI. Nº 29.101.708.
Que por Informe Técnico Nº 3021/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32900/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. SALADO, Rodrigo Ezequiel, DNI. Nº 29.101.708, según Informe Técnico Nº 
3021/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5999/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4851/18
VISTO: El Expediente Nº 6016/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32644/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VELAZQUEZ, Noemí Marta, DNI. Nº 10.260.856.
Que por Informe Técnico Nº 2995/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32644/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VELAZ-
QUEZ, Noemí Marta, DNI. Nº 10.260.856, según Informe Técnico Nº 2995/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6016/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4852/18
VISTO: El Expediente Nº 6021/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32704/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos dos mil 
ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MESA IMBURGIA, Laura Estefanía, DNI. Nº 32.768.887.
Que por Informe Técnico Nº 2997/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 32704/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos dos mil ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MESA IMBURGIA, Laura Estefanía, DNI. Nº 32.768.887, según Informe 
Técnico Nº 2997/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6021/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4853/18
VISTO: El Expediente Nº 6011/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32772/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALMONACID BARRIENTOS, Flor 
María, DNI. Nº 38.088.788.
Que por Informe Técnico Nº 2981/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32772/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ALMONACID BARRIENTOS, Flor María, 
DNI. Nº 38.088.788, según Informe Técnico Nº 2981/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6011/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4854/18
VISTO: El Expediente Nº 6012/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32769/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CASTAÑO, Orfelia, DNI. Nº 17.715.381.
Que por Informe Técnico Nº 2975/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32769/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CASTAÑO, Orfelia, DNI. Nº 17.715.381, según Informe Técnico 
Nº 2975/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6012/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4855/18
VISTO: El Expediente Nº 5992/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32804/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. MELIPILLAN, María Gabriela, DNI. Nº 25.602.031.
Que por Informe Técnico Nº 2999/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32804/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MELIPILLAN, María Gabriela, DNI. Nº 25.602.031, según Informe 
Técnico Nº 2999/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5992/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4856/18
VISTO: El Expediente Nº 5987/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32842/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. MORALES BARROS, José Francisco, DNI. Nº 92.854.739.
Que por Informe Técnico Nº 3010/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32842/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. MORALES BARROS, José Francisco, DNI. Nº 92.854.739, según Informe 
Técnico Nº 3010/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5987/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4857/18
VISTO: El Expediente Nº 5988/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32854/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ROLDAN, Ramiro Leandro, DNI. Nº 35.481.453.
Que por Informe Técnico Nº 3011/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32854/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ROL-
DAN, Ramiro Leandro, DNI. Nº 35.481.453, según Informe Técnico Nº 3011/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5988/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4858/18
VISTO: El Expediente Nº 6020/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32649/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. LUNA, Viviana Elizabeth, DNI. Nº 25.292.162.
Que por Informe Técnico Nº 2996/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32649/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
LUNA, Viviana Elizabeth, DNI. Nº 25.292.162, según Informe Técnico Nº 2996/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6020/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4859/18
VISTO: El Expediente Nº 6031/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32860/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MIRANDA, Virginia Amparo, DNI. Nº 39.675.915.
Que por Informe Técnico Nº 3016/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32860/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MIRANDA, Virginia Amparo, DNI. Nº 39.675.915, según Informe Técnico 
Nº 3016/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6031/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4860/18
VISTO: El Expediente Nº 5412/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artículo 
117º Carta Orgánica Municipal Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Código 
de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25752/2018 de fecha 30/08/2018, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se realiza el presente acto administrativo a los 
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efectos de autorizar el pago total de $ 2.751,00 (Pesos Dos Mil Setecientos Cincuenta 
y Uno con 00/100), en concepto de honorarios profesionales del letrado Dr. MAR-
CHISIO, Sebastián Darío, los cuales mediante sentencia definitiva fueron regulados 
en los expedientes “MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE c/ ALEJOS GABRIELA 
s/ EJECUCION FISCAL EXPEDIENTE 21998/2014” y “MUNICIPALIDAD DE 
RIO GRANDE c/ MARCHISIO JUAN CARLOS s/ SUCESION AB-INTESTATO s/ 
EJECUCIONES FISCALES. EXPEDIENTE 27497/2015”. 
Que mediante Trámite Nº 32302/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.751,00 (Pesos Dos Mil Setecientos 
Cincuenta y Uno con 00/100), en concepto de honorarios profesionales del letrado 
Dr. MARCHISIO, Sebastián Darío, los cuales mediante sentencia definitiva fueron 
regulados en los expedientes “MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE c/ ALEJOS GA-
BRIELA s/ EJECUCION FISCAL EXPEDIENTE 21998/2014” y “MUNICIPALIDAD 
DE RIO GRANDE c/ MARCHISIO JUAN CARLOS s/ SUCESION AB-INTESTATO 
s/ EJECUCIONES FISCALES. EXPEDIENTE 27497/2015”, en conformidad a las 
actuaciones que surgen en el Expediente Nº 5412/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4861/18
VISTO: El Expediente Nº 619/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 1096/2015, 3582/2015 y 3313/2018
El Trámite Nº 32264/2018 de fecha 08/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3313/2018 de fecha 31/07/2018, se aprobó 
lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 1715/2015 de fecha 10/12/2015, y asimismo 
autorizar el pago anual de Membresía a favor de la “Unión Iberoamericana de Muni-
cipalistas”, por la suma de $ 12.096,00 (Pesos Doce Mil Noventa y Seis con 00/100), 
correspondiente al periodo 2018
Que a través del Tramite Nº 32264/2018, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de autorizar el pago de la diferencia del pago anual de Membresía a favor de 
la “Unión Iberoamericana de Municipalistas”, por la suma de $400,32 (Pesos Cuatro-
cientos con 32/100), correspondiente al periodo 2018.
Que mediante Trámite Nº 32917/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la diferencia del pago anual de Membre-
sía a favor de la “Unión Iberoamericana de Municipalistas”, por la suma de $400,32 
(Pesos Cuatrocientos con 32/100), correspondiente al periodo 2018, en conformidad 
a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 619/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4862/18
VISTO: El Expediente Nº 5672/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30493/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar el previsto para los premios en efectivo, para ser 
entregados a los ganadores del Concurso de Maquetas “Playero B95”, que se realiza 
el marco del 9º Festival de Aves de la Reserva Costa Atlántica, correspondiente al 
Primer Puesto de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100); y Mención Especial de 
$ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100).
Que el monto total asciende a la suma de $ 18.000,00 (Pesos Dieciocho Mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 32466/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el previsto para los premios en efectivo, para ser 
entregados a los ganadores del Concurso de Maquetas “Playero B95”, que se realiza 
el marco del 9º Festival de Aves de la Reserva Costa Atlántica, correspondiente al 
Primer Puesto de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100); y Mención Especial de 

$ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), siendo el monto total la suma de $ 18.000,00 
(Pesos Dieciocho Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en 
el Expediente Nº 5672/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4863/18
VISTO: El Expediente Nº 3011/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 284/2018; Resolución Municipal   
Nº 3806/2018.
El Informe Técnico de fecha 01/10/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31172/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3806/2018 de fecha 28/08/2018, se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “REACONDICIONAMIENTO Y MAN-
TENIMIENTO DE GARITAS Y SUMIDEROS, ZONA MARGEN SUR”.
Que mediante el Artículo 3º de la citada Resolución Municipal, se autorizó a la compra 
directa de los Renglones 04, 06, 07, 13, 14 y 16 cotización: Nº 2018-1-1169, a favor 
de la firma PINTURERIAS PRESTIGIO.
Que en fecha 10/09/2018, la firma comercial PINTURERIA PRESTIGIO de FRATE 
Roberto Aníbal, informa que no podrá dar cumplimiento a la Orden de Compra Nº 
1623, debido a la suba inesperada de los precios en los insumos, como consecuencia 
de la situación económica que atraviesa la Provincia.
Que a través del Trámite Nº 31172/2018, se solicita el presente acto administrativo 
a los efectos de autorizar la compra de los Renglones Nº 01, 04, 05 y 06 cotización: 
2018-1-1404, a la empresa ONAS CORRALON S.R.L. por la suma de $ 9.456,17 
(Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 17/100); del Renglón Nº 2 y 3 
cotización: 2018-1-1404, a la empresa COLORSHOP PINTURERIAS de COMER-
CIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L. por la suma de $ 11.428,01 (Pesos Once Mil 
Cuatrocientos Veintiocho con 01/100).
Que mediante Informe Técnico de fecha 01/10/2018 se indica que la contratación de los 
Renglones Nº 11 y Nº 12 correspondientes a la mano de obra y a la limpieza y manteni-
miento mensual de las garitas, se realizará una vez adquiridos la totalidad de los materiales. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 01, 04, 05 y 06 
cotización: 2018-1-1404, a la empresa ONAS CORRALON S.R.L. por la suma de $ 
9.456,17 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 17/100); del Renglón 
Nº 2 y 3 cotización: 2018-1-1404, a la empresa COLORSHOP PINTURERIAS de 
COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L. por la suma de $ 11.428,01 (Pesos Once 
Mil Cuatrocientos Veintiocho con 01/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3011/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4864/18
VISTO: El Expediente Nº 5552/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Nº 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 863/2013 y 284/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 30179/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite 32125/2018 de fecha 05/10/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “EJECUCION DE CIEN 
CONEXIONES DOMICILIARIAS – RIO GRANDE – AÑO 2018”. 
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano de 
obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos, para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de                $1.802.372,60 
(Pesos Un Millón Ochocientos Dos Mil Trescientos Setenta y Dos con 60/100), imputado 
al Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2018, siendo el 
mes base agosto/2018.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 116/2018 (SOYSP-DOSM) 
de fecha 28/09/2018, suscripto entre la Empresa SANSO CONSTRUCCIONES, 
representada en este acto por el Sr. SANCHEZ, Víctor Rene, DNI Nº 23.565.147, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 32031/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32300/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “EJECUCION DE CIEN CONE-
XIONES DOMICILIARIAS – RIO GRANDE – AÑO 2018”, siendo el Presupuesto Oficial 
la suma de $1.802.372,60 (Pesos Un Millón Ochocientos Dos Mil Trescientos Setenta y Dos 
con 60/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5552/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la Contratación Directa correspondiente a la Obra: 
“EJECUCION DE CIEN CONEXIONES DOMICILIARIAS – RIO GRANDE – AÑO 
2018”, a favor de la Empresa SANSO CONSTRUCCIONES, representada en este acto 
por el Sr. SANCHEZ, Víctor Rene, DNI Nº 23.565.147, por haber cumplido con lo 
solicitado al momento de la Contratación Directa, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5552/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Obra Nº 116/2018 (SOYSP-DOSM) de fecha 28/09/2018, suscripto entre la Empresa SAN-
SO CONSTRUCCIONES, representada en este acto por el Sr. SANCHEZ, Víctor Rene, 
DNI Nº 23.565.147, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5552/2018.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria por la suma de $2.374,10 (Pesos Dos Mil Trescientos 
Setenta y Cuatro con 10/100), al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia 
entre la oferta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 116/2018 (SOYSP-DOSM) 
de fecha 28/09/2018.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4865/18
VISTO: El Expediente Nº 6001/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32927/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ORELLANO, Natalia Adriana, DNI. Nº 28.855.988.
Que por Informe Técnico Nº 3023/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32927/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. ORELLANO, Natalia Adriana, DNI. Nº 28.855.988, según Informe Técnico 
Nº 3023/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6001/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4866/18
VISTO: El Expediente Nº 6009/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32731/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MUÑOZ MUÑOZ, Carlos Roberto, DNI. Nº 18.773.733.
Que por Informe Técnico Nº 2983/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32731/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del 

Sr. MUÑOZ MUÑOZ, Carlos Roberto, DNI. Nº 18.773.733, según Informe Técnico 
Nº 2983/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6009/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4867/18
VISTO: El Expediente Nº 5995/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32767/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.632,34 (Pesos 
cinco mil seiscientos treinta y dos con 34/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. REYNAGA, Darío Sebastián, DNI. Nº 30.737.760.
Que por Informe Técnico Nº 2974/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32767/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.632,34 (Pesos cinco mil seiscientos 
treinta y dos con 34/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vi-
vienda, a favor del Sr. REYNAGA, Darío Sebastián, DNI. Nº 30.737.760, según Informe 
Técnico Nº 2974/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5995/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4868/18
VISTO: El Expediente Nº 6013/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32750/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. LIZAMA, Jacquelina Pamela, DNI. Nº 31.287.122.
Que por Informe Técnico Nº 2976/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32750/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. LIZAMA, Jacquelina Pamela, DNI. Nº 31.287.122, según Informe Técnico Nº 
2976/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6013/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4869/18
VISTO: El Expediente Nº 6014/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32740/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. NIEVA, Sonia Pamela, DNI. Nº 32.131.073.
Que por Informe Técnico Nº 2979/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 32740/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. NIEVA, Sonia Pamela, DNI. Nº 32.131.073, según Informe Técnico Nº 2979/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6014/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4870/18
VISTO: El Expediente Nº 6019/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32662/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LARA, Adrián Valentín, DNI. Nº 37.472.751.
Que por Informe Técnico Nº 2993/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32662/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LARA, Adrián Valentín, 
DNI. Nº 37.472.751, según Informe Técnico Nº 2993/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6019/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4871/18
VISTO: El Expediente Nº 6017/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32815/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.554,00 (Pesos 
tres mil quinientos cincuenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. CALFIQUIR, 
Juan Marcelo, DNI. Nº 27.775.538.
Que por Informe Técnico Nº 3001/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32815/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.554,00 (Pesos tres mil quinientos 
cincuenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. CALFIQUIR, Juan Marcelo, 
DNI. Nº 27.775.538, según Informe Técnico Nº 3001/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6017/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4872/18
VISTO: El Expediente Nº 6034/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32885/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión, 
a favor del Sr. VALDEZ, Miguel Wilfrido, DNI. Nº 18.280.730.
Que por Informe Técnico Nº 3018/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32885/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión, a favor del Sr. 
VALDEZ, Miguel Wilfrido, DNI. Nº 18.280.730, según Informe Técnico Nº 3018/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6034/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4873/18
VISTO: El Expediente Nº 5994/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32773/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. VELAZQUEZ ALVAREZ, Paola Jaqueline, 
DNI. Nº 34.623.512.
Que por Informe Técnico Nº 2984/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32773/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. VELAZQUEZ ALVAREZ, Paola Jaqueline, DNI. Nº 
34.623.512, según Informe Técnico Nº 2984/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5994/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4874/18
VISTO: El Expediente Nº 6035/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32924/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
NEIQUEL, José Enrique, DNI. Nº 27.664.861.
Que por Informe Técnico Nº 3024/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32924/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. NEIQUEL, José Enrique, 
DNI. Nº 27.664.861, según Informe Técnico Nº 3024/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6035/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4875/18
VISTO: El Expediente Nº 5990/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32835/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pe-
sos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RIERA, Marta Inés, DNI. Nº 11.105.760.
Que por Informe Técnico Nº 3002/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32835/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da, a favor de la Sra. RIERA, Marta Inés, DNI. Nº 11.105.760, según Informe Técnico 
Nº 3002/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5990/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4876/18
VISTO: El Expediente Nº 5991/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32812/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. HEREDIA, Clementina Beatriz, DNI. Nº 22.997.207.
Que por Informe Técnico Nº 2998/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32812/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HEREDIA, 
Clementina Beatriz, DNI. Nº 22.997.207, según Informe Técnico Nº 2998/2018, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5991/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4877/18
VISTO: El Expediente Nº 5997/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32899/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
OMONTE, Mauro Joel, DNI. Nº 37.634.009.
Que por Informe Técnico Nº 3020/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32899/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OMONTE, Mauro Joel, 
DNI. Nº 37.634.009, según Informe Técnico Nº 3020/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5997/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4878/18
VISTO: El Expediente Nº 6000/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32904/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. ORTIZ, Gabriela Esther, DNI. Nº 21.520.928.
Que por Informe Técnico Nº 3022/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32904/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. 
ORTIZ, Gabriela Esther, DNI. Nº 21.520.928, según Informe Técnico Nº 3022/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6000/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4879/18
VISTO: El Expediente Nº 6030/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32880/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. CASTILLO, Axel Exequiel, DNI. Nº 40.844.297.
Que por Informe Técnico Nº 3019/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32880/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor del Sr. CAS-
TILLO, Axel Exequiel, DNI. Nº 40.844.297, según Informe Técnico Nº 3019/2018, 
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conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6030/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4880/18
VISTO: El Expediente Nº 6028/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32863/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. COLAZO, Verónica Elisabeth, DNI. Nº 31.931.942.
Que por Informe Técnico Nº 3015/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32863/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COLAZO, 
Verónica Elisabeth, DNI. Nº 31.931.942, según Informe Técnico Nº 3015/2018, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6028/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4881/18
VISTO: El Expediente Nº 6032/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32869/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. MARCHESIN QUIROGA, Daniela Paola, 
DNI. Nº 32.473.410.
Que por Informe Técnico Nº 3014/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32869/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. MARCHESIN QUIROGA, Daniela Paola, DNI. Nº 
32.473.410, según Informe Técnico Nº 3014/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6032/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4882/18
VISTO: El Expediente Nº 6033/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32792/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor del Sr. ALVARADO RIVEROS, Pablo Eduardo, DNI. Nº 18.896.943.
Que por Informe Técnico Nº 3000/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 32792/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
del Sr. ALVARADO RIVEROS, Pablo Eduardo, DNI. Nº 18.896.943, según Informe 
Técnico Nº 3000/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6033/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4883/18
VISTO: El Expediente Nº 5539/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014, Nº 0088/2018 Anexo I y 504/2018.
El Informe Técnico de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección General del Área 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Informe Técnico de fecha 09/10/2018, emitido desde la Dirección General de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 28855/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0001-
00000041 de fecha 11/09/2018, presentada al cobro por la firma “GIANNINI, Miguel Án-
gel”, por la suma total de $525.880,29 (Pesos quinientos veinticinco mil ochocientos ochenta 
con 29/100), correspondiente a trabajos de refacción en el laboratorio de Bromatología.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 32070/2018, emitido 
desde Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 32477/2018, 
emitido desde la Coordinación de Administración, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0001-00000041 de 
fecha 11/09/2018, presentada al cobro por la firma “GIANNINI, Miguel Ángel”, por la 
suma total de $525.880,29 (Pesos quinientos veinticinco mil ochocientos ochenta con 
29/100), correspondiente a trabajos de refacción en el laboratorio de Bromatología, en 
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 5539/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4884/18
VISTO: El Expediente Nº 3307/2018.
La Resolución Municipal Nº 2703/2018.
El Dictamen Nº 76/2018 – Trámite Nº 29912/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 25741/2018 de fecha 15/08/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2703/2018 de fecha 04/07/2018, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Nº 96/2018 de fecha 22/06/2018, registrado bajo 
el Nº 13687 en fecha 04/07/2018, suscripto entre el Sr. TORRES, Juan Cruz, DNI 
Nº 27.812.703 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 25741/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/08/2018 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 7º (Séptima) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 31449/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/08/2018, el Contrato de Locación de 
Servicios Nº 96/2018 de fecha 22/06/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal 
Nº 2703/2018 de fecha 04/07/2018, registrado bajo el Nº 13687 en fecha 04/07/2018, 
suscripto entre el Sr. TORRES, Juan Cruz, DNI Nº 27.812.703 y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según Clausula 7º (Séptima) 

del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3307/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4885/18
VISTO: El Trámite Nº 31162/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 30/10/2018 hasta el día 
04/11/2018, a la Agente Municipal, Sra. SANCHEZ, María Milagros de los Ángeles, 
Legajo Nº 5739/8, Planta Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico 
Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de 
Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a 
Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente 
la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 30/10/2018 hasta el día 
04/11/2018, a la Agente Municipal, Sra. SANCHEZ, María Milagros de los Ángeles, 
Legajo Nº 5739/8, Planta Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico 
Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de 
Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a 
Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente 
la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4886/18
VISTO: El Trámite Nº 31746/2018 de fecha 03/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 17/10/2018 hasta el día 21/10/2018, al 
Agente Municipal, Sr. FILIPPA, Gerardo Carlos, Legajo Nº 5238/8, Planta Permanente, 
dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General de 
Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en 
el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 17/10/2018 hasta el día 
21/10/2018, al Agente Municipal, Sr. FILIPPA, Gerardo Carlos, Legajo Nº 5238/8, Plan-
ta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4887/18
VISTO: El Trámite Nº 31161/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 30/10/2018 hasta el día 04/11/2018, 
al Agente Municipal, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, Planta 
Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 30/10/2018 hasta el día 
04/11/2018, al Agente Municipal, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Direc-
ción General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4888/18
VISTO: El Trámite Nº 31886/2018 de fecha 03/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Subsecretaria de Salud, Sra. María Vanina 
Gabriela ROMERO, usufructuará su Segunda Fracción de Licencia Anual Reglamen-
taria año 2017, a partir del día 20/11/2018 hasta el día 23/11/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que la Subsecretaria de Salud, Sra. María Vanina 
Gabriela ROMERO, usufructuará su Segunda Fracción de Licencia Anual Reglamen-
taria año 2017, a partir del día 20/11/2018 hasta el día 23/11/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4889/18
VISTO: El Trámite Nº 31160/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 30/10/2018 hasta el día 04/11/2018, 
a la Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 4413/0, Planta 
Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo es-
tablecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 30/10/2018 hasta el día 
04/11/2018, a la Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 
4413/0, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá 
Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, 
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Con-
gresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente 
la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4890/18
VISTO: El Expediente Nº 0030/1998.
Las Resoluciones Municipales Nº 4056/2014, 1863/2015, 4022/2015, 0815/2016, 
2763/2016, 1616/2017, 3954/2017 y 1074/2018.
El Informe Técnico Nº 18/2018 – Trámite Nº 25665/2018 emitido desde la Coordinación 
de Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 87/2018 – Trámite Nº 26095/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 32131/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo Nº 
8 de fecha 28/09/2018, acordado entre la firma “VIOLETA S.R.L.”, representada en 
este acto por su apoderado el Sr. ROMERO, Sebastián, DNI Nº 22.826.208, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32570/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
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no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo 
Nº 8 de fecha 28/09/2018, acordado entre la firma “VIOLETA S.R.L.”, representada 
en este acto por su apoderado el Sr. ROMERO, Sebastián, DNI Nº 22.826.208, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0030/1998.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4891/18
VISTO: El Expediente Nº 1882/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 1456/2018 y Nº 3640/2018.
El Trámite Nº 26279/2018 de fecha 22/08/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 82/2018 – Trámite Nº 29374/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32633/2018 de fecha 10/10/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
22/08/2018 y Acta de Reinicio de Obra de fecha 17/09/2018, correspondiente al Con-
trato de Obra Nº 104/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 30/07/2018, registrado bajo el Nº 
13977 en fecha 16/08/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
3640/2018 de fecha 16/08/2018, referente a la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE 
LA PLAZA DE LAS AMERICAS”, celebradas entre la Empresa SICA RIO GRANDE 
S.R.L, representada por el Sr. GUTIERREZ FALCON, Guillermo Augusto, DNI Nº 
32.201.723, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente; como así también aprobar el Nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión 
ajustada al Acta de Reinicio de Obra.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Neutralización de Plazo de fecha 22/08/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
104/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 30/07/2018, registrado bajo el Nº 13977 en fecha 
16/08/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3640/2018 de 
fecha 16/08/2018, referente a la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA 
DE LAS AMERICAS”, celebradas entre la Empresa SICA RIO GRANDE S.R.L, re-
presentada por el Sr. GUTIERREZ FALCON, Guillermo Augusto, DNI Nº 32.201.723, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1882/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
de Reinicio de Obra de fecha 17/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
104/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 30/07/2018, registrado bajo el Nº 13977 en fecha 
16/08/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3640/2018 de 
fecha 16/08/2018, referente a la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA 
DE LAS AMERICAS”, celebradas entre la Empresa SICA RIO GRANDE S.R.L, re-
presentada por el Sr. GUTIERREZ FALCON, Guillermo Augusto, DNI Nº 32.201.723, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1882/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR el nuevo plan de trabajo y curva de inversión ajustada 
al Acta de Reinicio de Obra de fecha 17/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 104/2018 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4892/18
VISTO: El Expediente Nº 6041/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32757/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. FIGUEROA, Gabriela Paola, DNI. Nº 37.095.395.
Que por Informe Técnico Nº 2977/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32757/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de 
la Sra. FIGUEROA, Gabriela Paola, DNI. Nº 37.095.395, según Informe Técnico Nº 
2977/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6041/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4893/18
VISTO: El Expediente Nº 5979/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018 Anexo 
II – Licitación Pública
El Trámite Nº 32817/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Diciembre/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $6.556.500,00 
(Pesos Seis Millones Quinientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalle en el trámite 
de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios del Programa Alimen-
tario Municipal, correspondiente al mes de Diciembre/2018, por la suma aproximada de 
$6.556.500,00 (Pesos Seis Millones Quinientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 5979/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4894/18
VISTO: El Expediente Nº 1643/2018.
La Resolución Municipal Nº 1778/2018.
El Trámite Nº 30592/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13506 en fecha 
07/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1778/2018 
de fecha 07/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre el Sr. YEGROS ANTUAL, Diego Javier, DNI. Nº 29.568.054, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33120/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13506 en fecha 07/05/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1778/2018 de fecha 07/05/2018, por el período de tres 
(03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a 
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. YEGROS ANTUAL, Diego 
Javier, DNI. Nº 29.568.054, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1643/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4895/18
VISTO: El Expediente Nº 1654/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 1651/2018 y 3366/2018.
El Trámite Nº 30598/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13455 en fecha 
02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1651/2018 de 
fecha 02/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el 
día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, DNI. Nº 12.746.536, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33192/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13455 en fecha 02/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1651/2018 de fecha 02/05/2018, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BALDOVIN, 
Alfio, DNI. Nº 12.746.536, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1654/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4896/18
VISTO: El Expediente Nº 1655/2018.
La Resolución Municipal Nº 1881/2018.
El Trámite Nº 30599/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13525 en fecha 14/05/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1881/2018 de fecha 14/05/2018, 
por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
VELAZQUEZ, Ariel Gastón, DNI. Nº 31.615.625, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33117/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13525 en fecha 14/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1881/2018 de fecha 14/05/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
VELAZQUEZ, Ariel Gastón, DNI. Nº 31.615.625, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1655/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4897/18
VISTO: El Expediente Nº 1599/2018.
La Resolución Municipal Nº 1879/2018.
El Trámite Nº 30505/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 
13523 en fecha 14/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 1879/2018 de fecha 14/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 
01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. OLIVER, María Natalia, DNI. Nº 28.640.561, y este 

Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33113/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13523 en fecha 14/05/2018, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1879/2018 de fecha 14/05/2018, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OLIVER, María 
Natalia, DNI. Nº 28.640.561, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1599/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4898/18
VISTO: El Expediente Nº 1628/2018.
La Resolución Municipal Nº 1662/2018.
El Trámite Nº 30523/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 27/03/2018, registrado bajo el Nº 13466 en fecha 02/05/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1662/2018 de fecha 02/05/2018, 
por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
LARRAHONA, Andrés Esteban, DNI. Nº 35.460.811, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32520/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/03/2018, registrado bajo el Nº 13466 en fecha 02/05/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1662/2018 de fecha 02/05/2018, por el período de tres 
(03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la 
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban, 
DNI. Nº 35.460.811, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1628/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4899/18
VISTO: El Expediente Nº 1477/2018.
La Resolución Municipal Nº 1663/2018.
El Trámite Nº 30508/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13467 en fecha 
02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1663/2018 de 
fecha 02/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el 
día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre la Sra. ALMONACID, Silvana, DNI. Nº 25.774.881, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32572/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13467 en fecha 02/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1663/2018 de fecha 02/05/2018, por 
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el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
ALMONACID, Silvana, DNI. Nº 25.774.881, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 1477/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4900/18
VISTO: El Expediente Nº 1847/2018.
La Resolución Municipal Nº 1774/2018.
El Trámite Nº 29692/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018, registrado bajo el Nº 13502 en fecha 
07/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1774/2018 
de fecha 07/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. GIACOMIN, Adriana María, DNI. Nº F5.865.355, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32371/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 27/03/2018, registrado bajo el Nº 13502 en fecha 07/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1774/2018 de fecha 07/05/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
GIACOMIN, Adriana María, DNI. Nº F5.865.355, y este Municipio, representado por 
el Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1847/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4901/18
VISTO: El Expediente Nº 1598/2018.
La Resolución Municipal Nº 1517/2018.
El Trámite Nº 30510/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13438 en fecha 
19/04/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1517/2018 
de fecha 19/04/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre el Sr. MIRANDA, Nicolás Ezequiel, DNI. Nº 34.375.557, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32519/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13438 en fecha 19/04/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1517/2018 de fecha 19/04/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
MIRANDA, Nicolás Ezequiel, DNI. Nº 34.375.557, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1598/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4902/18
VISTO: El Expediente Nº 1571/2018.
La Resolución Municipal Nº 1512/2018.
El Trámite Nº 30502/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13433 en fecha 
19/04/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1512/2018 
de fecha 19/04/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre el Sr. SALINAS, Emiliano Nahuel, DNI. Nº 39.956.633, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33042/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13433 en fecha 19/04/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1512/2018 de fecha 19/04/2018, por el período de tres 
(03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la 
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. SALINAS, Emiliano Nahuel, 
DNI. Nº 39.956.633, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1571/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4903/18
VISTO: El Expediente Nº 3455/2018.
La Resolución Municipal Nº 3195/2018.
El Trámite Nº 27785/2018 de fecha 31/08/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3195/2018 de fecha 25/07/2018, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 18/06/2018, registrado bajo el 
Nº 13825 en fecha 25/07/2018, suscripto entre la Sra. CUELLO, Carla Raquel, DNI Nº 
31.615.667 y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 27785/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2018 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 31451/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/09/2018, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 18/06/2018, aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 3195/2018 de fecha 25/07/2018, registrado bajo el Nº 13825 en fecha 
25/07/2018, suscripto entre la Sra. CUELLO, Carla Raquel, DNI Nº 31.615.667 y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3455/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4904/18
VISTO: El Expediente Nº 1601/2018.
La Resolución Municipal Nº 1776/2018.
El Trámite Nº 30504/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13504 en fecha 
07/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1776/2018 
de fecha 07/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. NAVARRO, Carolina Shelen, DNI. Nº 36.708.795, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32512/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 

no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13504 en fecha 07/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1776/2018 de fecha 07/05/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
NAVARRO, Carolina Shelen, DNI. Nº 36.708.795, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1601/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4905/18
VISTO: El Expediente Nº 1478/2018.
La Resolución Municipal Nº 1661/2018.
El Trámite Nº 29696/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13465 en fecha 
02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1661/2018 
de fecha 02/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre el Sr. ARAMBURU, Javier Eugenio, DNI. Nº 33.586.001, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32666/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13465 en fecha 02/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1661/2018 de fecha 02/05/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
ARAMBURU, Javier Eugenio, DNI. Nº 33.586.001, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1478/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4906/18
VISTO: El Expediente Nº 1652/2018.
La Resolución Municipal Nº 1666/2018.
El Trámite Nº 32809/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/03/2018, registrado bajo el Nº 
13470 en fecha 02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 1666/2018 de fecha 02/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 
01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia, DNI. Nº 25.649.610, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32670/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 27/03/2018, registrado bajo el Nº 13470 en fecha 02/05/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1666/2018 de fecha 02/05/2018, 

por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
MARTIN, Maira Flavia, DNI. Nº 25.649.610, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 1652/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 27/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4907/18
VISTO: El Expediente Nº 1645/2018.
La Resolución Municipal Nº 1656/2018.
El Trámite Nº 30594/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13460 en fecha 
02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1656/2018 
de fecha 02/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. FUENTES, Lorena Paola, DNI. Nº 33.992.089, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32696/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13460 en fecha 02/05/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1656/2018 de fecha 02/05/2018, por el período de 
tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. FUENTES, Lorena Paola, 
DNI. Nº 33.992.089, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1645/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4908/18
VISTO: El Expediente Nº 1656/2018.
La Resolución Municipal Nº 1877/2018.
El Trámite Nº 32810/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, registrado bajo el Nº 13521 en fecha 
14/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1877/2018 de 
fecha 14/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el 
día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre el Sr. SANTARONE, Luciano, DNI. Nº 35.885.796, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32669/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/03/2018, registrado bajo el Nº 13521 en fecha 14/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1877/2018 de fecha 14/05/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
SANTARONE, Luciano, DNI. Nº 35.885.796, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 1656/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4909/18
VISTO: El Expediente Nº 1479/2018.
La Resolución Municipal Nº 1659/2018.
El Trámite Nº 29695/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13463 en fecha 
02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1659/2018 
de fecha 02/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. GONZALEZ, Gloria Nancy, DNI Nº 29.928.285, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32372/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13463 en fecha 02/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1659/2018 de fecha 02/05/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
GONZALEZ, Gloria Nancy, DNI Nº 29.928.285, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1479/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4910/18
VISTO: El Expediente Nº 1597/2018.
La Resolución Municipal Nº 1775/2018.
El Trámite Nº 29698/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13503 en fecha 
07/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1775/2018 de fe-
cha 07/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 
31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre 
el Sr. FERNANDEZ, Hugo Omar, DNI. Nº 14.215.615, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32843/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13503 en fecha 07/05/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1775/2018 de fecha 07/05/2018, por el período de tres 
(03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a 
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FERNANDEZ, Hugo Omar, 
DNI. Nº 14.215.615, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1597/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4911/18
VISTO: El Expediente Nº 1596/2018.
La Resolución Municipal Nº 1519/2018.
El Trámite Nº 30499/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13440 en fecha 
19/04/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1519/2018 de 
fecha 19/04/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el 
día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 

entre el Sr. RUEDA, Evan David, DNI. Nº 39.392.680, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33051/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13440 en fecha 19/04/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1519/2018 de fecha 19/04/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
RUEDA, Evan David, DNI. Nº 39.392.680, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 1596/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4912/18
VISTO: El Expediente Nº 1649/2018.
La Resolución Municipal Nº 1652/2018.
El Trámite Nº 30596/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13456 en fecha 02/05/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1652/2018 de fecha 02/05/2018, 
por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. AL-
MIRÓN ARAGÓN, Juan Manuel, DNI. Nº 34.375.552, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32523/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13456 en fecha 02/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1652/2018 de fecha 02/05/2018, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALMIRÓN 
ARAGÓN, Juan Manuel, DNI. Nº 34.375.552, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 1649/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4913/18
VISTO: El Expediente Nº 1688/2018.
La Resolución Municipal Nº 1658/2018.
El Trámite Nº 32811/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, registrado bajo el Nº 13462 en fecha 
02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1658/2018 
de fecha 02/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. BASUALDO, Melisa Mariana, DNI. Nº 33.971.656, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32667/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/03/2018, registrado bajo el Nº 13462 en fecha 02/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1658/2018 de fecha 02/05/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
BASUALDO, Melisa Mariana, DNI. Nº 33.971.656, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1688/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4914/18
VISTO: El Expediente Nº 5984/2018.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 32050/2018 de fecha 05/10/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 02/10/2018 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad 
el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. GUDIÑO 
PERANCHIGUAY, Jorge, Legajo Nº 5213/2, a los efectos de trasladar al Dr. DEL-
PEUCH, Yannn, hacia el aeropuerto de la Capital Fueguina, dado que participó de 
una jornada de Telemedicina.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 02/10/2018 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 19:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. GUDIÑO PERANCHI-
GUAY, Jorge, Legajo Nº 5213/2, a los efectos de trasladar al Dr. DELPEUCH, Yannn, 
hacia el aeropuerto de la Capital Fueguina, dado que participó de una jornada de Tele-
medicina, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 5984/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4915/18
VISTO: El Expediente Nº 5100/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3802/2017, 3833/2017, 0081/2018, 0581/2018, 
1451/2018, 1452/2018, 2506/2018 y 4453/2018.
El Trámite Nº 32339/2018 de fecha 09/10/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4453/2018 de fecha 21/09/2018, se aprobó y 
refrendó el Acta Modificatoria Nº 02 y Anexo I de fecha 15/06/2018, correspondiente 
al Contrato de Obra Nº 190/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado 
bajo el Nº 12992 en fecha 09/01/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, celebrada entre la Empresa PROALSA 
S.R.L., representada por el Ing. PROKOPIW, Ariel Gustavo, DNI Nº 27.643.130 y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 32339/2018, se solicita el dictado del correspondiente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
ajustado al Acta mencionada.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustados al 
Acta Modificatoria Nº 02 y Anexo I de fecha 15/06/2018, aprobada mediante Resolución 
Municipal Nº 4453/2018 de fecha 21/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
190/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado bajo el Nº 12992 en fecha 
09/01/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de 
fecha 09/01/2018, celebrada entre la Empresa PROALSA S.R.L., representada por el 
Ing. PROKOPIW, Ariel Gustavo, DNI Nº 27.643.130 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 5100/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4916/18
VISTO: El Expediente Nº 6204/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 4682/2017, 0361/2018 y Nº 4064/2018.
El Trámite Nº 27046/2018 de fecha 29/08/2018, emitida desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32586/2018 de fecha 10/10/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta el Acta Modificatoria Nº 02 de fecha 
29/08/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 07/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 17/01/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0361/2018 de fecha 
01/02/2018, de la Obra: “CONSTRUCCION DE CARRUSELES EN LA CIUDAD 
DE RIO GRANDE”, celebrada entre la Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, 
representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, DNI Nº 20.037.258, en su carácter de 
socio-gerente, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente; como así también aprobar el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
ajustada al Acta Modificatoria Nº 2 de fecha 29/08/2018. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
Modificatoria Nº 02 de fecha 29/08/2018, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 07/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 17/01/2018, aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0361/2018 de fecha 01/02/2018, de la Obra: “CONSTRUCCION DE 
CARRUSELES EN LA CIUDAD DE RIO GRANDE”, celebrada entre la Empresa 
PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, 
DNI Nº 20.037.258, en su carácter de socio-gerente, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 6204/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada 
al Acta Modificatoria Nº 2 de fecha 29/08/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4917/18
VISTO: El Expediente Nº 5184/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 91/2018 – Trámite Nº 28344/2018 de fecha 07/09/2018, emitido 
desde la Dirección General de Asesoría Letrada, dependiente de la Asesoría Letrada 
de este Municipio.
El Trámite Nº 28351/2018 de fecha 07/09/2018, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/09/2018, celebrado entre el Sr. HERRERA, Cristian Damián, D.N.I. Nº 34.375.183, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios que se 
detallan en el contrato en mención, en la Dirección de Turismo, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que mediante Trámite Nº 31678/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/09/2018, celebrado entre el Sr. HERRERA, Cristian 
Damián, D.N.I. Nº 34.375.183, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 5184/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/09/2018. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4918/18
VISTO: El Expediente Nº 5954/2018.
El Informe Técnico Nº 21/2018 emitido desde la Dirección de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
El Dictamen Nº 20/2018 – Trámite Nº 32223/2018 de fecha 08/10/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 32068/2018 de fecha 05/10/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
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cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio de 
Colaboración Institucional de fecha 08/08/2018, celebrado entre la Base Aeronaval 
Argentina, representada en este acto por el Capitán de Navío, Sr. BALBONI, Daniel 
Enrique, DNI Nº 20.416.996, en su carácter de Jefe de la Base Aeronaval de la Ins-
titución, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio 
de Colaboración Institucional de fecha 08/08/2018, celebrado entre la Base Aeronaval 
Argentina, representada en este acto por el Capitán de Navío, Sr. BALBONI, Daniel 
Enrique, DNI Nº 20.416.996, en su carácter de Jefe de la Base Aeronaval de la Institu-
ción, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 5954/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4919/18
VISTO: El Expediente Nº 4652/2017.
La Resolución Municipal Nº 3551/2017.
El Trámite Nº 31417/2018 de fecha 02/10/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta ANEXO II de fecha 01/10/2018, del Conve-
nio de Prestaciones Médicas de fecha 28/08/2017, registrado bajo el Nº 12651 en fecha 
05/09/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3551/2017 de 
fecha 05/09/2017, celebrada entre la Obra Social de la Unión Obrera Metalúrgica de la 
República Argentina – Seccional Río Grande, representada en este acto por su Secretario 
Administrativo, el Sr. SALDAÑO, Juan Emilio, DNI. Nº 14.921.508 y el Secretario 
General, el Sr. MARTÍNEZ, Oscar Anselmo, DNI Nº 16.284.327, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos el mismo, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el ANEXO 
II de fecha 01/10/2018, del Convenio de Prestaciones Médicas de fecha 28/08/2017, 
registrado bajo el Nº 12651 en fecha 05/09/2017, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 3551/2017 de fecha 05/09/2017, celebrada entre la Obra 
Social de la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina – Seccional Río 
Grande, representada en este acto por su Secretario Administrativo, el Sr. SALDAÑO, 
Juan Emilio, DNI. Nº 14.921.508 y el Secretario General, el Sr. MARTÍNEZ, Oscar 
Anselmo, DNI Nº 16.284.327, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4652/2017.   
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4920/18
VISTO: El Expediente Nº 5645/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 29200/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
118/2018 de fecha 13/09/2018, celebrado entre el Sr. MORAN, Sergio Hernán, D.N.I. 
Nº 23.224.312, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como mecánico en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 30082/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 31916/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 118/2018 de fecha 13/09/2018, celebrado entre el Sr. 
MORAN, Sergio Hernán, D.N.I. Nº 23.224.312, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 5645/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 118/2018 de 
fecha 13/09/2018   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4921/18
VISTO: El Expediente Nº 5644/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 29195/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
117/2018 de fecha 20/09/2018, celebrado entre el Sr. ANDRADE, Carlos Humberto, 
D.N.I. Nº 29.567.999, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como mecánico en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 30080/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 31915/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 117/2018 de fecha 20/09/2018, celebrado entre el Sr. 
ANDRADE, Carlos Humberto, D.N.I. Nº 29.567.999, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 5644/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 117/2018 de 
fecha 20/09/2018   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4922/18
VISTO: El Expediente Nº 6672/2017.
La Resolución Municipal Nº 0350/2018.
El Trámite Nº 12763/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Dirección de Proyecto 
de Obra, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 26/02/2018, del 
Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 239/2017 de fecha 13/12/2017, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0350/2018 de fecha 01/02/2018, 
celebrado entre el Sr. ZERPA, Edgardo, de profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. 
Nº 36.183.291, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 28/02/2018.
Que mediante Trámite Nº 32840/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Rescisión de fecha 26/02/2018, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
239/2017 de fecha 13/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0350/2018 de fecha 01/02/2018, celebrado entre el Sr. ZERPA, Edgardo, de profesión 
Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 36.183.291, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 6672/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4923/18
VISTO: El Expediente Nº 5646/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 30321/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 24/09/2018, celebrado entre la Sra. GOMEZ, María de las Mercedes, de 
profesión Enfermera Universitaria, DNI Nº 25.570.798, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como enfermera en la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud y se compromete a cumplir las 
tareas propicias a su función conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 30321/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 32071/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/09/2018, celebrado entre la Sra. 
GOMEZ, María de las Mercedes, de profesión Enfermera Universitaria, DNI Nº 
25.570.798, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 5646/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 24/09/2018   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4924/18
VISTO: El Expediente Nº 5782/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I.
El Informe Técnico Nº 412/2018 – Trámite Nº 31010/2018 de fecha 28/09/2018, 
emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 97/2018 – Trámite Nº 31303/2018 emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio.
El Trámite Nº 30974/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
01/10/2018, celebrado entre la Sra. TOBARES, Mariela Susana, DNI Nº 35.219.547, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a generar y proponer estrategias de comunicación y 
difusión haciendo uso del marketing multimedia para los emprendedores que así lo re-
quieran, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación.
Que mediante Trámite Nº 33153/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 01/10/2018, celebrado entre la Sra. TOBARES, 
Mariela Susana, DNI Nº 35.219.547, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 5782/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/10/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4925/18
VISTO: El Expediente Nº 5980/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018.
El Trámite Nº 32345/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería, que se detallan en el 
Trámite de referencia, los cuales serán utilizados para la asistencia a los distintos Meren-
deros Comunitarios de nuestra ciudad y para los eventos organizados por el Municipio.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $116.498,80 
(Pesos Ciento Dieciséis Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho con 80/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, que se detallan en 
el Trámite de referencia, los cuales serán utilizados para la asistencia a los distintos 
Merenderos Comunitarios de nuestra ciudad y para los eventos organizados por el 
Municipio, por la suma aproximada de $116.498,80 (Pesos Ciento Dieciséis Mil Cua-
trocientos Noventa y Ocho con 80/100), en conformidad a las actuaciones que constan 
en el Expediente Nº 5980/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4926/18
VISTO: El Expediente Nº 5760/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 31020/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 7.290,00 (Pesos Siete Mil Doscientos 
Noventa con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General 
de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, quien de su peculio 
hizo frente al pago de las Facturas “C” Nº 0001-00000344 y Nº 0001-00000345 de 
la firma “Soluciones Cerra Luna de Guillermo Cifarelli”, correspondiente a ajustes 
y cambios en las cerraduras de distintos Centros Comunitarios Municipales, a fin de 
resguardar los bienes municipales.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.290,00 (Pesos Siete Mil Doscientos 
Noventa con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, quien de su peculio 
hizo frente al pago de las Facturas “C” Nº 0001-00000344 y Nº 0001-00000345 de la 
firma “Soluciones Cerra Luna de Guillermo Cifarelli”, correspondiente a ajustes y cambios 
en las cerraduras de distintos Centros Comunitarios Municipales, a fin de resguardar los 
bienes municipales, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 5760/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Finan-
ciero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4927/18
VISTO: El Expediente Nº 6046/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018.
El Trámite Nº 33245/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería, que 
se detallan en el Trámite de referencia, los cuales serán utilizados para ser entregados 
con los menús para el “Congreso Internacional: Educación e Inclusión desde el Sur”, 
a realizarse los días 18, 19 y 20 de octubre del corriente año.
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Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $86.785,69 
(Pesos Ochenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y Cinco con 69/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, que se detallan en el 
Trámite de referencia, los cuales serán utilizados para ser entregados con los menús 
para el “Congreso Internacional: Educación e Inclusión desde el Sur”, a realizarse los 
días 18, 19 y 20 de octubre del corriente año, por la suma aproximada de $86.785,69 
(Pesos Ochenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y Cinco con 69/100), en conformidad 
a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 6046/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4928/18
VISTO: El Expediente Nº 5961/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018.
El Trámite Nº 31013/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 290 (Doscientos Noventa) 
Interior libro de nacimiento x 23 hojas, medidas 26,5 cm x 36,5 cm, impresión a color 
doble faz, soporte de papel obra 90 grs.; y 290 (Doscientos Noventa) tapa y contra 
tapa artesanal, medidas 29,5 cm x 28,5 cm, incluye separación y lomo para realizar 
la costura, realizado en cartón gris 1,5 mm, impresión a color, laminado terminación 
sobre papel impreso, papel de gramaje alto, color blanco para guarda (interior del 
cuaderno que va ubicado en contratapas), los cuales serán entregados como presentes 
protocolares a las familias de los niños que nacen diariamente en el hospital y clínicas 
privadas de nuestra ciudad.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $62.901,00 
(Pesos Sesenta y Dos Mil Novecientos Uno con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 290 (Doscientos Noventa) Interior 
libro de nacimiento x 23 hojas, medidas 26,5 cm x 36,5 cm, impresión a color doble faz, 
soporte de papel obra 90 grs.; y 290 (Doscientos Noventa) tapa y contra tapa artesanal, 
medidas 29,5 cm x 28,5 cm, incluye separación y lomo para realizar la costura, realizado 
en cartón gris 1,5 mm, impresión a color, laminado terminación sobre papel impreso, 
papel de gramaje alto, color blanco para guarda (interior del cuaderno que va ubicado 
en contratapas), los cuales serán entregados como presentes protocolares a las familias 
de los niños que nacen diariamente en el hospital y clínicas privadas de nuestra ciudad, 
por la suma aproximada de $62.901,00 (Pesos Sesenta y Dos Mil Novecientos Uno con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 5961/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4929/18
VISTO: El Trámite Nº 32310/2018 de fecha 08/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Tolhuin, el día 09/10/2018 a la hora 08:30, regresando a nuestra Ciudad el 
mismo día a la hora 16:00, de la Agente Municipal, Sra. SANCHEZ, Adriana Soledad, 
Legajo Nº 4925/5, a los efectos de asistir a Secretarios del Gabinete Municipal, en el 
46º Aniversario de la Ciudad de Tolhuin.
Que la mencionada Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 09/10/2018 a la hora 08:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 16:00, de la Agente Municipal, Sra. SANCHEZ, Adriana Soledad, Legajo 

Nº 4925/5, a los efectos de asistir a Secretarios del Gabinete Municipal, en el 46º 
Aniversario de la Ciudad de Tolhuin.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4930/18
VISTO: El Expediente 6106/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 33225/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. VELIZ, Pedro Alfredo, DNI. Nº 26.782.496; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento “GASTRONOMIA”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 434/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 33518/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. VELIZ, Pedro Alfredo, DNI. Nº 26.782.496; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento “GASTRONOMIA”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 434/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6106/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4931/18
VISTO: El Trámite Nº 32337/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Tolhuin, el día 09/10/2018 a la hora 09:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 16:00, del Agente Municipal, Sr. BUSTAMANTE, Luciano Rae, Legajo Nº 
4777/5, a los efectos de realizar la cobertura del Aniversario de la Ciudad de Tolhuin.
Que la mencionada Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 09/10/2018 a la hora 09:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 16:00, del Agente Municipal, Sr. BUSTAMANTE, Luciano Rae, Legajo Nº 
4777/5, a los efectos de realizar la cobertura del Aniversario de la Ciudad de Tolhuin.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4932/18
VISTO: El Expediente Nº 1644/2018.
La Resolución Municipal Nº 1660/2018.
El Trámite Nº 30593/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13464 en fecha 
02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1660/2018 de 
fecha 02/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el 
día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre la Sra. ISSA, Andrea Fabiana, DNI. Nº 20.586.177, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que mediante Trámite Nº 33119/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13464 en fecha 02/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1660/2018 de fecha 02/05/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
ISSA, Andrea Fabiana, DNI. Nº 20.586.177, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 1644/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4933/18
VISTO: El Expediente Nº 1602/2018.
La Resolución Municipal Nº 1773/2018.
El Trámite Nº 32795/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Defensoría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13501 en fecha 
07/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1773/2018 de 
fecha 07/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el 
día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre la Sra. MUÑOZ, Inés Sofía, DNI. Nº 13.254.043, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33053/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13501 en fecha 07/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1773/2018 de fecha 07/05/2018, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MUÑOZ, Inés 
Sofía, DNI. Nº 13.254.043, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1602/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4934/18
VISTO: El Expediente Nº 1651/2018.
La Resolución Municipal Nº 1654/2018.
El Trámite Nº 30597/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13458 en fecha 
02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1654/2018 de fe-
cha 02/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 
31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre 
el Sr. QUADRI, Guillermo Daniel, DNI. Nº 17.228.982, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33193/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13458 en fecha 02/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1654/2018 de fecha 02/05/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
QUADRI, Guillermo Daniel, DNI. Nº 17.228.982, y este Municipio, representado por 

la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1651/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4935/18
VISTO: El Expediente Nº 1646/2018.
La Resolución Municipal Nº 1777/2018.
El Trámite Nº 30595/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13505 en fecha 
07/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1777/2018 
de fecha 07/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. ARANCIBIA, Patricia Adriana, DNI. Nº 21.375.872, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33118/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13505 en fecha 07/05/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1777/2018 de fecha 07/05/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
ARANCIBIA, Patricia Adriana, DNI. Nº 21.375.872, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1646/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4936/18
VISTO: El Expediente Nº 5801/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 29041/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 111/2018 
de fecha 27/08/2018, suscripto entre la firma SUPERCANAL S.A., representada por 
el Sr. CASE, Gustavo, DNI. Nº 17.888.686, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por las señales televisivas habilitadas 
por SUPERCANAL.
Que según Trámite Nº 29041/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 33125/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 111/2018 de fecha 27/08/2018, suscripto entre la firma SUPERCANAL 
S.A., representada por el Sr. CASE, Gustavo, DNI. Nº 17.888.686, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5801/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 111/2018 de fecha 27/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4937/18
VISTO: El Expediente Nº 5926/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen 
Nº 96/2013.
El Trámite Nº 30180/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 97/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. BARRETTA, José María, DNI. Nº 16.890.692, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 30180/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 33129/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 97/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. BARRETTA, 
José María, DNI. Nº 16.890.692, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 5926/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 97/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4938/18
VISTO: El Expediente Nº 5799/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen 
Nº 96/2013.
El Trámite Nº 30184/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 102/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. GOMEZ, Miriam Elisabeth, DNI. Nº 
18.012.117, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 30184/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 33127/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 102/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. GOMEZ, Miriam 
Elisabeth, DNI. Nº 18.012.117, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 5799/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 102/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4939/18
VISTO: El Expediente Nº 5273/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen 

Nº 96/2013.
El Trámite Nº 28106/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 094/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. 
Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 28106/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 31205/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 094/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. MEDINA, 
Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 5273/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo 
a las condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 094/2018 de fecha 
30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4940/18
VISTO: El Expediente Nº 5619/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen 
Nº 96/2013.
El Trámite Nº 27289/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 108/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. MURGA RUIZ, Jorge Alejandro, DNI. 
Nº 92.706.768, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM STYLO.
Que según Trámite Nº 27289/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 31207/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 108/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. MURGA 
RUIZ, Jorge Alejandro, DNI. Nº 92.706.768, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 5619/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo 
a las condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 108/2018 de fecha 
30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4941/18
VISTO: El Expediente Nº 5798/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen 
Nº 96/2013.
El Trámite Nº 29679/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 

y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 099/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma “S.C. ASOCIADOS S.R.L.”, representado 
por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM DEL PUEBLO.
Que según Trámite Nº 29679/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 32857/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contra-
to de Publicidad Nº 099/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma “S.C. 
ASOCIADOS S.R.L.”, representado por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 
16.883.545, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 5798/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 099/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4942/18
VISTO: El Expediente Nº 5503/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen 
Nº 96/2013.
El Trámite Nº 29205/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 082/2018 de 
fecha 27/08/2018, suscripto entre la Sra. PRADO, María Belén, DNI. Nº 29.782.912, 
representada por el Sr. JARDAS, Antonio Carlos, DNI Nº 25.988.722, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 29205/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 31144/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 082/2018 de fecha 27/08/2018, suscripto entre la Sra. PRADO, María 
Belén, DNI. Nº 29.782.912, representada por el Sr. JARDAS, Antonio Carlos, DNI 
Nº 25.988.722, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 5503/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 082/2018 de fecha 27/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4943/18
VISTO: El Expediente Nº 5800/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 30208/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 98/2018 de 

fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. ROMAN, María José, DNI. Nº 22.622.949, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 30208/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 33128/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 98/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. ROMAN, María 
José, DNI. Nº 22.622.949, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5800/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 98/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4944/18
VISTO: El Expediente Nº 5797/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen 
Nº 96/2013.
El Trámite Nº 29683/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 100/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS S.R.L., representada por 
el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM DEL PUEBLO.
Que según Trámite Nº 29683/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 33126/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 100/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS 
S.R.L., representada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5797/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 100/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4945/18
VISTO: El Expediente Nº 5154/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 23356/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/07/2018, celebrado entre el Sr. ALBONIO, Sergio Martín, DNI Nº 35.631.129, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de los siguientes cursos: “Desarrollo 
de Videojuegos”, “Diseño Gráfico”, “Adobe After Effect” y “Photoshop”, los cuales 
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se dictarán en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico, dependiente de 
la Dirección de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 23356/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 32303/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 30/07/2018, celebrado entre el Sr. ALBONIO, 
Sergio Martín, DNI Nº 35.631.129, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 5154/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/07/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4946/18
VISTO: El Expediente Nº 5547/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 30279/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/09/2018, celebrado entre el Sr. MARGALOT MAGGERI, Tomas Jonatan, D.N.I. 
Nº 41.058.836, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Administración, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en la Mesa de Entradas, registrando 
toda la documentación que ingresa a la Secretaría, verificando su egreso, como así 
también organizar todo el archivo documentado en la Dirección en forma digital.
Que según Trámite Nº 30279/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 31145/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios de fecha 21/09/2018, celebrado entre el Sr. MARGALOT MAGGERI, 
Tomas Jonatan, D.N.I. Nº 41.058.836, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 5547/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/09/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4947/18
VISTO: El Expediente Nº 5546/2018.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 94/2018 – Trámite Nº 29069/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico – Administrativo de fecha 13/09/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Turismo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente
El Trámite Nº 30096/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio de Colaboración para 
el Desarrollo de Centros Comerciales a Cielo Abierto en la Ciudad de Río Grande de 
fecha 13/09/2018, celebrado entre la Confederación Argentina de la Mediana Empresa, 
representada en este acto por su Presidente, Dr. DIAZ BELTRAN, Gerardo Daniel, 
DNI Nº 12.852.602, la Cámara de Comercio, Industria y Producción de Río Grande, 
representada en este acto por el Sr. NAVARRO, Diego Carlos DNI Nº 13.819.233, y 
este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 32067/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 

se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de Colaboración 
para el Desarrollo de Centros Comerciales a Cielo Abierto en la Ciudad de Río Gran-
de de fecha 13/09/2018, celebrado entre la Confederación Argentina de la Mediana 
Empresa, representada en este acto por su Presidente, Dr. DIAZ BELTRAN, Gerardo 
Daniel, DNI Nº 12.852.602, la Cámara de Comercio, Industria y Producción de 
Río Grande, representada en este acto por el Sr. NAVARRO, Diego Carlos DNI Nº 
13.819.233, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 5546/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4948/18
VISTO: El Expediente Nº 5224/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0013/2018; Resoluciones S.P. 
y A. Nº  35/2018 y 54/2018.
El Trámite Nº 28141/2018 de fecha 05/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 02/09/2018, celebrado 
entre el Sr. LICANTICA, Pedro Alfonso, DNI. Nº 31.925.168, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será 
la ampliación y adquisición de una nueva tecnología para invernadero productivo de 
chacra licantica, de acuerdo al Informe Técnico Nº 350/2018 – Trámite Nº 28140/2018.
Que mediante Trámite Nº 33011/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Préstamo de fecha 02/09/2018, celebrado entre el Sr. LICANTICA, Pedro Alfonso, 
DNI. Nº 31.925.168, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 350/2018 – Trámite Nº 28140/2018 y 
la documentación obrante en el Expediente Nº 5224/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Prenda con Dominio OZN-568 de fecha 27/09/2018, cuya copia fiel se adjunta y forma 
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien 
Mil con 00/100) a favor del Sr. LICANTICA, Pedro Alfonso, DNI. Nº 31.925.168, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4949/18
VISTO: El Expediente Nº 5714/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 01/2018 y 57/2018.
El Trámite Nº 27494/2018 de fecha 14/08/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 08/10/2018, celebrado entre la 
Sra. SILVA, Claudia Daniela, DNI. Nº 17.971.120, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será 
la adquisición de equipamientos para fiambrería, de acuerdo al Informe Técnico Nº 
336/2018 – Trámite Nº 27488/2018.
Que mediante Trámite Nº 33020/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de 
Préstamo de fecha 08/10/2018, celebrado entre la Sra. SILVA, Claudia Daniela, DNI. 
Nº 17.971.120, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 

de Locación de Servicios de fecha 28/05/2018, registrado bajo el Nº 13683 en fecha 
04/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2699/2018 de 
fecha 04/07/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/09/2018 hasta 
el día 30/11/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, 
suscripto entre el Sr. QUINTANA, Domingo Alberto, DNI. Nº 22.005.842, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33294/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/05/2018, registrado bajo el Nº 13683 en fecha 04/07/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2699/2018 de fecha 04/07/2018, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/09/2018 hasta el día 30/11/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
QUINTANA, Domingo Alberto, DNI. Nº 22.005.842, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2946/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/05/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4952/18
VISTO: El Expediente Nº 5673/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Territorial Nº 
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 30905/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/09/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00 aproximadamente del Agente Municipal, Dr. CEJAS, Gastón Alberto, 
Legajo Nº 5647/2, a los efectos de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/09/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00 aproximadamente del Agente Municipal, Dr. CEJAS, Gastón Alberto, 
Legajo Nº 5647/2, a los efectos de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 5673/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4953/18
VISTO: El Expediente Nº 5674/2018.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Territorial Nº 
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 30588/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 26/09/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00 aproximadamente del Agente Municipal, Dr. CEJAS, Gastón Alberto, 
Legajo Nº 5647/2, a los efectos de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 336/2018 – Trámite Nº 27488/2018 y la 
documentación obrante en el Expediente Nº 5714/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Prenda con Dominio PAH-440 de fecha 05/10/2018, cuya copia fiel se adjunta y forma 
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien 
Mil con 00/100) a favor de la Sra. SILVA, Claudia Daniela, DNI. Nº 17.971.120, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4950/18
VISTO: El Expediente Nº 5805/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 m); Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 32148/2018 de fecha 05/10/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $1.602.617,78 (Pesos 
Un Millón Seiscientos Dos Mil Seiscientos Diecisiete con 78/100), correspondiente 
al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias 
de Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 09/2018.
Que mediante Trámite Nº 32390/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continuación, 
presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río 
Grande Limitada, por la suma total de $1.602.617,78 (Pesos Un Millón Seiscientos 
Dos Mil Seiscientos Diecisiete con 78/100), correspondiente al servicio de energía 
eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras Sanitarias 
Municipal, durante el Periodo 09/2018, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente Nº 5805/2018.

Factura   Monto
0001 0565 6951 $118.778,50
0001 0565 6703 $3.809,10
0001 0565 6666 $143.478,88
0001 0565 6667 $1.904,66
0001 0565 6697 $2.669,77
0001 0565 6709 $2.283,99
0001 0565 6727 $1.905,39
0001 0565 6730 $10.284,90
0001 0565 6759 $604,25
0001 0565 6769 $10.368,77
0001 0565 6848 $5.899,85
0001 0565 6849 $11.931,09
0001 0565 7224 $607.409,42
0001 0565 6874 $181.306,78
0001 0565 6878 $26.387,36
0001 0565 6894 $33.480,11
0001 0565 6952 $8.566,82
0001 0565 6967 $24.566,25
0001 0565 6985 $10.895,49
0001 0565 6987 $15.580,50
0001 0565 6999 $216.933,79
0001 0565 7063 $8.089,98
0001      0565      7066 $20.631,69
0002      0003      7458 $11.453,76
0002      0003      7459 $123.396,68
  Total 1.602.617,78

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4951/18
VISTO: El Expediente Nº 2946/2018.
La Resolución Municipal Nº 2699/2018.
El Trámite Nº 31942/2018 de fecha 31/08/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 26/09/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00 aproximadamente del Agente Municipal, Dr. CEJAS, Gastón Alberto, 
Legajo Nº 5647/2, a los efectos de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 5674/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4954/18
VISTO: El Expediente Nº 5982/2018.
 La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Decreto Reglamentario Territorial Nº 
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 831/2014, 1060/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 32348/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Estancia 
Aurelia, el día 14/10/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 15/10/2018 
a la hora 16:00 aproximadamente de los Agentes Municipales, Sr. BERTOLEZ, Oscar, 
Legajo Nº 2245/4 y Sr. LOPEZ, Víctor Daniel Nº 5250/7, a los efectos de dar cobertura 
en comunicaciones, seguridad y apoyo logístico a los participantes del “XXVIII Raid 
Nautico Internacional de la Tierra del Fuego”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Estancia 
Aurelia, el día 14/10/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 15/10/2018 
a la hora 16:00 aproximadamente de los Agentes Municipales, Sr. BERTOLEZ, Oscar, 
Legajo Nº 2245/4 y Sr. LOPEZ, Víctor Daniel Nº 5250/7, a los efectos de dar cobertura 
en comunicaciones, seguridad y apoyo logístico a los participantes del “XXVIII Raid 
Nautico Internacional de la Tierra del Fuego”, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5982/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Participacion y Gestión Ciudadana, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4955/18
VISTO: El Expediente Nº 1937/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 2349/2018 y 3325/2018.
El Trámite Nº 30533/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos; y asimismo aprobar 
y refrendar el Acta Modificatoria Nº 2 de fecha 25/09/2018, cuya copia se adjunta y 
forma parte de la presente, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 28/03/2018, registrado bajo el Nº 13616 en fecha 08/06/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2349/2018 de fecha 08/06/2018, por el 
período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2018 al día 30/09/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CARRIZO, 
Franco Rodrigo, DNI. Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 33122/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/03/2018, registrado bajo el Nº 13616 en fecha 08/06/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2349/2018 de fecha 08/06/2018, 
por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2018 al día 30/09/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CARRIZO, 
Franco Rodrigo, DNI. Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1937/2018
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modi-
ficatoria Nº 2 de fecha 25/09/2018, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, 

del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/03/2018, registrado 
bajo el Nº 13616 en fecha 08/06/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2349/2018 de fecha 08/06/2018, suscripto entre el Sr. CARRIZO, Franco 
Rodrigo, DNI. Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1937/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 
28/03/2018 y el Acta Modificatoria Nº 2 de fecha 25/09/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4956/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 624/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0088/2018 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 708/2018.
El Trámite Nº 1613/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1702/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 14/09/2018, celebrado entre el Sr. VICIC LINCOMAN, Juan Manuel, DNI Nº 
38.786.283 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad, en las distintas instalaciones de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que desde el 
Municipio designe para ello, dependiendo de la Coordinación de Mantenimiento de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1613/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 31571/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 708/2018 de 
fecha 28/09/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 624/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4957/18
VISTO: El Expediente Nº 5419/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 
– Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 26743/2018 de fecha 31/08/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 31/08/2018, celebrado entre el Sr. GUARNA, Eduardo Enrique, 
D.N.I. Nº 10.550.248, de profesión Abogado, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a cargo de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar funciones en la Delegación Municipal 
de Buenos Aires, brindando asesoramiento en temas inherentes a su profesión de Abo-
gado, como así también, en todas aquellas cuestiones que requiera y sean competencia 
y atribuciones de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 26743/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31334/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/08/2018, celebrado entre el Sr. 

GUARNA, Eduardo Enrique, D.N.I. Nº 10.550.248, de profesión Abogado, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión a cargo de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, según docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 5419/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 31/08/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4958/18
VISTO: El Expediente Nº 5418/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 
– Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 28434/2018 de fecha 31/08/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/08/2018, celebrado entre el Sr. ALMEIDA, Miguel Arnaldo, D.N.I. Nº 24.136.674, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Con-
trol de Gestión a cargo de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas en la Dirección de Participación 
Vecinal, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana; las mismas consisten en realizar entrevistas a los vecinos 
informando sobre el presupuesto participativo y fiscalizar elecciones de las juntas vecinales.
Que según Trámite Nº 28434/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31231/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 31/08/2018, celebrado entre el Sr. ALMEIDA, Miguel 
Arnaldo, D.N.I. Nº 24.136.674, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a cargo de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 5418/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/08/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4959/18
VISTO: El Expediente Nº 5625/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 
– Trámite 30968/2011.
El Trámite Nº 28246/2018 de fecha 31/08/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 01/09/2018, celebrado entre el Sr. CYMES, Homero Argentino, D.N.I. 
Nº 28.796.356, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al asesoramiento específico de administración en 
la Delegación Municipal de Rio Grande que se encuentra en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, realizando las tareas que se detallan en el mencionado Contrato.
Que según Trámite Nº 28246/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31683/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 01/09/2018, celebrado entre el Sr. 
CYMES, Homero Argentino, D.N.I. Nº 28.796.356, y este Municipio, representado 

por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 5625/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 01/09/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4960/18
VISTO: El Trámite Nº 31686/2018 de fecha 02/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad 
de Tolhuin, el día 03/10/2018 a la hora 09:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 17:00, de los Agentes Municipales, Sra. ANDRADE, Ana Beatriz, Legajo 
Nº 4044/4 y Sr. TRABA, Julián Ariel, Legajo Nº 5766/5, a los efectos de participar del 
Proyecto UNTDF B “Problemáticas y representaciones juveniles entorno al Estado y 
la Política”, organizado por la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF).
Que la mencionada Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad 
de Tolhuin, el día 03/10/2018 a la hora 09:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 17:00, de los Agentes Municipales, Sra. ANDRADE, Ana Beatriz, Legajo 
Nº 4044/4 y Sr. TRABA, Julián Ariel, Legajo Nº 5766/5, a los efectos de participar del 
Proyecto UNTDF B “Problemáticas y representaciones juveniles entorno al Estado y 
la Política”, organizado por la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF).
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4961/18
VISTO: El Expediente Nº 3101/2018.
La Resolución Municipal Nº 2952/2018.
El Trámite Nº 33311/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección de Prevención y 
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 22/05/2018, registrado bajo el Nº 13721 en fecha 
16/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2952/2018 de 
fecha 16/07/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el 
día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre el Sr. GUARI, Bruno Nicolás, DNI. Nº 37.775.831, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33115/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 22/05/2018, registrado bajo el Nº 13721 en fecha 16/07/2018, el cual fuera aproba-
do mediante Resolución Municipal Nº 2952/2018 de fecha 16/07/2018, por el período de 
tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GUARI, Bruno Nicolás, 
DNI. Nº 37.775.831, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3101/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/05/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4962/18
VISTO: El Expediente Nº 1600/2018.
La Resolución Municipal Nº 1880/2018.
El Trámite Nº 32804/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Defensoría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 
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13524 en fecha 14/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 1880/2018 de fecha 14/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 
01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. BRAVO, Nadia Ayelén, DNI. Nº 32.445.401, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33238/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13524 en fecha 14/05/2018, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1880/2018 de fecha 14/05/2018, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BRAVO, Nadia 
Ayelén, DNI. Nº 32.445.401, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1600/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 26/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4963/18
VISTO: Los Expedientes Nº 1376/2011 y Nº 3225/2012.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resolución Municipal 
Nº 1037/2011.
El Trámite Nº 30868/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 85/2018 – Trámite Nº 31819/2018 de fecha 03/10/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31838/2018 de fecha 03/10/2018, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1037/2011 de fecha 06/05/2011, se otorgó 
en arrendamiento por el término de 20 (Veinte) años, a solicitud del Sr. DELGADO, 
Damián Benjamín DNI Nº 10.437.898, un lote de terreno en la Necrópolis local, para 
la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denomina: “FAMILIA DELGADO 
- PERANCHIGUAY”, de 3,00 x 3,00 Mts. (Metros tres x tres) ubicado en la Sección 
“E”, Tablón “II”, Lote “05”.
Que mediante el Trámite Nº 30868/2018, emitido desde la Coordinación Cementerio de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, da incumplimiento por parte del 
ciudadano en mención a lo establecido por los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Nº 68/73. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 85/2018 – Trámite Nº 31819/2018 
de fecha 03/10/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. DELGADO, Damián Benjamín DNI Nº 10.437.898, 
para que, en el plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación o del posterior, si aquel resultare feriado o inhábil, proceda a la finalización 
de la bóveda en el terreno Sección “E”, Tablón “II”, Lote “05”, ubicado en la necrópolis 
local, todo ello, bajo apercibimiento de disponer la caducidad de la concesión otorgada 
mediante la Resolución Municipal Nº 1037/2011 de fecha 06/05/2011, en conformidad 
a las actuaciones que constan en los Expedientes Nº 1376/2011 y Nº 3225/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4964/18
VISTO: El Expediente Nº 5866/2018 recaratula Expediente Nº 4065/1993.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Decretos Municipales 
Nº 0593/1996, 0015/1997, 0402/2002 y 0571/2002; Resoluciones Municipales Nº 
1892/1993 y 1260/1996.
El Trámite Nº 30866/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 90/2018 – Trámite Nº 32128/2018 de fecha 05/10/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32357/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1892/1993 de fecha 04/10/1993, se otorgó en 
arrendamiento por el término de 50 (Cincuenta) años, a solicitud del Sr. AVENDAÑO 
LOPEZ, Luis DNI Nº 18.719.753, un lote de terreno en la Necrópolis local, para la 
construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denomina: “FAMILIA AVENDAÑO”, 
ubicado en la Sección “C”, Tablón “4”, Lote “26”.
Que mediante el Trámite Nº 30866/2018, emitido desde la Coordinación Cementerio de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, da incumplimiento por parte del 

ciudadano en mención a lo establecido por los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Nº 68/73. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 90/2018 – Trámite Nº 32128/2018 
de fecha 05/10/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. AVENDAÑO LOPEZ, Luis DNI Nº 18.719.753, 
para que, en el plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al 
de su notificación o del posterior, si aquel resultare feriado o inhábil, proceda a la fina-
lización de la bóveda en el terreno Sección “C”, Tablón “4”, Lote “26”, ubicado en la 
necrópolis local, todo ello, bajo apercibimiento de disponer la caducidad de la concesión 
otorgada mediante la Resolución Municipal Nº 1892/1993 de fecha 04/10/1993, en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 5866/2018 recaratula 
Expediente Nº 4065/1993.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archiva
rRío Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4965/18
VISTO: Los Expedientes Nº 4411/2008 y Nº 2743/2009.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resoluciones Municipales 
Nº 1764/2008 y 1912/2013.
El Trámite Nº 30862/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 88/2018 – Trámite Nº 31841/2018 de fecha 03/10/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31976/2018 de fecha 04/10/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1764/2008 de fecha 23/10/2008, se otorgó 
en arrendamiento por el término de 20 (Veinte) años, a solicitud del Sr. HARO SAN-
TANA, Darío del Carmen, DNI Nº 18.744.779, un lote de terreno en la Necrópolis 
local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denomina: “FAMILIA 
HARO SANTANA”, de 9,00 Mts 2. (Nueve Metros Cuadrados) ubicado en la Sección 
“G”, Tablón “I”, Lote “2”.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1912/2013 de fecha 23/07/2013, se intimó 
al Sr. HARO SANTANA, Darío del Carmen, DNI Nº 18.744.779, para que en el plazo 
de sesenta (60) días corridos, contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
proceda a la construcción de una bóveda en el terreno (Sección G, Tablón I, Lote 02) que 
le fuera otorgado en la necrópolis local mediante Resolución Municipal Nº 1764/2008 
de fecha 23/10/2008, conforme lo dispuesto por los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza 
Municipal Nº 68/73, bajo apercibimiento de declararle la caducidad de dicha concesión.
Que mediante el Trámite Nº 30862/2018, emitido desde la Coordinación Cementerio de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, da incumplimiento por parte del 
ciudadano en mención a lo establecido por los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Nº 68/73. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 88/2018 – Trámite Nº 31841/2018 
de fecha 03/10/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. HARO SANTANA, Darío del Carmen, DNI Nº 
18.744.779, para que, en el plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación o del posterior, si aquel resultare feriado o inhábil, proceda 
a la finalización de la bóveda en el terreno Sección “G”, Tablón “I”, Lote “2”, ubicado en 
la necrópolis local, todo ello, bajo apercibimiento de disponer la caducidad de la concesión 
otorgada mediante la Resolución Municipal Nº 1764/2008 de fecha 23/10/2008, en con-
formidad a las actuaciones que constan en los Expedientes Nº 4411/2008 y Nº 2743/2009.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4966/18
VISTO: Los Expedientes Nº 598/2010 y Nº 761/2010.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resolución Municipal 
Nº 0297/2010.
El Trámite Nº 30865/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 85/2018 – Trámite Nº 31819/2018 de fecha 03/10/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31974/2018 de fecha 04/10/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0297/2010 de fecha 18/02/2010, se otorgó en 
arrendamiento por el término de 20 (Veinte) años, a solicitud del Sr. ANDRADE BORQUEZ, 
Francisco DNI Nº 13.392.628, un lote de terreno en la Necrópolis local, para la construc-
ción de una Bóveda Familiar, el cual se denomina: “FAMILIA ANDRADE - OJEDA”, de 
9,00 Mts 2. (Nueve Metros Cuadrados) ubicado en la Sección “F”, Tablón “II”, Lote “14”.
Que mediante el Trámite Nº 30865/2018, emitido desde la Coordinación Cementerio de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, da incumplimiento por parte del 
ciudadano en mención a lo establecido por los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Nº 68/73. 

Que la Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 85/2018 – Trámite Nº 31819/2018 
de fecha 03/10/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. ANDRADE BORQUEZ, Francisco DNI Nº 
13.392.628, para que, en el plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación o del posterior, si aquel resultare feriado o inhábil, proceda 
a la finalización de la bóveda en el terreno Sección “F”, Tablón “II”, Lote “14”, ubicado 
en la necrópolis local, todo ello, bajo apercibimiento de disponer la caducidad de la con-
cesión otorgada mediante la Resolución Municipal Nº 0297/2010 de fecha 18/02/2010, en 
conformidad a las actuaciones que constan en los Expedientes Nº 598/2010 y Nº 761/2010.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar 
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4967/18
VISTO: Los Expedientes Nº 5503/2006 y Nº 495/2007.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resolución Municipal 
Nº 2487/2006.
El Trámite Nº 30873/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 84/2018 – Trámite Nº 31764/2018 de fecha 03/10/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32076/2018 de fecha 05/10/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2487/2006 de fecha 08/11/2006, se otorgó en 
arrendamiento por el término de 20 (Veinte) años, a solicitud de la Sra. DOMINGUEZ, Julia 
Edith DNI Nº 92.864.192, un lote de terreno en la Necrópolis local, para la construcción 
de una Bóveda Familiar, el cual se denomina: “FAMILIA DOMINGUEZ - OYARZO”, de 
9,00 Mts 2. (Nueve Metros Cuadrados) ubicado en la Sección “G”, Tablón “I”, Lote “15”.
Que mediante el Trámite Nº 30873/2018, emitido desde la Coordinación Cementerio de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, da incumplimiento por parte de la 
ciudadana en mención a lo establecido por los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Nº 68/73. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 84/2018 – Trámite Nº 31764/2018 
de fecha 03/10/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- INTIMAR a la Sra. DOMINGUEZ, Julia Edith DNI Nº 92.864.192, 
para que, en el plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación o del posterior, si aquel resultare feriado o inhábil, proceda a la finalización 
de la bóveda en el terreno Sección “G”, Tablón “I”, Lote “15”, ubicado en la necrópolis 
local, todo ello, bajo apercibimiento de disponer la caducidad de la concesión otorgada 
mediante la Resolución Municipal Nº 2487/2006 de fecha 08/11/2006, en conformidad 
a las actuaciones que constan en los Expedientes Nº 5503/2006 y Nº 495/2007.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4968/18
VISTO: Los Expedientes Nº 2816/2007 y Nº 1246/2008.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resoluciones Municipales 
Nº 1085/2007 y 1914/2013.
El Trámite Nº 30870/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 87/2018 – Trámite Nº 31839/2018 de fecha 03/10/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31979/2018 de fecha 04/10/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1085/2007 de fecha 16/05/2007, se otorgó en 
arrendamiento por el término de 20 (Veinte) años, a solicitud del Sr. MIRANDA OJEDA, José 
Roberto, DNI Nº 93.951.398, un lote de terreno en la Necrópolis local, para la construcción 
de una Bóveda Familiar, el cual se denomina: “FAMILIA MIRANDA - MASCAREÑO”, 
de 9,00 Mts 2. (Nueve Metros Cuadrados) ubicado en la Sección “G”, Tablón “I”, Lote “6”.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1914/2013 de fecha 23/07/2013, se intimó 
al Sr. MIRANDA OJEDA, José Roberto, DNI. Nº 93.951.398, para que en el plazo 
de sesenta (60) días corridos, contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
proceda a la construcción de una bóveda en el terreno (Sección G, Tablón I, Lote 06) que 
le fuera otorgado en la necrópolis local mediante Resolución Municipal Nº 1085/2007 
de fecha 16/05/2007, conforme lo dispuesto por los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza 
Municipal Nº 68/73, bajo apercibimiento de declararle la caducidad de dicha concesión.
Que mediante el Trámite Nº 30870/2018, emitido desde la Coordinación Cementerio 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, da incumplimiento por 
parte del ciudadano en mención a lo establecido por los Artículos 18º y 62º de la 
Ordenanza Nº 68/73. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 

tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 87/2018 – Trámite Nº 31839/2018 
de fecha 03/10/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. MIRANDA OJEDA, José Roberto, DNI Nº 
93.951.398, para que, en el plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación o del posterior, si aquel resultare feriado o inhábil, proceda 
a la finalización de la bóveda en el terreno Sección “G”, Tablón “I”, Lote “6”, ubicado en 
la necrópolis local, todo ello, bajo apercibimiento de disponer la caducidad de la concesión 
otorgada mediante la Resolución Municipal Nº 1085/2007 de fecha 16/05/2007, en con-
formidad a las actuaciones que constan en los Expedientes Nº 2816/2007 y Nº 1246/2008.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4969/18
VISTO: Los Expedientes Nº 148/2007 y 4967/2007.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resolución Municipal 
Nº 0079/2007.
El Trámite Nº 30871/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 89/2018 – Trámite Nº 31842/2018 de fecha 03/10/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31982/2018 de fecha 04/10/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0079/2007 de fecha 15/01/2007, se otorgó 
en arrendamiento por el término de 20 (Veinte) años, a solicitud del Sr. HARO SAN-
TANA, Luis Orlando, DNI Nº 92.508.505, un lote de terreno en la Necrópolis local, 
para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denomina: “FAMILIA HARO 
- LEVINIERE”, de 9,00 Mts 2. (Nueve Metros Cuadrados) ubicado en la Sección 
“G”, Tablón “I”, Lote “13”.
Que mediante el Trámite Nº 30871/2018, emitido desde la Coordinación Cementerio de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, da incumplimiento por parte del 
ciudadano en mención a lo establecido por los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Nº 68/73. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 89/2018 – Trámite Nº 31842/2018 
de fecha 03/10/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. HARO SANTANA, Luis Orlando, DNI Nº 
92.508.505, para que, en el plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de su notificación o del posterior, si aquel resultare feriado o inhábil, proceda 
a la finalización de la bóveda en el terreno Sección “G”, Tablón “I”, Lote “13”, ubicado 
en la necrópolis local, todo ello, bajo apercibimiento de disponer la caducidad de la con-
cesión otorgada mediante la Resolución Municipal Nº 0079/2007 de fecha 15/01/2007, en 
conformidad a las actuaciones que constan en los Expedientes Nº 148/2007 y 4967/2007.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4970/18
VISTO: El Trámite Nº 32834/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde el Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 12/10/2018 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 12/10/2018 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4971/18
VISTO: El Expediente Nº 6125/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33310/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
RUIZ, Daiana Lorena, DNI. Nº 41.903.621.
Que por Informe Técnico Nº 3097/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33310/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ, Daiana Lorena, 
DNI. Nº 41.903.621, según Informe Técnico Nº 3097/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6125/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4972/18
VISTO: El Expediente Nº 6130/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33212/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. PARDO JIMENEZ, María Soledad, DNI. Nº 93.030.325.
Que por Informe Técnico Nº 3077/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33212/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos recetados, a favor 
de la Sra. PARDO JIMENEZ, María Soledad, DNI. Nº 93.030.325, según Informe Téc-
nico Nº 3077/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6130/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4973/18
VISTO: El Expediente Nº 6137/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33320/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Tania Marcela, DNI. Nº 29.976.607.
Que por Informe Técnico Nº 3100/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33320/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Tania Marcela, DNI. Nº 29.976.607, según Informe 
Técnico Nº 3100/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6137/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4974/18
VISTO: El Expediente Nº 6108/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33295/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MOLINA, Ramona Rufina Isabel, DNI. Nº 20.869.242.
Que por Informe Técnico Nº 3093/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33295/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MOLINA, Ramona Rufina Isabel, DNI. Nº 20.869.242, según Informe 
Técnico Nº 3093/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6108/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4975/18
VISTO: El Expediente Nº 6101/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33116/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. PIEDRABUENA, Luis, DNI. Nº 23.897.941.
Que por Informe Técnico Nº 3058/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33116/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. PIEDRABUENA, Luis, DNI. Nº 23.897.941, según Informe Téc-
nico Nº 3058/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6101/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4976/18
VISTO: El Expediente Nº 6099/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33106/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LEYES, Darío Enrique, DNI. Nº 31.761.319.
Que por Informe Técnico Nº 3057/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33106/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. LEYES, Darío Enrique, DNI. Nº 31.761.319, según Informe Técnico 
Nº 3057/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6099/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4977/18
VISTO: El Expediente Nº 6077/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32936/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.805,00 (Pesos tres 
mil ochocientos cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. CENTURION, Cirilo Javier, DNI. Nº 29.177.092.
Que por Informe Técnico Nº 3033/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32936/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.805,00 (Pesos tres mil ochocientos 
cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. CENTURION, Cirilo Javier, DNI. Nº 29.177.092, según Informe 
Técnico Nº 3033/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6077/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4978/18
VISTO: El Expediente Nº 6078/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32949/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. AQUINO, Fermín, DNI. Nº 22.894.037.
Que por Informe Técnico Nº 3038/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32949/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. AQUINO, Fermín, DNI. Nº 22.894.037, según Informe Técnico Nº 3038/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6078/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4979/18
VISTO: El Expediente Nº 6079/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33077/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Yamila Antonela, DNI. Nº 37.173.511.
Que por Informe Técnico Nº 3052/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33077/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. RODRIGUEZ, Yamila Antonela, DNI. Nº 37.173.511, según Informe Técnico 
Nº 3052/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6079/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4980/18
VISTO: El Expediente Nº 6080/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32934/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. FLORES MOLINA, Ana Soledad, DNI. Nº 23.994.890.
Que por Informe Técnico Nº 3032/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32934/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. FLORES MOLINA, Ana Soledad, DNI. Nº 23.994.890, según Informe 
Técnico Nº 3032/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6080/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4981/18
VISTO: El Expediente Nº 6085/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33008/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PEREZ, Fátima del Carmen, DNI. Nº 36.667.480.
Que por Informe Técnico Nº 3045/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 33008/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. PEREZ, Fátima del Carmen, DNI. Nº 36.667.480, según Informe Técnico 
Nº 3045/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6085/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4982/18
VISTO: El Expediente Nº 6086/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32930/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habitara, a favor de la Sra. TORRES, Magdalena Mabel, DNI. Nº 32.558.553.
Que por Informe Técnico Nº 3028/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32930/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habitara, a 
favor de la Sra. TORRES, Magdalena Mabel, DNI. Nº 32.558.553, según Informe Téc-
nico Nº 3028/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6086/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4983/18
VISTO: El Expediente Nº 6087/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33183/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CABRERA, Adrián Alberto, DNI. Nº 12.614.375.
Que por Informe Técnico Nº 3072/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33183/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CABRERA, 
Adrián Alberto, DNI. Nº 12.614.375, según Informe Técnico Nº 3072/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6087/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4984/18
VISTO: El Expediente Nº 6109/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33306/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cin-
co mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ, Celia Noemí, DNI. Nº 20.747.220.
Que por Informe Técnico Nº 3096/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33306/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SANCHEZ, Celia Noemí, DNI. Nº 20.747.220, según Informe 
Técnico Nº 3096/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6109/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4985/18
VISTO: El Expediente Nº 6110/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33249/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cin-
co mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. TISSERA, Cristina Alicia, DNI. Nº 16.505.979.
Que por Informe Técnico Nº 3086/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33249/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. TISSERA, Cristina Alicia, DNI. Nº 16.505.979, según Informe 
Técnico Nº 3086/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6110/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4986/18
VISTO: El Expediente Nº 6652/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 0233/2018, 1160/2018, 3290/2018 y 4381/2018.
El Trámite Nº 32165/2018 de fecha 05/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 0233/2018 de fecha 24/01/2018, se autorizó 
el llamado a Licitación Pública Nº 04/2018, correspondiente a la Adquisición de Vehí-
culos Varios para Dotar la Flota Municipal, solicitado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante el Tramite Nº 32165/2018, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de autorizar los pagos emergentes a favor de la firma: PROVEEDORA 
ANTÁRTICA RIO GRANDE S.R.L., por la suma de $ 1.090.502,00 (Un Millón Noventa 
Mil Quinientos Dos con 00/100), según orden de compra Nº 1470.
Que mediante Trámite Nº 33610/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo correspondiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de la firma: PRO-
VEEDORA ANTÁRTICA RIO GRANDE S.R.L., por la suma de $ 1.090.502,00 (Un 
Millón Noventa Mil Quinientos Dos con 00/100), según orden de compra Nº 1470, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6652/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4987/18
VISTO: El Trámite Nº 30968/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Asesoría 
Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/09/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a 
la hora 17:00, del Agente Municipal, Sr. TELLO, Lautaro Manuel, Legajo Nº 5496/8, 
a los efectos de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia de dicha ciudad.
Que la mencionada Comisión e realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/09/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00, del Agente Municipal, Sr. TELLO, Lautaro Manuel, Legajo Nº 5496/8, 
a los efectos de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia de dicha ciudad.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4988/18
VISTO: El Expediente Nº 6098/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33101/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GOMEZ, Marcelo Adrián, DNI. Nº 29.568.067.
Que por Informe Técnico Nº 3056/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33101/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GOMEZ, Marcelo Adrián, DNI. Nº 29.568.067, según Informe Técnico 
Nº 3056/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6098/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4989/18
VISTO: El Expediente Nº 6139/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33333/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CABRERA FRANCO, Andys Joselin, DNI. Nº 94.587.330.
Que por Informe Técnico Nº 3104/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33333/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. CABRERA FRANCO, Andys Joselin, DNI. Nº 94.587.330, según Informe Téc-
nico Nº 3104/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6139/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4990/18
VISTO: El Expediente Nº 6140/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33334/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BENITEZ, Estefanía Felipa, DNI. Nº 35.556.745.
Que por Informe Técnico Nº 3105/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33334/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BENITEZ, 
Estefanía Felipa, DNI. Nº 35.556.745, según Informe Técnico Nº 3105/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6140/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4991/18
VISTO: El Expediente Nº 6141/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33340/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ZAMORA, Carlos Alberto, DNI. Nº 24.022.142.
Que por Informe Técnico Nº 3106/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33340/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ZAMORA, Carlos Alberto, DNI. Nº 24.022.142, según Informe Técnico 
Nº 3106/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6141/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4992/18
VISTO: El Expediente Nº 6074/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32946/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.926,00 (Pesos 
tres mil novecientos veintiséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manu-
tención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. GODOY, Lucas 
Emanuel, DNI. Nº 37.173.715.
Que por Informe Técnico Nº 3035/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32946/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.926,00 (Pesos tres mil novecien-
tos veintiséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. GODOY, Lucas Emanuel, DNI. Nº 
37.173.715, según Informe Técnico Nº 3035/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6074/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4993/18
VISTO: El Expediente Nº 6075/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32943/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CORREA, Jorge Luis, DNI. Nº 41.694.631.
Que por Informe Técnico Nº 3034/2018, se solicita autorización a fin de otorgar 
el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32943/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. CORREA, Jorge Luis, DNI. Nº 41.694.631, según Informe Técnico Nº 
3034/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6075/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4994/18
VISTO: El Expediente Nº 6076/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32839/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.800,00 (Pesos 
tres mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. ASTOR, Claudio Daniel, DNI. Nº 23.596.991.
Que por Informe Técnico Nº 3006/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32839/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.800,00 (Pesos tres mil ochocientos 

con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. ASTOR, Claudio Daniel, DNI. Nº 23.596.991, según Informe Téc-
nico Nº 3006/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6076/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4995/18
VISTO: El Expediente Nº 6066/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32980/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. RIVEROS, Ana Cecilia, DNI. Nº 37.649.947.
Que por Informe Técnico Nº 3042/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32980/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da, a favor de la Sra. RIVEROS, Ana Cecilia, DNI. Nº 37.649.947, según Informe Téc-
nico Nº 3042/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6066/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4996/18
VISTO: El Expediente Nº 6067/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32977/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Olga Susana, DNI. Nº 11.036.204.
Que por Informe Técnico Nº 3041/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32977/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Olga Susana, DNI. Nº 11.036.204, según Informe 
Técnico Nº 3041/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6067/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4997/18
VISTO: El Expediente Nº 6132/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33222/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje 
vía terrestre, tramo Río Grande – Bahía Blanca, a favor del Sr. CARABAJAL, Javier 

Marcelino, DNI. Nº 24.924.265.
Que por Informe Técnico Nº 3079/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33222/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río 
Grande – Bahía Blanca, a favor del Sr. CARABAJAL, Javier Marcelino, DNI. Nº 
24.924.265, según Informe Técnico Nº 3079/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6132/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4998/18
VISTO: El Expediente Nº 6133/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33226/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.600,00 (Pesos 
cinco mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. YBARRA, Gisela Antonela, DNI. Nº 37.836.048.
Que por Informe Técnico Nº 3080/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33226/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.600,00 (Pesos cinco mil seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. YBARRA, Gisela Antonela, DNI. Nº 37.836.048, según Informe Téc-
nico Nº 3080/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6133/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4999/18
VISTO: El Expediente Nº 6134/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33231/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento en la 
pensión que habitara, a favor del Sr. FERNANDEZ, Franco Matías, DNI. Nº 38.377.605.
Que por Informe Técnico Nº 3081/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33231/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento en la pensión que 
habitara, a favor del Sr. FERNANDEZ, Franco Matías, DNI. Nº 38.377.605, según 
Informe Técnico Nº 3081/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6134/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5000/18
VISTO: El Expediente Nº 6052/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33152/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. IBARRA, Tania Elisa, DNI. Nº 36.551.965.
Que por Informe Técnico Nº 3066/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33152/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. IBARRA, Tania Elisa, DNI. Nº 36.551.965, según Informe Técnico 
Nº 3066/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6052/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5001/18
VISTO: El Expediente Nº 6050/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33057/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía aérea, tramo 
Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. GALARZA, Cesar Damián, DNI. Nº 38.785.957.
Que por Informe Técnico Nº 3050/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33057/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía aérea, tramo 
Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. GALARZA, Cesar Damián, DNI. Nº 
38.785.957, según Informe Técnico Nº 3050/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6050/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5002/18
VISTO: El Expediente Nº 6049/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33162/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MIÑO MARINZALDA, Ludmila Soledad, 
DNI. Nº 34.375.328.
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Que por Informe Técnico Nº 3071/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33162/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MIÑO MARINZALDA, Ludmila Soledad, DNI. Nº 34.375.328, según Infor-
me Técnico Nº 3071/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6049/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5003/18
VISTO: El Expediente Nº 6048/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33131/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. NUÑEZ, Nadia Shalon, DNI. Nº 37.173.796.
Que por Informe Técnico Nº 3075/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33131/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da, a favor de la Sra. NUÑEZ, Nadia Shalon, DNI. Nº 37.173.796, según Informe Téc-
nico Nº 3075/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6048/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5004/18
VISTO: El Expediente Nº 6045/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33185/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ALBERTI, Roy Flavio Damián, DNI. Nº 33.484.930.
Que por Informe Técnico Nº 3013/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33185/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. ALBERTI, Roy Flavio Damián, DNI. Nº 33.484.930, según Informe Técnico 
Nº 3013/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6045/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5005/18
VISTO: El Expediente Nº 6136/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33241/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
zapatos ortopédicos recetados, a favor de la Sra. SALAZAR MIRANDA, Marina 
Elizabeth, DNI. Nº 36.551.846.
Que por Informe Técnico Nº 3083/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33241/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de zapatos ortopé-
dicos recetados, a favor de la Sra. SALAZAR MIRANDA, Marina Elizabeth, DNI. Nº 
36.551.846, según Informe Técnico Nº 3083/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6136/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5006/18
VISTO: El Expediente Nº 6138/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33327/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.800,00 (Pesos 
cuatro mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. BAUZADA, Norma Isabel, DNI. Nº 18.146.661.
Que por Informe Técnico Nº 3103/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33327/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BAUZADA, Norma Isabel, DNI. Nº 18.146.661, según Informe Téc-
nico Nº 3103/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6138/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5007/18
VISTO: El Expediente Nº 6135/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33236/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.390,00 (Pesos 
dos mil trescientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. ESPARZA CERNA, Katherinne 
Ruth, DNI. Nº 18.859.180.
Que por Informe Técnico Nº 3082/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33236/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.390,00 (Pesos dos mil trescientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. ESPARZA CERNA, Katherinne Ruth, DNI. Nº 
18.859.180, según Informe Técnico Nº 3082/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6135/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5008/18
VISTO: El Expediente Nº 6053/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33160/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. LLANOS, Verónica Fernanda, DNI. Nº 28.048.525.
Que por Informe Técnico Nº 3070/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33160/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. LLANOS, Verónica Fernanda, DNI. Nº 28.048.525, según Informe Técnico 
Nº 3070/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6053/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5009/18
VISTO: El Expediente Nº 6054/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33158/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SALINAS, Cristóbal, DNI. Nº M7.621.520.
Que por Informe Técnico Nº 3069/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33158/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. SALINAS, Cristóbal, DNI. Nº M7.621.520, según Informe Técnico Nº 
3069/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6054/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5010/18
VISTO: El Expediente Nº 6194/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33419/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. ALARCON, Evaristo, DNI. Nº 30.337.980.
Que por Informe Técnico Nº 3109/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33419/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. ALARCON, Evaristo, DNI. Nº 30.337.980, según Informe Técnico Nº 3109/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6194/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5011/18
VISTO: El Expediente Nº 6055/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33155/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. NAVARRO MELIAN, Micaela Constanza, DNI. Nº 37.173.990.
Que por Informe Técnico Nº 3068/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33155/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. NAVARRO MELIAN, Micaela Constanza, DNI. Nº 37.173.990, según Informe 
Técnico Nº 3068/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6055/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5012/18
VISTO: El Expediente Nº 6056/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33154/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. AVILA, María Silvana, DNI. Nº 23.889.488.
Que por Informe Técnico Nº 3067/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33154/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. AVILA, María Silvana, DNI. Nº 23.889.488, según Informe Técnico 
Nº 3067/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6056/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5013/18
VISTO: El Expediente Nº 6057/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33144/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pe-
sos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SANDOVAL VILLAR, Merilin Jessica, 
DNI. Nº 19.038.165.
Que por Informe Técnico Nº 3065/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33144/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. SANDOVAL VILLAR, Merilin Jessica, DNI. Nº 19.038.165, según Informe 
Técnico Nº 3065/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6057/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5014/18
VISTO: El Expediente Nº 6058/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33135/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VILLEGAS VIVAR, Luis Alejandro, DNI. Nº 31.615.591.
Que por Informe Técnico Nº 3062/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33135/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. VILLEGAS VIVAR, Luis Alejandro, DNI. Nº 31.615.591, según Informe Técnico Nº 
3062/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6058/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5015/18
VISTO: El Expediente Nº 6059/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33141/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento de la pensión 
que habitará, a favor del Sr. DIAZ, José Raúl, DNI. Nº 16.899.855.
Que por Informe Técnico Nº 3064/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33141/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento de la pensión que habitará, a favor 
del Sr. DIAZ, José Raúl, DNI. Nº 16.899.855, según Informe Técnico Nº 3064/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6059/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5016/18
VISTO: El Expediente Nº 6061/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33056/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. LOPEZ, Anneria Gisell, DNI. Nº 34.386.334.
Que por Informe Técnico Nº 3049/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33056/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. LOPEZ, Anneria Gisell, DNI. Nº 34.386.334, según Informe Técnico 
Nº 3049/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6061/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5017/18
VISTO: El Expediente Nº 6062/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33045/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BENEGAS, Jorge José, DNI. Nº 26.397.446.
Que por Informe Técnico Nº 3048/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33045/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. BENEGAS, Jorge José, DNI. Nº 26.397.446, según Informe Técnico Nº 3048/2018, 

conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6062/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5018/18
VISTO: El Expediente Nº 6063/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33032/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ARENAS, Milagros Ayelen, DNI. Nº 42.293.712.
Que por Informe Técnico Nº 3047/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33032/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ARENAS, Milagros Ayelen, DNI. Nº 42.293.712, según Informe Téc-
nico Nº 3047/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6063/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5019/18
VISTO: El Expediente Nº 6064/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32984/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. VILLEGAS, Laura del Carmen, DNI. Nº 20.958.576.
Que por Informe Técnico Nº 3044/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32984/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. VILLEGAS, Laura del Carmen, DNI. Nº 20.958.576, según Informe Técnico 
Nº 3044/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6064/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5020/18
VISTO: El Expediente Nº 6093/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33091/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SOSA, Paola Alejandra, DNI. Nº 26.595.203.
Que por Informe Técnico Nº 3054/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33091/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. SOSA, Paola Alejandra, DNI. Nº 26.595.203, según Informe Téc-
nico Nº 3054/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6093/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5021/18
VISTO: El Expediente Nº 6090/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33121/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ORTIZ, María Alejandra, DNI. Nº 27.094.111.
Que por Informe Técnico Nº 3059/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33121/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ORTIZ, María Alejandra, DNI. Nº 27.094.111, según Informe 
Técnico Nº 3059/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6090/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5022/18
VISTO: El Expediente Nº 6097/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33182/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BRITO, María José, DNI. Nº 32.349.509.
Que por Informe Técnico Nº 3073/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33182/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. BRITO, María José, DNI. Nº 32.349.509, según Informe Técnico Nº 3073/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6097/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5023/18
VISTO: El Expediente Nº 6089/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33137/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. SALAS, Claudia Emilce, DNI. Nº 20.677.921.
Que por Informe Técnico Nº 3063/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33137/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SALAS, Claudia Emilce, DNI. Nº 20.677.921, según 
Informe Técnico Nº 3063/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6089/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5024/18
VISTO: El Expediente Nº 6111/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33303/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALVARADO URIBE, Estelia de Lourdes, 
DNI. Nº 93.019.112.
Que por Informe Técnico Nº 3095/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33303/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ALVARADO URIBE, Estelia de Lourdes, DNI. Nº 
93.019.112, según Informe Técnico Nº 3095/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6111/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5025/18
VISTO: El Expediente Nº 6112/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33273/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. DUARTE, Dora Mariana, DNI. Nº 92.251.164.
Que por Informe Técnico Nº 3088/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33273/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. DUARTE, Dora Mariana, DNI. Nº 92.251.164, según Informe 
Técnico Nº 3088/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6112/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5026/18
VISTO: El Expediente Nº 6113/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33277/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. SOTO OJEDA, Héctor Martin, DNI. Nº 28.604.703.
Que por Informe Técnico Nº 3089/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33277/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. SOTO OJEDA, Héctor Martin, DNI. Nº 28.604.703, según Informe Téc-
nico Nº 3089/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6113/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5027/18
VISTO: El Expediente Nº 6116/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33289/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.580,00 (Pesos tres 
mil quinientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. LANA, Cristina Itati, DNI. Nº 27.081.533.
Que por Informe Técnico Nº 3091/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33289/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.580,00 (Pesos tres mil quinientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. LANA, Cristina Itati, DNI. Nº 27.081.533, según 
Informe Técnico Nº 3091/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6116/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5028/18
VISTO: El Expediente Nº 6118/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33252/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VILLENA, Gissel Carolina, DNI. Nº 40.442.035.
Que por Informe Técnico Nº 3085/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33252/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. VILLENA, Gissel Carolina, DNI. Nº 40.442.035, según Informe Téc-
nico Nº 3085/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6118/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5029/18
VISTO: El Expediente Nº 6119/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33319/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MOSCOSO, Fernanda Gisele, DNI. Nº 35.885.339.
Que por Informe Técnico Nº 3099/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33319/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MOSCOSO, Fernanda Gisele, DNI. Nº 35.885.339, según Informe Téc-
nico Nº 3099/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6119/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5030/18
VISTO: El Expediente Nº 6120/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33314/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. BURGOA ALBARRACIN, Jonathan 
Gastón Iván, DNI. Nº 37.514.637.
Que por Informe Técnico Nº 3098/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33314/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. BURGOA ALBARRACIN, Jonathan Gastón Iván, 
DNI. Nº 37.514.637, según Informe Técnico Nº 3098/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6120/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5031/18
VISTO: El Expediente Nº 6117/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33297/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LAUREANO, Santiago, DNI. Nº 13.951.937.
Que por Informe Técnico Nº 3092/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33297/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LAUREANO, 
Santiago, DNI. Nº 13.951.937, según Informe Técnico Nº 3092/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6117/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5032/18
VISTO: El Expediente Nº 6121/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33196/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. VARGAS LAWRENCE, Moisés 
Arturo, DNI. Nº 34.375.019.
Que por Informe Técnico Nº 3076/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33196/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. VARGAS LAWRENCE, Moisés Arturo, DNI. Nº 
34.375.019, según Informe Técnico Nº 3076/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6121/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5033/18
VISTO: El Expediente Nº 6195/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 33836/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 19.000,00 (Pesos 
Diecinueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. GONZALEZ, 
Gabriela Alejandra, DNI. Nº 35.382.180.
Que la mencionada, organizadora, solicita dicha asistencia económica para poder 
afrontar los gastos que le conlleva la elaboración de menues y así afrontar y modificar 
su situación económica.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 34/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33836/2018, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 19.000,00 (Pesos Diecinueve 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. GONZALEZ, Gabriela 
Alejandra, DNI. Nº 35.382.180, el cual solicita dicha asistencia económica para poder 
afrontar los gastos que le conlleva la elaboración de menues y así afrontar y modificar 
su situación económica, según Informe Técnico - Administrativo Nº 34/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6195/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5034/18
VISTO: El Expediente Nº 6122/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33281/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MERCER, Sofía Liliana, DNI. Nº 35.885.510.
Que por Informe Técnico Nº 3090/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33281/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MERCER, Sofía Liliana, DNI. Nº 35.885.510, según Informe Técnico 
Nº 3090/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6122/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5035/18
VISTO: El Expediente Nº 6123/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33255/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BURGOS, Vanina Yael, DNI. Nº 37.302.941.
Que por Informe Técnico Nº 3084/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33255/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BURGOS, Vanina Yael, DNI. Nº 37.302.941, según Informe Técnico 
Nº 3084/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6123/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5036/18
VISTO: El Expediente Nº 6124/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32862/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MIRANDA, Emilia Irene, DNI. Nº 32.462.941.
Que por Informe Técnico Nº 3012/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32862/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MIRANDA, 
Emilia Irene, DNI. Nº 32.462.941, según Informe Técnico Nº 3012/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6124/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5037/18
VISTO: El Expediente Nº 6088/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33187/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MIRANDA MELIPICHUN, Yesica 
Macarena, DNI. Nº 38.088.289.
Que por Informe Técnico Nº 3074/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33187/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MIRANDA MELIPICHUN, Yesica Macarena, DNI. Nº 
38.088.289, según Informe Técnico Nº 3074/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6088/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5038/18
VISTO: El Expediente Nº 6091/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33124/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 

cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROTELA, María Teresa, DNI. Nº 18.478.943.
Que por Informe Técnico Nº 3060/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33124/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ROTELA, María Teresa, DNI. Nº 18.478.943, 
según Informe Técnico Nº 3060/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6091/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5039/18
VISTO: El Expediente Nº 6126/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33326/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LAURENTI, Sandra Analia, DNI. Nº 36.627.310.
Que por Informe Técnico Nº 3101/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33326/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. LAURENTI, Sandra Analia, DNI. Nº 36.627.310, según Informe Téc-
nico Nº 3101/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6126/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5040/18
VISTO: El Expediente Nº 6131/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33219/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CABALLERO, Ana Isabel, DNI. Nº 32.720.783.
Que por Informe Técnico Nº 3078/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33219/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CABALLERO, Ana Isabel, DNI. Nº 32.720.783, según Informe Técnico 
Nº 3078/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6131/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5041/18
VISTO: El Expediente Nº 6100/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33071/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. BENITEZ, Luis Emilio, DNI. Nº 29.464.609.
Que por Informe Técnico Nº 3051/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33071/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. BENITEZ, Luis Emilio, DNI. Nº 29.464.609, según Informe Técnico Nº 3051/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6100/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5042/18
VISTO: El Expediente Nº 6160/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33404/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. POBLETE, Javier Osvaldo, DNI. Nº 32.768.967.
Que por Informe Técnico Nº 3113/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33404/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. POBLETE, Javier Osvaldo, DNI. Nº 32.768.967, según Informe Técnico 
Nº 3113/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6160/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5043/18
VISTO: El Expediente Nº 6060/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32937/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos 
dos mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORENO, Camila Noeli, DNI. Nº 41.903.979.
Que por Informe Técnico Nº 3029/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 32937/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos dos mil ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MORENO, Camila Noeli, DNI. Nº 41.903.979, según Informe Técnico 
Nº 3029/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6060/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5044/18
VISTO: El Expediente Nº 6167/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33745/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.100,00 (Pesos 
Catorce Mil Cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una 
prótesis de rodilla, a favor de la Sra. PRALONG, Lorena Soledad, DNI. Nº 34.414.885.
Que por Informe Técnico Nº 3135/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33745/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.100,00 (Pesos Catorce Mil Cien 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una prótesis de rodilla, a 
favor de la Sra. PRALONG, Lorena Soledad, DNI. Nº 34.414.885, según Informe Téc-
nico Nº 3135/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6167/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5045/18
VISTO: El Expediente Nº 6068/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32968/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.436,99 (Pesos cuatro 
mil cuatrocientos treinta y seis con 99/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. PEREZ, Silvana América, DNI. Nº 32.434.736.
Que por Informe Técnico Nº 3027/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32968/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.436,99 (Pesos cuatro mil cuatrocientos 
treinta y seis con 99/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PEREZ, Silvana América, DNI. Nº 32.434.736, según Informe 
Técnico Nº 3027/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6068/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5046/18
VISTO: El Expediente Nº 6070/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32961/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. DEPPELER, Walter Maximiliano, DNI. Nº 37.354.407.
Que por Informe Técnico Nº 3040/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32961/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. DEPPELER, Walter Maximiliano, DNI. Nº 37.354.407, según Informe Técnico Nº 
3040/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6070/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5047/18
VISTO: El Expediente Nº 6071/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32959/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. FLORES, Roberto Ismael, DNI. Nº 25.340.919.
Que por Informe Técnico Nº 3039/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32959/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. FLORES, 
Roberto Ismael, DNI. Nº 25.340.919, según Informe Técnico Nº 3039/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6071/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5048/18
VISTO: El Expediente Nº 6072/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32957/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CASTRO DIAZ, María Belén, DNI. Nº 35.938.373.
Que por Informe Técnico Nº 3037/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32957/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. CASTRO DIAZ, María Belén, DNI. Nº 35.938.373, según Informe Técnico 
Nº 3037/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6072/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5049/18
VISTO: El Expediente Nº 6073/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32951/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. ESPINOSA GARCIA, Felisa del Carmen, DNI. Nº 28.604.541.
Que por Informe Técnico Nº 3036/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32951/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. ESPINOSA GARCIA, Felisa del Carmen, DNI. Nº 28.604.541, según Informe 
Técnico Nº 3036/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6073/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5050/18
VISTO: El Expediente Nº 6081/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32940/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. BURGIO, Oscar Alberto, DNI. Nº 31.932.029.
Que por Informe Técnico Nº 3030/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32940/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
BURGIO, Oscar Alberto, DNI. Nº 31.932.029, según Informe Técnico Nº 3030/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6081/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5051/18
VISTO: El Expediente Nº 6082/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32942/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. SUAREZ, Gabriel Mauro Damián, DNI. Nº 37.582.060.
Que por Informe Técnico Nº 3031/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32942/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. SUAREZ, Gabriel Mauro Damián, DNI. Nº 37.582.060, según Informe Técnico 
Nº 3031/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6082/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5052/18
VISTO: El Expediente Nº 6084/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32983/2018 de fecha 10/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor del Sr. REVOLLO, Carlos Miguel, DNI. Nº 38.210.592.
Que por Informe Técnico Nº 3043/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32983/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, a favor 
del Sr. REVOLLO, Carlos Miguel, DNI. Nº 38.210.592, según Informe Técnico Nº 
3043/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6084/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5053/18
VISTO: El Expediente Nº 6092/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33088/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. LESTER, Ramona, DNI. Nº 30.045.006.
Que por Informe Técnico Nº 3055/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33088/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. LESTER, Ramona, DNI. Nº 30.045.006, según Informe Técnico Nº 3055/2018, 
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conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6092/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5054/18
VISTO: El Expediente Nº 6096/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33096/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. VILLARREAL, Erika Natalia, DNI. Nº 35.739.170.
Que por Informe Técnico Nº 3053/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33096/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. VILLARREAL, Erika Natalia, DNI. Nº 35.739.170, según Informe Técnico 
Nº 3053/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6096/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5055/18
VISTO: El Expediente Nº 6051/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33016/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 17.500,00 (Pesos 
diecisiete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de estudios 
médicos, a favor del Sr. BAIZA, Pedro Francisco, DNI. Nº 17.457.176.
Que por Informe Técnico Nº 3046/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33016/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 17.500,00 (Pesos diecisiete mil 
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de estudios médicos, 
a favor del Sr. BAIZA, Pedro Francisco, DNI. Nº 17.457.176, según Informe Técnico 
Nº 3046/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6051/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5056/18
VISTO: El Expediente Nº 1476/2018.
La Resolución Municipal Nº 1354/2018.
El Trámite Nº 30530/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la prórroga por el período adicional de tres (03) meses, 
desde el día 01/10/2018 al día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta, y 
asimismo, aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 25/09/2018, cuya copia 
se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, registrado bajo el Nº 13390 en fecha 16/04/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1354/2018 de fecha 16/04/2018, celebrada entre 

la Sra. CARDENAS, Antonela, DNI. Nº 38.786.022, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que mediante Trámite Nº 33614/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/03/2018, registrado bajo el Nº 13390 en fecha 16/04/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1354/2018 de fecha 16/04/2018, por el 
período adicional de tres (03) meses, desde el día 01/10/2018 al día 31/12/2018 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CARDENAS, 
Antonela, DNI. Nº 38.786.022, y este Municipio, representado por la Secretaria de Pro-
moción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1476/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Mo-
dificatoria de fecha 25/09/2018, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/03/2018, registrado bajo el Nº 13390 en fecha 16/04/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1354/2018 de fecha 16/04/2018, celebrada entre 
la Sra. CARDENAS, Antonela, DNI. Nº 38.786.022, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 1476/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/03/2018 
y el Acta Modificatoria de fecha 25/09/2018.  
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5057/18
VISTO: El Expediente Nº 821/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 721/2018, 1441/2018, 2336/2018 y 3481/2018.
El Dictamen Nº 82/2018 - Trámite Nº 29232/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 32956/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2336/2018 de fecha 08/06/2018, se adjudicó 
la Licitación Privada Nº 17/2018, correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCION DE 
PLAYON DEPORTIVO EN BARRIO BICENTENARIO”, a favor del Sr. ALURRAL-
DE, Guillermo Nilo, DNI Nº 14.083.431; como así también se aprobó y refrendo el 
Contrato de Obra Nº 56/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 29/05/2018 registrado bajo el 
Nº 13609 en fecha 08/06/2018. 
Que al Expediente de referencia se adjunta Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
presentado por el Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo, en fecha 19/06/2018, ajustado 
al Acta de Inicio de Obra de fecha 14/06/2018, del Contrato de Obra Nº 56/2018 
(SOYSP-DOP); y el Acta de Reinicio de Obra de fecha 17/09/2018, del Contrato de 
Obra Nº 56/2018 (SOYSP-DOP), la cual es celebrada entre el Sr. ALURRALDE, 
Guillermo Nilo, DNI Nº 14.083.431 y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos el Acta de Reinicio de Obra, cuyas copias se adjuntan 
y forman parte de la presente, como así también aprobar los Planes de Trabajo y Curvas 
de Inversión mencionados anteriormente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión presentado 
por el Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo, DNI Nº 14.083.431, en fecha 19/06/2018, 
ajustada al Acta de Inicio de Obra de fecha 14/06/2018, correspondiente al Contrato 
de Obra Nº 56/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 29/05/2018, registrado bajo el Nº 13609 
en fecha 08/06/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2336/2018 de fecha 
08/06/2018, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 821/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Reinicio de Obra de fecha 17/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2018 
(SOYSP-DOP) de fecha 29/05/2018, registrado bajo el Nº 13609 en fecha 08/06/2018, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2336/2018 de fecha 08/06/2018, celebrada 
entre el Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo D.N.I Nº 14.083.431, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 821/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión ajustada al Acta de 
Reinicio de Obra de fecha 17/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2018 
(SOYSP-DOP), de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 821/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5058/18
VISTO: El Expediente Nº 3720/2018.
La Resolución Municipal Nº 3365/2018.
El Trámite Nº 31869/2018 de fecha 04/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3365/2018 de fecha 31/07/2018, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/07/2018, registrado bajo el Nº 13915 
en fecha 31/07/2018, suscripto entre el Sr. MERCADO, Guillermo Martín, D.N.I. Nº 
14.581.103, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 31869/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/10/2018 el Contrato en mención, 
según lo estipulado en la Cláusula 5º (quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 33904/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/10/2018, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 04/07/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
3365/2018 de fecha 31/07/2018, registrado bajo el Nº 13915 en fecha 31/07/2018, 
suscripto entre el Sr. MERCADO, Guillermo Martín, D.N.I. Nº 14.581.103, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según Cláusula 5º (quinta) 
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3720/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5059/18
VISTO: El Trámite Nº 33019/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/10/2018 a la hora 09:00, el Subse-
cretario de Modernización e Innovación, Lic. Andrés DACHARY, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/10/2018 a la hora 09:00, el Subsecretario 
de Modernización e Innovación, Lic. Andrés DACHARY, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de octubre de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5060/18
VISTO: El Expediente Nº 6227/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33967/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos que demanden 
estudios médicos, a favor de la Sra. MONTAÑA, Lorena Natali Paola, DNI. Nº 35.073.793.
Que por Informe Técnico Nº 3171/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33967/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos que demanden 
estudios médicos, a favor de la Sra. MONTAÑA, Lorena Natali Paola, DNI. Nº 
35.073.793, según Informe Técnico Nº 3171/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6227/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5061/18
VISTO: El Expediente Nº 3679/2018.
La Resolución Municipal Nº 2956/2018.
El Trámite Nº 32287/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección General de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 06/06/2018, registrado bajo el Nº 13725 en fecha 
16/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2956/2018 de 
fecha 16/07/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta 
el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, sus-
cripto entre la Sra. PIUCOL, Viviana Elizabeth, DNI Nº 31.615.411, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33408/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 06/06/2018, registrado bajo el Nº 13725 en fecha 16/07/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2956/2018 de fecha 16/07/2018, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PIUCOL, 
Viviana Elizabeth, DNI Nº 31.615.411, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3679/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 06/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5062/18
VISTO: El Expediente Nº 3680/2018.
La Resolución Municipal Nº 2953/2018.
El Trámite Nº 32574/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Promotores Territoriales, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 06/06/2018, registrado bajo el Nº 13722 en fecha 
16/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2953/2018 de fe-
cha 16/07/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018, de acuerdo 
a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. QUISPE, Margarita, 
DNI Nº 31.020.532, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33825/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 06/06/2018, registrado bajo el Nº 13722 en fecha 16/07/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2953/2018 de fecha 16/07/2018, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. QUISPE, Margarita, DNI Nº 31.020.532, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3680/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 06/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5063/18
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 5032/2011.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria. 
El decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 14/2018 de fecha 13/07/2018, emitido desde la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 78/2018 – Trámite Nº 22413/2018 de fecha 17/07/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 30817/2018 de fecha 02/10/2018 emitido por la Subsecretaría de la 
Producción y Ambiente.
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La Ley Nº 141; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal 
individualizado catastralmente como Parcela 05, Macizo A, Sección “H” de nuestra 
ciudad, a favor del Sr. BAÑOS, Miguel Ángel, DNI Nº 21.409.906.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace 
necesario proceder a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 
1926/2018 de fecha 08/10/2018 y el Convenio de Aceptación de Predio Parque In-
dustrial del Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1926/2018 de fecha 08/10/2018, 
suscripto entre el Sr. BAÑOS, Miguel Ángel, DNI Nº 21.409.906 y este Municipio, 
representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24926/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Contrato 
de Adjudicación Precaria Nº 1926/2018 de fecha 08/10/2018, suscripto entre el Sr. 
BAÑOS, Miguel Ángel, DNI Nº 21.409.906 y este Municipio representado por el 
Subsecretario de Participación Ciudadana, referente al predio fiscal individualizado 
catastralmente como Parcela 05, Macizo A, Sección “H” de nuestra ciudad, con una 
superficie de 516,71 m2, sujeto a mensura definitiva, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 5032/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Convenio 
de Aceptación de Predio Parque Industrial del Contrato de Adjudicación Precaria Nº 
1926/2018 de fecha 08/10/2018, suscripto entre el Sr. BAÑOS, Miguel Ángel, DNI 
Nº 21.409.906 y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación 
Ciudadana, referente al predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 05, 
Macizo A, Sección “H” de nuestra ciudad, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “B” Nº 5032/2011.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5064/18
VISTO: El Expediente Nº 5252/2018.
La Resolución Municipal Nº 4489/2018.
El Trámite Nº 32958/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 25/09/2018, 
del Contrato de Publicidad Nº 071/2018 de fecha 30/07/2018, registrado bajo el Nº 
14075 en fecha 25/09/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
4489/2018 de fecha 25/09/2018, celebrada entre el Sr. MONTENEGRO, Gustavo Ariel 
DNI. Nº 20.983.373, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican la Cláusula 3º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 33613/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
Modificatoria de fecha 25/09/2018, del Contrato de Publicidad Nº 071/2018 de fecha 
30/07/2018, registrado bajo el Nº 14075 en fecha 25/09/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 4489/2018 de fecha 25/09/2018, celebrada entre el 
Sr. MONTENEGRO, Gustavo Ariel DNI. Nº 20.983.373, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 5252/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 071/2018 de fecha 30/07/2018 
y el Acta Modificatoria de fecha 25/09/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5065/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 664/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 754/2018.
El Trámite Nº 1599/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Coordinación Centro 
de Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1786/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 13/09/2018, celebrado entre la Sra. LOPEZ ARAVENA, Noelia Mariana, DNI 
Nº 36.733.200 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar, entrenar a todos los deportistas 
y capacitar en el Gimnasio de Gimnasia Artística de la Dirección del Centro de Rendi-
miento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ellos.
Que según Trámite Nº 1599/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 33699/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 754/2018 de 
fecha 18/10/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 664/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5066/18
VISTO: El Expediente Nº 5831/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 31538/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 26/09/2018, celebrado entre la Sra. RUEDA, Martina Norma, de profesión 
Licenciada en Trabajo Social, D.N.I. Nº 16.241.780, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo la 
demanda que recibe, teniendo como función la realización de Informes Sociales y Entrevistas 
para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder al beneficio del 
módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en esa área, además de realizar relevamien-
tos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia, como podemos citar siniestros 
ígneos, entre otros, y cualquier otra necesidad que surja en la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 31538/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 33689/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/09/2018, celebrado entre la Sra. 
RUEDA, Martina Norma, de profesión Licenciada en Trabajo Social, D.N.I. Nº 
16.241.780, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 5831/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 26/09/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5067/18
VISTO: El Expediente Nº 4070/2018.
El Reclamo Administrativo ingresado a Dirección de Administración, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos el día 12/07/2018, emitido por la Sra. VERA 
CRESPO, Romina, D.N.I. Nº 33.484.825.
El Dictamen Nº 92/2018 – Trámite Nº 32897/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 33163/2018 de fecha 16/05/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo Administrativo ingresado a Dirección de Administración, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos el día 12/07/2018, emitido 
por la Sra. VERA CRESPO, Romina, D.N.I. Nº 33.484.825, a través del cual persigue 
el reintegro de los gastos ocasionados en concepto de franquicia $7.500,00 (Pesos 
Siete Mil Quinientos con 00/100) correspondiente al seguro contra todo riesgo, que la 
interesada tiene contratado con la firma SANCOR SEGUROS, como consecuencia del 
incidente que protagonizó en fecha 31/05/2018, en circunstancias hallarse circulando 
por Av. Santa Fe, a bordo de su vehículo particular, marca NISSAN, modelo VERSA 
ADVANCE, dominio AB 382 OG, con dirección hacia la rotonda del avión, cuando a 

100 metros. antes de llegar a la intersección con la calle Posadas, colisionó con unos 
escombros que se encontraban a mitad de dicha arteria, fuera del radio que se abarcaban 
los conos de señalización, solicitado que el Municipio, Obras Públicas de la Provincia 
o KARPA S.A. quien tiene como encargado al Sr. Martínez, Ramón, se haga cargo de 
los gastos ocasionados en concepto de franquicia. 
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 92/2018 – Trámite Nº 32897/2018 de fecha 
12/10/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DESESTIMAR el Reclamo Administrativo interpuesto por la Sra. 
VERA CRESPO, Romina, D.N.I. Nº 33.484.825, en conformidad a los argumentos 
vertidos en el Dictamen Nº 92/2018 – Trámite Nº 32897/2018 de fecha 12/10/2018, 
emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4070/2018.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, en los términos y formas de la L.P.A., con copia del 
Dictamen Nº 92/2018 – Trámite Nº 32897/2018 de fecha 12/10/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Comunicar, publicar, cumplido y archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5068/18
VISTO: El Expediente Nº 5230/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 284/2018.
El Trámite Nº 27144/2018 de fecha 30/08/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 17/10/2018 emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 33274/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y     
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “ORNAMEN-
TACION NAVIDEÑA Y ARMADO DE ARBOLES – AÑO 2018”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Muni-
cipal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de 
todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución 
de los trabajos previstos; para ello se realizará Contratación Directa por renglón, el 
sistema que se utilizará será el de Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de 60 (sesenta) días corridos, contados a 
partir de la firma del Acta de Inicio de Obra.
Que los trabajos demandaran un total de 1.400 (mil cuatrocientas) Hs/Hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 613.747,00 (Pesos Seiscientos Trece Mil 
Setecientos Cuarenta y Siete con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públi-
cas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo el mes base agosto/2018.
Que a través del Trámite Nº 33274/2018, se solicita autorizar la compra de los Ren-
glones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 11, 13 y 15 por la suma de $ 515.350,00 
(Pesos Quinientos Quince Mil Trescientos Cincuenta con 00/100) a favor de la firma 
DOMINGO GRANJA S.A; de los Renglones Nº 10 y 12, por la suma de $ 341.140,00 
(Pesos Trescientos Cuarenta y Un Mil Ciento Cuarenta con 00/100), a favor de la firma 
ELECTRICIDAD MIGUEL de ZAPATA, Miguel Ángel; y de los Renglones Nº 14 y 
16, por la suma de $ 21.000,00 (Pesos Veintiún Mil con 00/100), a favor de la firma 
VOLTIOS de ZAPATA GARCIA, Sebastián Ramón. 
Que mediante Trámite Nº 33690/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “ORNA-
MENTACION NAVIDEÑA Y ARMADO DE ARBOLES – AÑO 2018”, siendo el presu-
puesto Oficial la suma de $ 613.747,00 (Pesos Seiscientos Trece Mil Setecientos Cuarenta y 
Siete con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5230/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra directa de los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 
05, 06, 07, 08, 09, 11, 13 y 15 por la suma de $ 515.350,00 (Pesos Quinientos Quince 
Mil Trescientos Cincuenta con 00/100) a favor de la firma DOMINGO GRANJA S.A
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra directa de los Renglones Nº 10 y 12, por 
la suma de $ 341.140,00 (Pesos Trescientos Cuarenta y Un Mil Ciento Cuarenta con 
00/100), a favor de la firma ELECTRICIDAD MIGUEL de ZAPATA, Miguel Ángel.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la compra directa de los Renglones Nº 14 y 16, por 
la suma de $ 21.000,00 (Pesos Veintiún Mil con 00/100), a favor de la firma VOLTIOS 
de ZAPATA GARCIA, Sebastián Ramón.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 263.743,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Tres 
Mil Setecientos Cuarenta y Tres con 00/100), al ejercicio financiero correspondiente, 
por la diferencia entre el presupuesto oficial y las ofertas presentadas.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y los pagos correspondientes pagos.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5069/18
VISTO: El Expediente Nº 3897/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 20298/2018 de fecha 28/06/2018, emitido desde la Coordinación de 
Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 17/10/2018 emitido desde la Dirección de Parques y 
Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 33884/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
 CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “IMPLANTACIÓN DE ES-
PECIES FLORALES Y ARBÓREAS – FORESTACIÓN URBANA TEMPORADA 2018”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal munici-
pal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la adquisición de todos los insu-
mos necesarios para la correcta ejecución de los trabajos previstos; para ello se realizará 
mediante Contratación Directa por renglón, utilizando el sistema de Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de 150 (ciento cincuenta) días corridos, 
contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra.
Que los trabajos demandarán un total de 38.500 (treinta y ocho mil quinientas) Hs/
Hombre, las cuales serán realizadas por personal municipal dependiente de la Dirección 
de Parques y Jardines de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 2.538.654,00 (Pesos dos millones 
quinientos treinta y ocho mil seiscientos cincuenta y cuatro con 00/100), imputándose 
de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2018, siendo el mes base junio/2018.
Que a través del Trámite Nº 33884/2018, se solicita autorizar la compra de la totalidad 
de los renglones (renglón Nº 01 y hasta el 72 inclusive), por la suma de $ 2.372.432,80 
(Pesos dos millones trescientos setenta y dos mil cuatrocientos treinta y dos con 80/100) 
a favor de la firma LA RURAL SEMILLERIA, de CLEMENT, Gastón Jorge.
Que mediante Trámite Nº 34140/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “IM-
PLANTACIÓN DE ESPECIES FLORALES Y ARBÓREAS – FORESTACIÓN UR-
BANA TEMPORADA 2018”, siendo el presupuesto Oficial la suma de $ 2.538.654,00 
(Pesos dos millones quinientos treinta y ocho mil seiscientos cincuenta y cuatro con 
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3897/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra directa de la totalidad de los Renglones 
(Renglón Nº 01 al 72 inclusive) por la suma de $ 2.372.432,80 (Pesos dos millones 
trescientos setenta y dos mil cuatrocientos treinta y dos con 80/100), a favor de la firma 
LA RURAL SEMILLERIA, de CLEMENT, Gastón Jorge.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas, a emitir la orden 
de provisión y los pagos correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5070/18
VISTO: El Expediente Nº 1630/2018.
La Resolución Municipal Nº 1657/2018.
El Trámite Nº 30558/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018, registrado bajo el Nº 13461 en fecha 
02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1657/2018 de 
fecha 02/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el 
día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre la Sra. ROSSI, Silvia Cristina, DNI. Nº 25.245.447, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33931/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/03/2018, registrado bajo el Nº 13461 en fecha 02/05/2018, el cual fuera aproba-
do mediante Resolución Municipal Nº 1657/2018 de fecha 02/05/2018, por el período de 
tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ROSSI, Silvia Cristina, 
DNI. Nº 25.245.447, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1630/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5071/18
VISTO: El Expediente Nº 2658/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 2127/2018, 2335/2018 y 3501/2018.
El Trámite Nº 27284/2018 de fecha 29/08/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Convenio Específico Nº 3 de Colaboración 
y Cooperación y su Anexo Nº 3 de fecha 22/10/2018, suscripto entre la Asociación 
Civil Runakay Kudaw (Naturaleza y Trabajo) Cultura Sustentable para la Inclusión 
Social, representada en este acto por el Sr. Presidente D´ALESSIO, Alfredo Raúl, 
DNI Nº 4.529.961, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar el men-
cionado Convenio y Anexo.
Que mediante Trámite Nº 27471/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Específico Nº 3 de 
Colaboración y Cooperación y su Anexo Nº 3 de fecha 22/10/2018, suscripto entre la 
Asociación Civil Runakay Kudaw (Naturaleza y Trabajo) Cultura Sustentable para la 
Inclusión Social, representada en este acto por el Sr. Presidente D´ALESSIO, Alfredo 
Raúl, DNI Nº 4.529.961, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2658/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5072/18
VISTO: El Expediente Nº 5838/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 31616/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/09/2018, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda Romina, D.N.I. Nº 28.604.814, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, desempeñándose en el Departamento de Administración de la Coordinación 
de Promoción Familiar de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 31616/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 33688/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/09/2018, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda 
Romina, D.N.I. Nº 28.604.814, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 5838/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/09/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5073/18
VISTO: El Expediente Nº 5905/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 30923/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 25/09/2018, celebrado entre la Sra. MONTECINO, Fabiana Lucía, D.N.I. Nº 
35.622.677, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, desempeñándose en el Departamento de Administración de la Coordinación 
de Promoción Familiar de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 30923/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 33685/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018, celebrado entre la Sra. MONTECINO, 
Fabiana Lucía, D.N.I. Nº 35.622.677, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 5905/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5074/18
VISTO: El Expediente Nº 5906/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 31611/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 25/09/2018, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, Eric Leandro, D.N.I. Nº 
37.173.830, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, desempeñándose en el Departamento de Administración de la Coordinación 
de Promoción Familiar de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 31611/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 33681/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 25/09/2018, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, 
Eric Leandro, D.N.I. Nº 37.173.830, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 5906/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5075/18
VISTO: El Expediente Nº 5908/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 31590/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2018, celebrado entre el Sr. VILLARROEL VILLARROEL, Facundo Nahuel, 
D.N.I. Nº 36.708.626, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas en el 
ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, desarrollándose 
en el Departamento de Depósito de la Coordinación de Promoción Familiar de la 
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 31590/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 33677/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 25/09/2018, celebrado entre el Sr. VILLARROEL VILLARROEL, 
Facundo Nahuel, D.N.I. Nº 36.708.626, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 5908/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5076/18
VISTO: El Expediente Nº 5909/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 30781/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 25/09/2018, celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, Julio Ernesto, D.N.I. Nº 
11.207.571, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de con-
tención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador de la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 30781/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 33680/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 25/09/2018, celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, 
Julio Ernesto, D.N.I. Nº 11.207.571, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 5909/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5077/18
VISTO: El Expediente Nº 6264/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33568/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.444.929.
Que por Informe Técnico Nº 3169/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33568/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.444.929, según Informe Téc-
nico Nº 3169/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6264/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5078/18
VISTO: El Expediente Nº 4982/2018.
Ley Contabilidad Territorial N° 06/71, Artículo 26º Inciso 1°; Decreto Reglamentario 
N° 292/72; Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio; Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Municipal N° 2848/2010 
y Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 088/2018 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 33663/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 29/2018, referente 
a la Contratación de Servicios de un Show Piromusical para el evento “ENCENDIDO 
DEL ÁRBOL”, solicitada por la Dirección de Ceremonial, Protocolo y Relaciones 
Institucionales, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura del día 08/10/2018, obrante a foja 87, se presentó 
una única oferta por parte de la firma CADENACI S.A.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de foja 88, se desprende que la oferta presen-
tada por la firma CADENACI S.A. en el único renglón solicitado, resulta conveniente.
Que, mediante el Informe Técnico de foja 90, la Sra. Coordinadora de Ceremonial y 
Protocolo, Dña. Karina Carrizo y el Sr. Director General de la Secretaría de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, Dn. Miguel Ángel Leyes, manifiestan que 
la oferta presentada satisface los requerimientos técnicos solicitados.
Que la única oferta presentada brinda cumplimiento a los requisitos formales estable-
cidos para la presente Licitación Privada.
Que, por tales motivos mediante Acta de Preadjudicación de fecha 10/10/2018 (foja 
93), la Comisión recomendó preadjudicar la Licitación Privada N° 29/2018, a favor 
de la firma CADENACI S.A., en el único renglón solicitado, por la suma total de $ 
1.181.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Ochenta y Un Mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 33974/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada N° 29/2018, a favor de la firma 
CADENACI S.A., en el único renglón solicitado, por la suma total de $ 1.181.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Ochenta y Un Mil con 00/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 4982/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de compra, realizándose el correspondiente Compromiso Presupuestario en la 
Categoría Programática 124/01 - Objeto del Gasto 02 05 09 00, por la suma total de 
$ 1.181.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Ochenta y Un Mil con 00/100) del Ejercicio 
Presupuestario correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación, y emitir la Orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por la Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5079/18
VISTO: El Expediente Nº 5440/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica 
Municipal; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0284/2018.
El Trámite Nº 29817/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Coordinación Desa-
rrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 33329/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Coordinación Desa-
rrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “REFUN-
CIONALIZACION DE PLAYA DE FAENA BOVINA”.
Que el objeto de la mencionada obra es dotar a la Planta Municipal de Faena Bovina del 
equipamiento específico para la modernización del sistema de faena bovino, reemplazando 
el actual procedimiento de trabajo por uno más ágil y seguro para el personal Municipal.
Que con el equipamiento adquirido se eliminaran puestos de trabajo en los que la 
Coordinación de Higiene y Seguridad del Municipio ha identificado la existencia de 
posturas de riesgo para el personal Municipal. 
Que la adquisición del equipamiento se realizará bajo la modalidad de Contratación 
Directa a una empresa con experiencia en el rubro, mientras que el montaje y demás 
trabajos previstos serán realizados por Personal Municipal.
Que la presente obra por administración forma parte de una serie de mejoras a la Planta 
Municipal de Faena de la Ciudad de Río Grande, que tienen por finalidad contar con 
un renovado y moderno servicio, que acompañe el desarrollo de la cadena productiva 
local y facilite la provisión de alimentos frescos y de calidad a los vecinos de la ciudad. 
Que el plazo de ejecución de trabajos será de 100 (CIEN) días corridos contados a 
partir de la firma del Acta de Inicio de Obra. 
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $896.787,00 (Pesos Ochocientos Noventa 
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y Seis Mil Setecientos Ochenta y Siete con 00/100), imputado al Ejercicio Financiero 
del año 2018, siendo el mes base agosto/2018.
Que se han Presentado tres oferentes, obrando en el expediente cuatro propuestas 
comerciales, debido a que uno de ellos presenta oferta Básica y Alternativa.
Que surge del Informe Técnico de fecha 17/10/2018, que tres (3) de las cuatro (4) 
ofertas presentadas cumplen con la descripción del pedido de cotización, ajustándose 
a los requerimientos del pliego de especificaciones técnicas particulares.
Que analizadas las propuestas validas, es opinión del área técnica que la oferta más 
conveniente es la presentada por la firma HUARPES SRL, por la suma de $897.477,00 
(Pesos Ochocientos Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Setenta y Siete con 00/100), ya 
que la misma es entre un 25% y un 78% más económica que las restantes ofertas válidas. 
Que a través del Trámite Nº 33329/2018, se solicita autorizar la compra directa a favor 
de la firma HUARPES SRL, por la suma de $897.477,00 (Pesos Ochocientos Noventa 
y Siete Mil Cuatrocientos Setenta y Siete con 00/100). 
Que mediante Trámite Nº 33695/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “REFUN-
CIONALIZACION DE PLAYA DE FAENA BOVINA”, siendo el Presupuesto Oficial la 
suma de $896.787,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Seis Mil Setecientos Ochenta y Siete 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5440/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra directa a favor de la firma HUARPES SRL, 
por la suma de $897.477,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Siete Mil Cuatrocientos 
Setenta y Siete con 00/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas, a emitir la orden 
de provisión y los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5080/18
VISTO: El  Expediente Nº 2076/2018.
La Resolución Municipales Nº 2029/2018.
El Trámite Nº 33322/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 2029/2018 de fecha 21/05/2018, se aprobó y 
refrendó el Contrato de Publicidad Nº 13/2018 de fecha 19/02/2018, suscripto entre la 
Firma IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., representada por PEDROVIVO PRODUC-
CIONES del Sr. RICCIUTI, Claudio Alberto, DNI. Nº 13.431.868, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que mediante Trámite Nº 33322/2018, se solicita realizar el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 2076/2018, como así 
también la Resolución Municipal Nº 2029/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 2076/2018, como así 
también la Resolución Municipal Nº 2029/2018 de fecha 21/05/2018, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5081/18
VISTO: El Expediente Nº 6166/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 31066/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MAHONA, Laura Noemí DNI. Nº 17.257.401; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 416/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34072/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. MAHONA, Laura Noemí DNI. Nº 17.257.401; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 416/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6166/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5082/18
VISTO: El Expediente Nº 6163/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 33337/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.160,00 (Pesos 
Doce Mil Ciento Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Muni-
cipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. VALENZUELA, Laura Yamila DNI. Nº 39.973.741; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 435/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34066/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.160,00 (Pesos Doce Mil Ciento Sesenta 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. VALENZUELA, Laura Yamila DNI. Nº 39.973.741; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 435/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6163/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5083/18
VISTO: El Expediente Nº 6168/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 31058/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MEDINA, Nelida Ruth DNI. Nº 21.888.947; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 415/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34073/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. MEDINA, Nelida Ruth DNI. Nº 21.888.947; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de Peluquería, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 415/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6168/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5084/18
VISTO: El Expediente Nº 6010/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 32279/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 13.800,00 (Pesos Trece Mil Ochocientos 
con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de Coordi-
nación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, quien de su peculio hizo frente 
al pago de la Factura “B” Nº 00001-00000002 de la firma “RODRÍGUEZ CARLOS”, 
correspondiente al mantenimiento de alarmas de Centros Comunitarios Municipales.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.800,00 (Pesos Trece Mil Ocho-
cientos con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, quien de su peculio 
hizo frente al pago de la Factura “B” Nº 00001-00000002 de la firma “RODRÍGUEZ 
CARLOS”, correspondiente al mantenimiento de alarmas de Centros Comunitarios 
Municipales, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 6010/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
realizar la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5085/18
VISTO: El Expediente Nº 3665/2018.
La Resolución Municipal Nº 3125/2018.
El Trámite Nº 32705/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 29/06/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 3125/2018 de fecha 25/07/2018, registrado bajo el Nº 13759 en fecha 25/07/2018, 
por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ECHEVERRIA, Yasmin de Lourdes, 
DNI. Nº 39.175.765, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33912/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 29/06/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3125/2018 
de fecha 25/07/2018, registrado bajo el Nº 13759 en fecha 25/07/2018, por el período de 
tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. ECHEVERRIA, Yasmin de Lourdes, DNI. Nº 39.175.765, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3665/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5086/18
VISTO: El Expediente Nº 3663/2018.
La Resolución Municipal Nº 3123/2018.
El Trámite Nº 32708/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 29/06/2018, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 3123/2018 de fecha 25/07/2018, registrado bajo el Nº 13757 en 
fecha 25/07/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OYARZO 
RETAMAL, Macarena Susana, DNI. Nº 35.885.692, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.

Que mediante Trámite Nº 33913/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 29/06/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3123/2018 de 
fecha 25/07/2018, registrado bajo el Nº 13757 en fecha 25/07/2018, por el período de tres 
(03) meses, a partir del día 01/10/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Con-
trato, suscripto entre la Sra. OYARZO RETAMAL, Macarena Susana, DNI. Nº 35.885.692, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3663/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5087/18
VISTO: El Expediente Nº 2038/2018.
La Resolución Municipal Nº 1780/2018.
El Trámite Nº 30587/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018, registrado bajo el Nº 13508 en fecha 
07/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1780/2018 de 
fecha 07/05/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta 
31/12/2018, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
ZUBARAN, María de los Angeles, DNI. Nº 28.159.818, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 33750/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 28/03/2018, registrado bajo el Nº 13508 en fecha 07/05/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1780/2018 de fecha 07/05/2018, por el período de 
tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta 31/12/2018, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ZUBARAN, María de los Ángeles, 
DNI. Nº 28.159.818, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2038/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/03/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5088/18
VISTO: El Expediente Nº 6177/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33534/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor del Sr. QUIDEL SANCHEZ, José Daniel, DNI. Nº 40.000.371.
Que por Informe Técnico Nº 3126/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33534/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUIDEL 
SANCHEZ, José Daniel, DNI. Nº 40.000.371, según Informe Técnico Nº 3126/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6177/2018.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5089/18
VISTO: El Expediente Nº 6179/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33574/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. GIORGIS, Ángel Iván, DNI. Nº 35.356.625.
Que por Informe Técnico Nº 3134/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33574/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. GIORGIS, Ángel Iván, DNI. Nº 35.356.625, según Informe Técnico Nº 3134/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6179/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5090/18
VISTO: El Expediente Nº 6180/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33429/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vi-
vienda, a favor del Sr. ZWANZGER HUENCHUMAN, Mariano Damián DNI. Nº 38.786.198.
Que por Informe Técnico Nº 3107/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33429/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor 
del Sr. ZWANZGER HUENCHUMAN, Mariano Damián DNI. Nº 38.786.198, según Informe 
Técnico Nº 3107/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6180/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5091/18
VISTO: El Expediente Nº 6213/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33734/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor del Sr. SLAMOVITS, Alexis Hernán DNI. Nº 30.334.789.
Que por Informe Técnico Nº 3157/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33734/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor del Sr. SLAMOVITS, Alexis Hernán DNI. Nº 30.334.789, según Informe Técnico 
Nº 3157/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6213/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5092/18
VISTO: El Expediente Nº 6210/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33323/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. RIVERA, Antonia Dolinda DNI. Nº 18.409.280.
Que por Informe Técnico Nº 3102/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33323/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. RIVERA, Antonia Dolinda DNI. Nº 18.409.280, según Informe Técnico Nº 
3102/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6210/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5093/18
VISTO: El Expediente Nº 6204/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33343/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. CAPDEVILA, Antonela Ailin DNI. Nº 34.978.252.
Que por Informe Técnico Nº 3117/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33343/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. CAPDEVILA, Antonela Ailin DNI. Nº 34.978.252, según Informe Técnico 
Nº 3117/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6204/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5094/18
VISTO: El Expediente Nº 6207/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33557/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción de Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento y 
movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. VALDIVIA JERIA, María 
Oriana DNI. Nº 18.771.194.
Que por Informe Técnico Nº 3122/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33557/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. VALDIVIA JERIA, María Oriana 
DNI. Nº 18.771.194, según Informe Técnico Nº 3122/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6207/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5095/18
VISTO: El Expediente Nº 6203/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33445/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. VELARDEZ, Griselda Betiana DNI. Nº 24.766.891.
Que por Informe Técnico Nº 3119/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33445/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de 
la Sra. VELARDEZ, Griselda Betiana DNI. Nº 24.766.891, según Informe Técnico 
Nº 3119/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6203/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5096/18
VISTO: El Expediente Nº 6174/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33553/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CASTRO GLIUBICH, María Elena DNI. 
Nº 28.008.388.
Que por Informe Técnico Nº 3123/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33553/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. CASTRO GLIUBICH, María Elena DNI. Nº 28.008.388, según Informe 
Técnico Nº 3123/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6174/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5097/18
VISTO: El Expediente Nº 6173/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33627/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. VELAZQUEZ, Héctor Gonzalo DNI. Nº 32.768.103.
Que por Informe Técnico Nº 3128/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33627/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. VELAZQUEZ, Héctor Gonzalo DNI. Nº 32.766.103, según Informe Técnico Nº 
3128/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6173/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5098/18
VISTO: El Expediente Nº 6192/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33399/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.280,00 (Pesos dos 
mil doscientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor del Sr. QUIÑONEZ, Juan Carlos, DNI. Nº 20.476.393.
Que por Informe Técnico Nº 3115/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33399/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.280,00 (Pesos dos mil doscientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de ante-
ojos recetados, a favor del Sr. QUIÑONEZ, Juan Carlos, DNI. Nº 20.476.393, según 
Informe Técnico Nº 3115/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6192/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5099/18
VISTO: El Expediente Nº 6196/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33392/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.480,00 (Pesos 
tres mil cuatrocientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. LLAMPA, Miguel, DNI. Nº M5.537.204.
Que por Informe Técnico Nº 3116/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33392/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.480,00 (Pesos tres mil cuatrocientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor del Sr. LLAMPA, Miguel, DNI. Nº M5.537.204, según Informe Téc-
nico Nº 3116/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6196/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5100/18
VISTO: El Expediente Nº 6197/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33426/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. TRIVIÑO, Rosana Mabel, DNI. Nº 26.649.670.
Que por Informe Técnico Nº 3108/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33426/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. 
TRIVIÑO, Rosana Mabel, DNI. Nº 26.649.670, según Informe Técnico Nº 3108/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6197/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5101/18
VISTO: El Expediente Nº 6199/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33247/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
TAPIA DICENT, Vivian Edelmira, DNI. Nº 94.061.491.
Que por Informe Técnico Nº 3087/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33247/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TAPIA DICENT, 
Vivian Edelmira, DNI. Nº 94.061.491, según Informe Técnico Nº 3087/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6199/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5102/18
VISTO: El Expediente Nº 6175/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33631/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. LEIVA, Florencia Beatriz, DNI. Nº 44.236.733.
Que por Informe Técnico Nº 3129/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33631/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. LEIVA, Florencia Beatriz, DNI. Nº 44.236.733, según Informe Técnico Nº 
3129/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6175/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5103/18
VISTO: El Expediente Nº 6201/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33440/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.945,00 (Pesos 
tres mil novecientos cuarenta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ROMERO BARRIENTOS, Delicia 
Ester, DNI. Nº 18.878.588.
Que por Informe Técnico Nº 3121/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33440/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.945,00 (Pesos tres mil novecientos cua-
renta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. ROMERO BARRIENTOS, Delicia Ester, DNI. Nº 18.878.588, según Informe 
Técnico Nº 3121/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6201/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5104/18
VISTO: El Expediente Nº 6202/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33448/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda, a favor del Sr. SILVA, Diego Mariano DNI. Nº 26.399.579.
Que por Informe Técnico Nº 3120/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33448/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor del 
Sr. SILVA, Diego Mariano DNI. Nº 26.399.579, según Informe Técnico Nº 3120/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6202/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5105/18
VISTO: El Expediente Nº 6206/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33416/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. MORTENSSEN, Héctor Gabriel DNI. Nº 24.289.801.
Que por Informe Técnico Nº 3110/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33416/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. MORTENSSEN, Héctor Gabriel DNI. Nº 24.289.801, según Informe Técnico Nº 
3110/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6206/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5106/18
VISTO: El Expediente Nº 6200/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33301/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. LEIVA, Antonia Elizabeth, DNI. Nº 25.466.004.
Que por Informe Técnico Nº 3094/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33301/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. LEIVA, Antonia Elizabeth, DNI. Nº 25.466.004, según Informe Técnico Nº 
3094/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6200/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5107/18
VISTO: El Expediente Nº 6208/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33415/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. CEJAS, Sebastián Julio DNI. Nº 34.375.792.
Que por Informe Técnico Nº 3111/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33415/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. CEJAS, Sebastián Julio DNI. Nº 34.375.792, según Informe Técnico Nº 3111/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6208/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5108/18
VISTO: El Expediente Nº 6189/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33609/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de vivienda, a favor del Sr. TORRES, Jonatan Oscar Ernesto DNI. Nº 35.885.699.
Que por Informe Técnico Nº 3213/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33609/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor 
del Sr. TORRES, Jonatan Oscar Ernesto DNI. Nº 35.885.699, según Informe Técnico 
Nº 3213/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6189/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5109/18
VISTO: El Expediente Nº 6176/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33520/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. COCIMI, Cintya Elizabeth, DNI. Nº 34.297.742.
Que por Informe Técnico Nº 3124/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33520/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. COCIMI, Cintya Elizabeth, DNI. Nº 34.297.742, según Informe Técnico 
Nº 3124/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6176/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5110/18
VISTO: El Expediente Nº 6211/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33380/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALBARRACIN, Ayelén Ileana, DNI. Nº 40.000.370.
Que por Informe Técnico Nº 3118/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33380/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ALBARRACIN, Ayelén Ileana, DNI. Nº 40.000.370, según Informe Téc-
nico Nº 3118/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6211/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5111/18
VISTO: El Expediente Nº 6209/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33401/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AGUERO, Mariana Rosa, DNI. Nº 25.759.802.
Que por Informe Técnico Nº 3114/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33401/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. AGUERO, Mariana Rosa, DNI. Nº 25.759.802, según Informe Técnico 
Nº 3114/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6209/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5112/18
VISTO: El Expediente Nº 6184/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33595/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MERCADO, Katherine Ailin, DNI. Nº 40.740.418.
Que por Informe Técnico Nº 3127/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33595/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MERCADO, Katherine Ailin, DNI. Nº 40.740.418, según Informe Técnico Nº 
3127/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6184/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5113/18
VISTO: El Expediente Nº 6229/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34031/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil 
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. FERNANDEZ, Miguel Oscar, DNI. Nº 13.117.063.
Que por Informe Técnico Nº 3182/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34031/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. FERNANDEZ, Miguel Oscar, DNI. Nº 13.117.063, según Informe 
Técnico Nº 3182/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6229/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5114/18
VISTO: El Expediente Nº 6191/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33604/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. SARAVIA, Julio César, DNI. Nº 24.182.615.
Que por Informe Técnico Nº 3130/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33604/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SARAVIA, 
Julio César, DNI. Nº 24.182.615, según Informe Técnico Nº 3130/2018, conforme las 

actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6191/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5115/18
VISTO: El Expediente Nº 6212/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33582/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SOLIS, Leandro Darío, DNI. Nº 31.453.948.
Que por Informe Técnico Nº 3132/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33582/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOLIS, Lean-
dro Darío, DNI. Nº 31.453.948, según Informe Técnico Nº 3132/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6212/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5116/18
VISTO: El Expediente Nº 5835/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 31570/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2018, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel, D.N.I. Nº 29.214.711, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas de 
contención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 31570/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 33678/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, 
Luis Gabriel, D.N.I. Nº 29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 5835/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5117/18
VISTO: El Expediente Nº 5907/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 31734/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2018, celebrado entre el Sr. MAZZONI, José María, D.N.I. Nº 13.879.195, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas de 
contención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 31734/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 33674/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018, celebrado entre el Sr. MAZZONI, 
José María, D.N.I. Nº 13.879.195, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 5907/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5118/18
VISTO: El Expediente Nº 6281/2018.
Los Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias 
– Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010.
El Trámite Nº 33583/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco de la Ordenanza 
Nº 2327/2006, a favor del Sr. ZAMORA, Cristian Daniel DNI. Nº 26.442.426; cuyo 
destino es afrontar parte de los gastos que le demandará el alojamiento, racionamiento 
y traslado a la Ciudad de Buenos Aires para poder participar de la “XIV Exposición 
del Concurso Nacional de Innovaciones – INNOVAR 2018”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 437/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34271/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco de la Ordenanza Nº 2327/2006, a favor 
del Sr. ZAMORA, Cristian Daniel DNI. Nº 26.442.426; cuyo destino es afrontar parte 
de los gastos que le demandará el alojamiento, racionamiento y traslado a la Ciudad de 
Buenos Aires para poder participar de la “XIV Exposición del Concurso Nacional de 
Innovaciones – INNOVAR 2018”, según Informe Técnico Administrativo Nº 437/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6281/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5119/18
VISTO: El Expediente Nº 6236/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33766/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BAIGORRIA, Nancy Laura, DNI. Nº 29.425.590.
Que por Informe Técnico Nº 3137/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33766/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. BAIGORRIA, Nancy Laura, DNI. Nº 29.425.590, según Informe Técnico 
Nº 3137/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6236/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5120/18
VISTO: El Expediente Nº 6232/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33826/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. DUARTE, Estefanía Lorena, DNI. Nº 38.738.593.
Que por Informe Técnico Nº 3164/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33826/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DUARTE, 
Estefanía Lorena, DNI. Nº 38.738.593, según Informe Técnico Nº 3164/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6232/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5121/18
VISTO: El Expediente Nº 6233/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33712/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CORDOBA, José Salvador, DNI. Nº 12.365.653.
Que por Informe Técnico Nº 3149/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33712/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. CORDOBA, José Salvador, DNI. Nº 12.365.653, según Informe Técnico 
Nº 3149/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6233/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5122/18
VISTO: El Expediente Nº 6231/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33623/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. UMERES, Sabrina Tamara, DNI. Nº 34.797.522.
Que por Informe Técnico Nº 3142/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33623/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. UMERES, Sabrina Tamara, DNI. Nº 34.797.522, según Informe Técnico Nº 
3142/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6231/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5123/18
VISTO: El Expediente Nº 6247/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33828/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Etel Evangelina, DNI. Nº 35.933.834.
Que por Informe Técnico Nº 3165/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33828/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MARTINEZ, Etel Evangelina, DNI. Nº 35.933.834, según Informe Técnico 
Nº 3165/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6247/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5124/18
VISTO: El Expediente Nº 6258/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33728/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.590,00 (Pesos dos 
mil quinientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor del Sr. RAMOS, Domingo Roberto, DNI. Nº 21.987.836.
Que por Informe Técnico Nº 3153/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33728/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.590,00 (Pesos dos mil quinientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor del Sr. RAMOS, Domingo Roberto, DNI. Nº 21.987.836, 
según Informe Técnico Nº 3153/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6258/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5125/18
VISTO: El Expediente Nº 6259/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33603/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. IBAÑEZ, Fernando Exequiel, DNI. Nº 31.809.246.
Que por Informe Técnico Nº 3131/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33603/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. IBAÑEZ, Fernando Exequiel, DNI. Nº 31.809.246, según Informe Técnico 
Nº 3131/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6259/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5126/18
VISTO: El Expediente Nº 6276/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33563/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento 
y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LONCON, Claudia 
Silvana, DNI. Nº 24.300.671.
Que por Informe Técnico Nº 3122/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33563/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento y movilidad en la Provincia de Bue-
nos Aires, a favor de la Sra. LONCON, Claudia Silvana, DNI. Nº 24.300.671, según Informe 
Técnico Nº 3122/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6276/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5127/18
VISTO: El Expediente Nº 6275/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33410/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Coordinación de 

Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pe-
sos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Natalia Soledad, 
DNI. Nº 29.356.017.
Que por Informe Técnico Nº 3112/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33410/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.356.017, según 
Informe Técnico Nº 3112/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6275/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5128/18
VISTO: El Expediente Nº 6262/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33644/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LOPEZ, Ramón Darío, DNI. Nº 16.531.281.
Que por Informe Técnico Nº 3168/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33644/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOPEZ, Ramón Darío, 
DNI. Nº 16.531.281, según Informe Técnico Nº 3168/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6262/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5129/18
VISTO: El Expediente Nº 6261/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33756/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. ROJAS, Héctor Eduardo, DNI. Nº 27.493.512.
Que por Informe Técnico Nº 3156/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33756/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. ROJAS, Héctor Eduardo, DNI. Nº 27.493.512, según Informe Téc-
nico Nº 3156/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6261/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5130/18
VISTO: El Expediente Nº 6255/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33720/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cua-
tro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CANCHI, Elizabeth Yohana, DNI. Nº 41.829.933.
Que por Informe Técnico Nº 3155/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33720/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CANCHI, Elizabeth Yohana, DNI. Nº 41.829.933, según Informe Téc-
nico Nº 3155/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6255/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5131/18
VISTO: El Expediente Nº 6256/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33718/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. NUÑEZ, Yuliana Andrea, DNI. Nº 37.836.411.
Que por Informe Técnico Nº 3147/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33718/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NUÑEZ, 
Yuliana Andrea, DNI. Nº 37.836.411, según Informe Técnico Nº 3147/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6256/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5132/18
VISTO: El Expediente Nº 6257/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33724/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.590,00 (Pesos dos 

mil quinientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. AGUIRRE, Syndi Aymara, DNI. Nº 36.675.285.
Que por Informe Técnico Nº 3154/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33724/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.590,00 (Pesos dos mil quinientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. AGUIRRE, Syndi Aymara, DNI. Nº 36.675.285, según Informe 
Técnico Nº 3154/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6257/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5133/18
VISTO: El Expediente Nº 6265/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33499/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. SILVA, Karen Rocio, DNI. Nº 38.786.111.
Que por Informe Técnico Nº 3125/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33499/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. SILVA, Karen Rocio, DNI. Nº 38.786.111, según Informe Técnico Nº 3125/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6265/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5134/18
VISTO: El Expediente Nº 6260/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33732/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. FLORES ANDRADE, Omar Ezequiel, DNI. Nº 36.588.335.
Que por Informe Técnico Nº 3152/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33732/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. FLORES ANDRADE, Omar Ezequiel, DNI. Nº 36.588.335, según 
Informe Técnico Nº 3152/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6260/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5135/18
VISTO: El Expediente Nº 6237/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33827/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. OLIVARES BARRIOS, Sandra Daniela, DNI. Nº 34.207.585.
Que por Informe Técnico Nº 3166/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33827/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. OLIVARES BARRIOS, Sandra Daniela, DNI. Nº 34.207.585, según Informe Téc-
nico Nº 3166/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6237/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5136/18
VISTO: El Expediente Nº 6238/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33821/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DIAZ, Aida Luz, DNI. Nº 30.882.337.
Que por Informe Técnico Nº 3163/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33821/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ, 
Aida Luz, DNI. Nº 30.882.337, según Informe Técnico Nº 3163/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6238/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5137/18
VISTO: El Expediente Nº 6239/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33760/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.890,00 (Pesos dos mil 
ochocientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. MACHUCA, Nadia Fabiana, DNI. Nº 39.311.627.
Que por Informe Técnico Nº 3136/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33760/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.890,00 (Pesos dos mil ocho-
cientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. MACHUCA, Nadia Fabiana, DNI. Nº 
39.311.627, según Informe Técnico Nº 3136/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6239/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5138/18
VISTO: El Expediente Nº 6234/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33624/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CASANOVA, Romina Micaela, DNI. Nº 39.087.548.
Que por Informe Técnico Nº 3145/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33624/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CASANOVA, 
Romina Micaela, DNI. Nº 39.087.548, según Informe Técnico Nº 3145/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6234/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5139/18
VISTO: El Expediente Nº 6235/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33626/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habitara, a favor del Sr. RAMIREZ, Alex Nahuel, DNI. Nº 39.391.354.
Que por Informe Técnico Nº 3146/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33626/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita-
ra, a favor del Sr. RAMIREZ, Alex Nahuel, DNI. Nº 39.391.354, según Informe Técnico 
Nº 3146/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6235/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5140/18
VISTO: El Expediente Nº 6240/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33819/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. IGOR HENKE, Pamela del Carmen, 
DNI. Nº 18.884.713.
Que por Informe Técnico Nº 3159/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33819/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. IGOR HENKE, Pamela del Carmen, DNI. Nº 
18.884.713, según Informe Técnico Nº 3159/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6240/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5141/18
VISTO: El Expediente Nº 6241/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33810/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Petrona, DNI. Nº 14.193.086.
Que por Informe Técnico Nº 3158/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33810/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Petrona, DNI. Nº 14.193.086, según Informe Técnico 
Nº 3158/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6241/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5142/18
VISTO: El Expediente Nº 6242/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33823/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. SUMBAINO, Lorena Natalia, DNI. Nº 29.092.408.
Que por Informe Técnico Nº 3167/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33823/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SUMBAINO, Lorena Natalia, DNI. Nº 29.092.408, según Informe Téc-
nico Nº 3167/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6242/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5143/18
VISTO: El Expediente Nº 6243/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33816/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SUELDO, Micaela Janet, DNI. Nº 36.430.575.
Que por Informe Técnico Nº 3161/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33816/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SUELDO, Micaela Janet, DNI. Nº 36.430.575, según Informe Técnico 
Nº 3161/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6243/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5144/18
VISTO: El Expediente Nº 6244/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33811/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.780,00 (Pe-
sos cuatro mil setecientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. VALVERDE PRADO, 
Marien, DNI. Nº 95.173.526.
Que por Informe Técnico Nº 3160/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33811/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.780,00 (Pesos cuatro mil sete-
cientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. VALVERDE PRADO, Marien, DNI. Nº 
95.173.526, según Informe Técnico Nº 3160/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6244/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5145/18
VISTO: El Expediente Nº 6254/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33621/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. OROZCO, Eric Emmanuel, DNI. Nº 38.467.163.
Que por Informe Técnico Nº 3144/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33621/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OROZCO, 
Eric Emmanuel, DNI. Nº 38.467.163, según Informe Técnico Nº 3144/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6254/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5146/18
VISTO: El Expediente Nº 6245/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33782/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. AGUIRRE BECCO, Cristina Maribel, DNI. Nº 92.589.093.
Que por Informe Técnico Nº 3151/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33782/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. AGUIRRE BECCO, Cristina Maribel, DNI. Nº 92.589.093, 
según Informe Técnico Nº 3151/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6245/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5147/18
VISTO: El Expediente Nº 6246/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33770/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 1 (un) pasaje 
vía terrestre, tramo Río Grande - Posadas, a favor del Sr. BUENO, Hernán Horacio, 
DNI. Nº 42.515.471.
Que por Informe Técnico Nº 3138/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33770/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 1 (un) pasaje vía terres-
tre, tramo Río Grande - Posadas, a favor del Sr. BUENO, Hernán Horacio, DNI. Nº 
42.515.471, según Informe Técnico Nº 3138/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6246/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5148/18
VISTO: El Expediente Nº 6263/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33581/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. CASTRO, Hugo Agustín, DNI. Nº 22.121.703.
Que por Informe Técnico Nº 3133/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33581/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. CASTRO, Hugo Agustín, DNI. Nº 22.121.703, según Informe Téc-
nico Nº 3133/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6263/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5149/18
VISTO: El Expediente Nº 6248/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33817/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 4 (cuatro) 
pasajes vía terrestre, tramo Río Grande - Misiones, a favor de la Sra. SOSA, Isabel 
Marina, DNI. Nº 40.708.519.
Que por Informe Técnico Nº 3162/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33817/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 4 (cuatro) pasajes vía terrestre, tramo Río 
Grande - Misiones, a favor de la Sra. SOSA, Isabel Marina, DNI. Nº 40.708.519, según Infor-
me Técnico Nº 3162/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6248/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5150/18
VISTO: El Expediente Nº 6249/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33611/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. GENES VARGAS, Jeremías David, DNI. Nº 37.908.991.
Que por Informe Técnico Nº 3140/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33611/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. GENES VARGAS, Jeremías David, DNI. Nº 
37.908.991, según Informe Técnico Nº 3140/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6249/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5151/18
VISTO: El Expediente Nº 6250/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33616/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. HEREÑU, Alfredo Aníbal, DNI. Nº 21.946.018.
Que por Informe Técnico Nº 3141/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33616/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor del Sr. HEREÑU, Alfredo Aníbal, DNI. Nº 21.946.018, según Informe Téc-
nico Nº 3141/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6250/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5152/18
VISTO: El Expediente Nº 6251/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33706/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SOTOMAYOR, Guillermo Nicolás, DNI. Nº 17.957.721.
Que por Informe Técnico Nº 3150/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33706/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. SOTOMAYOR, Guillermo Nicolás, DNI. Nº 17.957.721, según Informe Técnico 
Nº 3150/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6251/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5153/18
VISTO: El Expediente Nº 6252/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33717/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cua-
tro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. FLORES CARDOZO, Sandra Elizabeth, DNI. Nº 94.271.021.
Que por Informe Técnico Nº 3148/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33717/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. FLORES CARDOZO, Sandra Elizabeth, DNI. Nº 94.271.021, según Informe 
Técnico Nº 3148/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6252/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5154/18
VISTO: El Expediente Nº 6253/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33618/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105.
Que por Informe Técnico Nº 3143/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33618/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105, según Informe Técnico 
Nº 3143/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6253/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5155/18
VISTO: El Expediente Nº 5068/2017.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, Ley de Contabilidad Territorial Nº 
6/71, Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, 
Articulo 117º de la Carta Organica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010
El Dictamen Nº 05/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinacion Legal y 

Tecnica, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana.
El Trámite Nº 34082/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los fines de dar respuesta al reclamo interpuesto por el agente municipal 
Sr.  MALTEZ, Manuel Alfredo, Legajo Nº 4222/8, en relación a la falta de pago por 
parte de la compañía aseguradora “BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A”, 
respecto del hecho acaecido, donde se produjo un accidente laboral, obrando en el 
legajo personal del agente las correspondientes certificaciones y dictámenes médicos al 
respecto. Ello motivó el reclamo a la compañia aseguradora por parte del Municipio de 
Río Grande, mediante Nota Nº 1208/2018 de fecha 24 de julio de 2017, a los efectos de 
sea abonado el pago de la poliza por “Seguro de Vida Colectivo Obligatorio”, “Seguro 
de Vida Facultativo” y “Seguro Colectivo Familiar”.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinacion Legal y Tecnica, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, ha tomado debida interven-
ción, emitiendo Dictamen Nº 05/2018  de fecha 19/10/2016; y asimismo mediante el 
Trámite Nº 34082/2018 de fecha 24/10/2018, los cuales son parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 34145/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al reclamo interpuesto por el Sr. MALTEZ, 
Manuel Alfredo, Legajo Nº 4222/8, en conformidad a las actuaciones que constan en 
el Expediente 5068/2017.
ARTICULO 2º AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 14.160,00 (Pesos 
Catorce Mil Ciento Sesenta con 00/100), en concepto de “Seguro de Vida Colectivo 
Facultativo” y “Seguro de Vida Colectivo Obligatorio”, al Agente Municipal Sr.  
MALTEZ, Manuel Alfredo, Legajo Nº 4222/8, en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente 5068/2017. 
ARTICULO 2º.- TOMAR CONOCIMIENTO, a traves de la Asesoria Letrada del Mu-
nicipio, de las acciones judiciales o extrajudiciales que en su caso correspondan, en el su-
puesto  que aún no se hayan iniciado contra la aseguradora BERKLEY INTERNACIONAL 
SEGUROS S.A, a los fines de establecer su responsabilidad en el cumplimiento del pago 
de la póliza reclamadas, persiguiendo implícitamente la petición del pago dictaminado.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 05/2018 de fecha 19/10/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5156/18
VISTO: El Expediente Nº 4861/2018.
El Reclamo Administrativo ingresado a este Municipio por Mesa de Entradas (Aten-
ción al Público) el día 28/08/2018, bajo el Trámite Nº 27005/2018, emitido por el Sr. 
SOCCIO, Jorge Oscar, D.N.I. Nº 14.160.898, Legajo Nº 1749/3.
El Dictamen Nº 5/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el reclamo administrativo ingresado a este Municipio por Mesa de En-
tradas (Atención al Público) el día 28/08/2018, bajo el Trámite Nº 27005/2018, emitido 
por el Agente Municipal Sr. SOCCIO, Jorge Oscar, Legajo Nº 1749/3, contra los des-
cuentos de haberes habidos en su recibo de haberes del mes de Julio del año en curso. 
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 5/2018  de fecha 11/10/2018, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por el Agen-
te Municipal, Sr. SOCCIO, Jorge Oscar, Legajo Nº 1749/3, en conformidad a los 
argumentos vertidos en el Dictamen Nº 5/2018 de fecha 11/10/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4861/2018.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, en los términos y formas de la L.P.A., con copia del 
Dictamen Nº 5/2018  de fecha 11/10/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Comunicar, publicar, cumplido y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5157/18
VISTO: El Expediente Nº 6083/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 679/2011 
– Tramite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 28630/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Subsecretaria de 

Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/09/2018, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Ricardo Santos Miguel, D.N.I. Nº 
24.875.866, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de servicios en la Dirección 
de Promoción Humana, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, realizando tareas de atención al público y administrativas.
Que según Trámite Nº 28630/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 34148/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios de fecha 17/09/2018, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Ricardo Santos 
Miguel, D.N.I. Nº 24.875.866, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 6083/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5158/18
VISTO: El Expediente Nº 6270/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 29729/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. NOGUERA, Sergio Raúl DNI. Nº 34.703.550; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de Peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 385/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34260/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. 
NOGUERA, Sergio Raúl DNI. Nº 34.703.550; cuyo destino es la adquisición de insumos 
y equipamiento para su emprendimiento de Peluquería, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 385/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6270/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5159/18
VISTO: El Expediente Nº 6278/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 32073/2018 de fecha 05/10/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.300,00 (Pesos 
Diez Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. SANTOLINI, Hugo Constantino DNI. Nº M6.388.904; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Carpintería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 426/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34263/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.300,00 (Pesos Diez Mil Tres-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. SANTOLINI, Hugo Constantino DNI. Nº M6.388.904; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Carpintería, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 426/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 6278/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5160/18
VISTO: El Expediente Nº 6269/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 30683/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.600,00 
(Pesos Trece Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. SAMBUEZA, Fabiana DNI. Nº 
23.709.331; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
Textil, Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 404/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34261/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.600,00 (Pesos Trece Mil Seis-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SAMBUEZA, Fabiana DNI. Nº 23.709.331; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y 
Diseño, según Informe Técnico Administrativo Nº 404/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6269/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5161/18
VISTO: El Expediente Nº 6170/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 30642/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. VELIZ MOLINA, Adriana Cecilia DNI. Nº 26.012.542; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Artesanías.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 402/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34052/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 

a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. VELIZ MOLINA, Adriana Cecilia DNI. Nº 26.012.542; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Artesanías, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 402/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6170/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5162/18
VISTO: El Expediente Nº 6169/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 30450/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.500,00 (Pesos 
Catorce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Progra-
ma de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. LEZCANO, Juan Carlos DNI. Nº 29.020.067; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 396/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34071/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.500,00 (Pesos Catorce Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. LEZCANO, Juan Carlos DNI. Nº 29.020.067; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 396/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 6169/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5163/18
VISTO: El Expediente Nº 6164/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 30098/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
Trece Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CARRON, Emiliano Luis DNI. Nº 36.733.607; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento 
de Servicios de Construcción y Mantenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 390/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 33065/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. CARRON, Emiliano Luis DNI. Nº 36.733.607; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de Servicios 
de Construcción y Mantenimiento, según Informe Técnico Administrativo Nº 390/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6164/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5164/18
VISTO: El Expediente Nº 6165/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 30937/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.500,00 (Pesos 
Diez Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SALAZAR MIRANDA, Carlos Daniel DNI. 
Nº 34.978.101; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de 
Servicios de Construcción y Mantenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 409/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34067/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.500,00 (Pesos Diez Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. SALAZAR MIRANDA, Carlos Daniel DNI. Nº 34.978.101; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Servicios de 
Construcción y Mantenimiento, según Informe Técnico Administrativo Nº 409/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6165/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5165/18
VISTO: El Expediente Nº 6280/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 31017/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. AGUILAR, Irene DNI. Nº 11.575.006; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 413/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34266/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. AGUILAR, Irene DNI. Nº 11.575.006; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño, según In-
forme Técnico Administrativo Nº 413/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 6280/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5166/18
VISTO: El Expediente Nº 6279/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 33439/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 

Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SPINELLI, Mónica Soledad DNI. Nº 23.777.915; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Manualidades.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 436/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34269/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SPINELLI, Mónica Soledad DNI. Nº 23.777.915; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de Manualidades, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 436/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6279/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5167/18
VISTO: El Expediente Nº 6272/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 30527/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SOSA TAPIAS, Cecilia Vanesa DNI. Nº 30.152.446; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Entretenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 399/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34256/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SOSA TAPIAS, Cecilia Vanesa DNI. Nº 30.152.446; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de Entretenimiento, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 399/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 6272/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5168/18
VISTO: El Expediente Nº 6172/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 33062/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. QUIROGA, Jaquelina Magali DNI. Nº 34.105.222; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento 
de Servicios de Construcción y Mantenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 432/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34049/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
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la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. QUIROGA, Jaquelina Magali DNI. Nº 34.105.222; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de Servicios de 
Construcción y Mantenimiento, según Informe Técnico Administrativo Nº 432/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6172/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5169/18
VISTO: El Expediente Nº 6162/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 31279/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. OYARZO URIBE, Violeta Edda DNI. Nº 18.894.193; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 422/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34050/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. OYARZO URIBE, Violeta Edda DNI. Nº 18.894.193; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 422/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 6162/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5170/18
VISTO: El Expediente Nº 6271/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 31148/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. SAMUDIO, Rosana Agustina DNI. Nº 28.097.619; cuyo destino es 
la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 419/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34258/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 

favor de la Sra. SAMUDIO, Rosana Agustina DNI. Nº 28.097.619; cuyo destino es 
la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de Gastronomía, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 419/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6271/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5171/18
VISTO: El Expediente Nº 6277/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018; 
El Trámite Nº 33990/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 2600 (Dos Mil Seis-
cientos) impresión y corte de tarjetas “Día del Empleado Municipal”, las cuales serán 
entregadas como presentes protocolares a los Empleados Municipales, con motivo de 
celebrarse el día 8 de Noviembre del corriente año, el “Día del Empleado Municipal”.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $9.490,00 
(Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 2600 (Dos Mil Seiscientos) im-
presión y corte de tarjetas “Día del Empleado Municipal”, las cuales serán entregadas 
como presentes protocolares a los Empleados Municipales, con motivo de celebrarse 
el día 8 de Noviembre del corriente año, el “Día del Empleado Municipal”, por la suma 
aproximada de $9.490,00 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 6277/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5172/18
VISTO: El Expediente Nº 6300/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34002/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LOBO, Tani Erika, DNI. Nº 26.220.715.
Que por Informe Técnico Nº 3181/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34002/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. LOBO, Tani Erika, DNI. Nº 26.220.715, según Informe Técnico Nº 
3181/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6300/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5173/18
VISTO: El Expediente Nº 6038/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 31511/2018 de fecha 02/10/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-

nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 26/09/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 17:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. HERNANDEZ, Ariel 
Fabián, Legajo Nº 5507/7, a los efectos de trasladar al Agente Municipal, Sr. CEJAS, 
Gastón Alberto, quien debe realizar presentaciones ante el Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 26/09/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a 
la hora 17:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. HERNANDEZ, Ariel Fabián, 
Legajo Nº 5507/7, a los efectos de trasladar al Agente Municipal, Sr. CEJAS, Gastón 
Alberto, quien debe realizar presentaciones ante el Superior Tribunal de Justicia, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 6038/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017,
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5174/18
VISTO: El Expediente Nº 6190/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 32995/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 16/10/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a 
la hora 17:00 aproximadamente de la Agente Municipal, Lic. SARMIENTO ESPEJO, 
Julia Romina, Legajo Nº 4870/4, a los efectos de acompañar al Sr. SANTILLAN, Oscar 
Santiago, DNI. Nº 26.593.948, quien se encuentra en situación de calle, atravesando 
graves problemas de adicción, por lo cual ha solicitado volver a su Provincia de origen, 
para restablecer vínculos con su familia e internarse en un Centro de Rehabilitación.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 16/10/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00 aproximadamente de la Agente Municipal, Lic. SARMIENTO ESPE-
JO, Julia Romina, Legajo Nº 4870/4, a los efectos de acompañar al Sr. SANTILLAN, 
Oscar Santiago, DNI. Nº 26.593.948, en conformidad a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 6190/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5175/18
VISTO: El Expediente Nº 6094/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 
– Tramite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 23780/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Subsecretaria de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 17/09/2018, celebrado entre el Sr. CONTRERAS, Patricio Alejandro, D.N.I. Nº 
32.473.052, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de servicios en la Dirección 
de Promoción Humana, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, realizando tareas de atención al público y administrativas.
Que según Trámite Nº 23780/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 34146/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 

se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 17/09/2018, celebrado entre el Sr. CONTRERAS, 
Patricio Alejandro, D.N.I. Nº 32.473.052, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 6094/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5176/18
VISTO: El Expediente Nº 6288/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 31490/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Dirección de General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
120/2018 de fecha 12/10/2018, celebrado entre el Sr. NOVA, Luis Francisco D.N.I. 
Nº 12.594.304, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas como ayudante de herrería en la 
Dirección de Herrería, dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32827/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 34463/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 120/2018 de fecha 12/10/2018, celebrado entre el Sr. 
NOVA, Luis Francisco D.N.I. Nº 12.594.304, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente Nº 6288/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 120/2018 
de fecha 12/10/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5177/18
VISTO: El Expediente Nº 6287/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 28235/2018 de fecha 06/09/2018, emitido desde la Dirección de General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
121/2018 de fecha 28/09/2018, celebrado entre el Sr. CANTERO, Marcelo Sebastián 
D.N.I. Nº 32.183.040, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas propias de un Medio Oficial Pintor 
en la División de Pintura dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 30976/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 34462/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 121/2018 de fecha 28/09/2018, celebrado entre el Sr. 
CANTERO, Marcelo Sebastián D.N.I. Nº 32.183.040, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 6287/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 121/2018 de 
fecha 28/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5178/18
VISTO: El Expediente Nº 1956/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público), el día 29/12/2017, registrado bajo el Nº 40085/2018, emitido por el 
ciudadano, Sr. CARREA, Ernesto Nicolás, D.N.I. Nº 25.248.532.
El Dictamen Nº 74/2018 – Trámite Nº 29115/2018 de fecha 13/09/2018, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 30568/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Sevicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Muni-
cipio, emitido por el ciudadano, Sr. CARREA, Ernesto Nicolás, D.N.I. Nº 25.248.532, 
procura lograr un resarcimiento económico derivado de un hecho acaecido en fecha 
12/12/2017, alrededor de la hora 13:00, en circustancias de hallarse circulando por calle 
Santa Fe al aproximarse a la intersección con calle Elcano -frente a la denominada roton-
da del avión- a bordo de su vehículo, marca FORD, modelo ECOSPORT, color GRIS, 
dominio MTO-770, pudo observar que sobre la vereda del terreno correspondiente al 
BIM Nº 5, se encontraba personal Municipal realizando tareas de corte de pasto con 
bordeadoras y en un momento dado desde una de las bordeadoras salió proyectada una 
piedra que impactó y rompió el parabrisas de su rodado, ocacionandole un trizamiento 
de carácter leve, poniéndose en contacto con el responsable del personal Municipal 
que se encontraba trabajando en el lugar, el agente municipal, Sr. GERVASUTTI, 
Emmanuel, D.N.I. Nº 34.978.332
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 74/2018 – Trámite Nº 29115/2018 de fecha 
13/09/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 34197/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al Reclamo Administrativo ingresado por Mesa 
de Entrada de este Municipio (Atención al Público), el día 29/12/2017, registrado 
bajo el Nº 40085/2018, emitido por el ciudadano, Sr. CARREA, Ernesto Nicolás, 
D.N.I. Nº 25.248.532, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 
74/2018 – Trámite Nº 29115/2018 de fecha 13/09/2018 y a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 1956/2018. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago a favor del Sr. CARREA, Ernesto Nicolás, 
D.N.I. Nº 25.248.532, por la suma de $12.900,00 (Pesos doce mil novecientos con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 1956/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 74/2018 – Trámite Nº 29115/2018 de fecha 13/09/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5179/18
VISTO: El Expediente Nº 2975/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público), el día 10/05/2018, registrado bajo el Nº 14181/2018, emitido por el 
ciudadano, Sr. GARCIA, Daniel Osvaldo, D.N.I. Nº 14.010.530.
El Dictamen Nº 57/2018 – Trámite Nº 15841/2018 de fecha 23/05/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 20206/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Sevicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Muni-

cipio, emitido por el ciudadano, Sr. GARCIA, Daniel Osvaldo, D.N.I. Nº 14.010.530, 
procura lograr un resarcimiento económico por los perjuicios que, a su juicio, le fueron 
ocacionados como consecuencia de aguas servidas que en fecha 26/04/2018, ingresaron 
al interior de su vivienda, sita en calle Almafuerte Nº 1251 de la ciudad de Río Grande.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 57/2018 – Trámite Nº 15841/2018 de fecha 
23/05/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 34210/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al Reclamo Administrativo ingresado por Mesa 
de Entrada de este Municipio (Atención al Público), el día 10/05/2018, registrado 
bajo el Nº 14181/2018, emitido por el ciudadano, Sr. GARCIA, Daniel Osvaldo, 
D.N.I. Nº 14.010.530, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 
57/2018 – Trámite Nº 15841/2018 de fecha 23/05/2018 y a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 2975/2018. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago a favor del Sr. GARCIA, Daniel Osvaldo, 
D.N.I. Nº 14.010.530, por la suma de $166.274,00 (Pesos ciento sesenta y seis mil 
doscientos setenta y cuatro 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en 
el Expediente Nº 2975/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 57/2018 – Trámite Nº 15841/2018 de fecha 23/05/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5180/18
VISTO: El Trámite Nº 34211/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 06/11/2018 hasta el día 
12/11/2018, a la Agente Municipal, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, Eliana 
Elizabeth, Legajo Nº 5340/6, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro 
Médico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Se-
cretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 06/11/2018 hasta el día 
12/11/2018, a la Agente Municipal, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, Eliana 
Elizabeth, Legajo Nº 5340/6, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro 
Médico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Se-
cretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5181/18
VISTO: El Trámite Nº 33784/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de otorgar franquicias el día 26/10/2018, al Agente Municipal, 
Sr. ORREGO CACERES, Aldo Benjamín, Legajo Nº 5736/3, Planta Contratada, 
dependiente de la Coordinación de Centros de Salud, Dirección de Especialidades 
Médicas, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, 
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Con-
gresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente 
la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias el día 26/10/2018, al Agente Municipal, 
Sr. ORREGO CACERES, Aldo Benjamín, Legajo Nº 5736/3, Planta Contratada, 
dependiente de la Coordinación de Centros de Salud, Dirección de Especialidades 
Médicas, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, 
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Con-
gresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente 
la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5182/18
VISTO: El Expediente Nº 5402/2017.
La Resolución Municipal Nº 2449/2018.
El Trámite Nº 34028/2018 de fecha 24/10/2018, emitido por la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2449/2018 de fecha 19/06/2018, se adjudicó 
la Licitación Pública Nº 20/2018, referente a la contratación del seguro del automotor 
para la flota vehicular municipal, a favor de la firma Río Uruguay Cooperativa de 
Seguros Limitada, en el único renglón solicitado, por la suma total de $3.831.717,00 
(Pesos Tres Millones Ochocientos Treinta y Un Mil Setecientos Diecisiete con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 34028/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar los pagos emergentes según Orden de Compra Nº 1715/2018, 
a favor de la firma Río Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada; por un importe 
total de $39.916,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Novecientos Dieciséis con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 34124/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos emergentes según Orden de Compra Nº 
1715/2018, a favor de la firma Río Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada; por un 
importe total de $39.916,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Novecientos Dieciséis con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 5402/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5183/18
VISTO: El Expediente Nº 2103/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 284/2018; Resolución Municipal 
Nº 3644/2018 y Nº 4379/2018.
El informe Técnico de fecha 18/10/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de obra y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 33586/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de obra y Servicios Públicos.
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3644/2018 de fecha 16/08/2018, se autorizó la 
ejecución de la Obra por Administración: “MANTENIMIENTO DE PLAZAS – ZONA 3”.
Que mediante Artículo 4º de la citada Resolución Municipal, se autorizó la compra 
directa de los Renglones Nº 06, 12, 13, 14, 15, 16, 24, 25, y 26 a favor de la firma 
PINTURERIAS PRESTIGIO de FRATE, Roberto Aníbal.
Que en fecha 04/09/2018, la firma comercial PINTURERIAS PRESTIGIO, informa que 
no podrá dar cumplimiento a la Orden de Compra Nº 1581 emitida en fecha 21/08/2018 
por la Dirección de Compras, Secretaria de Finanzas Públicas.
Que a través del Trámite Nº 33586/2018, se solicita dejar sin efecto el Articulo 4º 
de la Resolución Municipal Nº 3644/2018 de fecha 16/08/2018; como así también 
autorizar la compra de los Renglones Nº 06, 12, 14, y 24 a favor de la firma ONAS 
CORRALON S.R.L., por la suma de $16.294,60 (Pesos dieciséis mil doscientos 
noventa y cuatro con 60/100); y de los Renglones Nº 13, 15, 16, 25 y 26 a favor de 
la firma PINTURERIAS PRESTIGIO, de FRATE, Roberto Aníbal, por la suma de $ 
50.060,00  (Pesos cincuenta mil sesenta con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el artículo 4º de la Resolución Municipal 
Nº 3644/18 de fecha 16/08/2018 de acuerdo a las presentes actuaciones y a la docu-
mentación obrante en el expediente 2103/2018. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 06, 12, 14, y 24 a 
favor de la firma ONAS CORRALON S.R.L., por la suma de $16.294,60 (Pesos die-
ciséis mil doscientos noventa y cuatro con 60/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2103/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 13, 15, 16, 25 y 26 
a favor de la firma PINTURERIAS PRESTIGIO, de FRATE, Roberto Aníbal, por la 
suma de $ 50.060,00  (Pesos cincuenta mil sesenta con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2103/2018.

ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas Publicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5184/18
VISTO: El Expediente Nº 4125/2018.
La Resolución Municipal Nº 3326/2018.
El Trámite Nº 33831/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/07/2018, registrado bajo el Nº 
13898 en fecha 31/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 3326/2018 de fecha 31/07/2018, por el período de dos (02) meses, a partir del día 
01/11/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. QUIROGA, Nelly Beatriz, DNI Nº 27.670.042, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 34144/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 27/07/2018, registrado bajo el Nº 13898 en fecha 31/07/2018, 
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3326/2018 de fecha 
31/07/2018, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/11/2018 hasta el 
día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, sus-
cripto entre la Sra. QUIROGA, Nelly Beatriz, DNI Nº 27.670.042, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4125/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 27/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5185/18
VISTO: El Expediente Nº 1758/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 2203/2018 y Nº 1440/2018.
El Trámite Nº 28336/2018 de fecha 07/09/2018, emitida desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 33841/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta el Acta Modificatoria Nº 1 y Anexo I 
de fecha 26/09/2018, del Contrato de Obra Nº 58/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
28/05/2018, registrado bajo el Nº 13574 en fecha 30/05/2018, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2203/2018 de fecha 30/05/2018, celebrada entre la Empresa 
CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro 
Enrique, DNI N° 16.351.541 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente; como así también aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
Que mediante Trámite Nº 34466/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
Modificatoria Nº 1 y Anexo I de fecha 26/09/2018, del Contrato de Obra Nº 58/2018 
(SOYSP-DOP) de fecha 28/05/2018, registrado bajo el Nº 13574 en fecha 30/05/2018, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2203/2018 de fecha 30/05/2018, cele-
brada entre la Empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, representada por el 
Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI N° 16.351.541 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 1758/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR LA SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar 
la desafectación presupuestaria por la suma $ 76.731,73 (Pesos Setenta y Seis Mil 
Setecientos Treinta y Uno con 73/100), en el ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5186/18
VISTO: El Expediente Nº 2312/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 1494/2014, 2921/2014, 3674/2014, 3794/2015 y 
2298/2016.
El Dictamen Nº 98/2018 - Tramite Nº 33834/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 33906/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Nº 2 y Anexo Nº 1 – “Presen-
tación Códigos Polinómicos”- de fecha 23/10/2018 del Contrato de Obra Nº 105/2014 
(SOYSP-DOP) de fecha 26/08/2014, registrado bajo el Nº 9788 en fecha 16/09/2014, el 
cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2921/2014 de fecha 16/09/2014, 
correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCION CENTRO DE INTERPRETACION 
DE LA RESERVA COSTA ATLANTICA DE TIERRA DEL FUEGO”, celebrada 
entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo 
Nº 2 y Anexo Nº 1-“Presentación Códigos Polinómicos”-  de fecha 23/10/2018 del 
Contrato de Obra Nº 105/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 26/08/2014, registrado bajo 
el Nº 9788 en fecha 16/09/2014, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2921/2014 de fecha 16/09/2014, correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCION 
CENTRO DE INTERPRETACION DE LA RESERVA COSTA ATLANTICA DE 
TIERRA DEL FUEGO”, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI 
Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6159/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5187/18
VISTO: El Expediente Nº 5783/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
El Informe Técnico Nº 39/2018 – Trámite Nº 30900/2018 de fecha 25/09/2018, emi-
tido desde la Coordinación de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 30766/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2018, celebrado entre el Sr. GARCÍA, Horacio Guillermo DNI Nº 20.102.963, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de un (01) “Curso de Capacitación Teórico 
Práctico”, denominado “Instalador de Sistemas Eléctricos de Energías Renovables Nivel 
Inicial” dirigido a electricistas matriculado; se dictará en instalaciones municipales 
a determinar por la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 30766/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 33513/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018, celebrado entre el Sr. GARCÍA, 
Horacio Guillermo DNI Nº 20.102.963, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Ex-
pediente Nº 5783/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5188/18
VISTO: El Expediente Nº 6156/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto 088/2018 
Anexo III; Dictamen Nº 625/2009.
El Trámite Nº 29962/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección General 
de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble Nº 
115/2018 de fecha 18/09/2018 y Anexo Nº 1, celebrado entre la Sra. MANCILLA, 
Angélica del Carmen, DNI. Nº 11.858.073; y este Municipio, representado por la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble de 680m2, identificado con la 
nomenclatura Catastral Sección A, Macizo 10, Parcela 3, ubicado en la calle Almirante 
Brown Nº 1162 de la Ciudad de Rio Grande, cuya dependencias y sus accesorios se 
detallan en el inventario que como anexo forma parte del presente.
Que según Trámite Nº 29534/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 625/2009
Que mediante Trámite Nº 34476/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Inmueble Nº 115/2018 de fecha 18/09/2018 y Anexo Nº 1, celebrado 
entre la Sra. MANCILLA, Angélica del Carmen, DNI. Nº 11.858.073; y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 6156/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble Nº 115/2018 de 
fecha 18/09/2018 y Anexo Nº 1
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5189/18
VISTO: El Expediente Nº 5592/2018.
El Reclamo Administrativo ingresado a este Municipio por Mesa de Entradas (Aten-
ción al Público) el día 21/09/2018, bajo el Trámite Nº 30183/2018, emitido por el Sr. 
MARQUEZ, Pablo Alejandro, D.N.I. Nº 23.441.037, Legajo Nº 4717/1, con patrocinio 
letrado del Dr. MARCHISIO Sebastián, Matricula del CPARG Nº 569.
El Dictamen Nº 101/2018 – Trámite Nº 32565/2018 de fecha 10/10/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo Administrativo ingresado a este Municipio por Mesa de En-
tradas (Atención al Público) el día 21/09/2018, bajo el Trámite Nº 30183/2018, emitido 
por el Sr. MARQUEZ, Pablo Alejandro, D.N.I. Nº 23.441.037, Legajo Nº 4717/1, con 
patrocinio letrado del Dr. MARCHISIO Sebastián, Matricula del CPARG Nº 569, en 
virtud del cual peticiona se le abone la liquidación final conforme lo dispuesto por el 
Decreto Municipal Nº 0739/2016 de fecha 09/08/2016. 
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada dependiente 
del Municipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 
101/2018 – Trámite Nº 32565/2018 de fecha 10/10/2018, el cual es parte integrante 
del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos 
sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECHAZAR por extemporáneo e improcedente el reclamo articulado 
por el Sr. MARQUEZ, Pablo Alejandro, D.N.I. Nº 23.441.037, Legajo Nº 4717/1, según el 
escrito ingresado por Nota Nº 30183 de fecha 21/09/2018, de conformidad a lo establecido 
en los arts. 148 inc. a), art. 149 de la L.P.A. Nº 141, art 13º Dto. 1871/94, de acuerdo a las 
consideraciones vertidas en el  Dictamen Nº 101/2018 – Trámite Nº 32565/2018 de fecha 
10/10/2018 y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5592/2018.
ARTICULO 2º.- HACER SABER a la Dirección de Haberes de la Secretaría de Fi-
nanzas Públicas, que en función de lo dispuesto en el Decreto Municipal Nº 0739/2016 
de fecha 09/08/2016, no corresponde liquidar la baja comunicada por el Memorándum 
Nº 2865/2015 de fecha 11/08/2015.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR,  al interesado con copia del Dictamen Nº 101/2018 
– Trámite Nº 32565/2018 de fecha 10/10/2018, al domicilio constituido, sito en calle 
Lasserre Nº 543, 1er Piso, Departamento 1º de la ciudad de Río Grande, haciéndole 
saber que contra la procedencia del presente, no corresponde recurso administrativo 
y judicial alguno.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR Comunicar, publicar, cumplido y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5190/18
VISTO: El Expediente Nº 6309/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 34314/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 57.600,00 (Pesos 
Cincuenta y Siete Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del 
Sr. DUARTE, Pedro Pablo, DNI. Nº 36.733.963.
Que el mencionado, solicita dicha asistencia económica para poder afrontar el pago 
de Dieciséis (16) pasajes terrestres, tramo: Río Grande – Puerto San Julián – Río 
Grande, quien forma parte integrante de una delegación conformada por cinco grupos 
de folklore, siendo invitados al evento denominado “XL Edición del Festival Juvenil 
Patagónico del Folklore”.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 35/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34314/2018, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 57.600,00 (Pesos Cincuenta y 
Siete Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. DUARTE, 
Pedro Pablo, DNI. Nº 36.733.963, el cual solicita dicha asistencia económica para 
poder afrontar el pago de Dieciséis (16) pasajes terrestres, tramo: Río Grande – Puerto 
San Julián – Río Grande, quien forma parte integrante de una delegación conformada 
por cinco grupos de folklore, siendo invitados al evento denominado “XL Edición del 
Festival Juvenil Patagónico del Folklore”, según Informe Técnico - Administrativo Nº 
35/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6309/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5191/18
VISTO: El Trámite Nº 34198/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 
4564/2018 de fecha 27/09/2018, por la cual se otorga Franquicias al Agente Municipal, 
Planta Contratada, Sr. ORREGO CACERES, Aldo Benjamín, Legajo Nº 5736/3, a la 
ciudad de Formosa, para el día 21/11/2018 al 24/11/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos la Resolución Muni-
cipal Nº 4564/2018 de fecha 27/09/2018, por la cual se otorga Franquicias al Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sr. ORREGO CACERES, Aldo Benjamín, Legajo Nº 
5736/3, a la ciudad de Formosa, para el día 21/11/2018 al 24/11/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5192/18
VISTO: El Trámite Nº 34196/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 07/11/2018 hasta el día 
09/11/2018, al Agente Municipal, Sr. ORREGO CACERES, Aldo Benjamín, Legajo 
Nº 5736/3, Planta Contratada, dependiente de la Coordinación de Centros de Salud, 
Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 07/11/2018 hasta el día 
09/11/2018, al Agente Municipal, Sr. ORREGO CACERES, Aldo Benjamín, Legajo 
Nº 5736/3, Planta Contratada, dependiente de la Coordinación de Centros de Salud, 
Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5193/18
VISTO: El Expediente Nº 3183/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 2362/2017 y 1424/2018.
El Dictamen Nº 21/2018 – Trámite Nº 33215/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 34062/2018 de fecha 10/10/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Convenio Específico Nº 1 de Cola-
boración y Cooperación de fecha 24/10/2018, celebrado entre la Fundación “UN 
MUNDO MEJOR ES POSIBLE”, representado en este acto por su Presidente, Sra. 
CAMBA, Claudia Patricia, DNI. Nº 14.429.596, y este Municipio, representado por 
el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar el 
mencionado Convenio.
Que mediante Trámite Nº 34431/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Específico Nº 1 de Co-
laboración y Cooperación de fecha 24/10/2018, celebrado entre la Fundación “UN MUNDO 
MEJOR ES POSIBLE”, representado en este acto por su Presidente, Sra. CAMBA, Claudia 
Patricia, DNI. Nº 14.429.596, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Muni-
cipal, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3183/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5194/18
VISTO: El Expediente Nº 6193/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 33330/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 18/10/2018 a la hora 07:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 17:00 aproximadamente de la Agente Municipal, Dra. ARROYO, María 
Ángeles, Legajo Nº 4755/4, a los efectos de participar de una reunión con respecto a 
la implementación del programa “Bachillerato Popular”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 18/10/2018 a la hora 07:30, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 17:00 aproximadamente de la Agente Municipal, Dra. ARROYO, María 
Ángeles, Legajo Nº 4755/4, a los efectos de participar de una reunión con respecto a 
la implementación del programa “Bachillerato Popular”, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 6193/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5195/18
VISTO: El Expediente Nº 1921/2018.
La Resolución Municipal Nº 1653/2018.
El Trámite Nº 32452/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
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tivo, a los efectos de autorizar la prórroga por el período adicional de tres (03) meses, 
desde el día 01/10/2018 al día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta, y 
asimismo, aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 11/09/2018, cuya copia 
se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/03/2018, registrado bajo el Nº 13457 en fecha 02/05/2018, el cual fuera aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 1653/2018 de fecha 02/05/2018, celebrada entre la Sra. 
LEPEZ BERNAL, María Alvere, DNI. Nº 34.375.653, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 34437/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/03/2018, registrado bajo el Nº 13457 en fecha 02/05/2018, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 1653/2018 de fecha 02/05/2018, por el período 
adicional de tres (03) meses, desde el día 01/10/2018 al día 31/12/2018 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. LEPEZ BERNAL, 
María Alvere, DNI. Nº 34.375.653, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1921/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modifica-
toria de fecha 11/09/2018, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018, re-
gistrado bajo el Nº 13457 en fecha 02/05/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 1653/2018 de fecha 02/05/2018, celebrada entre la Sra. LEPEZ BERNAL, 
María Alvere, DNI. Nº 34.375.653, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1921/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2018 
y el Acta Modificatoria de fecha 11/09/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5196/18
VISTO: El Expediente Nº 6159/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 32656/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/09/2018, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Beatriz Liliana, D.N.I. Nº 13.585.351, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en acompañamiento y 
colaboración como Operador Social a desarrollar dentro del ámbito de la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, Coordinación de Promoción del Adulto 
Mayor, teniendo relación Directa con dicha Dirección y cumplirá con sus funciones 
conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 32656/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 34356/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/09/2018, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, 
Beatriz Liliana, D.N.I. Nº 13.585.351, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 6159/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5197/18
VISTO: El Expediente Nº 6226/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 32238/2018 de fecha 08/10/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/09/2018, celebrado entre la Sra. GARCIA, Gloria Melisa, D.N.I. Nº 35.356.789, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, Sector Margen Sur, Casa Municipal, Secretaría de Promoción Social, desa-
rrollándose en el Departamento de Administración de la Coordinación de Promoción 
Familiar, registrando toda documentación que ingresa en el lugar, verificando su egreso, 
como así también la ejecución de trámites y su posterior seguimiento.
Que según Trámite Nº 32238/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 34365/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/09/2018, celebrado entre la Sra. GARCIA, 
Gloria Melisa, D.N.I. Nº 35.356.789, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 6226/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/09/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5198/18
VISTO: El Expediente Nº 6285/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 34248/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 5.233,32 (Pesos Cinco Mil Dos-
cientos Treinta y Tres con 32/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la 
Secretaria Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
Sra. CARDONA, Andrea Natalia, Legajo Nº 4082/7, quien de su peculio hizo frente 
al pago del Ticket Nº 0442139060572 de la firma “AEROLINEAS ARGENTINAS”, 
correspondiente a la diferencia abonada por el cambio de fecha en el pasaje aéreo del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.233,32 (Pesos Cinco Mil Dos-
cientos Treinta y Tres con 32/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la 
Secretaria Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
Sra. CARDONA, Andrea Natalia, Legajo Nº 4082/7, quien de su peculio hizo frente 
al pago del Ticket Nº 0442139060572 de la firma “AEROLINEAS ARGENTINAS”, 
correspondiente a la diferencia abonada por el cambio de fecha en el pasaje aéreo del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, 
conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 6285/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
realizar la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5199/18
VISTO: El Expediente Nº 6205/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 31777/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/09/2018, celebrado entre de la Sra. BENITEZ, Gisela Carolina, D.N.I. Nº 34.484.141, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Administración, recibiendo la 
correspondencia de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
clasificándola convenientemente, asistiendo a quien corresponda, en cuanto sea menester 
a efectos de hacer más óptima su labor, asimismo entender en lo relativo al registro, 
trámite, archivo, y diligenciamiento de toda documentación ingresada.

Que según Informe Técnico de fecha 26/09/2018, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 34472/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/09/2018, celebrado entre de la Sra. BENITEZ, 
Gisela Carolina, D.N.I. Nº 34.484.141, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 6205/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5200/18
VISTO: El Expediente Nº 6282/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 104/2018 – Tramite Nº 33176/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde 
la Dirección General de la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 33469/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/10/2018, celebrado entre el Sr. DELGADO, Ramón Gustavo, D.N.I. Nº 20.695.639, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, que a 
continuación se detallan: se desempeñara en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
teniendo como función la realización de tareas de faena y recupero de menudencias en 
la Planta Municipal Faena de la Ciudad; para el adecuado cumplimiento de las mismas 
deberá realizar su tarea con la debida diligencia, idoneidad y responsabilidad de los 
trabajos que se le encomienden.
Que mediante Trámite Nº 34349/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 17/10/2018, celebrado entre el Sr. DELGADO, Ramón 
Gustavo, D.N.I. Nº 20.695.639, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 6282/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/10/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5201/18
VISTO: El Expediente Nº 394/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 0870/2018 y 1255/2018.
El Trámite Nº 34139/2018 de fecha 24/10/2018, emitido por la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0870/2018 de fecha 12/03/2018, se adju-
dicó el llamado a Licitación Pública Nº 14/2018, correspondiente a la adquisición de 
materiales varios, solicitado por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y los pliegos correspondientes.
Que mediante Resolución Municipal Nº 1255/2018 de fecha 10/04/2018, se declaró de-
sierta la Licitación Pública N° 14/2018, y asimismo se autorizó la Contratación Directa.
Que mediante Trámite Nº 34139/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar los pagos emergentes según Órdenes de Compra Nº 1094/2018 
y 1456/2018, a favor de la firma “SOLDASUR S.A.”; por un importe de $1.380.039,46 
(Pesos Un Millón Trescientos Ochenta Mil Treinta y Nueve con 46/100); según Orden 
de Compra Nº 1457/2018, a favor de la firma “CONTINENTAL MADERAS S.R.L.” 
por un importe de $ 217.393,89 (Pesos Doscientos Diecisiete Mil Trescientos Noventa 
y Tres 89/100); según Orden de Compra Nº 1459/2018, a favor de la firma “MATA-
FUEGOS RIO GRANDE S.R.L.” por un importe de $ 541.532,00 (Pesos Quinientos 
Cuarenta y Un Mil Quinientos Treinta y Dos 00/100).
Que mediante Trámite Nº 34471/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos emergentes según Órdenes de Compra 
Nº 1094/2018 y 1456/2018, a favor de la firma “SOLDASUR S.A.”; por un importe 
de $1.380.039,46 (Pesos Un Millón Trescientos Ochenta Mil Treinta y Nueve con 
46/100); según Orden de Compra Nº 1457/2018, a favor de la firma “CONTINENTAL 
MADERAS S.R.L.” por un importe de $ 217.393,89 (Pesos Doscientos Diecisiete Mil 
Trescientos Noventa y Tres 89/100); según Orden de Compra Nº 1459/2018, a favor 
de la firma “MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.” por un importe de $ 541.532,00 
(Pesos Quinientos Cuarenta y Un Mil Quinientos Treinta y Dos 00/100), en conformidad 
a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 394/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5202/18
VISTO: El Expediente Nº 3983/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010; La Resolución Municipal Nº 3445/2018.
El Trámite Nº 32103/2018 de fecha 08/10/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 4.298,71 (Pesos Cuatro Mil Doscientos 
Noventa y Ocho con 71/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del, Sr. 
HERNANDEZ, Antonio María, DNI Nº 7.692.879, quien de su peculio hizo frente al 
pago de la Factura “B” Nº 0005-00046560 de la firma “E. BALONGA S.A.C.I.F.I.”, 
correspondiente a alojamiento y racionamiento.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.298,71 (Pesos Cuatro Mil Dos-
cientos Noventa y Ocho con 71/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del, 
Sr. HERNANDEZ, Antonio María, DNI Nº 7.692.879, quien de su peculio hizo frente 
al pago de la Factura “B” Nº 0005-00046560 de la firma “E. BALONGA S.A.C.I.F.I.”, 
correspondiente a alojamiento y racionamiento, conforme a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 3983/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5203/18
VISTO: El Expediente Nº 6095/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 30491/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Tenencia 
Responsable, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 25/09/2018, celebrado entre el Sr. CARRIZO, Franco Rodrigo, D.N.I. 
Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que se 
detallan en el contrato en mención, en la Coordinación Municipal de Zoonosis, res-
pondiendo a la Dirección de Servicios Veterinarios, dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 30491/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 34362/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/09/2018, celebrado entre el Sr. 
CARRIZO, Franco Rodrigo, D.N.I. Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 6095/2018.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 25/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5204/18
VISTO: El Expediente Nº 6331/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34184/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FRANCO, Alicia Ángela, DNI. Nº 25.202.000.
Que por Informe Técnico Nº 3231/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34184/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. FRANCO, Alicia Ángela, DNI. Nº 25.202.000, según Informe Técnico Nº 
3231/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6331/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5205/18
VISTO: El Expediente Nº 6344/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34441/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PERALTA, Tomas Antonio, DNI. Nº 23.940.334.
Que por Informe Técnico Nº 3255/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34441/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. PERALTA, Tomas Antonio, DNI. Nº 23.940.334, según Informe Técnico 
Nº 3255/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6344/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5206/18
VISTO: El Expediente Nº 6315/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34304/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. MORALES, Mario Adrián, DNI. Nº 32.847.626.

Que por Informe Técnico Nº 3242/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34304/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. MORALES, Mario Adrián, DNI. Nº 32.847.626, según Informe 
Técnico Nº 3242/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6315/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5207/18
VISTO: El Expediente Nº 6349/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34340/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DUARTE, Aida Deolinda, DNI. Nº 95.763.146.
Que por Informe Técnico Nº 3249/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34340/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. DUARTE, Aida Deolinda, DNI. Nº 95.763.146, según Informe Técnico 
Nº 3249/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6349/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5208/18
VISTO: El Expediente Nº 6317/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33982/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.631,00 (Pesos 
siete mil seiscientos treinta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un pasaje terrestre, tramo Río Grande – Resistencia, a favor del Sr. 
SOLIS, Darío Omar, DNI. Nº 33.290.336.
Que por Informe Técnico Nº 3292/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33982/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.631,00 (Pesos siete mil seiscientos 
treinta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje 
terrestre, tramo Río Grande – Resistencia, a favor del Sr. SOLIS, Darío Omar, DNI. Nº 
33.290.336, según Informe Técnico Nº 3292/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6317/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5209/18
VISTO: El Expediente Nº 6305/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34172/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.790,00 (Pesos dos 
mil setecientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. CAMPOS, Karen Ayelén, DNI. Nº 38.541.434.
Que por Informe Técnico Nº 3224/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34172/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.790,00 (Pesos dos mil setecientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. CAMPOS, Karen Ayelén, DNI. Nº 38.541.434, según Informe 
Técnico Nº 3224/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6305/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5210/18
VISTO: El Expediente Nº 6350/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34369/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. ABALLAY, Romina Marina, DNI. Nº 32.130.886.
Que por Informe Técnico Nº 3254/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34369/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. ABALLAY, Romina Marina, DNI. Nº 32.130.886, según Informe 
Técnico Nº 3254/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6350/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5211/18
VISTO: El Expediente Nº 5960/2018.
La Resolución Municipal Nº 4817/2018 – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 33/2018 – Trámite Nº 34569/2018 de fecha 29/10/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones de la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 34637/2018 de fecha 29/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 27/2018, 
correspondiente a la adquisición de mercadería para la conformación de los Módulos 
Alimentarios Navideños del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al año 
2018, solicitado por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la 

Secretaría de Promoción Social; cuya apertura de sobres se realizará el día 22/11/2018 
a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 27/2018, correspon-
diente a la adquisición de mercadería para la conformación de los Módulos Alimentarios 
Navideños del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al año 2018, solicitado 
por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Pro-
moción Social; cuya apertura de sobres se realizará el día 22/11/2018 a la hora 11:00, 
en la Dirección General de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5960/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la correspondien-
te Afectación de Reserva, en la Categoría Programática N° 301/01, Objeto de Gasto: 02 
01 01 00, por la suma total de $ 2.352.200,00 (Pesos dos millones trescientos cincuenta 
y dos mil doscientos con 00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5212/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 690/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “a”; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanzas Nº 
1935/2004 y 2848/2010 Decretos Municipales Nº 0807/2004, 0831/2014, 88/2018 Anexo I.
El Trámite Nº 1819/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 1828/2018 de fecha 29/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Santa Rosa, La 
Pampa, el día 02/11/2018 a la hora 08:20, regresando a nuestra Ciudad el día 05/11/2018 
a la hora 03:10 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. SOSA, Vicente Faustino, 
Legajo Nº 2598/4, con motivo de haber sido convocado para participar del “XXXII Torneo 
Nacional de Karate Juvenil y XXXIX Torneo Nacional de Karate Mayores”
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía terrestre tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / SANTA ROSA (LA PAMPA) / SANTA ROSA 
(LA PAMPA) / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Santa Rosa, La 
Pampa, el día 02/11/2018 a la hora 08:20, regresando a nuestra Ciudad el día 05/11/2018 a la 
hora 03:10 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. SOSA, Vicente Faustino, Legajo Nº 
2598/4, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 690/2018.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de la res-
pectiva orden de pasaje vía terrestre tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / SANTA 
ROSA (LA PAMPA) / SANTA ROSA (LA PAMPA) / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5213/18
VISTO: El Expediente Nº 6355/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34405/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. VARGAS VARGAS, Maricel Soledad, DNI. Nº 93.729.568.
Que por Informe Técnico Nº 3245/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34405/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
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00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. VARGAS VARGAS, Maricel Soledad, DNI. Nº 93.729.568, según Informe Técnico 
Nº 3245/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6355/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5214/18
VISTO: El Expediente Nº 6341/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34305/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. SILVA, Abel Roberto, DNI. Nº 25.549.502.
Que por Informe Técnico Nº 3241/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34305/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SILVA, Abel 
Roberto, DNI. Nº 25.549.502, según Informe Técnico Nº 3241/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6341/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5215/18
VISTO: El Expediente Nº 6342/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34306/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SOTO, María Adelia, DNI. Nº 18.140.419.
Que por Informe Técnico Nº 3240/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34306/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTO, María Adelia, 
DNI. Nº 18.140.419, según Informe Técnico Nº 3240/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6342/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5216/18
VISTO: El Expediente Nº 6329/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34169/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SAPORITTIS, Oriana Maitén, DNI. Nº 41.903.508.
Que por Informe Técnico Nº 3226/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34169/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. SAPORITTIS, Oriana Maitén, DNI. Nº 41.903.508, según Informe Técnico 
Nº 3226/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6329/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5217/18
VISTO: El Expediente Nº 6330/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34179/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.600,00 (Pesos 
tres mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de me-
dicamentos, a favor de la Sra. VERA, Marta Elena, DNI. Nº 17.810.632.
Que por Informe Técnico Nº 3233/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34179/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de medicamentos, a favor de 
la Sra. VERA, Marta Elena, DNI. Nº 17.810.632, según Informe Técnico Nº 3233/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6330/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5218/18
VISTO: El Expediente Nº 6323/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34069/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.100,00 (Pesos 
tres mil cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. VILLA, Marta Gladys, DNI. Nº 18.265.819.
Que por Informe Técnico Nº 3235/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34069/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.100,00 (Pesos tres mil cien con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. VILLA, Marta Gladys, DNI. Nº 18.265.819, según Informe Técnico 
Nº 3235/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6323/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5219/18
VISTO: El Expediente Nº 6347/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34395/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres 
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. LERA, Alejandro Nicolás, DNI. Nº 36.552.199.
Que por Informe Técnico Nº 3250/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34395/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor del Sr. LERA, Alejandro Nicolás, DNI. Nº 36.552.199, según Informe 
Técnico Nº 3250/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6347/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5220/18
VISTO: El Expediente Nº 6354/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33979/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ROLDAN LEAL, Yesica Natali, DNI. Nº 38.786.714.
Que por Informe Técnico Nº 3177/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33979/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROLDAN 
LEAL, Yesica Natali, DNI. Nº 38.786.714, según Informe Técnico Nº 3177/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6354/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5221/18
VISTO: El Expediente Nº 6303/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34235/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GENES VARGAS, Jeremías David, DNI. Nº 37.908.991.
Que por Informe Técnico Nº 3220/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34235/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GENES VAR-
GAS, Jeremías David, DNI. Nº 37.908.991, según Informe Técnico Nº 3220/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6303/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5222/18
VISTO: El Expediente Nº 6302/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33924/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CARCAMO VARGAS, Cristian Iván, DNI. Nº 34.978.209.
Que por Informe Técnico Nº 3173/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33924/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. CARCAMO VARGAS, Cristian Iván, DNI. Nº 34.978.209, según Informe Técnico 
Nº 3173/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6302/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5223/18
VISTO: El Expediente Nº 6307/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33986/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cua-
tro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ORTIZ, Adriana del Carmen, DNI. Nº 16.459.103.
Que por Informe Técnico Nº 3176/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33986/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ORTIZ, Adriana del Carmen, DNI. Nº 16.459.103, según Informe 
Técnico Nº 3176/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6307/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5224/18
VISTO: El Expediente Nº 6308/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33948/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.454,00 (Pesos 
tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DIAZ GOMEZ, Tatiana 
Rafaela, DNI. Nº 36.733.933.
Que por Informe Técnico Nº 3170/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33948/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.454,00 (Pesos tres mil cuatrocien-
tos cincuenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DIAZ GOMEZ, Tatiana Rafaela, DNI. Nº 
36.733.933, según Informe Técnico Nº 3170/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6308/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5225/18
VISTO: El Expediente Nº 6338/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34267/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LEZCANO, Daniel Oscar Armando, DNI. Nº 40.414.130.
Que por Informe Técnico Nº 3214/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34267/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LEZCANO, 
Daniel Oscar Armando, DNI. Nº 40.414.130, según Informe Técnico Nº 3214/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6338/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5226/18
VISTO: El Expediente Nº 6327/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34103/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor del Sr. GARCIA, Héctor Guillermo, DNI. Nº 34.398.223.
Que por Informe Técnico Nº 3229/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34103/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construc-

ción para la vivienda que habita, a favor del Sr. GARCIA, Héctor Guillermo, DNI. Nº 
34.398.223, según Informe Técnico Nº 3229/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6327/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5227/18
VISTO: El Expediente Nº 6353/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34376/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.100,00 (Pesos 
tres mil cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. STEFONI, Adriana Pía, DNI. Nº 16.575.201.
Que por Informe Técnico Nº 3246/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34376/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.100,00 (Pesos tres mil cien con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la 
Sra. STEFONI, Adriana Pía, DNI. Nº 16.575.201, según Informe Técnico Nº 3246/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6353/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5228/18
VISTO: El Expediente Nº 6325/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34091/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. WATKINS, Azul Celeste DNI. Nº 41.903.564.
Que por Informe Técnico Nº 3234/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34091/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. WATKINS, Azul Celeste DNI. Nº 41.903.564, según Informe Técnico Nº 
3234/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6325/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5229/18
VISTO: El Expediente Nº 6320/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33989/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PAEZ, Estrella Marilyn, DNI. Nº 43.540.712.
Que por Informe Técnico Nº 3180/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33989/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. PAEZ, Estrella Marilyn, DNI. Nº 43.540.712, según Informe Técnico 
Nº 3180/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6320/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5230/18
VISTO: El Expediente Nº 6321/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33993/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PAZ, Marta Liberata, DNI. Nº 13.789.961.
Que por Informe Técnico Nº 3179/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33993/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PAZ, Marta Liberata, DNI. Nº 13.789.961, según Informe Técnico 
Nº 3179/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6321/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5231/18
VISTO: El Expediente Nº 6322/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34061/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. CABRAL, Egle Chela DNI. Nº 16.711.240.
Que por Informe Técnico Nº 3227/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34061/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la 
Sra. CABRAL, Egle Chela DNI. Nº 16.711.240, según Informe Técnico Nº 3227/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6322/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5232/18
VISTO: El Expediente Nº 6324/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34088/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VELAZQUEZ, Mercedes Itati, DNI. Nº 24.442.631.
Que por Informe Técnico Nº 3237/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34088/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VELAZ-
QUEZ, Mercedes Itati, DNI. Nº 24.442.631, según Informe Técnico Nº 3237/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6324/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5233/18
VISTO: El Expediente Nº 6336/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34257/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. GALDAMES, Ariana Enid, DNI. Nº 41.903.556.
Que por Informe Técnico Nº 3216/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34257/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. GALDAMES, Ariana Enid, DNI. Nº 41.903.556, según Informe Técnico Nº 
3216/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6336/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5234/18
VISTO: El Expediente Nº 6304/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33928/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ZENTENO PERANCHIGUAY, Caren 
Ayelén, DNI. Nº 36.734.369.
Que por Informe Técnico Nº 3172/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33928/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ZENTENO PERANCHIGUAY, Caren Ayelén, DNI. Nº 
36.734.369, según Informe Técnico Nº 3172/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6304/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5235/18
VISTO: El Expediente Nº 6312/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34186/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. BRITO, Gisela Belén, DNI. Nº 38.088.643.
Que por Informe Técnico Nº 3222/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34186/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BRITO, Gisela Belén, DNI. Nº 38.088.643, según Informe Técnico 
Nº 3222/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6312/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5236/18
VISTO: El Expediente Nº 6345/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34452/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CASTILLO, Adriana Griselda, DNI. Nº 
32.506.312.
Que por Informe Técnico Nº 3256/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34452/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. CASTILLO, Adriana Griselda, DNI. Nº 32.506.312, según 
Informe Técnico Nº 3256/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6345/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5237/18
VISTO: El Expediente Nº 6319/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33900/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. GOMEZ, Daniel Adolfo, DNI. Nº 18.722.192.
Que por Informe Técnico Nº 3174/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33900/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. GOMEZ, Daniel Adolfo, DNI. Nº 18.722.192, según Informe Técnico Nº 3174/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6319/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5238/18
VISTO: El Expediente Nº 6346/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34415/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ALZOGARAY, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 29.120.254.
Que por Informe Técnico Nº 3247/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34415/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ALZOGARAY, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 
29.120.254, según Informe Técnico Nº 3247/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6346/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5239/18
VISTO: El Expediente Nº 6334/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34249/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. FRANCO, Héctor Aníbal, DNI. Nº 29.934.043.
Que por Informe Técnico Nº 3219/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34249/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor del Sr. 
FRANCO, Héctor Aníbal, DNI. Nº 29.934.043, según Informe Técnico Nº 3219/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6334/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5240/18
VISTO: El Expediente Nº 6332/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34185/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MELO, Nélida Beatriz, DNI. Nº 14.211.318.
Que por Informe Técnico Nº 3223/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34185/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MELO, Nélida Beatriz, DNI. Nº 14.211.318, según Informe Técnico 
Nº 3223/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6332/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5241/18
VISTO: El Expediente Nº 6333/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34247/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. DIAZ, Viviana del Carmen, DNI. Nº 16.366.625.
Que por Informe Técnico Nº 3218/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34247/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de anteojos recetados, a 
favor de la Sra. DIAZ, Viviana del Carmen, DNI. Nº 16.366.625, según Informe Técnico 
Nº 3218/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6333/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5242/18
VISTO: El Expediente Nº 6335/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 34253/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. VEGA, Cristhian Alejandro, DNI. Nº 35.490.249.
Que por Informe Técnico Nº 3217/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34253/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
VEGA, Cristhian Alejandro, DNI. Nº 35.490.249, según Informe Técnico Nº 3217/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6335/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5243/18
VISTO: El Expediente Nº 6310/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34181/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil 
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. BAIGORRIA, Pedro Mauricio, DNI. Nº 22.359.770.
Que por Informe Técnico Nº 3232/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34181/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. BAIGORRIA, Pedro Mauricio, DNI. Nº 
22.359.770, según Informe Técnico Nº 3232/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6310/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5244/18
VISTO: El Expediente Nº 6318/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33605/2018 de fecha 19/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. NAPAL, Delia Aidé, DNI. Nº 29.839.306.
Que por Informe Técnico Nº 3139/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33605/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAPAL, 
Delia Aidé, DNI. Nº 29.839.306, según Informe Técnico Nº 3139/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6318/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5245/18
VISTO: El Expediente Nº 6343/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34115/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. AGUILAR MANSILLA, José Humberto, DNI. Nº 93.040.095.
Que por Informe Técnico Nº 3225/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34115/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. AGUILAR MANSILLA, José Humberto, DNI. Nº 93.040.095, según Informe Téc-
nico Nº 3225/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6343/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5246/18
VISTO: El Expediente Nº 6337/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34264/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MARIN MORALES, José del Carmen, DNI. Nº 92.229.686.
Que por Informe Técnico Nº 3215/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34264/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARIN MORALES, 
José del Carmen, DNI. Nº 92.229.686, según Informe Técnico Nº 3215/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6337/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5247/18
VISTO: El Expediente Nº 6348/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34373/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. CONTRERAS, Roberto Eleazar, DNI. Nº 27.938.153.

Que por Informe Técnico Nº 3253/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34373/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. CONTRERAS, Roberto Eleazar, DNI. Nº 27.938.153, según Informe Técnico Nº 
3253/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6348/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5248/18
VISTO: El Expediente Nº 6351/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34390/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ARDILES, Nora Elizabeth, DNI. Nº 24.856.520.
Que por Informe Técnico Nº 3251/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34390/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. ARDILES, Nora Elizabeth, DNI. Nº 24.856.520, según Informe Técnico Nº 
3251/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6351/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5249/18
VISTO: El Expediente Nº 6352/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34388/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. OGAS SANCHEZ, Pamela Belén, DNI. Nº 35.736.147.
Que por Informe Técnico Nº 3252/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34388/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. OGAS SANCHEZ, Pamela Belén, DNI. Nº 35.736.147, según Informe Técnico 
Nº 3252/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6352/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5250/18
VISTO: El Expediente Nº 6306/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33877/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. GUTIERREZ CHAURA, Romina del Carmen, DNI. Nº 32.768.994.
Que por Informe Técnico Nº 3175/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33877/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. GUTIERREZ CHAURA, Romina del Carmen, DNI. Nº 32.768.994, según Informe 
Técnico Nº 3175/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6306/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5251/18
VISTO: El Expediente Nº 6339/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34270/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PORTILLO, Wilfrido, DNI. Nº 30.362.267.
Que por Informe Técnico Nº 3238/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34270/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. PORTILLO, Wilfrido, DNI. Nº 30.362.267, según Informe Técnico Nº 
3238/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6339/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5252/18
VISTO: El Expediente Nº 6328/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34111/2018 de fecha 24/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. SALVA, Damaris Ruth, DNI. Nº 40.898.686.
Que por Informe Técnico Nº 3230/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34111/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. SALVA, Damaris Ruth, DNI. Nº 40.898.686, según Informe Técnico Nº 3230/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6328/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5253/18
VISTO: El Expediente Nº 36/2018
Los Decretos Municipales Nº 11/2018 y 250/2018.
La Constancia de fecha 30/10/2018, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 34123/2018 de fecha 29/10/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma 
de $113.356,71 (Pesos Ciento Trece Mil Trescientos Cincuenta y Seis con 71/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$113.356,71 (Pesos Ciento Trece Mil Trescientos Cincuenta y Seis con 71/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 36/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5254/18
VISTO: El Expediente Nº 6377/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 34434/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Puerto 
San Julián, Provincia de Santa Cruz, el día 01/11/2018 a la hora 07:00, regresando a 
nuestra Ciudad el día 04/11/2018 a la hora 22:00 aproximadamente, de la Agente Mu-
nicipal, Sra. FUENTES, Carina Soledad, Legajo Nº 5703/7 a los efectos de participar 
de la “XL Edición del Festival Juvenil Patagónico del Folklore”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Puerto 
San Julián, Provincia de Santa Cruz, el día 01/11/2018 a la hora 07:00, regresando a 
nuestra Ciudad el día 04/11/2018 a la hora 22:00 aproximadamente, de la Agente Mu-
nicipal, Sra. FUENTES, Carina Soledad, Legajo Nº 5703/7 a los efectos de participar 
de la “XL Edición del Festival Juvenil Patagónico del Folklore”, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 6377/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5255/18
VISTO: El Expediente Nº 6224/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 33908/2018 de fecha 23/10/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Neuquén, 
el día 07/11/2018 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el día 12/11/2018 a la 
hora 07:35 aproximadamente de la Agente Municipal, Sra. FUENTES, Carina Sole-
dad, Legajo Nº 5703/7 a los efectos de participar de la reunión pactada a través del 
red formada por los municipios de la Patagonia (Red de Ciudades Creativas) con el 
Director de la Fundación del Banco Provincia a cargo de la Filarmónica de la Ciudad 
de Neuquén, la Secretaria de Cultura y Turismo, Tec. Laura Bonet, y el Subsecretario 
de Cultura, Sr. Marcelo Berbel; y asimismo asistirá a la presentación del espectáculo 
de baile de español y flamenco “Una noche españolísima” a cargo de la Prof. Silvia 
Seisdedos, quien ofrecerá capacitaciones en nuestra ciudad.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Neuquén, 
el día 07/11/2018 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el día 12/11/2018 a la 
hora 07:35 aproximadamente de la Agente Municipal, Sra. FUENTES, Carina Soledad, 
Legajo Nº 5703/7 a los efectos de participar de la reunión pactada a través del red for-
mada por los municipios de la Patagonia (Red de Ciudades Creativas) con el Director de 
la Fundación del Banco Provincia a cargo de la Filarmónica de la Ciudad de Neuquén, 
la Secretaria de Cultura y Turismo, Tec. Laura Bonet, y el Subsecretario de Cultura, 
Sr. Marcelo Berbel; y asimismo asistirá a la presentación del espectáculo de baile de 
español y flamenco “Una noche españolísima” a cargo de la Prof. Silvia Seisdedos, 
quien ofrecerá capacitaciones en nuestra ciudad, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6224/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5256/18
VISTO: El Expediente Nº 6380/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 29499/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 
(Pesos Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ARDILES, María de los Ángeles, DNI. Nº 
27.528.635; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento textil, 
indumentaria y diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 375/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34849/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. ARDILES, María de los Ángeles, DNI. Nº 27.528.635; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento textil, indumentaria y diseño, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 375/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6380/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2018

NOGAR
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5257/18
VISTO: El Expediente Nº 6379/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 33181/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.200,00 
(Pesos Diez Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 

Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BARRIA, Héctor del Carmen, DNI. Nº 
14.672.775; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de servicios del automotor.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 433/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 34848/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.200,00 (Pesos Diez Mil Dos-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. BARRIA, Héctor del Carmen, DNI. Nº 14.672.775; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de servicios del 
automotor, según Informe Técnico Administrativo Nº 433/2018, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 6379/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0068/2018
VISTO: El Expediente Nº 277/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0128/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 16/10/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 32469/2018 de fecha 08/10/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto 
asciende a la suma de $ 18.040,31 (Pesos Dieciocho  Mil Cuarenta con 31/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la 
suma de $ 18.040,31 (Pesos Dieciocho  Mil Cuarenta con 31/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 277/2018,
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018,
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0069/2018
VISTO: El Expediente Nº 300/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0143/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 18/10/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 32920/2018 de fecha 05/10/2018, emitido desde la Delegación Municipal 
Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $41.985,16 
(Pesos Cuarenta y Un Mil Novecientos Ochenta y Cinco con 16/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Delega-
ción Municipal  Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $41.985,16 (Pesos Cuarenta y Un Mil 
Novecientos Ochenta y Cinco con 16/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 300/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0070/2018
VISTO: El Expediente 04/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0058/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 18/10/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 31901/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
$9.986,58 (Pesos Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis Con 58 /100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 

Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $9.986,58 
(Pesos Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis Con 58 /100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 04/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0071/2018
VISTO: El Expediente Nº 619/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0625/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 18/10/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 31333/2018 de fecha 04/10/2018, emitida desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Coordinación de Zoonosis  y a la Dirección de Participación Vecinal, 
dependiente de la  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto as-
ciende a la suma de $7.187,45 (Pesos Siete Mil Cientos Ochenta y Siete con 45/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Coordinación de Zoonosis  y a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de 
la  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma 
de $7.187,45 (Pesos Siete Mil Cientos Ochenta y Siete con 45/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 619/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0072/2018
VISTO: El Trámite Nº 34595/2018 de fecha 29/10/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación como Jefe 
Departamento Captura Animal dependiente de la Dirección de Tenencia Responsable, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión, Secretaria de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidos) de la escala salarial 
Vigente, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal N° 584/2017, al agente 
municipal - planta permanente,- Sr. SUAREZ MALDONADO Miguel Ángel, - Legajo 
N° 4993/0, Categoría 10 (diez) 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
como Jefe Departamento Captura Animal dependiente de la Dirección de Tenencia 
Responsable, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión, Secretaria 
de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidos) de la 
escala salarial Vigente, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal N° 584/2017, 
al agente municipal - planta permanente,- Sr. SUAREZ MALDONADO Miguel Ángel, 
- Legajo N° 4993/0, Categoría 10 (diez) 
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el 
ámbito de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de 
Tenencia Responsable, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión 
Ciudadana, a la Dirección de Administración, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y 
Gestión Ciudadana al agente Municipal Planta Permanente Sr. SUAREZ MALDO-
NADO Miguel Ángel, Legajo N° 4993/0, Categoría 10 (diez), quien pasara a cumplir 
funciones como sereno, en el Departamento Sereno, Coordinación Administración, 
percibiendo adicionales que correspondan.-
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0073/2018
VISTO: El Trámite Nº 34598/2018 de fecha 29/10/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Depar-
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RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0271/18
VISTO: El Expediente Letra “T” 4618/2011, caratulado como: TABOADA, Walter 
Jesús María s/Solicitud de Adhesión I.P.V.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
El Informe Técnico de fecha 16/03/2016, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Dictamen Nº 149/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-01108/2018 de fecha 27/08/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1672/2014 con 
fecha 30/05/2014 entre los Sres. TABOADA, Walter Jesús María: D.N.I Nº 23.740.319 
– PAZ, Silvana Lorena; D.N.I Nº 28.712.026. y el Municipio de Río Grande, Provincia 
de Tierra del Fuego.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1672/2014, suscripto a favor de los Sres. Walter Jesús 
María, TABOADA; D.N.I Nº 23.740.319 y Silvana Lorena, PAZ; D.N.I Nº 28.712.026.
 Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 149/2018, el cual es parte integrante del 
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus 
términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
 Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1672/2014 con fecha 30/05/2014 subscripto  por  los Sres. TABOADA, Walter 
Jesús María: D.N.I Nº 23.740.319 y PAZ, Silvana Lorena; D.N.I Nº 28.712.026, según 
las actuaciones obrantes en el Expediente de la Dirección Municipal de Tierras Letra 
“T” Nº 4618/2011.
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 149/2018, 
a los Sres. TABOADA, Walter Jesús María: D.N.I Nº 23.740.319 y PAZ, Silvana 
Lorena; D.N.I Nº 28.712.026, en los términos previsto en la Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0272/18
VISTO: El Expediente Letra “B” 4952/2011, caratulado como: BALDOVINO, Diego 
Hernán s/Solicitud de Adhesión I.P.V.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
El Informe Técnico de fecha 16/03/2016, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Dictamen Nº 159/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-01107/2018 de fecha 27/08/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1659/2014 con 
fecha 30/05/2014 entre el Sr. BALDOVINO, Diego Hernán, D.N.I Nº 23.588.637 y 

el Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1659/2014, suscripto a favor del Sr. BALDOVINO, 
Diego Hernán, D.N.I Nº 23.588.637.
 Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 159/2018, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1659/2014 con fecha 30/05/2014 subscripto  a favor del Sr. BALDOVINO, Diego 
Hernán, D.N.I Nº 23.588.637, según las actuaciones obrantes en el Expediente de la 
Dirección Municipal de Tierras Letra “B” Nº 4952/2011.
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 159/2018, 
al Sr. BALDOVINO, Diego Hernán, D.N.I Nº 23.588.637
, en los términos previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0273/18
VISTO: El Expediente Letra “P” 5770/2015, caratulado como: PANTOJA RAMIREZ, 
Estefanía del Valle s/Solicitud Adhesión al I.P.V.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
El Informe Técnico de fecha 16/03/2016, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Dictamen Nº 152/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-01113/2018 de fecha 27/08/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1676/2014 con 
fecha 30/05/2014 entre la Sra. PANTOJA RAMIREZ, Estefanía del Valle; D.N.I Nº 
31.615.633  y el Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1676/2014, suscripto a favor de la Sra. Estefanía del 
Valle, PANTOJA RAMIREZ; D.N.I Nº 31.615.633  .  
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 152/2018, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1676/2014 con fecha 30/05/2014 subscripto  por  la Sra. PANTOJA RAMIREZ, 
Estefanía del Valle; D.N.I Nº 31.615.633, según las actuaciones obrantes en el Expe-
diente de la Dirección Municipal de Tierras Letra “P” Nº 5770/2015.
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 152/2018, 
a la Sra. PANTOJA RAMIREZ, Estefanía del Valle; D.N.I Nº 31.615.633, en los tér-
minos previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0274/18
VISTO: El Expediente Letra “V” 4665/2011, caratulado como: VEGA, Mauro Andres 
s/Solicitud Adhesión al I.P.V.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
El Informe Técnico de fecha 16/03/2016, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Dictamen Nº 150/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-01104/2018 de fecha 27/08/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1691/2014 
con fecha 30/05/2014 entre el Sr. VEGA, Mauro Andrés; D.N.I Nº 27.500.160  y el 
Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar 
el Contrato de Adjudicación Nº 1691/2014, suscripto a favor del Sr. Mauro Andrés, 
VEGA; D.N.I Nº 27.500.160.  
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 150/2018, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

tamento de Captura Animal, dependiente de la Dirección de Tenencia Responsable, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala 
salarial vigente, al agente municipal, planta permanente, Sr. GASPAR Lázaro, Legajo 
Nº 3590/4, Categoría 19 (diecinueve) más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del De-
partamento de Captura Animal, dependiente de la Dirección de Tenencia Responsable, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala 
salarial vigente, al agente municipal, planta permanente, Sr. GASPAR Lázaro, Legajo 
Nº 3590/4, Categoría 19 (diecinueve) más adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

RUNIN

tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1691/2014 con fecha 30/05/2014 subscripto  por  el Sr. VEGA, Mauro Andrés; 
D.N.I Nº 27.500.160, según las actuaciones obrantes en el Expediente de la Dirección 
Municipal de Tierras Letra “V” Nº 4665/2011.
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 150/2018, 
al Sr. VEGA, Mauro Andrés; D.N.I Nº 27.500.160, en los términos previsto en la Ley 
de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0275/18
VISTO: El Trámite Nº 33143/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secre-
taría de Salud, desde la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, a la Dirección de 
Bromatología, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BASUALDO, Úrsula, 
Legajo Nº 3807/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a cumplir Tareas Generales, 
percibiendo adicionales que correspondan.
Que el Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secre-
taría de Salud, desde la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, a la Dirección de 
Bromatología, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BASUALDO, Úrsula, 
Legajo Nº 3807/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a cumplir Tareas Generales, 
percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2018.

ABREGÚ
GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0276/18
VISTO: El Trámite Nº 33022/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 11/10/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
RETAMAL ROMANO, Natalia Valeria - Legajo Nº 3902/1, dependiente de la Dirección 
de Administración, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 11/10/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RETAMAL 
ROMANO, Natalia Valeria - Legajo Nº 3902/1, dependiente de la Dirección de 
Administración, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2018.

ABREGÚ
GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0277/18
VISTO: El Trámite Nº 33022/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 11/10/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 

Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. RETAMAL ROMANO, Natalia Valeria - Legajo Nº 3902/1, dependiente de la 
Dirección de Administración, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 11/10/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RETAMAL 
ROMANO, Natalia Valeria - Legajo Nº 3902/1, dependiente de la Dirección de 
Administración, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0278/18
VISTO: Nota de fecha 08/10/2018, emitida por el Club Social y Deportivo “Los Ñires”.
El trámite N° 32365/2018  de fecha 09/10/2018, emitida desde la Dirección de Tránsito, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana.
El trámite Nº 33047/2018 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
11/10/2018 al día 15/10/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. CARRIZO, 
Sergio Marcelo, Legajo Nº 4949/2, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito 
y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien participará  como 
integrante de una comitiva de jugadores en el campeonato Patagónico de Bochas, a 
desarrollarse en la localidad de Cañadón, Provincia de Santa Cruz, en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 11/10/2018 al día 
15/10/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. CARRIZO, Sergio Marcelo, 
Legajo Nº 4949/2, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte 
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, quien participará  como integrante de una 
comitiva de jugadores en el campeonato Patagónico de Bochas, a desarrollarse en la 
localidad de Cañadón, Provincia de Santa Cruz, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0279/18
VISTO: Constancia participación, de fecha 09/10/2018, emitida por el Director 
Provincial de la Secretaría de Deportes.
El trámite N° 32679/2018  de fecha 11/10/2018, emitida desde la Dirección de Tenencia 
Responsable,Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestiòn  Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El trámite Nº 33291/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el corres-
pondiente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde 
el día 20/10/2018 al día 28/10/2018, al agente municipal, Planta Contratada; Sr. 
MIRANDA, Lautaro, Legajo Nº 5744/7, dependiente de la Dirección de Tenencia 
Responsable,Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestiòn  Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien participará  como integrante 
de la Delegación Provincial de la Disciplina de Basquet en la “Final de los Juegos 
Evita 2018” a realizarse en la ciudad de Mar del Plata, en un todo de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 20/10/2018 al día 
28/10/2018, al agente municipal, Planta Contratada; Sr. MIRANDA, Lautaro, Legajo 
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Nº 5744/7, dependiente de la Dirección de Tenencia Responsable,Dirección General 
de Inspección, Subsecretaría de Gestiòn  Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, quien participará  como integrante de la Delegación Provincial 
de la Disciplina de Basquet en la “Final de los Juegos Evita 2018” a realizarse en la 
ciudad de Mar del Plata, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 
(Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0280/18
VISTO: El Trámite Nº 33260/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 17/10/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Contratado, Sr. GORDILLO, Antonio 
Manuel -  Legajo Nº 3385/5, dependiente del Departamento Maestranza y Transporte, 
Coordinación Centro Médico Mamá Margarita, Dirección Homónima, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, quien se encontraba 
encuadrada desde el 24/08/2017 hasta el 16/10/2018, dentro de los alcances legales del 
Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y los Decretos Municipales 
Nº 0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 17/10/2018, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal, Planta Contratado, Sr. GORDILLO, Antonio Manuel -  Legajo 
Nº 3385/5, dependiente del Departamento Maestranza y Transporte, Coordinación 
Centro Médico Mamá Margarita, Dirección Homónima, Dirección General de Salud, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, quien se encontraba encuadrada desde el 
24/08/2017 hasta el 16/10/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0281/18
VISTO: El Trámite Nº 33253/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 17/10/2018, a sus funcio-
nes habituales al personal Municipal, Planta Contratado, Sr. SILVIARRIALVA, Carlos 
Alberto -  Legajo Nº 5677/4, dependiente del Departamento Serenos, Coordinación 
Administración, Dirección Homónima, Dirección General de Participación Ciudada-
na, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, quien se encontraba encuadrada desde el 01/07/2017 hasta el 16/10/2018, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y los Decretos Municipales 
Nº 0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 17/10/2018, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Contratado, Sr. SILVIARRIALVA, Carlos 
Alberto -  Legajo Nº 5677/4, dependiente del Departamento Serenos, Coordinación 
Administración, Dirección Homónima, Dirección General de Participación Ciudada-
na, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, quien se encontraba encuadrada desde el 01/07/2017 hasta el 16/10/2018, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0282/18
VISTO: El Expediente Letra “P” 4646/2015, caratulado como: PEREZ BUSTOS, 
Jonatán.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
El Informe Técnico de fecha 31/08/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,

La Resolución S.S.P.C Nº 0167/2018 de fecha 02/07/2018.
El Dictamen Nº 165/2018 de fecha 08/10/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-01376/2018 de fecha 12/10/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1794/2015 con 
fecha 12/01/2015, entre el Sr. PÈREZ BUSTOS, Jonatán; D.N.I Nº 28.604.828, y el 
Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1794/2015, suscripto a favor del  Sr. Jonatán Baltazar, 
PÈREZ BUSTOS; D.N.I Nº 28.604.828,
 Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 167/2018, el cual es parte integrante del 
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus 
términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1794/2015 con fecha 12/01/2015, subscripto  por  el Sr. PÈREZ BUSTOS, Jonatán 
Baltazar; D.N.I Nº 28.604.828, en relación al predio fiscal identificado catastralmente 
como: Parcela: 16; Macizo: 503  (Hoy 92); Sección: X, sito en la calle Vapor Asturiano 
Nº 489 de la ciudad de Río Grande, según las actuaciones obrantes en el Expediente 
de la Dirección Municipal de Tierras Letra “P” Nº 4646/2015.
ARTÍCULO 2°.-DAR DE BAJA el Expediente Administrativo de la Dirección 
Municipal de Tierras, Letra “P” Nº 4646/2015.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 165/2018, 
al Sr. PÈREZ BUSTOS, Jonatán Baltazar; D.N.I Nº 28.604.828, en los términos previsto 
en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0283/18
VISTO: El Expediente Letra “C” 4985/2014, caratulado como: CAIPICHUN VIVAR, 
Mariana Andrea, S/ Adjudicación Barrio Los Cisnes.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
El Informe Técnico de fecha 12/09/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
La Resolución S.S.P.C Nº 0208/2018 de fecha 03/08/2018.
El Dictamen Nº 167/2018 de fecha 08/10/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-01374/2018 de fecha 12/10/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1660/2014 con 
fecha 30/05/2014, entre los Sres. CAIPICHUN VIVAR, Mariana Andrea; D.N.I Nº 
26.417.912; GODOY, Pedro, D.N.I Nº 21.816.961 y el Municipio de Río Grande, 
Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1660/2014, suscripto a favor de los  Sres. CAIPICHUN 
VIVAR, Mariana Andrea; D.N.I Nº 26.417.912; GODOY, Pedro, D.N.I Nº 21.816.961,
 Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 167/2018, el cual es parte integrante del 
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus 
términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1660/2014 con fecha 30/05/2018, subscripto  por  los Sres. CAIPICHUN VIVAR, 
Mariana Andrea; D.N.I Nº 26.417.912 y GODOY, Pedro Omar, D.N.I Nº 21.816.961, 
en relación al predio fiscal identificado catastralmente como: Parcela: 03; Macizo: 
504  (Hoy 92); Sección: X, sito en la calle Vapor Alfonso Nº 418 de la ciudad de Río 
Grande, según las actuaciones obrantes en el Expediente de la Dirección Municipal 
de Tierras Letra “C” Nº 4985/2013.
ARTÍCULO 2°.-DAR DE BAJA el Expediente Administrativo de la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Letra “C” Nº 4985/2013.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 167/2018, 
a los Sres. CAIPICHUN VIVAR, Mariana Andrea; D.N.I Nº 26.417.912 y GODOY, 
Pedro Omar, D.N.I Nº 21.816.961, en los términos previsto en la Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0284/18
VISTO: El Expediente Letra “M” 4600/2010, caratulado como: MANSILLA ARO, 
Alejandro Antonio, S/ Adjudicación Barrio Los Cisnes.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
El Informe Técnico de fecha 07/09/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 

Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
La Resolución S.S.P.C Nº 0214/2018 de fecha 03/08/2018.
El Dictamen Nº 166/2018 de fecha 08/10/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-01375/2018 de fecha 16/10/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1692/2014 
con fecha 30/05/2014, entre el Sr. MANSILLA ARO, Alejandro Antonio; D.N.I Nº 
28.604.792 y el Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1692/2014, suscripto a favor del Sr. MANSILLA ARO, 
Alejandro Antonio; D.N.I Nº 28.604.792,
 Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 166/2018, el cual es parte integrante del 
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus 
términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación N° 
1692/2014 con fecha 30/05/2018, subscripto  por  el Sr. MANSILLA ARO, Alejandro 
Antonio; D.N.I Nº 28.604.792, en relación al predio fiscal identificado catastralmente 
como: Parcela: 04; Macizo: 504  (Hoy 89); Sección: X, sito en la calle Sin Nombre 
Nº 116 de la ciudad de Río Grande, según las actuaciones obrantes en el Expediente 
de la Dirección Municipal de Tierras Letra “M” Nº 4600/2010.
ARTÍCULO 2°.-DAR DE BAJA el Expediente Administrativo de la Dirección 
Municipal de Tierras, Letra “M” Nº 4600/2010.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 166/2018, 
a el Sr. MANSILLA ARO, Alejandro Antonio; D.N.I Nº 28.604.792, en los términos 
previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0285/18
VISTO: El Trámite Nº 33395/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 16/10/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. PIRIS, Hugo Manuel - Legajo Nº 4674/4, dependiente de la Coordinación de 
Administración, Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR,  a partir del día 16/10/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PIRIS, Hugo 
Manuel - Legajo Nº 4674/4, dependiente de la Coordinación de Administración, Direc-
ción de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0286/18
VISTO: El Trámite Nº 33389/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
 Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 16/10/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. PEDROZO RUIZ, Melisa Daniela - Legajo Nº 4583/7, dependiente de la Dirección 
de Natatorios, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 16/10/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEDROZO 
RUIZ, Melisa Daniela - Legajo Nº 4583/7, dependiente de la Dirección de Natatorios, 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0287/18
VISTO: El Trámite Nº 33400/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 13/10/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
DÍAZ, Carlos Antonio - Legajo Nº 5189/6, dependiente de la Dirección Municipal 
de Tránsito y Transporte Público,  Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 13/10/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DÍAZ, Carlos 
Antonio - Legajo Nº 5189/6, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito 
y Transporte Público,  Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0288/18
VISTO: El Trámite Nº 33754/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 20/10/2018, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. RETAMAL 
ROMANO, Natalia Valeria -  Legajo Nº 3902/1, dependiente de la Dirección de 
Administración, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
quien se encontraba encuadrada desde el día 11/10/2018 hasta el 19/10/2018, dentro 
de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Espe-
ciales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 20/10/2018, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. RETAMAL ROMANO, 
Natalia Valeria -  Legajo Nº 3902/1, dependiente de la Dirección de Administración, 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba 
encuadrada desde el día 11/10/2018 hasta el 19/10/2018, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Le-
siones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0289/18
VISTO: Nota de fecha 18/09/2018, emitida por la Liga Ushuaiense de Fùtbol.
La Nota de solicitud de fecha 17/10/2018, emitida por el Sr MOLINA, Sergio Daniel, 
Presidente del Club Social y Deportivo metálurgico.
El trámite N° 33741/2018  de fecha 19/10/2018, emitida desde la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Homónima.
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El trámite Nº 34312/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el 
día 25/10/2018 hasta el día 28/10/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. 
BARRIA, Rubén Dario, Legajo Nº 2275/6, dependiente de la Dirección Operativa de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Homónima, quien participará  como parte del cuerpo 
técnico de Primera División de Futsal Femenino en el Torneo Patagónico de Futsal 
A.F.A a realizarse en la localidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de 
las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 25/10/2018 hasta 
el día 28/10/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. BARRIA, Rubén Dario, 
Legajo Nº 2275/6, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de 
Homónima, quien participará  como parte del cuerpo técnico de Primera División de 
Futsal Femenino en el Torneo Patagónico de Futsal A.F.A a realizarse en la localidad 
de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de 
las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0290/18
VISTO: El Expediente Nº 2944/2016.
El Dictamen Nº 91/2016 – Trámite Nº 17920/2016 de fecha 01/08/2016, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
La Resolución S.S.P.C Nº 0157/2016 de fecha 11/08/2016,
El Dictamen Nº 102/2018 de fecha 11/10/2018 - Trámite Nº 32782/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio, 
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0157/2016 se dio inicio al SUMARIO ADMINIS-
TRATIVO S/HECHOS DENUNCIADOS POR EL DR. BARRIOS, JAVIER, en virtud de 
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 91/2016, emitido por la Asesoría Letrada.   
Que se ha procedido por parte de la Instrucción interviniente a dar por finalizadas las 
actuaciones en lo relativo con la investigación llevada a cabo mediante el Expediente 
de referencia, disponiendo el archivo de la presente información sumaria.
Que de acuerdo al Artículo 91 del Decreto 1798/80 (Reglamento de Investigaciones) y 
al Art. 5º ap.1 e) de la Ordenanza Municipal  Nº 2479/07, la Asesoría Letrada de este 
Municipio, ha emitido el Dictamen Nº 102/2018 de fecha 11/10/2018, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 2944/2016, atento no haberse acreditado la comisión de inconducta por parte del 
agente Lucas, RIVERA, Legajo Nº 4388/5.
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR concluida la presente información sumaria por no 
haberse comprobado la existencia de una falta administrativa o disciplinaria alguna 
por parte del agente municipal, en virtud de las consideraciones en el informe de la 
instructora sumariante obrante en el Expediente Nº 2944/2016.
ARTÍCULO 3º.- DECLARAR, la inexistencia de perjuicio fiscal.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0291/18
VISTO: El Expediente Letra “Z” Nº 1090/1997, caratulado como: ZARATE, Ramón 
Saturnino, s/ Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 09, Macizo: 50,  Sección “H”.                                 
El Informe Técnico de fecha 16/10/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01406/2018 de fecha 22/10/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor 
del Sr. ZARATE, Ramón Saturnino; D.N.I. Nº M 4.681.352,
Que en el expediente de referencia consta Contrato de Adjudicación de fecha 17/11/1988 
suscripto entre el Sr. Ramón Saturnino, ZARATE; D.N.I Nº M. 4.681.352 y el Territorio 
Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
ZARATE, Ramón Saturnino, a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0778/2018
VISTO: El Expediente “O”  Nº 2730/1989, recaratulado como Expediente Nº 
6562/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 32893/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
FIAT, modelo: SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº 310A20112538656, do-
minio: PNC782, propiedad del señor: OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. 
Nº 18.744.758, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
04, Legajo Municipal Nº 58.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0779/2018
VISTO: El Expediente Letra “V” 05942/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  CARLOS 
PELLEGRINI Nº 0412,  cuya superficie alcanza un total de 28,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a: VASQUEZ, ROSANA VANESA  CUIT Nº  27-27029636-5 en el/los rubro/s, 
“CONCESIONARIA DE AUTOMOVILES 0 KM Y USADOS”, categoría “01”; que 
girará bajo  la denominación, “FAESSLER SPORT AUTOMOTORES”, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “V” 05942/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0780/2018
VISTO: El Expediente Letra “T” 05863/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-

referencia al  Expediente Letra “Z” 1090/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. Ramón 
Saturnino, ZARATE; D.N.I Nº M. 4.681.352, para que en el término de 60 (sesenta) 
días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de 
este Municipio, en referencia al Expediente Letra “Z” Nº 1090/1997, por la que se 
tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 50, Parcela: 
09,  sito en la calle: 9 de Julio  Nº 1492 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de 
Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

GREVE

nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle,  ROSA-
LES Nº 0853 cuya superficie alcanza un total de 35,00 mts2, propiedad  del/la Firma: 
TRANS- COR S.R.L..,  CUIT Nº  30-71506677-3 en el/los rubro/s, “OFICINA  AD-
MINISTRATIVA – SERVICIO DE CORREO POSTAL- TRANSPORTE”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “TRANS COR S.R.L.”  de   acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “T” 05863/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0781/2018
VISTO: El Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen Jurídico Básico 
de la Función Pública Ley Nº 22.140.
La Nota Nº 0039/18 Trámite de fecha 23/04/2018, emitida por el Jefe de Departamento 
de Serenos, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Adminis-
tración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 33069/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo citado en la Nota y trámites citados en el Visto de la presente, 
la actitud del agente Municipal, Sr. VILA, Bernardo Eduardo, Legajo Nº 5034/2, 
quien cumple funciones en el Departamento Serenos, Coordinación Administración, 
Dirección Homónima, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, por 
haber incurrido en fecha 16/06/2018, 17/06/2018, 18/06/2018, 21/07/2018,22/07/2018, 
23/07/2018, 11/08/2018, 12/08/2018, 13/08/2018 y 16/09/2018en la 1º (Primera), 2º 
(Segunda), 3º (Tercera), 4º (Cuarta), 5º (Quinta), 6º (Sexta), 7º (Séptima), 8º (Octava) y 
9º (Novena) Inasistencia sin Aviso/ Justificación Alguna, incumplimiento del Artículo 
Nº 27 Inc. a) de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).
Que por lo expuesto, solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en un (01) 
Apercibimiento y Treinta (30) días de suspensión, al citado agente, de acuerdo a los 
alcances legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 30º Inciso b) y 
Artículo 31º, Inciso b) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria consistente en un (01) Apercibi-
miento y Treinta (30) días de suspensión, al citado agente, de acuerdo a los alcances 
legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario), Artículo 30º Inciso b) y Artículo 31º, 
Inciso b) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, al agente Municipal, Sr. 
VILA, Bernardo Eduardo, Legajo Nº 5034/2, quien cumple funciones en el Departamen-
to Serenos, Coordinación Administración, Dirección Homónima, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, encuadrando la actitud del mencionado agente en 
el Inciso b), Artículo 27º, Capítulo V del R.J.B.F.P. Ley Nº 22.140.
ARTÍCULO 2º.- POR Dirección de Haberes, proceder al descuento del día que cumpla 
con la correspondiente sanción.  
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0782/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” 05941/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  MOYANO, 
MARIA DEL MILAGRO,  cuya superficie alcanza un total de  26,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a: MOYANO, MARIA DEL MILAGRO JESUS CUIT Nº 27-14476770-0 
en el/los rubro/s, “LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “MOYANO MARIA DEL MILAGRO”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “M” 05941/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0783/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” 06022/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.

Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle,  PERU Nº 
005,  cuya superficie alcanza un total de  450,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: MAZA, 
RAFAEL NORBERTO  CUIT Nº  20-13877294-3 en el/los rubro/s, “PUB – CAFÉ CON-
CERT – SALON DE FIESTAS Y EVENTOS -  CONFITERIA BAILABLE – TALLER 
DE DANZAS”, categoría “01”; que girará bajo la denominación, “DOOP CAFÉ CON-
CERT”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M” 06022/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0784/2018
VISTO: El Expediente Letra “P” 05993/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  GRAL 
MANUEL BELGRANO Nº 1968 cuya superficie alcanza un total de 74,00 mts2, propie-
dad  del/la Firma: POLISER S.R.L.,  CUIT Nº  33-71561861-9 en el/los rubro/s, “VTA. 
AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PLOMERIA  E INSTALACION DE GAS”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “POLISER CALEFACCION S.R.L.”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” 05993/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0785/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 06015/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACION:  el comercio sito en el Domi-
cilio Legal de la calle, J.B. THORNE Nº 01721,  propiedad del/la Sr/a: MARAVILLA, 
PABLO JAVIER, CUIT Nº 20-32271229-5; en el/los rubro/s “SERVICIO DE BAR 
EN BARRA MOVIL  (SIN VENTA EN LA VIA PUBLICA”, categoría “06”; que 
girará bajo la denominación de “BORA BORA MOVILE BAR”,  de  acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “M” Nº 06015/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0786/2018
VISTO: El Expediente Letra “G”  Nº 3577/2001. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33102/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GODOY, RAMON ALFREDO, D.N.I. Nº 12.639.001.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO: 2016, motor Nº 
K7MA812UC76936, dominio: AA896NR, propiedad del señor: GODOY, RAMON 
ALFREDO, D.N.I. Nº 12.639.001, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 128.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0787/2018
VISTO: El Expediente Nº 2729/2015. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33093/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: VELIZ, LILIANA ROSA, D.N.I. Nº 14.296.965.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
FORD, modelo: FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 2012, motor Nº 
R591C8301951, dominio: LCW962, propiedad de la señora: VELIZ, LILIANA ROSA, 
D.N.I. Nº 14.296.965, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 03, Legajo Municipal Nº 44.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0788/2018
VISTO: El Expediente  Nº 2473/2014. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33250/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: PALACIOS, GUSTAVO ANDRES D.N.I. Nº 18.459.793.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
FIAT, modelo: SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº 310A20112569873, 
dominio: AA442OE, propiedad del señor: PALACIOS, GUSTAVO ANDRES D.N.I. 
Nº 18.459.793, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
01, Legajo Municipal Nº 15.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0789/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 307/1990, recaratulado como Expediente Nº 
6233/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33258/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: BARRIA, NESTOR FABIAN   D.N.I. Nº 18.562.408.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO: 2012, motor Nº 
T85117709, dominio: LHA507, propiedad del señor: BARRIA, NESTOR FABIAN 
D.N.I. Nº 18.562.408, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 06, Legajo Municipal Nº 84.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0790/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 5404/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33207/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: FIGUEROA, LAUREANO ALBERTO D.N.I. Nº 10.983.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 

Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal  
Nº 1118/99; 1351/2000 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca: FIAT, modelo: PA-
LIO FIRE 1.4 8V, AÑO: 2016, motor Nº 310A20112777400, dominio: AA145HK; 
propiedad del señor FIGUEROA, LAUREANO ALBERTO D.N.I. Nº 10.983.512; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: 
SURAN 1.6 5D 060, AÑO: 2017, motor Nº CFZ S43946, dominio: AC360QR, que 
presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Nº 213.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0791/2018
VISTO: El Expediente “F” Nº 5404/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33208/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: FIGUEROA, LAUREANO ALBERTO D.N.I. Nº 10.983.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
VOLKSWAGEN, modelo: SURAN 1.6 5D 060, AÑO: 2017, motor Nº CFZ S43946, 
dominio: AC360QR, propiedad del señor: FIGUEROA, LAUREANO ALBERTO 
D.N.I. Nº 10.983.512, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 14, Legajo Municipal Nº 213.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0792/2018
VISTO: Los Expedientes Letra “B” Nº 05616/2007; 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expedientes de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 475/98, 674/07, 750/07 Y 0121/2016, el Articulo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002,-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO Y AMPLIACION DE 
SUPERFICIE: del comercio propiedad del/ la Sr/a; BUSTAMANTE, CINTIA BETIA-
NA, CUIT Nº 27-28008088-3, el cual se desempeña en el/los rubro/s “ROTISERIA”, 
categoría “03”, que gira bajo la denominación de “TIO PUJIO”, sito en el domicilio  
de la calle  ALMAFUERTE Nº 1365; el cual a partir del día de la fecha, AMPLIARA 
EL/LOS  RUBRO/S, a  “ELABORACION Y VTA. DE PANIFICADOS – VTA. DE 
BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL, siendo su nueva superficie un total de 232,00 Mts2, 
de acuerdo a la documentación obrante en los Expedientes: Letra “B” Nº 05616/2007; 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0793/2018
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 600/2006, recaratulado como Expediente Nº 
843/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33271/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: OJEDA LEZCANO, MAXIMILIANO D.N.I. Nº 26.185.452.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
TOYOTA, modelo: ETIOS XS 1.5 M/T, AÑO: 2015, motor Nº 2NRV298955, domi-
nio: PGP452, propiedad del señor: OJEDA LEZCANO, MAXIMILIANO  D.N.I. Nº 
26.185.452, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, 
Legajo Municipal Nº 198.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0794/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” 6099/2005, Recaratulado como Expediente Nº 
3538/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33338/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: BARRIA, CARLOS AUGUSTO, D.N.I. Nº 17.887.891.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre 
el 1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, 
marca: TOYOTA, modelo: ETIOS X 1.5 6M/T, AÑO 2018, motor Nº: 2NR4214918, 
dominio: AC740OT, propiedad del señor: BARRIA, CARLOS AUGUSTO, D.N.I. 
Nº 17.887.891, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
05, Legajo Municipal Nº 62.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0795/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” N° 06042/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016, el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/
la Sr/a:   ALDAVEZ VALLEJOS, AUGUSTO LUIS, CUIT N° 20-34165229-5,  en el/los 
rubro/s “VENTA AMBULANTE DE CHIPA”,  categoría “06” más derecho Ordenanza 
Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de *EL 
REY DEL CHIPA*, sito en el domicilio legal de la calle  SAN CAYETANO Nº 0431, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” N° 06042/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0796/2018
VISTO: El Expediente Letra “O” 06043/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  MAZ-
ZARELLO Nº 0465,  cuya superficie alcanza un total de  48,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a: OYARZUN, LUCIO BENJAMIN CUIT Nº  20-23441112-9, en el/los rubro/s, 
“VTA DE HELADOS – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, categoría 
“05”; que girará bajo  la denominación, “BARTOLA”,   de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “O” 06043/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0797/2018
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 03575/2003. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33411/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: NATALIO, MARIELA FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre 
el 1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, 
marca: FIAT, modelo: GRAND SIENA ESSENCE 1.6 16V, AÑO 2015, motor Nº 
178F40552790148, dominio: PCT977, propiedad de la señora: NATALIO, MARIELA 
FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 122.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0798/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 0893/2012
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 33358/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA HABILITACION en el 
Servicio Privado en Común de Pasajeros, solicitado por el señor: JUAREZ, LEONCIO 
MERARDO, D.N.I. Nº 10.019.263.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009;   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA HABILITACION en el Servicio Privado en 
Común de Pasajeros Interno Nº 114, a la unidad automotor marca: HYUNDAI, mo-
delo: H-1 SVX, AÑO: 2006, motor Nº D4BH5176521, dominio: FIR028, propiedad 
del señor: JUAREZ, LEONCIO MERARDO, D.N.I. Nº 10.019.263, de acuerdo a la 
Ordenanza Municipal Nº 2709/2009.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal 
y cumplido. Archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0799/2018
VISTO: El Expediente Letra “M”  N° 03809/2009,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: el comercio propiedad del/la Sr/a: MAZZOLA, 
GUSTAVO ALBERTO., CUIT Nº  20-18237501-3 que funcionaba en el/los rubro/s 
“TALLER DE CHAPA Y PINTURA – COMPRA Y VENTA DE AUTOS USADOS 
– SERVICIOS DE FINANCIACION Y ACTIVIDADES FINANCIERAS N.C. P.”; 
bajo la denominación de “G.M.”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total 
de  340.00 Mts2,   sito en el domicilio de la calle, GRAL M. BELGRANO Nº 01244 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M”  N° 03809/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0800/2018
VISTO: El Expediente Nº 0411/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33601/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por la señora: GONZALEZ, PAULA ALEJANDRA, 
D.N.I. Nº 22.569.498.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO 2017, motor Nº CFZT00482, 
dominio: AC228QV, propiedad de la señora: GONZALEZ, PAULA ALEJANDRA, 
D.N.I. Nº 22.569.498, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 14, Legajo Municipal Nº 201.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0801/2018
VISTO: El Expediente Letra “A”  N° 05147/2015,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio propiedad del/la Sr/a: AIMETTA, 
EZEQUIEL., CUIT Nº 20-26469427-3 que funcionaba en el/los rubro/s “CONCESIO-
NARIA DE AUTOS NUEVOS Y USADOS”; bajo la denominación de “FAESSLER 
SPORT AUTOMOTORES”, categoría “01” cuya superficie alcanzaba un total de 
28.00 Mts2, sito en el domicilio de la calle,  PELLEGRINI Nº 0412, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “A”  N° 05147/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0802/2018
VISTO: El Expediente Nº 4540/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33946/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: PUEBLAS, GUILLERMO MIGUEL, D.N.I. Nº 21.703.259.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre 
el 1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, 
marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC AA+DIR 1.4 N LS, AÑO: 2011, motor 
Nº T80019242, dominio: KJY052, propiedad del señor: PUEBLAS, GUILLERMO 
MIGUEL, D.N.I. Nº 21.703.259, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 93.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0803/2018
VISTO: El Expediente Nº 2069/2016. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33886/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MARCHIAFAVA, NELSON PAOLO, D.N.I. Nº 29.768.570.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015, motor 
Nº GJBM32602, dominio: PME647, propiedad del señor: MARCHIAFAVA, NELSON 
PAOLO, D.N.I. Nº 29.768.570, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 157.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0804/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 2133/1999. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33920/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ALMARAZ, MANUEL ANGEL, D.N.I. Nº 14.425.763.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: AGILE LS 5P 1.4N, AÑO: 2016, motor Nº: GB6M16179, 
dominio: AA933IA, propiedad del señor: ALMARAZ, MANUEL ANGEL, D.N.I. Nº 
14.425.763, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, 
Legajo Municipal Nº 112.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0805/2018
VISTO: El Expediente Nº 3608/2017. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33968/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: SILIONE, CRISTIAN ARIEL, D.N.I. Nº 35.730.647.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: FIAT, modelo: PALIO 
ATTRACTIVE 5P 1.4 8V, AÑO: 2016, motor Nº 327A0552946276, dominio: AB337LI, 
propiedad del señor: SILIONE, CRISTIAN ARIEL, D.N.I. Nº 35.730.647; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT; modelo: IDEA ESSENCE 1.6 
16V, año: 2011, motor Nº 178F40552095001, dominio: KEP442; quien se desempeña 
en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 144.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0806/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 616/2006, recaratulado como Expediente Nº 
6103/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33999/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ARANELA, EDUARDO JORGE, D.N.I. Nº 13.569.389.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO: 2013, motor 
Nº T85167982, dominio: MXX354, propiedad del señor: ARANELA, EDUARDO 
JORGE, D.N.I. Nº 13.569.389, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 190.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0807/2018
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 4877/2006, recaratulado como Expediente Nº 
6101/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33980/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: NAVARRO, NORBERTO ANTONIO, D.N.I. Nº 16.784.132, Que es preciso 
dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº 121/2016; 
el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1118/99; 
Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: CORSA II 1.8L AA+DIR GAS, AÑO: 2008, motor Nº A40010894, domi-

nio: HQE259, propiedad del señor: NAVARRO, NORBERTO ANTONIO, D.N.I. Nº 
16.784.132; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVRO-
LET; modelo: AVEO G3 LS 1.6N, año: 2013, motor Nº F16D34651322, dominio: 
NJR544; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07, 
Legajo Municipal Nº 104.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0808/2018
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 4877/2006, recaratulado como Expediente Nº 
6101/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33994/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor: NAVARRO, NORBERTO ANTONIO, 
D.N.I. Nº 16.784.132.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: CHE-
VROLET, modelo: AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO: 2013, motor Nº F16D34651322, 
dominio: NJR544, propiedad del señor: NAVARRO, NORBERTO ANTONIO, D.N.I. 
Nº 16.784.132, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
07, Legajo Municipal Nº 104.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0809/2018
VISTO: El Expediente Nº 3342/2012. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 33651/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: FERNANDEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 14.739.477.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CORSA II 1.8L 4P GLAA+DIR GAS, AÑO: 2009, motor Nº 
A40013039, dominio: HTR961, propiedad del señor: FERNANDEZ, JORGE ARIEL, 
D.N.I. Nº 14.739.477, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 07, Legajo Municipal Nº 101.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0810/2018
VISTO: El Expediente Letra “D”  N° 03988/2009,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: el comercio propiedad del/la Sr/a: DE LEON, 
ADRIANA., CUIT Nº 27-13789642-2 que funcionaba en el/los rubro/s “MARRO-
QUINERIA (FAB. DE ART. DE CUERO)”; bajo la denominación de “EL CIERVO”, 
categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total de  40.00 Mts2,   sito en el domicilio 
de la calle, PERITO MORENO Nº 0435  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “D”  N° 03988/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0811/2018
VISTO: El Expediente Letra “B”  N° 05539/2004,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio propiedad del/la Sr/a: BARRIA 
BAHAMONDE , HERMOGENES., CUIT Nº  20-92278554-7 que funcionaba en 
el/los rubro/s “TRANSPORTE DE ARIDOS”; bajo la denominación de “BARRIA 
BAHAMONDE HERMOGENES”, categoría “05” cuya superficie alcanzaba un 
total de  NO EXHIBE Mts2, sito en el domicilio LEGAL de la calle, INDEPEN-
DENCIA Nº 046,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“B”  N° 05539/2004.-
ARTICULO 2º:  REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0812/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” 06214/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  PERITO 
MORENO Nº 0220,  cuya superficie alcanza un total de  25,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a:  COÑUECAR QUELIN, JUAN ANDRES  CUIT Nº  20-32768593-8 en el/
los rubro/s, “TIENDA – ZAPATERIA - MARROQUINERIA”, categoría “03”; que 
girará bajo la denominación, “NAPOLES”, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “C” 06214/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0813/2018
VISTO: El Expediente Nº 4120/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 34080/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder al CAMBIO DE UNIDAD DEL AUTOMOTOR 
en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, solicitado por el Señor: CORDOBA, 
JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: MERCEDES 
BENZ, modelo: LO-814, AÑO: 2002, motor Nº 37498410498275, dominio: 
DXN079; propiedad del Señor: CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: MERCEDES BENZ, 
modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 2007, motor Nº: 6110450U0081488, 
dominio: GTL827, que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común 
de Pasajeros, con el  Interno Nº 144.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Muni-
cipal, y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0814/2018
VISTO: El Expediente Nº 4120/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 34081/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación 
solicitada por el señor: CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 
2007, motor Nº: 6110450U00814888, dominio: GTL827, presentada por el señor: 
CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 144.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0815/2018
VISTO: El Expediente Nº 01973/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 23199/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: FLORES, RAUL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: BM0390 VS 1621, AÑO: 1999, motor 
Nº: 3767550U0080537, dominio: DBG943, presentada por el señor: FLORES, RAUL 
MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377; que se desempeña en el Servicio de Transporte 
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 135.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y  cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0816/2018
VISTO: El Expediente Nº 2166/2002. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 34278/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor: AZCONA PREUSS, GUILLERMO 
GABRIEL, D.N.I. Nº 17.203.554.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
VOLKSWAGEN, modelo: SURAN 1.6L 5D 700, AÑO: 2012, motor Nº CFZ 287875, 
dominio: LVA435, propiedad del señor: AZCONA PREUSS, GUILLERMO GABRIEL, 
D.N.I. Nº 17.203.554, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 01, Legajo Municipal Nº 12.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0817/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 3484/1992, recaratulado como Expediente Nº 
6234/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 34285/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor: GARCIA, OSVALDO WALTER, 
D.N.I. Nº 17.837.042 .
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, mar-
ca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2014, motor Nº CFZN81024, 

dominio: PAH316, propiedad del señor: GARCIA, OSVALDO WALTER, D.N.I. Nº 
17.837.042, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, 
Legajo Municipal Nº 54.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0818/2018
VISTO: El Expediente Nº 6198/2018
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 34301/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: PERALTA, FERNANDO OSCAR, D.N.I. Nº 29.283.730, a 
favor del señor: CALISTO, MANUEL ANTONIO, D.N.I. Nº 21.816.851.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, 
propiedad del señor: PERALTA, FERNANDO OSCAR, D.N.I. Nº 29.283.730, a favor 
del señor: CALISTO, MANUEL ANTONIO, D.N.I. Nº 21.816.851, quien prestará 
servicio en la PARADA Nº 10, LEGAJO Nº 136.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4P LS PACK 1.4N, AÑO: 2016, motor Nº GJBM46679, dominio: AA377HO, 
propiedad del señor: PERALTA, FERNANDO OSCAR, D.N.I. Nº 29.283.730, y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FORD, modelo: FIESTA MAX 1.6 
AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 2013, motor Nº R591E8055605, dominio: NUR938, 
propiedad del señor: CALISTO, MANUEL ANTONIO, D.N.I. Nº 21.816.851, quien se 
desempeñará en el Servicio Público de TAXI en la PARADA Nº 10, LEGAJO Nº 136.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0819/2018
VISTO: El Expediente Letra “T” 06230/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  HERMA-
NA MARIA RUIZ Nº 0310,  cuya superficie alcanza un total de  30,00 mts2, propiedad  
de la Firma: TV  FUEGO S.A.  CUIT Nº  3061000410-1 en el/los rubro/s, “OFICINA 
DE COBRANZAS CON ATENCION AL PUBLICO”, categoría “05”; que girará bajo  
la denominación, “TV FUEGO S.A.”,  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “T” 06230/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0820/2018
VISTO: El Expediente Letra “S” 06228/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  SARMIEN-
TO Nº 2082, cuya superficie alcanza un total de  80,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: 
SCHELL, SOFIA LUJAN CUIT Nº  27-37385807-8, en el/los rubro/s, “PELUQUERIA 
– VTA. DE PRODUCTOS COSMETICOS DE TOCADOR Y PERFUMERIA - BI-
JOUTERIE”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “SIEMPRE BELLAS”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “S” 06228/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0821/2018
VISTO: El Expediente Letra “O”  N° 04748/2013,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 

necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio propiedad del/la Sr/a: OTTONE ANA-
LIA NATALIA., CUIT Nº  24-27664043-3 que funcionaba en el/los rubro/s “TIENDA 
ZAPATERIA - REGALERIA”; bajo la denominación de “ALIOSHA”, categoría “04” 
cuya superficie alcanzaba un total de  68.00 Mts2,   sito en el domicilio de la calle, 
FAGNANO  Nº 0402,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“O”  N° 04748/2013.-
ARTICULO 2º:  REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0822/2018
VISTO:
La Ordenanza Municipal Nº 3579/2016,
La Ordenanza Municipal Nº 3878/2018,
Decreto Municipal Nº 121/2016
Nota Nº 56/2018, Letra: M.R.G.S.P y G.C.D.L y T
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad, y,
CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza Municipal N° 3579/2016, implementa el Sistema de Estacionamiento 
Medido para el Municipio de Rio Grande.
Que el Artículo 8º de la Ordenanza Municipal Nº 3579/2016 reza “Autorizase al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con comercios habilitados, empresas 
de cobranza, bancos públicos y/o privados y entidades públicas y/o privadas para la rea-
lización de operaciones comerciales relativas al servicio del Estacionamiento Medido”.
Que la Ordenanza Municipal Nº 3878/2018, modifica el Artículo Nº 11 de 3579/2016, 
en relación al porcentaje que percibirán los comercios serán de un 10%, para la compra 
de crédito prepago para estacionamiento medido, para la compra de Estacionamiento 
Puntual y por el cobro voluntario por falta de pago del estacionamiento medido.
Que la Nota Nº 56/2018 de la Dirección Legal y Técnica, establece el Modelo de Con-
venio Específico que firmará el Municipio de Río Grande y los comercios adheridos.
Que resulta necesario establecer la entrada en vigencia de la aplicación de lo estable-
cido en el Artículo Nº 11 de la Ordenanza Municipal Nº 3579/2016, modificada por 
Ordenanza Municipal Nº 3878/2018, en relación a los comercios adheridos al Servicio 
de Estacionamiento Medido.
Que esta Subsecretaría se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 121/2016.

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: ESTABLECER que, a partir del 1 de noviembre de 2018, las comi-
siones que percibirán los comercios adheridos al Servicio de Estacionamiento Medido, 
por los conceptos de compra de crédito prepago para estacionamiento medido, compra 
de Estacionamiento Puntual y el cobro voluntario por falta de pago del estacionamiento 
medido, será de un 10% (diez) de lo recaudado en bruto.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0823/2018
VISTO: El Expediente Nº 4807/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 34391/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ALVARADO LINCOMAN, OSCAR OSVALDO, D.N.I. Nº 
25.774.952.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO: 2011, motor 
Nº T85059905, dominio: JOB484, propiedad del señor: ALVARADO LINCOMAN, 
OSCAR OSVALDO, D.N.I. Nº 25.774.952, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 17.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0824/2018
VISTO: El Expediente Letra “M”  N° 03231/2007,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.

Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: el comercio propiedad del/la Sr/a:  MUSA, JULIO 
ALBERTO., CUIT Nº  20-30153985-2 que funcionaba en el/los rubro/s “VENTA 
DE REPUESTOS DEL AUTOMOTOR”; bajo la denominación de “LA CASA DEL 
ENCENDIDO”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total de  83.00 Mts2,   
sito en el domicilio de la calle, CRISTOBAL COLON Nº 0766,  de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “M” N° 03231/2007.-
ARTICULO 2º:  REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0825/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” 06314/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  VUKA-
SOVIC Nº 3079, cuya superficie alcanza un total de  38,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a: FALON, NAZARENO ARIEL CUIT Nº 20-13784114-3, en el/los rubro/s, 
“ELABORACION Y VENTA DE PRODUCTOS DE PANIFICACION”, categoría 
“03”; que girará bajo la denominación, “PANADERIA MI LU”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “F” 06314/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0826/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 05593/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACION DE HABILITACION COMERCIAL por el tér-
mino de un (1) año  el comercio,  propiedad del/la Sr/a:  CARDOZO, ARIEL DANIEL, 
CUIT Nº  20-24642110-3; en el/los rubro/s “VTA. AMBULANTE DE COMIDAS 
RAPIDAS”, categoría “06”;  más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, 
Articulo 6º; que girará bajo la denominación de “EL GIGANTE”,  sito en el domicilio 
legal de la calle SAN CAYETANO Nº 0527,  de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “C” Nº 05593/2017.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0827/2018
VISTO: El Expediente Letra “T” 06313/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  9 DE 
JULIO Nº 0679 LOCAL 9,  cuya superficie alcanza un total de  24,00 mts2, propie-
dad  de la Firma: TANTE SARA S.A.  CUIT Nº  30-70710924-2 en el/los rubro/s, 
“OFICINA ADMINISTRATIVA”, categoría “05”; que girará bajo  la denominación, 
“TANTE SARA S.A.”,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “T” 06313/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

FACIO
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1554/2018
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3749/2017;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presu-
puestarias correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de Octubre de 2018 según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de  Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1555/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05927/2018 <<Pago de factura presentada por el Sr. Claudio 
Alberto RICCIUTI>>, Trámite Nº 31618/2018, Letra: SCGyCG.DCI., emitido por 
la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SE-
CRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0004- 00000096/ 97/ 120/ 121/ 123 por la suma total de PESOS SESENTA MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 60.840,00) presentadas al  cobro  por: 
“RICCIUTI  CLAUDIO  ALBERTO  .”, correspondientes a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Julio, Agosto y Septiembre de 2018;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 30;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 126/2018, 
127/2018, 135/2018, 138/2018 y 143/2018, de acuerdo a la documentación adjunta 
en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0004-00000096/ 97/ 
120/ 121/ 123 por  la suma total de PESOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA CON 00/100 ($ 60.840,00), presentadas al cobro por: “RICCIUTI CLAUDIO 
ALBERTO.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1556/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04990/2018 <<Adquisición de Materiales para Reparación 
de Alarmas- Sector de privada  intendencia.->>, Trámite  27892/2018, Letra:  SPI.,  
emitido  por  la dependiente de la SECRETARÍA PRIVADA DE INTENDENCIA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de materiales para la reparación y actualización del servicio 
de seguridad en el sector de Despacho de Intendencia, oficina de Privada Intendencia 
y pasillos adyacentes;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1658/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1341/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 40.559,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-

tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1658/2018, a favor de: “COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 40.559,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1557/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05721/2018 <<PAGO DE FACTURA a favor de la firma: 
GAS AUSTRAL S.A.>>, Trámite Nº 30997/2018, Letra: SPyA.DA.,emitido por la 
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUC-
CIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0010- 00011870 por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
DIECIOCHO CON 00/100 ($ 36.518,00) presentada al cobro por: “GAS AUSTRAL 
S.A.”, correspondiente al servicio de recarga a  granel de zeppelin que se encuentra 
ubicado en el Centro de Interpretacion Reserva Costa Atlantica;
Que, la DIRECCIÓN DE TURISMO emite Informe Técnico obrante a fojas N° 02; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0010-00011870  por 
la suma  total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 
00/100 ($ 36.518,00), presentada al cobro por: “GAS AUSTRAL S.A.”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1558/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01368/2018 <<ADQUISICION DE MOBILIARIO Y ELEC-
TRODOMÉSTICOS DESTINADOS A LA DIRECCIÓN DE LIMPIEZA URBANA.->>, 
Trámite 7506/2018, Letra: SPyA.CLU., emitido por la COORDINACION DE LIMPIE-
ZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mobiliarios y electrodomésticos que serán destinados a las 
nuevas instalaciones y oficinas de la Dirección de Limpieza Urbana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1764/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1394/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  SIETE  
MIL  SETECIENTOS  NOVENTA CON 00/100 ($ 7.790,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1764/2018, a favor de: “CRIL S.R.L.”, por la suma 
de PESOS SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 7.790,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1559/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04609/2018 <<Contratación de servicio de Traductor Público 
Nacional>>, Trámite 24969/2018, Letra: SOySP.DGOS., emitido por la DIRECCION 
GENERAL DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de traducción del idioma ingles al español, de 
documentación presentada por oferta N° 1 “I20 WALTER LTD” en el marco de la 
Licitación Privada N° 24/2018;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1662/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1392/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($ 28.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1662/2018, a favor de: “MAINERO REGINA”, por 
la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($ 28.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1560/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05155/2018 <<- Pasaje, alojamiento y racionamiento a favor 
de PIOVANI Maria Veronica.->>, Trámite 28723/2018, Letra: SPS.DE., emitido por 
la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMO-
CION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor de Piovani 
María Verónica DNI N° 20.040.420 quien brindará una jornada que estará dirigida a 
docentes y alumnos como asi tambien a toda la comunidad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1693/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1405/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo  monto total asciende a la suma de PESOS 
NUEVE MIL CIENTO CUARENTA  CON 00/100 ($ 9.140,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1693/2018, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS NUEVE MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($ 9.140,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1561/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05955/2018 <<Pago de facturas presentadas por la firma 
COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA>>, Trámite Nº 31817/2018, Letra: 
SOySP.DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0002- 00000040 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS  MIL  CON  00/100 ($ 
200.000,00) presentada al cobro por: “COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA  
LTDA.”,  correspondiente  a  la  contratación  del servicio de limpieza de sumideros 
de Margen Sur durante el mes de Septiembre de 2018;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 4;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0002-00000040  por  
la  suma  total de PESOS DOSCIENTOS MIL   CON 00/100 ($200.000,00), presentada 
al cobro por: “COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1562/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00563/2018 <<ADQUISICION DE 02 (DOS) UNIDADES 
DE PC INTEGRADAS, PARA LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 
Y TERRITORIAL.>>, Trámite 3691/2018, Letra: SOySP.DDUyT., emitido por la 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y TERRITORIAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, por Artículo 2° de la Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1225/2018 
se autorizan los pagos emergentes mediante Orden de Compra N° 1303/2018, a favor 
de: “KRUSOL S.R.L.”, por la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 
00/100 ($ 9.800,00), correspondiente a la adquisición de dos (02) licencias software 
tipo Windows 10 pro, destinadas a la Dirección de Desarrollo Urbano Territorial ya 
que los equipos actúales presentan constantes inconvenientes y no cuentan con los 
requerimientos mínimos necesarios para la utilización de distintos programas profe-
sionales de diseño;
Que, a fojas N° 87, la Coordinación de Compras, emite CONSTANCIA exponiendo 
que la firma contratada no podrá cumplir con la Orden de Compra N° 1303/2018, 
debido a la demora de la entrega de la mercadería por parte de sus distribuidores, por 
lo que se procederá a la anulación de la misma;
Que en consecuencia, se deberá proceder a DEJAR SIN EFECTO el Artículo 2° de la 
Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1225/2018;
Que, así mismo, mediante Pase N° 1353/2018, la Dirección General de Compras so-
licita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 10/100 ($ 17.378,10), 
según lo dispuesto en el Artículo 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- DEJAR SIN EFECTO el Artículo 2° de la Resolución Secretaría de  
Finanzas  Públicas Nº 1225/2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR  los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1682/2018 a favor de: “RAYUELA S.R.L.” por la suma 
de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 10/100 ($ 
17.378,10), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el  ejercicio financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4° REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1563/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04845/2018 <<ADQUISICION PRESENTES PROTOCOLARES 
DE ACRILICO>>, Trámite 27055/2018, Letra: SPyA.DA., emitido por la DIRECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de 25 presentes protocolares de acrílico, para la entrega en 
reconocimiento a las empresas que concurran a la quinta muestra industrial de Rio 
Grande, denominada “La Industria a Puertas Abiertas”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1635/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
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Que, por Pase Nº 1388/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 22.250,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1635/2018, a favor de: “NIEVAS RUBEN CARLOS.-”, 
por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($ 22.250,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1564/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04443/2018 <<Contratación de Policia Adicional para Muestra 
“La Industria a Puertas Abiertas”.->>, Trámite 25182/2018, Letra: SPyA.DA., emi-
tido por la DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación del servicio de policía adicional para el evento denominado 
“La Industria a Puertas Abiertas”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1562/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1390/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  
QUINCE  MIL  SEISCIENTOS  TREINTA Y CUATRO CON 80/100 ($ 15.634,80), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1562/2018, a favor de: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO”, por la suma de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO CON 80/100 ($ 15.634,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º- REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1565/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05413/2018 <<Contratacion servicio de ambulancia para desfile 
dia de la primavera 2018.->>, Trámite 29575/2018, Letra: SPS.DC., emitido por la DI-
RECCION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicios de asistencia médica de una ambulancia con 
profesional médico para el evento “Fiesta de la Primavera 2018”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1763/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1389/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CATOR-
CE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1763/2018, a favor de: “CEDMA S.R.L.-”, por la suma 
de PESOS CATORCE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 

gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1566/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05953/2018 <<Pago de factura a favor del Sr. OCHOA, 
Mario Alejandro>>, Trámite Nº 31233/2018, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la 
SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00000116 por la suma total de PESOS NUEVE MIL CON 00/100 ($ 9.000,00) presentada 
al cobro por: “OCHOA MARIO ALEJANDRO “, correspondiente servicio de desagote 
y limpieza de baño químico ubicados en Chacra IV durante el mes de Agosto 2018;
Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000116 por la suma 
total de PESOS NUEVE MIL CON 00/100 ($ 9.000,00), presentada al cobro por: “OCHOA  
MARIO  ALEJANDRO “, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1567/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05542/2018 <<Adquisición de recetarios y carnet de vacu-
nación destinados a los trabajos del MTI.>>, Trámite 29702/2018, Letra: SS.DSC., 
emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente de la SE-
CRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de recetarios de prescripción para los Centros Municipales 
de Salud y carnet de vacunación para adultos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1777/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1409/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 26.480,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1777/2018, a favor de: “OFIGRAF SOC. DE HECHO 
DE LEGUIZAMON AMERICO Y VARELA MARCOS”, por la suma de PESOS 
VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 26.480,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1568/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05060/2018 <<2° ECO-MARATON>>, Trámite 27573/2018, 
Letra: SPyA.DEyMA., emitido por la DIRECCIÓN ECOLOGIA Y MEDIO AMBIEN-
TE dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 

Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de refrigerio y elementos varios los cuales serán destinados para llevar 
a cabo la “2° ECO – MARATÓN” que se realizará el día 06 de octubre del corriente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1824/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1402/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  OCHO  
MIL  SETECIENTOS  OCHENTA CON 00/100 ($ 8.780,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1824/2018, a favor de: “ECOSER S.R.L.”, por la suma 
de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 8.780,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1569/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05865/2018 <<Adquisición de Alimentos para elaboración de 
Menús en el marco de las jornadas del “Congreso Internacional: Educación e Inclusión 
desde el Sur”.->>, Trámite 30225/2018, Letra:  SCGyCG.DGSCGyCG., emitido por la 
DIRECCION GENERAL DE SECRETARIA   DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION 
DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado c); Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mercadería destinada a la elaboración de distintos menús 
para el <<Congreso Internacional: Educación e Inclusión desde el Sur>>;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1884/2018, 1881/2018, 1882/2018, 1887/2018, 1885/2018, 1890/2018 y 1886/2018, 
correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1421/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total  asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA  Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA CON 52/100 ($ 
297.730,52), según  lo  dispuesto  en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante  Orden de Compra N° 1884/2018, a favor de: “VARGAS MARIA 
SOLEDAD”, por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CUATRO 
CON 00/100 ($ 22.204,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1881/2018, a favor de: “FIADONE WALTER ROBER-
TO. “, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTE 
CON 00/100 ($ 161.520,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1882/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($ 26.528,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 3300-00002787, a favor 
de: “MAXICONSUMO S.A”, por la suma de PESOS QUINCE MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO CON 02/100 ($ 15.488,02), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1885/2018, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por 
la suma de PESOS VEINTIDOS MIL CIENTO VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 
22.124,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante  Orden de Compra N° 1890/2018, a favor de: “PIRILLO DAVID 
DANIEL”, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 
($ 19.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7°- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0346-00351642, a 
favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS 
TREINTA MIL SESENTA Y SEIS CON 50/100 ($ 30.066,50), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 8º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 9º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1570/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-05957/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “ 
CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.” Período 09/2018>>, Trámite Nº 31637/2018,  
Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00000146 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS CON 
00/100 ($ 202.400,00) presentada al cobro por: “CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”, 
correspondiente a la contratación del servicio de máquina motoniveladora para movimiento 
de suelo durante el mes de Septiembre de 2018, en distintas zonas urbanas de la ciudad;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 36;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0004-00000146  por  
la  suma  total de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 202.400,00), presentada al cobro por: “CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1571/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05924/2018 <<Contratacion de Servicios del Lic. Carlos Luis 
Tenaillon en representación de la Fundación Cardiológica Argentina.para auditoria de 
la Etapa I del Programa AREA DE CARDIO-RESCATE.->>, Trámite 32613/2018, 
Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de 
la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicios profesionales a favor de Carlos Luis Tenaillon 
DNI N° 25.666.727 en representación de la Fundación Cardiológica Argentina.para 
auditoria de la Etapa I del Programa ÁREA DE CARDIO-RESCATE, como así tambien 
el correspondiente servicio de alojamiento y racionamiento;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1875/2018 y 1876/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1419/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA  Y  OCHO  MIL CIENTO  DIEZ CON 00/100 ($ 38.110,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1875/2018, a favor de: “EMPRENDIMIENTOS 
TURISTICOS S.R.L.”, por la suma de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS DIEZ 
CON 00/100 ($ 5.910,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1876/2018, a favor de: “FUNDACION CARDIOLO-
GICA ARGENTINA”, por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CON 00/100 ($ 32.200,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1572/2018
VISTO:
El Expediente 0001-04074/2018, “COMPRA DE PEPSINA PARA LA REALI-
ZACIÓN DE DIAGNÓSTICOS DE TRIQUINOSIS”, Trámite: 23126/2018, Nota 
Nº 148/2018, Letra: MRG.S.P.yA.C.M.M., emitido por la Dirección de Desarrollo 
Pecuario, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c); El 
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
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El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018, Anexo I.
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la compra de Pepsina para la realización 
de diagnósticos de Triquinosis, solicitada por la Dirección de Desarrollo Pecuario, 
dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por la Secretaria de 
Producción y Ambiente, Téc. Sonia E. Castiglione, tal como luce a fs. 01;
Que, mediante el Pedido de Cotización N° 1252, que consta de un renglón (fs. 07), 
se solicita la adquisición de “1 (un) kg. de reactivo pepsina”, y la cantidad señalada 
es  de  2 unidades;
Que, a fs. 08 obra la única cotización realizada por el proveedor ABC Equipos e Insumos 
Médicos del Sr. Ormaza de Paul Roberto;
Que, el Sr. Director de Desarrollo Pecuario, Méd. Vet. Alejandro Alvarez, mediante 
Trámite 26850/2018 (fs. 09), informó un cambio en la cantidad del producto requerido, 
por lo que se decidió reducir la misma a 0,500 kg; asimismo, a fs. 13 obra el correo 
electrónico mediante el cual, el proveedor ABC Equipos e Insumos Médicos del Sr. 
Ormaza de Paul Roberto, manifestó su conformidad con la reducción referenciada;
Que, con fecha 29 de agosto del corriente, se confeccionó Orden de Compra N° 1621, 
por el único renglón de “2 bultos de (0,250 kg.) reactivo pepsina” (fs. 15), a favor de 
ABC Equipos e Insumos Médicos del Sr. Ormaza de Paul Roberto, por la suma de 
pesos dieciocho mil trescientos cuatro con 00/100 ($ 18.304,00);
Que, mediante Trámite 31071/2018 (fs.17/18), Letra MRG. SPyGC.CMM, el Sr. 
Coordinador del Matadero Pecuario, Dn. Luis Barria, solicitó dejar sin efecto la Orden 
de Compra mencionada, debido a que el proveedor ABC Equipos e Insumos Médicos 
del Sr. Ormaza de Paul Roberto no ha podido hacer entrega del producto solicitado, 
lo cual surge de las comunicaciones mediante correo electrónico con el proveedor (fs. 
20/21); asimismo, se solicita la adquisición de “1 (un) kg. de reactivo pepsina” (fs. 23) 
a la firma Seasinglab de Fernando José Rodriguez, la cual fue autorizada por la Sra. 
Secretaria de Producción y Ambiente, Téc. Sonia Castiglione;
Que, se torna un hecho imprevisible para este Municipio, la imposibilidad de cumpli-
miento que manifestó el proveedor ABC Equipos e Insumos Médicos del Sr. Ormaza 
de Paul Roberto; y a su vez, considerando el tiempo transcurrido, resulta de suma 
urgencia adquirir la pepsina para la realización de diagnósticos de Triquinosis, a los 
efectos de no resentir el servicio de faena;
Que, en razón de lo expuesto, la presente adquisición se encuadra dentro del apartado 
c) del inciso 3° del artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el 
cual establece que podrá contratarse directamente: “cuando medien probadas razones 
de urgencia, o caso fortuito, no previsibles, o no sea posible la licitación o el remate 
público, o su realización resienta seriamente el servicio”;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
SEASINGLAB de Fernando José Rodriguez, para la adquisición de 1 (un) kg. de reac-
tivo pepsina para la realización de diagnósticos de triquinosis, por la suma de PESOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 17.647,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería  General, al pago emergente de lo  
dispuesto en  el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Desarrollo Pecuario. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1573/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05983/2018 <<Pago de factura presentada por la firma 
“AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.”, Servicio de carga del día 30/08/18>>, Trámite 
Nº 29480/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0049- 
00004033 por la suma total de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO CON 00/100 ($ 2.874,00) presentada al cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE 
S.A.”, correspondiente a la carga de combustible del día 30/08/2018;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
09; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0049-00004033  por  
la  suma  total de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 
00/100 ($ 2.874,00), presentada al cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1574/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06008/2018 <<Pago de factura a favor de la firma “OYARZUN 
NÉSTOR ROQUE” Período 09/2018>>, Trámite Nº 32524/2018, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000303 de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00) presentada al cobro 
por: “OYARZUN NESTOR ROQUE.- “, correspondiente a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Septiembre de 2018;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 15;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 147/2018 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000303 de PE-
SOS QUINCE MIL  CON 00/100 ($ 15.000,00), presentada al cobro por: “OYARZUN 
NESTOR ROQUE.- “, en un todo  de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1575/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03304/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 69/2018 
a favor del Sr. AGUIRRE, Jose Alberto>>, Trámite Nº 16832/2018, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “AGUIRRE JOSE 
ALBERTO”, quien se desempeña como Chofer en la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2702/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 69/2018;
Que, visto el trámite N° 31495/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000018 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) presentada al cobro por: “AGUIRRE JOSE ALBERTO”, correspondiente 
a 30 horas de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Con-
trato de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 61;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000018 por 
la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), 
presentada al cobro por: “AGUIRRE JOSE ALBERTO”, en un todo de 0acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1576/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03301/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 68/2018 
a favor del Sr. AGUILAR GONZALEZ, Patricio Javier>>, Trámite Nº 16821/2018, 
Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “AGUILAR GON-
ZALEZ, PATRICIO JAVIER”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2705/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 68/2018;
Que, visto el trámite N° 31475/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000031 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
4.500,00) presentada al cobro por: “AGUILAR GONZALEZ, PATRICIO JAVIER”, 
correspondiente a 30 horas de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 51;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000031 por 
la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
presentada al cobro por: “AGUILAR GONZALEZ, PATRICIO JAVIER”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1577/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03305/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 73/2018 a 
favor del Sr. INSFRAN, Norberto Francisco>>, Trámite Nº 16864/2018, Letra: SOySP.
DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “INSFRAN, 
NORBERTO FRANCISCO”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCION DE 
OBRAS PÚBLICAS de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2701/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 73/2018;
Que, visto el trámite N° 31444/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000025 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) presentada al cobro por: “INSFRAN, NORBERTO FRANCISCO”, 
correspondiente a 30 horas de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 59;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000025 por 
la suma total de PESOS CUATRO MIL  QUINIENTOS CON  00/100  ($4.500,00), 
al cobro por:  “INSFRAN, NORBERTO FRANCISCO”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1578/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03308/2018 <<Contrato de Locación de Servicios Nº 75/2018 
a favor del Sr. KNORR, Alexis>>, Trámite Nº 16911/2018, Letra: SOySP.DT., emitido 
por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “KNORR 
ALEXIS”, quien se desempeña como Chofer en la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2700/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 75/2018;
Que, visto el trámite N° 31462/2018, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000018 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) presentada al cobro por: “KNORR ALEXIS”, correspondiente a 30 horas 
de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 67;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000018 por 
la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), 
presentada al cobro por: “KNORR ALEXIS”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1579/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03248/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Profesionales 
Nº 62/2018 a favor de la Sra. PEREZ, Mara Belen>>, Trámite Nº 16378/2018, Letra: 
SOySP.DOP., emitido por la DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “PEREZ MARA 
BELEN”, quien se desempeña como arquitecta, realizando tareas de proyectos, cóm-
putos y presupuestos, como así también inspección de obras y toda labor inherente a 
su profesión en la DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2741/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 62/2018;
Que, visto el trámite N° 31561, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003-00000024 
por la suma total de PESOS TRES MIL OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($ 3.081,00) 
presentada al cobro por: “PEREZ MARA BELEN”, correspondiente a 17 horas de 
excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS emite Informe de excedentes obrante 
a fojas N° 40;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000024 por la 
suma total de PESOS TRES MIL OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($ 3.081,00) pre-
sentada al cobro por: “PEREZ MARA BELEN”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1580/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05044/2018 <<Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
a favor de la Arq. ORDIERES, Sol - DNI Nº 36.709.158.->>, Trámite Nº 26208/2018, 
Letra: SOySP.DPO., emitido por la DIRECCION DE PROYECTOS DE OBRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “ORDIERES 
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SOL ADRIANA LEONOR”, quien se desempeña como arquitecta, realizando tareas 
de proyecto, ejecución de detalles constructivos y documentación gráfica para la con-
fección de pliegos de licitación en la DIRECCION DE PROYECTOS DE OBRAS de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4567/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 113/2018;
Que, visto el trámite N° 32183, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000024 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON 
00/100 ($ 4.531,00) al cobro por: “ORDIERES SOL ADRIANA LEONOR”, corres-
pondiente a 25 horas de excedentes prestadas en el Espacio para el Desarrollo Laboral 
y Tecnológico, durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCION DE PROYECTOS DE OBRAS toma conocimiento de Informe 
de excedentes emitido por la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABIENTE obrante a fojas N° 30;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000024 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y  UNO  CON 00/100  
($ 4.531,00),  al  cobro  por: “ORDIERES SOL ADRIANA LEONOR”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1581/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03355/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 94/2018 
a favor del Sr. TOME, Carlos Alberto>>, Trámite Nº 16264/2018, Letra: SOySP.
DPyJ., emitido por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “TOME CARLOS 
ALBERTO”, quien se desempeña como responsable de la implantación, fertilización y 
controles sanitarios de diversas especies forestales en la DIRECCIÓN DE PARQUES 
Y JARDINES de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3134/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 94/2018;
Que, visto el trámite N° 32823, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000030 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 
34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “TOME CARLOS ALBERTO”, corres-
pondiente a 27 horas de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 59;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000030 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 34/100 
($ 4.628,34) presentada al cobro por: “TOME CARLOS ALBERTO”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1582/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03314/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 89/2018 
a favor del Sr. VERON, Ariana Natali>>, Trámite Nº 16642/2018, Letra: SOySP.
DSP., emitido por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “VERON ARIANA 
NATALI”, quien se desempeña como inspector de obra en la DIRECCIÓN DE SER-
VICIOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;

Que, mediante Resolución Municipal N° 3096/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 89/2018;
Que, visto el trámite N° 32819, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000011 
por la suma total de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 5.400,00) 
presentada al cobro por: “VERON ARIANA NATALI”, correspondiente a 32 horas de 
excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 45;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000011 por la 
suma total de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 5.400,00) 
presentada al cobro por: “VERON ARIANA NATALI”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1583/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03356/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 93/2018 
a favor del Sr. ALARCON VARGAS, Luis Manuel>>, Trámite Nº 16255/2018, Letra: 
SOySP.DPyJ., emitido por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “ALARCON 
VARGAS LUIS MANUEL”, quien se desempeña como responsable de la implantación, 
fertilización y controles sanitarios de diversas especies forestales en la DIRECCIÓN DE 
PARQUES Y JARDINES de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3090/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 93/2018;
Que, visto el trámite N° 32821, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000030 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 
34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “ALARCON VARGAS LUIS MANUEL”, 
correspondiente a 27 horas de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 59;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000030 por la 
suma total de PESOS  CUATRO  MIL  SEISCIENTOS  VEINTIOCHO  CON  34/100  
($  4.628,34),  al  cobro   por: “ALARCON VARGAS LUIS MANUEL”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1584/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06004/2018 <<Pago a favor de la firma “EL SUREÑO.” 
En concepto de Publicación Septiembre 2018>>, Trámite Nº 32533/2018, Letra: 
SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIO-
NAL dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00003058 de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 
($14.880,00) presentada al cobro por: “FAGON S.R.L”, correspondiente a publicidad 
requerida por el Municipio durante el período Septiembre de 2018;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 07;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 156/2018 

de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº  0004-00003058  de  PESOS 
CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 14.880,00), presentada al 
cobro por: “FAGON S.R.L”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1585/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05986/2018 <<Pago de facturas presentadas por la firma 
“NEXO S.R.L.” Período: Septiembre / 2018>>, Trámite Nº 32199/2018, Letra: SFP.
DGC., emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00005182/5183 por  la  suma  total de PESOS  CIENTO NOVENTA  Y   UN  MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 40/100 ($ 191.866,40) presentada al cobro 
por: “NEXO  S.R.L.”, correspondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores de la 
firma NEXO S.R.L. por el periodo del mes de Septiembre 2018;
Que, la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS emite Informe  Técnico obrante  a 
fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00005182/5183 por 
la suma total  de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y SEIS CON 40/100 ($ 191.866,40), presentada al cobro por: “NEXO S.R.L.”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1586/2018
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-05856/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “CONS-
TRUCTORA PATAGONIA S.R.L.” Período 09/2018>>, Trámite Nº 31759/2018, Letra: 
SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE 
OBRAS Y  SERVICIOS PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00000148 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 202.400,00) presentada al cobro por: “CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L.”, correspondiente al alquiler de máquina cargadora frontal destinada a trabajos 
de mantenimiento de calles en distintos sectores de la ciudad;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 36;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0004-00000148  por  
la  suma  total de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 202.400,00), presentada al cobro por: “CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1587/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05225/2018 <<Adquisicion 60 Token para Firma Digital>>, 
Trámite 28537/2018, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE TECNOLO-
GIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN dependiente de la SECRETARIA 
DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de sesenta (60) token, los mismos serán utilizados para 
continuar con la implementación de la firma digital en el ámbito Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1788/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1422/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 80/100 ($ 
149.398,80), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1788/2018, a favor de: “BARRIOS MATIAS DA-
NIEL”, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO CON 80/100 ($ 149.398,80), en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1588/2018 
VISTO:
La Ley de Procedimiento Administrativo Nº 141/94 Art. Nº 28,
El Decreto Municipal Nº 235/86 capitulo II punto Nº 16, 
La Carta Orgánica Municipal –Disposiciones Transitorias –Segunda Parte,
Los antecedentes del Tomo IV del Expediente Nº 0001-01124/2008,
El Tramite Nº 33387/2018 de fecha 03/10/2018 emitido desde la Dirección de Tesorería 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas y, 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita al Secretario del área la autorización 
para la reconstrucción del Tomo IV a partir de la foja N° 1095 del Expediente Nº 0001-
01124/2008 referente al “Convenio BIM N° 5 – Cono de Sombra”.
Que, según  surge de lo actuado, el citado Tomo no ha podido ser localizado a pesar de 
las exhaustivas averiguaciones practicadas y que a la fecha no se han obtenido nove-
dades sobre el particular por lo cual nada obsta para que se proceda simultáneamente 
a  disponer su reconstrucción a los fines de abreviar gestiones y tiempo, sin perjuicio 
de que en el transcurso de tales diligencias  se obtengan datos fehacientes del paradero 
del documento en cuestión.
Que, la Ley de procedimiento administrativo Nº 141/94 en su Artículo Nº 28 y De-
creto Municipal Nº 235/86 en su capítulo II punto Nº 16 ambas Normativas vigentes 
facultan tal procedimiento.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la siguiente norma de con-
formidad con el Decreto Municipal Nº 474/98 y Carta Orgánica Municipal.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - DISPONER la Reconstrucción del Tomo IV del Expediente Nº 
1124/2008 a partir de la foja N° 1095,  tomándose la presente resolución como inicio 
del presente Tomo, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- REGÍSTRAR: Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1589/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03299/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 70/2018 
a favor del Sr. BRUNO, Roberto Oscar>>, Trámite Nº 16838/2018, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “BRUNO ROBER-
TO OSCAR”, quien se desempeña como operador de máquina vial en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2729/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 70/2018;
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Que, visto el trámite N° 31491, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000014 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
presentada al cobro por: “BRUNO ROBERTO OSCAR”, correspondiente a 30 horas 
de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 86;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000014 por 
la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
presentada al cobro por: “BRUNO ROBERTO OSCAR”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1590/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03303/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 72/2018 
a favor del Sr. GUANCA, Luis Alberto>>, Trámite Nº 16855/2018, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “GUANCA LUIS 
ALBERTO”, quien se desempeña como operador de retroexcavadora en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2832/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 72/2018;
Que, visto el trámite N° 31828, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000025 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
presentada al cobro por: “GUANCA LUIS ALBERTO”, correspondiente a 30 horas 
de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 62;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000025 por 
la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
presentada al cobro por: “GUANCA LUIS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1591/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03309/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 71/2018 
a favor del Sr. CRUZ, Luis Alberto>>, Trámite Nº 16848/2018, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “CRUZ LUIS AL-
BERTO”, quien se desempeña como operador de retroexcavadora en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2730/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 71/2018;
Que, visto el trámite N° 31663, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000029 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
presentada al cobro por: “CRUZ LUIS ALBERTO”, correspondiente a 30 horas de 
excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 69;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000029 por 
la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
presentada al cobro por: “CRUZ LUIS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1592/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06069/2018 <<Pago de factura a favor de la empresa “CA-
MUZZI GAS DEL SUR” Período 09/2018>>, Trámite Nº 33244/2018, Letra: SPyGC.
DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SE-
CRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a favor 
de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 34/100 ($ 141.965,34);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Septiembre de 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 34/100 ($ 141.965,34), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1593/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06040/2018 <<Pago de facturas presentadas al cobro por la 
firma “GAS AUSTRAL S.A.”>>, Trámite Nº 33112/2018, Letra: SOySP.DA., emitido 
por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0010- 
00011917/ 11859 por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA Y 
CUATRO CON 00/100 ($ 36.084,00) presentadas al cobro por: “GAS AUSTRAL S.A.”, 
correspondientes al  servicio  de  carga de zeppelin de 2.000 lts, destinado al Sector de Planta 
Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra sobre la Ruta Nacional N° 3 Zona Norte;
Que, la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 03 y 09;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0010-00011917/ 11859 
por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA Y CUATRO CON 
00/100 ($36.084,00), presentadas al cobro por: “GAS AUSTRAL S.A.”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1594/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04021/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor de la 
Sra. CONEY BUSTAMANTE, Filomena del Carmen>>, Trámite 19640/2018, Letra: 
SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 , 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de maquinaria destinada al otorgamiento de un Subsidio en Especies 
a favor de CONEY BUSTAMANTE Filomena del Carmen DNI N° 93.702.857, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “ARTESANÍA”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1455/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1416/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 27/100 ($ 14.749,27), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1455/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la suma 
de PESOS CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 27/100 ($ 
14.749,27), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1595/2018 
VISTO:
El Expediente 0001-04922/2018, “CONTRATACIÓN DE 600 HORAS DE CAMIÓN 
ATMOSFÉRICO”, Trámite Nº 27186/2018, Letra: MRG-SOySP., emitido por la Direc-
ción General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; El Decreto Regla-
mentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I; El Acta 
de Apertura del Concurso de Precios Nº 62/2018;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 62/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 62/2018, refe-
rente a la contratación de 600 horas de camión atmosférico, solicitada por la Dirección Ge-
neral de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Sra.
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como 
luce a fs. 01;
Que, según surge del acta de apertura de sobres de fecha 21 de septiembre del corriente 
año (fs. 48), se presentaron ofertas por parte de las firmas: PANTHOR del Sr. Bruno 
Sevilla y PROPAGACIÓN S.A.;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 49, se desprende que la oferta presentada 
por la firma PROPAGACIÓN S.A., resulta la más económica;
Que, mediante Informe Técnico, emitido por el Sr. Director General de Servicios 
Públicos, Dn. Jorge Manuel Caro (fs. 52), se manifiesta que las ofertas de las firmas 
PANTHOR del Sr. Ciro Bruno Sevilla y PROPAGACIÓN S.A., dan cumplimiento a 
las especificaciones técnicas  solicitadas;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones, en la intervención legal 
que le compete (fs. 70), aconsejó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 62/2018, a 
favor de la firma PROPAGACIÓN S.A., en el único renglón solicitado, por la suma 
total de $ 840.000,00 (PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 62/2018 a favor 
de la firma PROPAGACIÓN S.A., en el único renglón solicitado, por la suma total de 
PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 840.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la Orden de  Compra 
y realizar  el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el  devengamiento  de  

la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el  Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección General de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1596/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06144/2018 <<Pago de facturas a favor de la firma “TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.” Período 09/2018>>, Trámite Nº 32619/2018, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0002- 
00001374/ 5/ 6/ 7 por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CON 00/100 
($ 34.000,00) presentadas al cobro por: “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, correspon-
dientes a publicidad requerida por el Municipio durante el período Septiembre de 2018;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 31;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 148/2018, 
149/2018, 150/2018 y 154/2018, de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº  0002-00001374/ 5/ 6/ 
7 por la suma  total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 34.000,00),  
presentadas  al  cobro  por:”TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1597/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05045/2018 <<SOLICITUD COMPRA MERCADERIA AL-
BERGUE SEPTIEMBRE - OCTUBRE 2018.->>, Trámite 27742/2018, Letra: SPS.
DPHyDDHH.., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERE-
CHOS HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de mercadería que será destinada para la asistencia del 
Albergue Integrador para personas en situación de calle y para situaciones emanadas 
en la guardia de emergencia social que trabaja a diario en estas oficinas y en los cuales 
surgen entrega de viandas a personas con extrema vulnerabilidad social;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1900/2018, 1901/2018, 1902/2018, 1903/2018, 1905/2018, 1906/2018 y 1904/2018, 
correspondientes al trámite  mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1434/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES CON 20/100 ($ 157.803,20), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1900/2018, a favor de: “MAXICONSUMO S.A”, 
por la suma de PESOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
CON 90/100 ($ 20.458,90), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1901/2018, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por la 
suma de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 40/100 ($ 
8.798,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1902/2018, a favor de: “FIADONE WALTER RO-
BERTO. “, por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE 
CON 00/100 ($ 43.520,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
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mediante  Orden de Compra N° 1903/2018, a favor de: “PIRILLO DAVID DANIEL”, 
por la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 
14.640,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efecti-
vizada  mediante  Orden de Compra N° 1905/2018, a favor de: “VARGAS MARIA 
SOLEDAD”, por la suma de PESOS UN MIL CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 
($ 1.044,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1906/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA CON 22/100 ($ 62.180,22), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1598/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05902/2018 <<Adquisición de banderas de ceremonia de 
Francia y Colombia para el Congreso Internacional: “Educación e Inclusión desde el 
Sur”.->>, Trámite 31966/2018, Letra: SCGyCG.DCyP., emitido por la DIRECCION 
DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la SECRETARIA DE COOR-
DINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de banderas de ceremonia, para ser utilizadas durante el 
Primer Congreso Internacional “Educación desde el Sur”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1862/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1415/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 5.580,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1862/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 5.580,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1599/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06102/2018 <<Pago de Factura presentada por la Sra. MANCI-
LLA, Angelica del Carmen (Loc. de edif.)>>, Trámite Nº 29959/2018, Letra: SOySP.
DGOS., emitido por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000001 por la suma total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($ 60.000,00) 
presentada al cobro por: “MANCILLA ANGELICA DEL CARMEN “, correspondiente 
a la contratación del servicio de alquiler del edificio ubicado en Almirante Brown N° 
1162 de la ciudad de Río Grande durante el período Septiembre 2018, donde funciona 
el Área de Infraestructura Sanitaria y Área Redes Externas;
Que, la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0002-00000001  por  
la  suma  total de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($ 60.000,00), presentada al 
cobro por: “MANCILLA ANGELICA DEL CARMEN “, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1600/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06114/2018 <<Pago de factura presentada por la firma 
“PUNTA VIAL S.A.”>>, Trámite Nº 32056/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “E” Nº 0003- 
00000049 por la suma total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100 ($ 49.880,00) presentada al cobro por: “PUNTA VIAL S.A.”, 
correspondiente a la adquisición de repuestos varios destinados a la reparación de las 
máquinas viales internos M-25 y M-27 pertenecientes al parque automotor Municipal;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
5; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “E” Nº 0003-00000049 por la 
suma total de PESOS  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  OCHENTA  
CON  00/100  ($  49.880,00), presentada al cobro por: “PUNTA VIAL S.A.”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1601/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03994/2018 <<Adquisición de una (1) Telefono Inalambrico 
y Reparación de Impresora>>, Trámite 22730/2018, Letra: SPyA.CEyMA., emitido 
por la COORDINACION DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contración del servicio de reparación y puesta en funcionamiento de la 
impresora perteneciente a la Coordinacion de Ecología y Medio Ambiente;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1569/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1424/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 9.620,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1569/2018, a favor de: “NEXO S.R.L.”, por la suma 
de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 9.620,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1602/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05807/2018 <<Adquisición e Impresión de 2800 Entradas y 
2800 Cartones de Bingo “Día de la Madre” (13/10/18).->>, Trámite 32023/2018, Letra: 
SPS.CGC., emitido por la COORDINACION GESTION CULTURAL dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de cartones y entradas de bingo, necesarios para la realización 
del Bingo “Día de la Madre”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 

1842/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1425/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 50.624,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1842/2018, a favor de: “JM GRAFICA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
($ 50.624,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1603/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05536/2018 <<Service de Kilometraje Int. C-64, C-68 y C-72>>, 
Trámite 30135/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANS-
PORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del service de mantenimiento de los vehículos internos C-64, C-68 
y C-72 pertenecientes al parque automotor Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1780/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1429/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL  SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 68/100 ($ 
42.764,68), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1780/2018, a favor de: “SURTRUCK S.A.”, por la 
suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
CON 68/100 ($ 42.764,68), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1604/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05861/2018 <<Adquisicion de Alojamiento y racionamiento a 
favor de los musicos participantes y coordinadores del evento denominado “ FESTIVAL 
GUITARRAS DEL MUNDO”.-
>>, Trámite 32091/2018, Letra: SPS.CGC., emitido por la COORDINACION GES-
TION CULTURAL dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor de lo 
AGÜERO AZUCENA CARMEN DNI Nº 17.535.845, PAULINO, CONRADO FRAN-
CISCO – PASAPORTE Nº AAF073169, MARTI LEOPOLDO GUILLERMO – DNI 
Nº 13.876.958,BERRONE FLORENCIA SOLEDAD DNI Nº 28.008.445 y MORENO 
CARLOS  ROBERTO DNI Nº 12.286.182, quienes son músicos participantes y coor-
dinadores del evento denominado “Festival Guitarras del Mundo – Edición 2018”.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1873/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1423/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 17.970,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1873/2018, a favor de: “STATUS S.R.L.”, por la suma 
de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 17.970,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1605/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02755/2018 <<ADQUISICION CARTUCHOS PARA IM-
PRESORAS>>, Trámite 13399/2018, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CATASTRO dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de cartuchos de impresora destinados a la Dirección de Catastro 
para cubrir las necesidades del area por seis meses aproximadamente;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1291/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1431/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 50/100 ($ 14.983,50), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1291/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 50/100 
($ 14.983,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1606/2018
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-06145/2018 <<PAGO DE FACTURA presentada por la “ES-
CRIBANÍA DE LA RIVA”>>, Trámite Nº 25808/2018, Letra: SCGyCG.DCI., emitido 
por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00009076  por  la  suma  total  de  PESOS  QUINCE  MIL  SEISCIENTOS  CON  
00/100  ($ 15.600,00) presentada al cobro por: “DE LA RIVA MOSCOSO  LAUTARO”, 
correspondiente a la certificación de dos (2) firmas y once (11) actas de constatación;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00009076 por 
la suma total de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 15.600,00), 
presentada  al  cobro  por: “DE  LA  RIVA MOSCOSO LAUTARO”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1607/2018
VISTO:
El Expediente 0001-05706/2018, “Contratación de Agrimensor”, Trámite Nº
 28.217/2018, Letra: M.R.G. (D.C)., emitido por la Dirección de Catastro, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Publicas de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); El 
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018.
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación del servicio de mensura 
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y división, solicitada por la Dirección de Catastro, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Publicas de este Municipio;
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario de 
Finanzas Publicas, C.P. Oscar A. Bahamonde Barria, tal como luce a fs. 01;
Que, la contratación solicitada resulta de la necesidad de acercar soluciones habitacio-
nales a los vecinos inscriptos en el registro de postulantes de tierras fiscales en un marco 
de déficit habitacional que sufre la entera comunidad de Rio Grande;
Que, la repartición solicitante pretende que dicha contratación recaiga a favor del Agri-
mensor Héctor Marcelo Cuello, manifestando en su informe técnico que, en oportunidad 
de generar el proyecto de subdivisión original trabajaba para el Instituto Provincial de 
Vivienda; y, en su oportunidad, recabó numerosos datos técnicos que evitarían dilaciones 
innecesarias en el estudio de títulos, relevamiento y replanteo de parcelas que se originen; 
agregando, antecedentes favorables en trabajos anteriores para con este Municipio;
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Artículo 26º, Inciso 3°, 
apartado h, de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que podrá 
contratarse directamente: “para adquirir, ejecutar, conservar o restaurar obras artísticas, 
científicas o técnicas que deban confiarse a empresas, personas o artistas especializados”;
Que, según surge de las presentes actuaciones, se encontraría acreditada la idoneidad 
profesional del Agrimensor Cuello Héctor Marcelo;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO1º- AUTORIZAR  la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor delAgri-
mensor Sr. Héctor Marcelo Cuello, para llevar a cabo el trabajo de mensura y división del 
inmueble identificado catastralmente como sección “F” macizo 87, Parcela 1, generando 
dos macizos y un total de 41 parcelas, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 285.000,00).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente  de lo  
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas Publicas. Remítase a la Dirección 
General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1608/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00045/2018 “Asignación de Fondo de Caja Chica a la Sec. 
Privada de Finanzas Públicas”, Nota N° 330/2018, Letra: SPFP.SFP., emitido por la 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo Nº 57º; El Decreto 
Reglamentario 292/72;
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera; La Resolución del 
Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; Decreto Territorial Nº 2640/86;
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 87/2018; Resolución Municipal Nº 24/2018, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada 
a la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CON 96/100 ($ 16.600,96);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de  PESOS  
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS  CON 96/100  v($ 16.600,96); en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria  del  
gasto  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1609/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06274/2018, el trámite N° 33954/2018,, Letra: SFP.CH., 
emitido por la COORDINACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente autorización para 
aprobar el pago de la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA CON 95/100 ($ 44.340,95), según lo detallado en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de COMPLEMENTARIA N° 1 - OCTUBRE 
2018 al personal del Municipal y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 95/100 ($ 44.340,95),  en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en  el Expediente N° 0001-06274/2018 .-
ARTÍCULO 2º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO,    realizar    la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1610/2018
VISTO El Expediente Nº 0001-05943/2018 <<Adquisicion de módulos alimentarios, 
como refuerzo nutricional a niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patolo-
gías específicas, mes de Octubre-Direccion de Promocion y Prevencion>>, Trámite 
32673/2018, Letra: SS.CPyP., emitido por la COORDINACION DE PREVENCION 
Y PROMOCION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería la cual será destinada para el armado y conformación 
de los módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso 
y/o anemia y adultos con patologías especificas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1929/2018, 1930/2018, 1931/2018, 1932/2018, 1933/2018, 1935/2018 y 1937/2018, 
correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1452/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE CON 60/100 ($ 206.909,60), según 
lo dispuesto  en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5°,   6° y 7° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante  Orden de Compra N° 1929/2018, a favor de: “VARGAS MARIA 
SOLEDAD”, por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO 
CON 00/100 ($ 6.531,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1930/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYO-
RISTA DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON 70/100 ($ 17.679,70), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1931/2018, a favor de: “MAXICONSUMO S.A”, 
por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
CON 90/100 ($ 28.698,90), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1932/2018, a favor de: “MALUF REY FEDERICO 
ADALBERTO.-”, por la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
CON 00/100 ($ 2.640,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1933/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 
107.297,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1935/2018, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
CON 00/100 ($ 35.432,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1937/2018, a favor de: “MORENO BRUNO JOSE”, 
por la suma de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON 00/100 
($ 8.631,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 8º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 9º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-TO:
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1611/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05755/2018 <<Adquisicion de Calefactor para las instalaciones 
de Casa de Maria-Direccion de Salud Comunitaria>>, Trámite 31522/2018, Letra: 
SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente de 
la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 

para la adquisición de un calefactor para las instalaciones de Casa de Maria , a fin de 
realizar el recambio del existente ya que el mismo se encuentra obsoleto;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1840/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1444/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 16.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1840/2018, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 16.500,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1612/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05755/2018 <<Adquisicion de Calefactor para las instalaciones 
de Casa de Maria-Direccion de Salud Comunitaria>>, Trámite 31522/2018, Letra: 
SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente de 
la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de un calefactor para las instalaciones de Casa de Maria , a fin de 
realizar el recambio del existente ya que el mismo se encuentra obsoleto;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1840/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1444/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 16.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1840/2018, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 16.500,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1613/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03875/2018 <<Adquisición materiales para la Secretaria de 
Produccion   y   Ambiente>>,   Trámite   22593/2018,  Letra: SPyA.DA., 
emitido por la DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales con el fin de realizar el mantenimiento o refacción 
de las instalaciones del Centro de Interpretación de Aves (CIRCA) dependiente de la 
Secretaría de Producción y Ambiente;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1504/2018, 1505/2018, 1506/2018, 1843/2018 y 1844/2018, correspondientes al 
trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1448/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON 88/100 ($ 11.576,88), según lo dispuesto 
en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1504/2018, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS  UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
90/100 ($ 1.542,90), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1505/2018, a favor de: “FRATE ROBERTO ANIBAL”, 
por la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
3.750,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1506/2018, a favor de: “COMERCIAL DEL FIN DEL 
MUNDO S.R.L.”, por la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 
78/100 ($ 579,78), en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1843/2018, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 
($ 2.665,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1844/2018, a favor de: “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.”, 
por la suma de PESOS TRES MIL TREINTA Y NUEVE CON 20/100 ($ 3.039,20), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1614/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01003/2018 <<Adquisición de Equipos informaticos para la 
Dirección de Proyecto de Obra.>>, Trámite 5853/2018, Letra: SOySP.DGAT., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DEL AREA TECNICA dependiente de la SECRETA-
RÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de tres (03) PC de diseño completas para ser utilizadas por 
la Dirección de Proyectos de Obra y la Coordinación de Presupuesto, Licitacion y 
Contratación con el objeto de realizar actividades pertinentes a su función;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1710/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1410/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA CON 00/100 ($ 199.170,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1710/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA CON 00/100 ($ 
199.170,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1615/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05916/2018 <<Pasajes y Alojamiento a favor de los Sres: Luis 
Arias, Eva Sacco y Andrea Manzi>>, Trámite 32382/2018, Letra: SPyGS.SSPC, emitido 
por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTIÓN CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la servicio de alojamiento para el Sr. Arias Luis Federico DNI N° 17.620.956, Sra. 
Sacco Eva Florencia DNI N°
30.202.198 y Sra. Manzi Andrea Elena DNI N° 25.131.499, quienes arribaron a nuestra 
ciudad para brindar una charla informativa sobre política tarifaria, justicia y derechos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1860/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1440/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ  MIL  OCHO-
CIENTOS  CON 00/100 ($ 10.800,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1860/2018, a favor de: “FINOCCHIO HNOS S.R.L.”, 
por la suma de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 10.800,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1616/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05323/2018 <<ADQUISICION DE CAJAS DE MADERA 
ARTESANALES - PRESENTES PROTOCOLARES>>, Trámite 28921/2018, Letra: 
SCGyCG.CCyP., emitido por la COORDINACION DE CEREMONIAL Y PROTO-
COLO dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de cajas artesanales de madera para ser entregadas como 
presentes protocolares a distintas organizaciones, instituciones y comitivas que visiten 
nuestro Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1740/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1439/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 36.250,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1740/2018, a favor de: “TAMBORINI ANA 
V. / LIZALDE BEATRIZ S.H.”, por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 36.250,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1617/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05271/2018 <<Contratación de servicio de 4 (cuatro) Baños 
Quimicos para la Fiesta de la Primavera>>, Trámite 28941/2018, Letra: SPyA.CLU., 
emitido por la COORDINACION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de la SE-
CRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de cuatro (4) baños químicos con servicio de limpieza y 
mantenimiento para la Fiesta de la Primavera realizada por el Municipio de Río Grande 
el día 22 de Septiembre del corriente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1741/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1441/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIECI-
SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 17.560,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1741/2018, a favor de: “ECOSER S.R.L.”, por la suma 
de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 ($17.560,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1618/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06147/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “OCA 
S.R.L.” Distribución 09/2018>>, Trámite Nº 32985/2018, Letra: SFP.DR., emitido 
por la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “E” Nº 
0571- 00003270 por la suma  total  de PESOS DIECIOCHO MIL  OCHOCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 ($ 18.850,00) presentada al cobro por: “ORGANIZA-
CIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L..-”, correspondiente a la impresión, 
hermanado, abrochado y reparto de Tributos Municipales, correspondiente a los Barrios 
Informales por el periodo del mes de septiembre;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 04; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “E” Nº 0571-00003270 por 
la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($18.850,00), presentada al cobro por:”ORGANIZACION COORDINADORA 
ARGENTINA S.R.L..-”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1619/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06146/2018 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“OCA S.R.L.” Período 09/2018>>, Trámite Nº 32981/2018, Letra: SFP.DR., emitido por la 
DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “E” Nº 
0571- 00003271 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 56.144,00) presentada al  cobro  por:  “OR-
GANIZACION  COORDINADORA  ARGENTINA S.R.L..-”, correspondiente a la 
impresión, hermanado, abrochado y reparto de Tributos Municipales, correspondiente 
al mes de septiembre;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 04; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “E” Nº 0571-00003271 por la suma 
total de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON 
00/100 ($56.144,00), presentada al cobro por: “ORGANIZACION COORDINADORA 
ARGENTINA S.R.L..-”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1620/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06148/2018 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“ZEUS CALEFACCIÓN”>>, Trámite Nº 31999/2018, Letra: SOySP.DGSP., emitido 
por la DIRECCIÓN  GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0005- 
00000357 por la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CON 00/100 
($ 18.300,00) presentada al cobro por: “CORTES ANGEL RAFAEL”, correspondiente 
a la reparación del equipo de calefacción central de la Casa de la Cultural;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 

obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0005-00000357 por la 
suma total de PESOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($  18.300,00),  
presentada  al  cobro  por: “CORTES ANGEL RAFAEL”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1621/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06115/2018 <<Adquisicion de Resmas para abastecer dependen-
cias  municipales.>>, Trámite 33497/2018, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINA-
CION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de resmas de papel tamaño A4 y oficio para abastecer las distintas 
Dependencias Municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1919/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1437/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 59.600,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1919/2018, a favor de: “NEXO S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 59.600,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1622/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05843/2018 <<Adquisicon de materiales e insumos para la 
Direccion de Educacion y sus dependencias.->>, Trámite 31540/2018, Letra: SPS.CE., 
emitido por la COORDINACION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de insumos de librería e informática que serán utilizadas para las 
distintas actividades que lleva a cabo la Dirección de Educación;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1869/2018, 1868/2018 y 1870/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1438/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS CON 27/100 ($ 
55.972,27),según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3°  de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1869/2018, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
CON 48/100 ($ 3.444,48), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efecti-
vizada  mediante  Orden de Compra N° 1868/2018, a favor de: “ORGANIZACION 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L..-”, por la suma de PESOS CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO CON 50/100 ($ 14.404,50), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1870/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTITRES CON 29/100 ($ 
38.123,29), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1623/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04323/2018 <<CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO DE FOTOCOPIADORA>>, Trámite 24766/2018, Letra: SPS.DE., 
emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1395/2018, se autoriza los 
pagos emergentes según contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 
1526/2018, a favor de: “NEWXER S.A.”, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 16.895,00), correspondiente 
a la contratación del mantenimiento mensual de equipo fotocopiador;
Que, a los efectos de optimizar los recursos y evitar un dispendio administrativo in-
necesario al dictar un Acto Administrativo cada vez que se devengue un gasto; es que 
se cree oportuno y necesario dictar la pertinente Resolución Secretaria de Finanzas 
Públicas que apruebe los pagos emergentes en concepto de excedentes de fotocopias 
por el periodo contractual;
Que en consecuencia, se deberá proceder a AUTORIZAR los pagos emergentes en 
concepto de excedentes de fotocopias durante el período 2018, a favor de: “NEWXER 
S.A.”, cuyo valor unitario por excedente será de PESOS UNO CON 13/100 ($ 1,13);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZASPÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes en concepto de EXCEDENTES 
de fotocopias durante el período 2018, a favor de: “NEWXER S.A.” cuyo valor unitario 
por excedente será de PESOS UNO CON 13/100 ($ 1,13), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1624/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03302/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 77/2018 
a favor del Sr. SENKOVIC, Nicolas>>, Trámite Nº 16905/2018, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “SENKOVIC 
NICOLAS”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2706/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 77/2018;
Que, visto el trámite N° 32379/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000014 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($4.500,00) al cobro por: “SENKOVIC NICOLAS”, correspondiente a 30 horas de 
excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 58;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000014 por la suma 
total de PESOS  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  CON  00/100  ($  4.500,00),  al  cobro  
por:  “SENKOVIC NICOLAS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1625/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06267/2018 <<PAGO DE FACTURA a favor de la Sra. PARDO, 
Norma Itamar - DNI Nº 16.847.716>>, Trámite Nº 32577/2018, Letra: SPyGC.DGGC., 
emitido por la DIRECCION GENERAL DE GESTION CIUDADANA dependiente de 
la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0004- 
00000005 por la suma total de PESOS CUARENTA MIL  CON 00/100 ($ 40.000,00) 
presentada al cobro  por: “PARDO NORMA ITAMAR”, correspondiente a la contra-
tación de servicio prestados durante  el  periodo de julio y agosto;
Que, la DIRECCION GENERAL DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0004-00000005 por la suma 
total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), presentada al cobro por: 
“PARDO NORMA ITAMAR”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1626/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06128/2018 <<Pago de Factura 1° quincena de Octubre 2018>>, 
Trámite Nº 33541/2018, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION DE CONTADU-
RIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
2017- 00105978/ 105979 por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TRES MIL 
TRESCIENTOS CINCO CON 13/100 ($ 803.305,13) presentadas al cobro por: “Y.P.F 
S.A.”, correspondientes a la carga de combustible de los distintos vehiculos del Parque 
Automotor Municipal YPF EN RUTA;
Que, la DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 2017-00105978/ 105979 
por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS CINCO 
CON 13/100 ($ 803.305,13), presentadas al cobro por: “Y.P.F S.A.”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1627/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06007/2018 <<Adquisicion de pasejes , alojamiento y racio-
namiento a favor de los integrantes del Primer Congreso Internacional.->>, Trámite 
30975/2018, Letra: SPS.DE., emitido  por la DIRECCION DE EDUCACION depen-
diente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Sr Suarez 
Martin Damian DNI N° 26.733.111, Sra Lopetegui Maria Jose DNI N° 20.687.234 y 
Sr. Rausch Hector Dario DNI N° 17.716.223 quienes arribaron a nuestra ciudad para 
realizar trabajos de investigación en las jornadas del Primer Congreso Internacional 
denominado “Educación e inclusión desde el Sur”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1897/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 1455/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 48.870,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N°1897/2018, a favor de: “STATUS S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 
48.870,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1628/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04028/2018 <<Contratacion de Servicios de volquetes y 
camion porta volquetes,>>, Trámite 23163/2018, Letra: SPyA.DLU., emitido por 
la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicio de volquetes y camión porta volquetes con chofer 
y combustible , que serán utilizados en todos los sectores de todas las chacras de la 
margen sur, para trabajos de acopio y retiro de residuos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1533/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1443/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 125.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1533/2018, a favor de: “INSFRAN CARLOS 
RAMON”, por la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 
125.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1629/2018
VISTO:
El Expediente 0001-06340/2018, “RENOVACION DEL CONTRATO DE SEGURO 
DE MALA PRAXIS PARA LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES DEPENDIENTES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD”, Trámite Nº 34491/2018, Letra: M.R.G.S.S.D.A., 
emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud de 
este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d); El 
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018;
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la renovación del contrato de seguro de 
mala praxis para las Instituciones Municipales dependientes de la Secretaría de Salud, 
solicitada por la Dirección de Administración de la misma Secretaría;
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por el Sr.
Secretario de Salud, Dr. Walter Javier Abregú, tal como luce a fs. 01;
Que, dicha renovación tiene como finalidad, que las instituciones municipales detalladas 
a fs. 01, se encuentren protegidas, ya que la modalidad de trabajo de esos estableci-
mientos está centrada en la atención primaria de la salud;
Que, mediante Informe Técnico, emitido por la Sra. Directora de Administración, Dña. 
María Pardo, el cual obra a fs. 09, se manifiesta que, en caso de no renovar la contratación 
de la póliza se debe abonar un endoso de extensión de cobertura, que equivale a la suma 
de $ 181.569,00 (PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA
Y NUEVE con 00/100), para futuros reclamos generados; y, asimismo, destaca que, si 
bien existen posibles sustitutos que brinden la misma cobertura, no sería conveniente 
realizar otra contratación, dado que la erogación monetaria que debería afrontar el 
Municipio seria del doble por el mismo servicio;
Que, obra a fs. 02/03, presupuesto de la empresa SMG Compañía Argentina de
Seguros S.A.;
Que, a fs. 06 luce Pedido de Provisión Nº 2719 que contiene el detalle de la contrata-

ción según el cual la misma ascendería a la suma de $ 151.158,00 (PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO con 00/100);
Que, a fs. 07 obra la Afectación Preventiva Nº 17291;
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad  sea  
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”;
Que, asimismo, el Decreto Provincial Nº 674/11, reglamentario de la Ley Territorial 
Nº 6/71, en el apartado d) del inciso 3) del artículo 26° establece que: “Se consideran 
incluidos en este punto a los bienes y servicios cuya prestación sea exclusiva de quienes 
tengan privilegio para ello o no hubiere sustituto conveniente…”;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de  la  em-
presa SMG Compañía Argentina de Seguros S.A., para la  contratación  del  seguro  de  
responsabilidad profesional, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN 
MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 151.158,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la  correspondiente 
Orden  de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago  emergente de lo 
dispuesto en  el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Administración de la Secretaría de Salud. Remítase a la Dirección 
General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1630/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06289/2018 <<Pago  a  favor de  la firma AEROLINEAS 
ARGENTINAS S.A>>, Trámite Nº 34276/2018, Letra: SFP.DGC., emitido por la 
DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “E” Nº 0059- 
00013849 y factura “B” N° 0058-00004931 por la suma total de PESOS TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 09/100 
($ 381.351,09) presentadas al cobro por: “AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.”, 
correspondientes a la compra de pasajes a favor de este Municipio durante el mes de 
Septiembre del corriente año;
Que, la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “E” Nº 0059-00013849 y factura 
“B” N° 0058- 00004931 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 09/100 ($ 381.351,09), pre-
sentadas al cobro por: “AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1631/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05980/2018 <<Adquisición de mercadería para: Merenderos 
comunitarios/ Eventos organizados por el Municipio.->>, Trámite 32345/2018, Letra: 
SCGyCG.DSG., emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS 
dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CON-
TROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de mercadería que será utilizada para la asistencia a los 
distintos merenderos comunitarios de nuestra ciudad y para los eventos organizados 
por el Municipio de Río Grande;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1960/2018 y 1961/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1467/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
OCHENTA Y  TRES  MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 56/100 ($ 
83.749,56), según lo dispuesto   en el Artículo 1° y    2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1960/2018, a favor de: “MAXICONSUMO S.A”, por 
la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 
00/100 ($ 74.409,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra N° 1961/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO 
MAYORISTA DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA CON 56/100 ($ 9.340,56), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1632/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06359/2018, 0001-06358/2018, 0001-06357/2018 y 0001-
06356/2018, los  trámites  N°  34423/2018,  34387/2018,  34386/2018  y   34385/2018,,  
Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE HABERES dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLO-
NES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 
74/100 ($ 135.927.825,74), según lo detallado en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “PRESTACIÓN DINERARIA OCTUBRE /2018” 
al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON 51/100 ($ 299.415,51), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-06359/2018 .-
ARTÍCULO  2°-  AUTORIZAR  el  Pago  de  “HABERES  MENSUALES  OC-
TUBRE  2018”  al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo 
monto asciende a PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS DOCE MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS CON 63/100 ($ 1.412.166,63),  en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-06358/2018 .-
ARTÍCULO  3°-  AUTORIZAR  el  Pago  de  “HABERES   MENSUALES  -  OC-
TUBRE/2018”   al Personal  del  Concejo  Deliberante,  cuyo  monto  asciende  a 
PESOS DOCE MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y SIETE CON 81/100 ($ 12.509.967,81),  en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 0001-06357/2018 .-
ARTÍCULO  4°-  AUTORIZAR  el  Pago  de  “HABERES  MENSUALES  OCTU-
BRE  /2018”  al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a 
PESOS CIENTO VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA  Y CINCO  CON  79/100  ($  121.706.275,79),   en un todo de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-06356/2018 .-
ARTÍCULO 5º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1633/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00518/2018 <<CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, Suscripto entre la Firma CONSULTORES EN INFORMÁTICA 
S.A. Y EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE.->>, Nota N° 111/2018, Letra: SFP.
SP., emitido por la SECRETARÍA PRIVADA dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratacion del servicios de alojamiento y racionamiento del Sr. Console Eduardo 
Gabril DNI N° 17.630.091 de acuerdo a lo estipulado en la clausula sexta del contrato.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
676/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1200/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
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cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la  suma  de PESOS 
DOCE  MIL CIENTO  CUARENTA  CON 00/100 ($ 12.140,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 676/2018, a favor de: “STATUS S.R.L.”, por la suma 
de PESOS DOCE MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($ 12.140,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1634/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04530/2018 <<Adquisicion de materiales para el area de 
Servicio de Infraestructura Sanitaria.>>, Trámite 25433/2018, Letra: SOySP.DOOS., 
emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de materiales para el personal del área de Servicio de 
Infraestructura Sanitaria, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, 
que serán utilizados para dar soluciones urgentes a los inconvenientes existentes en 
distintas zonas de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1586/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1472/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y  SIETE CON 76/100 ($ 
53.857,76), según lo dispuesto en  el Artículo 1° de  la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden  de Compra N° 1586/2018, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS SRL”, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE CON 76/100 ($ 53.857,76), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1635/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06142/2018 <<CONTRATACION DE SERVICIO DE AU-
DIOVISUAL Y EDICION DE VIDEOS>>, Trámite 33264/2018, Letra: SCGyCG.
DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicio de audiovisual y edición de videos, para el primer 
Congreso Internacional “Educación e Inclusión desde el Sur”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1926/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1473/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL CON 00/100 ($ 13.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1926/2018, a favor de: “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO OJO AL SUR PRODUCIONES LTDA.-”, por la suma de PESOS TRECE MIL 
CON 00/100 ($ 13.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1636/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04908/2018 <<Adquisicion de Turba para la Dirección de 
Parques y Jardines>>, Trámite 27119/2018, Letra: SOySP.DPyJ., emitido por la DI-
RECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de turba de musgo sphagnum, que será utilizado para la preparación 
de sustrato para toda la producción de plantines florales y para la plantación de árboles 
en nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1665/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1479/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  CIEN-
TO  TREINTA  Y  OCHO  MIL CON 00/100 ($ 138.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1665/2018, a favor de: “TURBA DEL FUEGO SRL”, 
por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 138.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1637/2018
VISTO:
El Expediente 0001-03870/2018, “CONTRATACION DE 03 (TRES) VEHÍCULOS TIPO 
COMBIS, DE 14 (CATORCE)PASAJEROS CON CHOFER Y COMBUSTIBLE”, Trámite 
N° 25209/2018, Letra: M.R.G.D.P. y J., emitido por la Dirección de Parques y Jardines, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 06/71, Artículo 26º, Inciso 2º; El Decreto Re-
glamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018; El Acta de Apertura 
del Concurso de Precios Nº 67/2018;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 67/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 67/2018, 
referente a la contratación de 03 (tres) vehículos tipo combis, de 14 (catorce) pasajeros 
con chofer y combustible, solicitada por la Dirección de Parques y Jardines, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura del día veintisiete del mes de septiembre del 
corriente año, agregada a fs. 127, se presentaron ofertas por parte de Transporte Diego 
del Sr. Orlando Diego Bustos, Transporte Nahiara de la Sra. Gloria Graciela Toconas 
y de la Sra. Nélida Cristina Miranda;
Que, Transporte Diego del Sr. Orlando Diego Bustos, cotizó el renglón N° 01; Transporte 
Nahiara de la Sra. Gloria Graciela Toconas, cotizó la totalidad de los renglones; y la 
Sra. Nélida Cristina Miranda, cotizó el renglón N° 02;
Que, mediante Informe Técnico (fs. 132) emitido por el Sr. Director de Parques y 
Jardines, Dn. Juan Herrera, se manifiesta que las ofertas de Transporte Nahiara de 
la Sra. Gloria Graciela Toconas y de la Sra. Nélida Cristina Miranda, satisfacen los 
requerimientos solicitados por el área;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 128/130, surge que resultan convenientes 
las ofertas de Transporte Nahiara de la Sra. Gloria Graciela Toconas en los renglones 
N° 01 y 03, y la de la Sra. Nélida Cristina Miranda en el renglón N° 02;
Que, las ofertas presentadas por Transporte Nahiara de la Sra. Gloria Graciela Toconas 
y de la Sra. Nélida Cristina Miranda, brindan cumplimiento a los requisitos formales 
solicitados en el presente Concurso de Precios;
Que, a fs. 135, obra el Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios N° 67/2018, 
por la cual la Comisión de Preadjudicaciones, en la intervención legal que le compete, 
aconsejó preadjudicar a favor de Transporte Nahiara de la Sra. Gloria Graciela Toconas, 
los renglones N° 01 y 03, por la suma total de $ 478.400,00 (pesos cuatrocientos setenta 
y ocho mil cuatrocientos con 00/100); y a favor de la Sra. Nélida Cristina Miranda el ren-
glón N° 02, por la suma total de $ 220.000,00 (pesos doscientos veinte mil con 00/100);
Que, a fs. 136/139 luce la impugnación planteada por la Sra. Gloria Graciela Toconas, 
con fecha 16 de octubre del corriente. Entre los argumentos que esgrime para darle 
sustento, refiere al monto por el cual debe constituirse la garantía de oferta, que es del 
1% (uno por ciento) del total de la oferta. Sostiene que la Sra. Nélida Cristina Miranda, 
que cotizó el renglón N° 02, por la suma total de $ 220.000,00 (pesos doscientos veinte 
mil con 00/100) constituyó garantía de oferta por $ 550 (pesos quinientos cincuenta 
con 00/100), lo que surge del Acta de Apertura de fs. 127;

Que, por lo expuesto, la Sra. Gloria Graciela Toconas impugna el presente Concurso de 
precios (renglón N° 02), en razón de que la garantía de oferta de la Sra. Nélida Cristina 
Miranda no cumple con las especificaciones requeridas;
Que, en cuanto a la procedencia formal de la impugnación planteada en el marco del 
presente Concurso de Precios, se advierte que la misma ha sido presentada en legal 
tiempo y forma, toda vez que el Acta de Preadjudicación (fs. 135) fue comunicada 
en fecha 12 de octubre del año en curso, y la impugnación de la Sra. Gloria Graciela 
Toconas fue presentada el día 16 de octubre del corriente, de conformidad a lo esta-
blecido en los puntos 11) y 12) del Pedido de Cotización, ajustándose a lo estipulado 
por el Decreto Provincial N° 674/2011;
Que, en fecha 19 de octubre del año en curso, la Coordinación Legal y Técnica de 
Compras y Contrataciones, emite Dictamen Nº 30/2018, donde entiende que el error 
en el monto de la constitución de la garantía de la oferta de la Sra. Nélida Cristina 
Miranda, fue subsanado; y no configuraría causal de rechazo de la oferta, en virtud 
de lo establecido en el apartado 52, artículo 34°, del Decreto Provincial N° 674/2011, 
que estipula respecto a los defectos de forma en las ofertas, que: “No serán rechazadas 
las ofertas que contengan defectos  de forma, como ser: (…), error en el monto de la 
garantía cuando correspondiera  su  presentación (…)”;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme  al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 67/2018, referente a la 
contratación de 03 (tres) vehículos tipo combis, de 14 (catorce) pasajeros con chofer 
y combustible, solicitada por la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio; a favor de Transporte 
Nahiara de la Sra. Gloria Graciela Toconas, los renglones N° 01 y 03, por la suma 
total de $ 478.400,00 (PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS CON 00/100); y a favor de la Sra. Nélida Cristina Miranda el renglón 
N° 02, por la suma total de $ 220.000,00 (PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL CON 
00/100), siendo el monto total de la adjudicación, la suma de PESOS SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 698.400,00).
ARTÍCULO 2º – RECHAZAR la impugnación planteada por la Sra. Gloria Graciela 
Toconas, conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 3º - EMITIR por la Dirección General  de Compras, las Ordenes de 
Compras   y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 4º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º - REGÍSTRESE. Notifíquese. Tomen conocimiento la Dirección de 
Contaduría y la Dirección de Parques y Jardines. Remítase a la Dirección General de 
Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1638/2018
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 371/2010 y su modificatorio 049/2016 y 949/2015
El Trámite Nº 34726/2018 de fecha 29/10/2018, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al trámite mencionado en el visto, se solicita el correspondiente acto 
administrativo, a fin de transferir al agente Sr. Riquelme, Gonzalo Javier Legajo Nº 
5445/3, en el ámbito de la Secretaría de Finanzas Públicas, desde la Dirección de 
Contaduría, a la Dirección General de Compras. El agente deberá comenzar a cumplir 
funciones a partir del momento de su notificación.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO;
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, al agente Sr. 
Riquelme, Gonzalo Javier Legajo Nº 5445/3, en el ámbito de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, desde la Dirección de Contaduría, a la Dirección General de Compras, quien 
realizará tareas administrativas.-
ARTÍCULO 2º- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1639/2018
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 371/2010 y su modificatorio 049/2016 y 949/2015
El Trámite Nº 34713/2018 de fecha 29/10/2018, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al trámite mencionado en el visto, se solicita el correspondiente acto 
administrativo, a fin de transferir a la agente Srta. Sánchez, Andrea Verónica Legajo 
Nº 5152/7, en el ámbito de  la Secretaría de Finanzas Públicas, desde la Dirección Ge-
neral de Compras, a la Dirección de Contaduría. La agente deberá comenzar a cumplir 
funciones a partir del momento de su notificación;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO;
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, a la agente Srta. 
Sánchez, Andrea Verónica Legajo Nº 5152/7, en el ámbito de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, desde la Dirección General de Compras, a la Dirección de Contaduría, quien 
realizará tareas administrativas.-
ARTÍCULO 2º- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1640/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05420/2014 <<CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE EL CENTRO DE HEHABILITACIÓN “LIBERTADOR” Y EL MUNICIPIO 
DE RÍO GRANDE.->>, Trámite 32811/2014, Letra: SS.DA., emitido por la DIREC-
CION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD; Ley 
de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de alojamiento para el SR. OLMOS Lisandro, DNI 
21.509.121 y Sr. TOLEDO Alfredo Alejandro, DNI 17.652.305, quienes forman parte 
del Convenio Marco de Cooperación entre el Centro de Rehabilitación “Libertador” 
y nuesto Municipio.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1672/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1464/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 18.280,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1672/2018, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 18.280,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1641/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05250/2018 <<Adquisicion de módulos alimentarios, como 
refuerzo nutricional a niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías especí-
ficas Mes de Septiembre.Dir. Promocion y Prevencion.->>, Trámite 29227/2018, Letra: 
SS.CPyP., emitido por la COORDINACION DE PREVENCION Y PROMOCION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la Adquisicion de módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños 
con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías específicas mes de Septiembre;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1854/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1466/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
SENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TRES CON 60/100 ($ 69.303,60), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1854/2018, a favor de: “VARGAS MARIA SOLE-
DAD”, por la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TRES 
CON 60/100 ($ 69.303,60), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1642/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05409/2018 <<PASAJE, ALOJAMIENTO Y RACIONA-
MIENTO A FAVOR DEL SR. ADRIAN PAGAN>>, Trámite 29775/2018, Letra: SMeI.
CEMFP., emitido por la COORDINACION ESCUELA MUNICIPAL DE FORMACION 
PUBLICA dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento para el Sr. Pagan Adrian 
Francisco DNI N° 20.749.234, quien estará a cargo del curso de “Técnica Legislativa” 
a dictarse en las instalaciones del Mico Cine del CGP Padre Zinc;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1744/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1453/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  DOCE  
MIL  NOVECIENTOS  SESENTA CON 00/100 ($ 12.960,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1744/2018, a favor de: “STATUS S.R.L.”, por la suma 
de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 12.960,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1643/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05269/2018 <<Adquisición de Equipamiento Informatico 
para trabajo de MTI-Direccion de Salud Comunitaria>>, Trámite 28725/2018, Letra: 
SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente de 
la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de equipamiento informático, que será destinado a los trabajos de 
la MTI (Mesa de Trabajo Intersectorial);
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1787/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1487/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  SE-
TENTA  Y  SEIS  MIL  SETECIENTOS CINCO CON 22/100 ($ 76.705,22), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1787/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCO CON 22/100 ($ 
76.705,22), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1644/2018
VISTO:
El Expediente 0001-05706/2018, “Contratación de Agrimensor”, Trámite Nº
 28.217/2018, Letra: M.R.G. (D.C)., emitido por la Dirección de Catastro, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Publicas de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); El 
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018.
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación del servicio de mensura 
y división, solicitada por la Dirección de Catastro, dependiente de la Secretaría de 

Finanzas Publicas de este Municipio;
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por el Sr.
Secretario de Finanzas Publicas, C.P. Oscar A. Bahamonde Barria, tal como luce a fs. 01;
Que, la contratación solicitada resulta de la necesidad de acercar soluciones habitacio-
nales a los vecinos inscriptos en el registro de postulantes de tierras fiscales en un marco 
de déficit habitacional que sufre la entera comunidad de Rio Grande;
Que, la repartición solicitante pretende que dicha contratación recaiga a favor del Agri-
mensor Héctor Marcelo Cuello, manifestando en su informe técnico que, en oportunidad 
de generar el proyecto de subdivisión original trabajaba para el Instituto Provincial de 
Vivienda; y, en su oportunidad, recabó numerosos datos técnicos que evitarían dilaciones 
innecesarias en el estudio de títulos, relevamiento y replanteo de parcelas que se originen; 
agregando, antecedentes favorables en trabajos anteriores para con este Municipio;
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Artículo 26º, Inciso 3°, 
apartado h, de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que podrá 
contratarse directamente: “para adquirir, ejecutar, conservar o restaurar obras artísticas, 
científicas o técnicas que deban confiarse a empresas, personas o artistas especializados”;
Que, según surge de las presentes actuaciones, se encontraría acreditada la idoneidad 
profesional del Agrimensor Cuello Héctor Marcelo;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor delAgrimen-
sor Sr. Héctor Marcelo Cuello, para llevar a cabo el trabajo de mensura y división del 
inmueble identificado catastralmente como sección “F” macizo 87, Parcela 1, generando 
dos macizos y un total de 41 parcelas, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 285.000,00).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente  de lo  
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas Publicas. Remítase a la Dirección 
General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1645/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00518/2018 <<CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, Suscripto entre la Firma CONSULTORES EN INFORMÁTICA 
S.A. Y EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE.->>, Nota N° 111/2018, Letra: SFP.SP., 
emitido por la SECRETARÍA PRIVADA
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratacion del servicios de alojamiento y racionamiento del Sr. Console Eduardo 
Gabril DNI N° 17.630.091 de acuerdo a lo estipulado en la clausula sexta del contrato.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 676/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1200/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la  suma  de PESOS DOCE  
MIL CIENTO  CUARENTA  CON 00/100 ($ 12.140,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 676/2018, a favor de: “STATUS S.R.L.”, por la suma 
de PESOS DOCE MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($ 12.140,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. N° 1554/2018 S.F.P. N° 1554/2018
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RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0709/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 633/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 25.000,00 
(pesos veinticinco mil con 00/100) a favor de los deportistas Almaras, Juan Ignacio 
DNI: Nº 43.967.303 y Guillen Lemus, Alejo Orek, DNI: N.º 43.623.995.
Que la responsable de la acreditación del subsidio, será la Sra, Arias, Maria Belén DNI: 
Nº  24.926.775. ya que los deportistas son menores de edad.
Que lo requerido será utilizado para afrontar los gastos de pasajes aéreos, estadía, 
alimentos, traslado y demás gastos que ocasione la participación de los mencionados 
atletas en el “Campeonato Nacional de Powerlifting” los días 5,6 y 7 de octubre del 
corriente año, en la ciudad de San Juan.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
25.000,00 (pesos veinticinco mil con 00/100), a favor de los deportista Almaras, Juan 
Ignacio DNI: Nº 43.967.303, y Guillen Lemus, Alejo Orek, DNI: N.º 43.623.995. que 
la responsable de la acreditación del subsidio, será la Sra. Arias, Maria Belén DNI: Nº 
24.926.775. en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 1 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0710/2018
VISTO:
La Nota N° 363/2018 Letra A.M.D.y.J.D.D.M del registro de la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos y sin 
pasaje a favor del agente municipal Hugo PIRIS, Legajo N° 4674/4.
Que el mencionado participo como técnico de la selección municipal de atletismo, en 
la final provincial de los Juegos Evita 2018, que se desarrollo en la ciudad de Ushuaia 
desde el 28 al 30 de septiembre del corriente año.
Que el día de salida fue 28/09/2018, regresando el día 30/09/2018 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.                                                                                                             

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos y 
sin pasaje a favor del agente municipal Hugo PIRIS, Legajo N° 4674/4, que participo 
como técnico de la selección municipal de atletismo, en la final provincial de los Juegos 
Evita 2018, que se desarrollo en la ciudad de Ushuaia desde el 28 al 30 de septiembre 
del corriente año, por lo que se solicita dicha comisión desde el día 28/09/2018 hasta 
el 30/09/2018 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 1 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0711/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 720/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera, 
Decreto Municipal Nº 831/14 y 88/2018 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0011-00008475, 0011-00008672 
a favor de la firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.” por un monto total de 
$25.724,00.- (pesos veinticinco mil setecientos veinticuatro con 00/100), y la factura “B” 
0008-00018610 a favor de “TDF Informática de Vivas Julio Alejandro” por el monto total 

de $ 128.534,00.- (pesos ciento veintiocho mil quinientos treinta y cuatro con 00/100).
Que se adquirieron los elementos para la instalación completa del sistema de alarmas 
para el Gimnasio de Artística a cargo de la Dirección del Centro de Rendimiento De-
portivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las facturas “B” Nº 0011-00008475, 0011-
00008672 a favor de la firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.” por un 
monto total de $25.724,00.- (pesos veinticinco mil setecientos veinticuatro con 00/100), 
y la factura “B” 0008-00018610 a favor de “TDF Informática de Vivas Julio Alejandro” 
por el monto total de $ 128.534,00.- (pesos ciento veintiocho mil quinientos treinta y 
cuatro con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. –
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 1 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0712/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 621/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0004-00000067 a favor de 
“TK TRANSPORTE” de Milosevic Sabrina Andrea, por el monto total de $ 9.400,00- 
(Pesos nueve mil cuatrocientos con 00/100), por el servicio de transporte brindado para 
el traslado de vuelta hacia nuestra ciudad desde la cuidad de Tolhuin, de la Escuela 
Municipal de básquet.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0004-00000067 a favor de 
“TK TRANSPORTE” de Milosevic Sabrina Andrea, por el monto total de $ 9.400,00- (Pesos 
nueve mil cuatrocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 1 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0713/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 634/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el at-
leta MARTINEZ, GASTON MAXIMILIANO DNI Nº 40.000.329 accediendo al P.M.B.D 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel B de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de junio hasta el 31 de diciembre del presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $17.500,00 
(Pesos diecisiete mil quinientos con 00/100) a favor del atleta MARTINEZ, GASTON 
MAXIMILIANO DNI Nº 40.000.329, desde el 01 de junio hasta el 31 de diciembre 
del 2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta 
MARTINEZ, GASTON MAXIMILIANO DNI Nº 40.000.329.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 1 de octubre de 2018.-

LASSALLE

S.F.P. N° 1554/2018 S.F.P. N° 1554/2018
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0714/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 373/18 del registro de la Agencia Municipal de  
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 088/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000001 a favor de 
la firma “GO RIO GRANDE DE PEREZ MERCEDES AMBEL”, por un monto total 
de $ 58.900,00.- (Pesos cincuenta y ocho mil novecientos con 00/100),por la compra 
de banners que fueron destinados para reflejar e incentivar los conceptos deportivos, 
y que se refleje identifique cada gimnasio perteneciente de la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en el cual se realizaran 
las siguientes actividades deportivas, voley, basquet, futbol, handball, gimnasia rítmica, 
educación física infantil (E.F.I) y actividad física. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000001 a favor de 
la firma “GO RIO GRANDE DE PEREZ MERCEDES AMBEL”, por un monto total 
de 58.900,00 (Pesos cincuenta y ocho mil novecientos con 00/100),  en un todo acuerdo 
a lo indicado  en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 2 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0715/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0287/18 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;  
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 88/2018 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0020-00040116, 0020-
00040607, 0021-00025832 a favor de la firma SOLDASUR S.A., por el monto total 
de $ 36.018,61.- (pesos treinta y seis mil dieciocho con 61/100), por la compra de 
elementos para realizar nuevas cuchetas en el Albergue Municipal dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de las facturas “B” Nº 0020-00040116, 0020-
00040607, 0021-00025832 a favor de la firma SOLDASUR S.A., por el monto total 
de $ 36.018,61.- (pesos treinta y seis mil dieciocho con 61/100), en un todo acuerdo a 
lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 2 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0716/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 0541/18 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0013-00000171 a favor de 
la firma “MS Patagonia Argentina” de Suarez Mauro Paul por un monto total de $ 
36.000,00.- (Pesos treinta y seis mil con 00/100), por la adquisición de un equipo de 
calefacción, 

Que dicha adquisición fue destinada para ser instalada en las instalaciones del Albergue 
Municipal dependiente de la A.M.D.J., con motivo de contar con un sistema de cale-
facción moderno y acorde a las necesidades de dicho establecimiento, ya que brinda 
el alojamiento a diversas delegaciones deportivas durante todo el año,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0013-00000171 a favor de la 
firma “MS Patagonia Argentina” de Suarez Mauro Paul por un monto total de $ 36.000,00.- 
(Pesos treinta y seis mil con 00/100),en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 2 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0717/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 592/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14 y 88/18 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 9-535853 a favor de la firma 
“BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A.” por la suma de $ 68.997,62 (Pesos 
sesenta y ocho mil novecientos noventa y siete con 62/100), por la contratación de 
seguro de accidentes personales para los usuarios que asisten a realizar sus actividades 
en los gimnasios dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por 
el periodo desde el 13/09/18 hasta el 12/11/2018 inclusive.
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños, 
adolescentes y adultos que participan de nuestras actividades previniendo la asistencia 
ante cualquier tipo de accidente que ocurriera,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE     

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Póliza Nº 9-535853 a favor de la firma “BER-
KLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A.” por la suma de $ 68.997,62 (Pesos sesenta y 
ocho mil novecientos noventa y siete con 62/100), en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 2 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0718/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 615/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/18 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 0001-00000163 a favor del 
“Club Deportivo y Cultural Gral. San Martín” por el monto total de $ 56.000,00.- (pesos 
cincuenta y seis mil con 00/100), por la contratación de un servicio de 200 (doscientos) 
alojamientos para los integrantes de las delegaciones de : El Calafate, El Chaltén, Río 
Turbio, Bariloche y Ushuaia.
Que las delegaciones mencionadas arribaron a nuestra ciudad con la finalidad de 
participar del “Torneo Patagónico de Futsal AFA Rio Grande”, en las categorías sub 
15 y sub 17, entre los días 20 y 24 de septiembre del corriente año
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 0001-00000163 a favor del 
“Club Deportivo y Cultural Gral. San Martín” por el monto total de $ 56.000,00.- (pesos 
cincuenta y seis mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 2 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0719/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 602/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 88/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00100675 a favor de la 
firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 13.103,28.- (Pesos trece 
mil ciento tres con 28/100).
Que se adquirieron elementos para realizar refacciones en las paredes de los vestuarios 
del Natatorio Municipal “Eva Perón”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00100675 a favor de 
la firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 13.103,28.- (Pesos trece 
mil ciento tres con 28/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 2 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0720/2018
VISTO:
El Expediente Letra  A.M.D.yJ. – Nº 635/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Blanchard, 
Santiago Nicolás D.N.I. Nº 42.650.239 por un monto de $ 10.000,00.- (Pesos diez 
mil con 00/100),
Que dicho aporte será utilizado para solventar los gatos de traslado, alimentos, hospe-
daje y demás insumos que demande el viaje del deportista a la ciudad de San Nicolas, 
provincia de Buenos Aires, donde participará de la 10° fecha del “CAMPEONATO 
DE LA FORMULA RENAULT 2.0” los días 06 y 07 de octubre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Blan-
chard, Santiago Nicolás D.N.I. Nº 42.650.239 por un monto de $ 10.000,00.- (Pesos 
diez mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 3 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0721/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 637/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 8.000,00. 
(Pesos ocho mil con 00/100) a favor del Sr. Fuentes Miguel Alberto DNI: 16.711.181.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de alojamiento, comida, traslado, y 
demás insumos que demande la participación de un equipo de futbol de nuestra ciudad, 
en un torneo organizado por el Club Boca de la ciudad de Rio Gallegos (Provincia de 
Santa Cruz), del 05 al 07 de octubre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al mencionado 
equipo haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
8.000,00.- (Pesos ocho mil con 00/100) a favor del Sr. Fuentes Miguel Alberto DNI: 
16.711.181, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 4 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0722/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 077/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas “B” N° 0003-00000120 y 00003-
00000123 a favor de “8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 
28.800,00.- (Pesos veintiocho mil ochocientos con 00/100), por el servicio brindado 
de limpieza y mantenimiento de dos (02) baños químicos pertenecientes al Municipio 
de Rio Grande, ubicados en el predio de la Cancha de Césped Sintético, durante los 
meses de Agosto y Septiembre de 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la facturas “B” N° 0003-00000120 y 
00003-00000123 a favor de “8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de 
$ 28.800,00.- (Pesos veintiocho mil ochocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 4 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0723/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 638/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 019/2012 C.L. y T.A.M.D.J. – Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “ASOCIACIÓN CI-
VIL UNION DE BIKERS Y SKATERS TIERRA DEL FUEGO” por un monto de $ 42.000,00 
(Pesos cuarenta y dos mil con 00/100), representada por su presidente el Sr. Mingorance, 
Tomas D.N.I N° 35.631.394 y su Secretario el Sr. Gutierrez, Javier Jesus D.N.I N° 38.785.867
Que lo solicitado será destinado al apoyo económico para la participación del deportista, 
Iñaki Mazza en los “Juegos Olímpicos de la Juventud 2018”, que se desarrolla en la 
ciudad de Buenos Aires, del 07 al 11 de octubre del corriente año. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio a favor de la entidad “ASO-
CIACIÓN CIVIL UNION DE BIKERS Y SKATERS TIERRA DEL FUEGO” por un monto 
de $ 42.000,00 (Pesos cuarenta y dos mil con 00/100), representada por su presidente el 
Sr. Mingorance, Tomas D.N.I N° 35.631.394 y su Secretario el Sr. Gutiérrez,Javier Jesus 
D.N.I N° 38.785.867, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 4 de octubre de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0724/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 622/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/2014, 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0001-00000034 a favor de 
“AFG TRANSPORTE Y SERVICIOS” de Grini Agustín Lisandro, por el monto total de 
$ 8.500,00.- (Pesos ocho mil quinientos con 00/100), por el servicio de transporte para 
las integrantes de la delegación de Hockey Femenino, las cuales viajaron a participar 
de un torneo en la ciudad de Ushuaia, ida y vuelta el día 23 de septiembre
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0001-00000034 a favor 
de “AFG TRANSPORTE Y SERVICIOS” de Grini Agustín Lisandro, por el monto 
total de $ 8.500,00.- (Pesos ocho mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 4 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0725/2018
VISTO:
La Nota N° 240/18 de la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza N.º 1935/04 
y Decreto Municipal N°807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente Municipal German NUÑEZ 
– Leg N.º 1927/5, quien participara como piloto en la “XXVIII Edición del Transmontaña 
Rally de Enduro”, que se disputara en la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia 
de San Miguel de Tucumán desde el 08 hasta el 16 de Octubre del corriente año. 
Que se solicita dicha licencia desde el 08/10/18 hasta el día 18/10/18 inclusive.
Que se suscripto esta facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR, la licencia Deportiva del Agente Municipal German 
NUÑEZ – Leg N.º 1927/5, quien participara como piloto en la “XXVIII Edición del 
Transmontaña Rally de Enduro, que se disputara en la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
provincia de San Miguel de Tucumán desde el 08 hasta el 16 de Octubre del corriente año, 
por lo que se solicita dicha licencia desde el día 08/10/18 hasta el día 18/10/18 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 4 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0726/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00620/18 del registro de la Agencia Municipal 
de   Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 088/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000008 a favor 
de la firma “GO RIO GRANDE” de Pérez Mercedes Mabel, por un monto total de 
$32.800,00 (pesos treinta y dos mil ochocientos con 00/100), por la adquisición de 
copas y medallas para la premiación del Campeonato de Ciclismo de Ruta, organiza-
do conjuntamente entre la Comisión del Club O’Higgins y la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, el cual inicio el 26 de agosto de 2018 y y finalizara el dia 25 de 
noviembre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000008 a favor 

de la firma “GO RIO GRANDE” de Pérez Mercedes Mabel, por un monto total de 
$32.800,00 (pesos treinta y dos mil ochocientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y   Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 5 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0727/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 642/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 088/18  Anexo I y 1060/17,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y sin 
pasaje a favor del agente municipal Mansilla Emanuel - Leg. Nº 4908/5,
Que el mencionado viajó a cargo del equipo de Natación de Rio Grande, quienes participaron 
de la 4° fecha del “Circuito Patagónico Austral de Natación”, en la ciudad de Rio Gallegos 
(Provincia de Santa Cruz), durante los días 07, 08 y 09 de septiembre del corriente año,
Que la fecha de partida fue el día 07/09/2018 a las 08:00 hs. aproximadamente, regre-
sando a nuestra ciudad el día 09/08/2018 a las 18:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 1 y ½ (uno y medio) 
días de viáticos a favor del agente Mansilla Emanuel - Leg. N° 4908/5 por un monto 
de $ 2.250,00.- (Pesos dos mil doscientos cincuenta con 00/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos 
y sin pasaje a favor del agente municipal, Mansilla Emanuel - Leg. Nº 4908/5, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 8 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0728/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 644/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25301650/4 – 
80020-25301652/9 – 80020-25301654/3 – 80020-25301653/6 – 80020-25301663/7 
– 80020-25301816/7 – 80020-25301900/1 – 80020-25299412/7 – 80020-25299413/7 
– 80020-25268674/5 – 80020-25298837/0 – 80020-25242337/0 – 80020-25266732/8 
– 80020-25296905/7 y 80020-25301655/0 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR 
por un monto total de $ 83.626,88.- (pesos ochenta y tres mil seiscientos veintiseis 
con 88/100), correspondientes al servicio de gas, brindado a la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y dependientes de esta : Centro Deportivo, Albergue Juventud, 
Natatorio Municipal, Gimnasio de Judo, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Polide-
portivo Margen Sur, Polideportivo Carlos Margalot y Liga de Futbol, periodo agosto 
2018; Gimnasio Islas Malvinas, periodos julio y agosto 2018; Gimnasio de Gimnasia 
Artística, periodos junio, julio y agosto 2018. 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25301650/4 
– 80020-25301652/9 – 80020-25301654/3 – 80020-25301653/6 – 80020-25301663/7 
– 80020-25301816/7 – 80020-25301900/1 – 80020-25299412/7 – 80020-25299413/7 
– 80020-25268674/5 – 80020-25298837/0 – 80020-25242337/0 – 80020-25266732/8 
– 80020-25296905/7 y 80020-25301655/0 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por 
un monto total de $ 83.626,88.- (pesos ochenta y tres mil seiscientos veintiseis con 
88/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-

nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 9 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0729/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 613/2018 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 88/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del Tique Factura “B” Nº 0002-00002591 a favor de 
la firma “ARTE VISUAL – SOLUCIONES GRAFICAS de Osorio Albarracín Matías 
Nazareno” por un monto total de $ 24.000,00 (pesos veinticuatro mil con 00/100),
Dicha compra se entregara a los estudiantes que participarán de las Serenatas Estu-
diantiles 2018 que se llevaran a cabo los días 22,23,24 y 25 de octubre del corriente 
año, en el predio del cono de Sombras en el horario de 00:00 a 06:00 horas y el donde 
participaran los Estudiantes que están cursando el Ultimo año del Secundario, a cargo de 
la Dirección de Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago del Tique Factura “B” Nº 0002-00002591 a favor 
de la firma “ARTE VISUAL – SOLUCIONES GRAFICAS de Osorio Albarracín Matías 
Nazareno” por un monto total de $ 24.000,00 (pesos veinticuatro mil con 00/100), en 
un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 10 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0730/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 641/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°, 
Ordenanza Nº 2327/06
Dictamen N° 019/2012 C.L.y T.A.M.D.J – 
Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04     
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Civil – Agrupación Gaucha – Gaucho Fueguino” por un monto de $ 110.000,00 (Pesos 
ciento diez mil con 00/100), representada por su Presidente el Sr. Miranda, Carlos Eduar-
do DNI Nº 24.300.506 y su Secretaria la Sra. Barrera, Paola Lorena DNI N° 24.460.135
Que dichos representantes cuentan con la necesidad de contar con el apoyo económico 
para solventar los gastos del evento “2° Jineteada Nocturna”, tales como: alquiler de 
caballos, transporte para los mismos, premiación, prensa nacional, y demás gastos que 
demande esta importante y tradicional fiesta campestre. La misma se realizará del 12 
al 14 de octubre del corriente año y tendrá lugar en las inmediaciones de la cancha del 
Club San Martín de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la entidad “Asocia-
ción Civil – Agrupación Gaucha – Gaucho Fueguino” por un monto de $ 110.000,00 (Pesos 
ciento diez mil con 00/100), representada por su Presidente el Sr. Miranda, Carlos Eduardo 
D.N.I Nº 24.300.506 y su Secretaria la Sra. Barrera, Paola Lorena D.N.I N° 24.460.135
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0731/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 649/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-

ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00. 
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor de la Sra. Cardozo Cristina Judith DNI: 36.037.607.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos  de alojamiento, comida, traslado, 
y demás insumos que demande la participación de un equipo de bailarinas en distintos 
eventos como : “Dance World Cup Latín América Clasificatorio” el día 13 de octubre; 
“Selectiva Matrix Producciones 2018”, los días 27 y 28 de octubre; “Competencia Nacional 
de Danzas Flavio Mendoza”, en la ciudad de Ushuaia, el día 15 de octubre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al mencionado 
deportista haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00.- (Pesos Veinte  mil con 00/100) a favor de la Sra. Cardozo Cristina Judith 
DNI: 36.037.607, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0732/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 654 / 2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
Decreto Municipal Nº 88/18 Anexo I
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
celebrado con el Sr. Dávila Adrian Sebastián DNI N° 23.769.470, quien tendrá como 
función dictar clases de Tiro, en los lugares que desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de agosto de 2018 al 31 de 
diciembre de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor hora 
de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100).
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando como 
máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las 
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará 
la factura correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Instructor Dávila Adrian Sebastián DNI Nº 23.769.470, 
el período a contratar es desde el día 02 de agosto de 2018 al 31 de diciembre de 
2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - N.º 654 /18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.528,00.- (Pesos 
veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según condición contractual a favor 
del Instructor Dávila Adrian Sebastián DNI N° 23.769.470.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0733/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 639/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
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Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00003-00000132 a favor de 
la firma “News Service” de Orosco Hugo Cesar, por un monto total de $ 12.000,00 
(pesos doce mil con 00/100), por la contratación de 06 (seis) servicios de arbitraje para 
el torneo de futbol de Primera División “Copa Challenger Rumbo al Centenario de la 
ciudad de Rio Grande””; el cual dio comienzo el día 06 de octubre del corriente año 
en la cancha de césped sintético, perteneciente a la Dirección de Deporte Comunitario, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00003-00000132 a favor 
de la firma “News Service” de Orosco Hugo Cesar, por un monto total de $ 12.000,00 
(pesos doce mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 12 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0734/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 653/18 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 88/18 anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0001-00000029 a favor de la 
firma “AFG Transporte y Servicios de Grini Agustín Lisandro”, por un monto total de 
$ 11.000,00.- (pesos once con 00/100), por el servicio de transporte terrestre de pasa-
jeros en el marco del programa “Juventud Aventurera” organizado por la Dirección de 
Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que los  antes mencionados viajaron desde nuestra ciudad hacia la ciudad de Ushuaia 
los días 10 y 11 de julio del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  el pago de la factura “B” Nº 0001-00000029 a favor de la 
firma “AFG Transporte y Servicios de Grini Agustín Lisandro” por un monto total de $ 
11.000,00.- (pesos once con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 12 de octubre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 124/2018
VISTO: 
El Expediente 6470/2017.
Decretos Municipales Nº 1162/2017 y N° 0561/2018.
El Trámite Nº 31291/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1162/2017 de fecha 19/12/2017, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de veinte (20) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal N° 0561/2018 se Prorrogo el Programa de Mejora-
miento de Espacios Públicos, a partir del 01/07/2018, por el termino de seis (06) meses.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
31291/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en 
todos sus términos el compromiso del Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, 
suscrito entre la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y el beneficiario que se detalla 
en el Artículo 1º, como así también Autorizar los pagos correspondientes al periodo 
septiembre a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1162/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el compromiso del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos, suscrito entre la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos y el beneficiario que se detalla a continuación, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de referencia.

VILTE, Alejandro Nicolás  23-37908925-9

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo septiembre del 
2018, a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la 
suma total de $149.067,00 (Son pesos ciento cuarenta y nueve mil sesenta y siete con 
00/100), en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del 
Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 02 de octubre de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 125/2018
VISTO: El Expediente  Nº 5705/2018.
El Trámite Nº 30442/2018, de fecha 20/09/2018, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O. ANSALDI, Agustín Javier DNI Nº 39.937.181, Matrícu-
la Profesional Nº 195 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fue-
go, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 30442/2018 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
 LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio, 
bajo Matrícula Municipal Nº 530 Categoría 1, al M.M.O. ANSALDI, Agustín Javier DNI Nº 
39.937.181, Matrícula Profesional Nº 195 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos 
de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5705/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 126/2018
VISTO: 
El Expediente 6471/2017.
Los Decretos Municipales  Nº 1163/2017 y Nº 567/2018.
El Trámite Nº 31477/2018 de fecha 02/10/2018, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1163/2017 de fecha 19/12/2017, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de Doscientos Treinta (230) beneficiarios por el termino de seis (06) meses, a 
partir del 01/01/2018 hasta el 30/06/2018, percibiendo una ayuda mensual de $ 4.000,00 
(Pesos Cuatro Mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 567/2018 de fecha 19/06/2018, se prorrogo el 

Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/07/2018, por el 
termino de seis (06) meses, siendo el cupo de doscientos treinta (230) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Adminis-
trativo a los efectos de aprobar en todos sus términos los compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Articulo 1º, como así también autorizar 
los pagos correspondiente al periodo septiembre/2018 a favor de los beneficiarios que 
se detalla en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el DecretoMunicipal Nº 1163/2017, Nº 567/2018 y  al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBARen todos sus términos, los Compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan a continuación, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el expediente de referencia.

AGÜERO, Ismael Alberto 20-37173981-6
GALLEGOS, Leonardo Matías 20-41250714-3
GENES VARGAS, Jeremías David 20-37908991-8
GONZALEZ, Marisol Anahi 27-37249259-2
PRATES, Rubén Ariel 20-33486764-2
ROLON DUARTE, René Augusto 23-95306693-9

ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo septiembre/2018a 
favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total de 
$ 776.533,00 (Pesos setecientos setenta y seis mil quinientos treinta y tres con 00/100).
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 03 de octubre de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 127/2018
VISTO: El Expediente  Nº 0001-05761/2018.
El Trámite Nº 32059/2018, de fecha 05/10/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O RIZZI, Sergio Javier, D.N.I Nº 22.362.844, Matrícula 
Profesional Nº 241 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 32059/2018, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción 
bajo Matrícula Municipal Nº 1049, al M.M.O RIZZI, Sergio Javier, D.N.I Nº 22.362.844, 
Matrícula Profesional Nº 241 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-05761/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 128/2018
VISTO: El Expediente  Nº 0001-05763/2018.
El Trámite Nº 32275/2018, de fecha 08/10/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el ING. CZELADA, Héctor Miguel, D.N.I Nº 10.288.039, 
Matrícula Profesional Nº 047 otorgada por el Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego 
Antártida e Isla del Atlántico Sur, solicitando la inscripción en el Registro Municipal 
de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 32275/2018, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1050, al ING. CZELADA, Héctor Miguel, D.N.I 
Nº 10.288.039, Matrícula Profesional Nº 047 otorgada por el Colegio de Ingenieros 
de Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur, de acuerdo a la documentación 

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 26/2018

Secretaría de Promoción Social

LICITACIÓN PÚBLICA N° 27/2018
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obrante en el Expediente Nº 0001-05763/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 129/2018
VISTO: El Expediente  Nº 0001-05795/2018.
El Trámite Nº 32208/2018, de fecha 08/10/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por la Arq. BUSI, Melisa, D.N.I Nº 32.220.322, Matrícula Profe-
sional Nº 409 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, solicitando 
la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 32208/2018, informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente 
para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1051, al Arq. BUSI, Melisa, D.N.I Nº 32.220.322, 
Matrícula Profesional Nº 409 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del 
Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-05795/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 130/2018
VISTO: El Expediente  Nº 41/2018.
El Trámite Nº 29311/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998, 420/2016 y 10/2018;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 10/2018 de fecha 08/01/2018, se procede a 
asignar la suma de $ 200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte, 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, 
Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante tramite Nº 29311/2018 de fecha 17/09/2018, la Dirección de Transporte 
eleva la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 
52.951,22 (Pesos cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y uno con 22/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la 
suma de $ 52.951,22 (Pesos cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y uno con 22/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergen-
cia por la suma de $ 52.951,22 (Pesos cincuenta y dos mil novecientos cincuenta y uno 
con 22/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 41/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 131/2018
VISTO: El Expediente  Nº 5945/2018.
El Trámite Nº 32540/2018, de fecha 09/10/2018, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O. RIZZI, Sergio Javier, DNI Nº 22.362.844, Matrícula 
Profesional Nº 241 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fue-
go, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 32540/2018 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este 
Municipio, bajo Matrícula Municipal Nº 533 Categoría 1, al M.M.O. RIZZI, Sergio 
Javier, DNI Nº22.362.844, Matrícula Profesional Nº 241 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 5945/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sa-
nitarias, Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. 
Archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2018

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 132/2018
VISTO: El Expediente  Nº 5944/2018.
El Trámite Nº 32547/2018, de fecha 09/10/2018, emitida desde la Dirección General 
de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el ING. CIVIL. CZELDA, Héctor Miguel, DNI Nº 10.288.039, 
Matrícula Profesional Nº 047 otorgada por el Colegio de Ingenieros  de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 32547/2018 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio, 
bajo Matrícula Municipal Nº 532 Categoría 1, al ING. CIVIL CZELDA, Héctor Miguel 
DNI Nº 10.288.039, Matrícula Profesional Nº 047 otorgada por el Colegio de Ingenieros de 
Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5944/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2018

CASTILLO

Anexo I - RESOLUCIÓN S.O. y S.P. N° 124/18

Anexo I - RESOLUCIÓN S.O. y S.P. N° 126/18
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RESOLUCIÓN N° 4531/2018 N° 4531/2018
En el Boletín Oficial N° 606 de fecha 28 de septiembre de 2018 se omitió publicar el 
Anexo correspondiente a la Resolución Municipal N° 4531/18 por tal motivo es que 
se publica en el presente Boletín:

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO
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N° 4531/2018 N° 4531/2018 N° 4531/2018 N° 4531/2018
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N° 4531/2018 N° 4531/2018 N° 4531/2018 N° 4531/2018
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N° 4531/2018N° 4531/2018 N° 4531/2018N° 4531/2018
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N° 4531/2018 N° 4531/2018 N° 4531/2018
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N° 4531/2018 N° 4531/2018 N° 4531/2018 N° 4531/2018



199198 Boletín Oficial Municipal N° 608 - Río Grande, 31 de octubre de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 608 - Río Grande, 31 de octubre de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 4531/2018 N° 4531/2018 N° 4531/2018



201200 Boletín Oficial Municipal N° 608 - Río Grande, 31 de octubre de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 608 - Río Grande, 31 de octubre de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN N° 4839/2018 RESOLUCIÓN N° 4841/2018 RESOLUCIÓN N° 4864/2018 RESOLUCIÓN N° 4890/2018
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N° 4891/2018RESOLUCIÓN N° 4891/2018 N° 4891/2018
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RESOLUCIÓN N° 4915/2018 RESOLUCIÓN N° 4916/2018
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N° 4916/2018 RESOLUCIÓN N° 4917/2018 RESOLUCIÓN N° 4918/2018
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RESOLUCIÓN N° 4919/2018 RESOLUCIÓN N° 4920/2018 RESOLUCIÓN N° 4922/2018RESOLUCIÓN N° 4921/2018
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RESOLUCIÓN N° 4923/2018 RESOLUCIÓN N° 4924/2018 RESOLUCIÓN N° 4936/2018 RESOLUCIÓN N° 4937/2018
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RESOLUCIÓN N° 4938/2018 RESOLUCIÓN N° 4939/2018 RESOLUCIÓN N° 4940/2018 RESOLUCIÓN N° 4941/2018
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RESOLUCIÓN N° 4943/2018RESOLUCIÓN N° 4942/2018 RESOLUCIÓN N° 4945/2018RESOLUCIÓN N° 4944/2018
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RESOLUCIÓN N° 4946/2018 N° 4946/2018 N° 4947/2018RESOLUCIÓN N° 4947/2018
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N° 4948/2018 N° 4948/2018 RESOLUCIÓN N° 4949/2018 N° 4949/2018
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N° 4949/2018 N° 4949/2018 N° 4949/2018 N° 4949/2018

RESOLUCIÓN N° 4955/2018
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RESOLUCIÓN N° 4956/2018 RESOLUCIÓN N° 4957/2018 RESOLUCIÓN N° 4958/2018 RESOLUCIÓN N° 4959/2018
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RESOLUCIÓN N° 5056/2018 RESOLUCIÓN N° 5057/2018

N° 5057/2018

N° 5057/2018
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N° 5057/2018 RESOLUCIÓN N° 5063/2018 RESOLUCIÓN N° 5064/2018
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RESOLUCIÓN N° 5065/2018 RESOLUCIÓN N° 5066/2018 N° 5066/2018 RESOLUCIÓN N° 5071/2018
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N° 5071/2018 RESOLUCIÓN N° 5072/2018 RESOLUCIÓN N° 5073/2018
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RESOLUCIÓN N° 5074/2018 RESOLUCIÓN N° 5075/2018 RESOLUCIÓN N° 5076/2018 RESOLUCIÓN N° 5116/2018
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RESOLUCIÓN N° 5157/2018RESOLUCIÓN N° 5117/2018 RESOLUCIÓN N° 5176/2018RESOLUCIÓN N° 5175/2018
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RESOLUCIÓN N° 5196/2018 RESOLUCIÓN N° 5197/2018

RESOLUCIÓN N° 5195/2018

RESOLUCIÓN N° 5193/2018 N° 5193/2018
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RESOLUCIÓN N° 5199/2018 RESOLUCIÓN N° 5200/2018 RESOLUCIÓN N° 5203/2018 TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 164/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0002/2018, caratulado “Contratación de alquiler fotocopia-
dora 2018”.
El Contrato T.C.M. N° 001/2018.
La Resolución TCM N° 008/2018.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9705 de fecha 08/10/2018 ingresa la Factura 
B Nº 0003-00005136 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo 
fotocopiador correspondiente al mes de Septiembre 2.018, por un monto de $ 2.100,00 
(Pesos Dos Mil Cien con 00/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00005136 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Septiembre. 2.018 por un monto de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 
00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por 
la suma de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2018..

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 165/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0073/2017, caratulado “Nueva Contratación de alquiler 
fotocopiadora”.
El Contrato T.C.M. N° 002/2017.
La Resolución TCM N° 104/2017.
La Prórroga de Contrato T.C.M. N° 002/2017.
La Resolución TCM N° 100/2018.     
Considerando:
Que, en la cláusula primera del Anexo I, Prorroga Contrato de Locación de Fotocopia-
dora Nº 002/2017, donde se fijo un costo de $ 2.160,00 (Pesos Dos Mil Ciento Sesenta 
con 00/100), por 3.000 (tres mil) copias y de $ 0,72 (72/100 centavos) por copia e 
impresiones excedentes realizadas por mes.
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9704 de fecha 08/10/2018 ingresa la Factura 
B Nº 0003-00005135 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo 
fotocopiador correspondiente al mes de Septiembre 2.018, por un monto de $ 2.160,00 
(Pesos Dos Mil Ciento Sesenta con 00/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00005135 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Septiembre 2.018 por la suma de  un monto de $ 2.160,00 (Pesos Dos Mil 
Ciento Sesenta con 00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 
por la suma de $ 2.160,00 (Pesos Dos Mil Ciento Sesenta con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2018..

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 166/2018
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza N° 2493/2008.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
El Acta T.C.M. Nº 035/2018.
Acordada STJ Nº 124/2018.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 124 que el Tribunal de Cuentas 
es un órgano de control con autonomía financiera y funcional.
Que, en el artículo 131, inciso 14 de dicha normativa establece que posee como atribución, 
la de “dictar su reglamento interno, estructura organizativa y normas de funcionamiento”.
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Que, el Reglamento Interno de este cuerpo de control, en su Art. 21 del Anexo I, establece 
el período de feria y la suspensión de los plazos procesales en todas las actuaciones que 
se encuentren pendientes de trámite.
Que, sin perjuicio de lo expuesto, este Tribunal de Cuentas determinó el modo en 
que funcionará el cuerpo durante el periodo de feria, tal como ha sido plasmado en el 
Reglamento Interno al que se ha hecho referencia precedentemente.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 035/2018 este Tribunal de Cuentas decidió por unanimi-
dad adherir a la Acordada STJ Nº 124/2018 y determinó el modo en que funcionará el 
cuerpo durante el periodo de feria, estableciendo el horario y la modalidad de guardias 
de personal administrativo y de Vocales, Fiscales y Auditores a fin de cumplimentar 
tareas y diligencias en trámite o en proceso de tramitación durante ese periodo. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE
 
ARTICULO 1º.- FIJAR desde el día 17 de Diciembre de 2018 hasta el día 1º de Febrero 
de 2019, ambos inclusive, el período de feria durante el cual se suspenderá el funcio-
namiento del Tribunal de Cuentas Municipal y el transcurso de los plazos procesales.
ARTICULO 2º.- FIJAR el horario de feria desde las 08.00hs hasta las 15.00 hs. 
ARTICULO 3°.- DESIGNAR el personal afectado a feria de este órgano de control a 
los siguientes agentes y funcionarios, de conformidad con el detalle que a continuación 
se realiza: en guardia pasiva durante todo el período de la feria Sr. Presidente, Dr. Pedro 
Ángel FERNANDEZ desde el 17 de Diciembre de 2018 hasta el 1º de Febrero de 2019 
inclusive; Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS desde el día  17 de Di-
ciembre 2018 hasta el día  el 1º de Febrero de 2019 inclusive; Mesa de Entrada; Pablo 
CONTRERAS desde el día 17 de Diciembre hasta el día 10 de Enero 2019 inclusive; 
Gastón PEREZ desde el día 11 hasta el día 1º de Febrero 2019 inclusive; Dirección 
de Administración Beatriz MULLINS desde el día 17 hasta el día 31 de Diciembre 
de 2018 inclusive y en Secretaría Plenaria de Vocales Marianela PITA desde el 17 de 
Diciembre de 2018 hasta el día 15 de Enero de 2019 inclusive.  
ARTICULO 4°.- ESTABLECER que quienes hubieren prestado servicios durante el 
receso gozarán de una licencia compensatoria por feria por la cantidad de días hábiles 
efectivamente trabajados en dicho período, lo cual podrán compensar hasta el día 30 
de Abril de 2019, inclusive.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Notificar al personal. Comunicar. Publicar en el 
Boletín Oficial y cumplido archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2018..

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 059/2018-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal y las Ordenanzas Municipales 2859/11 Anexo I y 1714/02 
Art. 3 Apartado 2 y Nro. 3749/17;
CONSIDERANDO:
Que este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas ha de velar por el cumplimiento de 
su finalidad última, cual es la prestación efectiva y eficiente de un servicio que satisfaga 
el interés general de una buena administración de Justicia de Faltas, y para lo cual se 
requiere de personal que cumpla con las exigencias de capacidad e idoneidad suficientes.
Que en razón de ello resulta imperiosa la necesidad de incorporar personal técnico-ad-
ministrativo al plantel de empleados de este Tribunal, por cuanto la función que aquí 
se desarrolla y el ritmo que demanda la actividad cotidiana, exigen de recurso humano 
con solvencia técnico-administrativa y eficiencia demostrada.
Que el Sr. Jorge Gabriel GATTI, DNI N° 40.844.375, reúne los requisitos de capacidad, 
idoneidad y eficiencia técnico-administrativa necesarios a fin de realizar las tareas reque-
ridas, lo que ha demostrado en el período que integra la planta de Personal Contratado, 
desde el 16 de abril de 2018 a la fecha, según Decreto nro. 029/2018 del T.A.M.F – R.G.
Asimismo, corresponde destacar que el Sr. GATTI ha evidenciado un alto interés de 
superación laboral y valor humano toda vez que mantiene una relación de compromiso, 
compañerismo y respeto para con sus semejantes y superiores.
Que de acuerdo a lo establecido en el art. 17 inc. b de la O.M. 3749/17, se dan las 
condiciones en cuanto al número de empleados de planta permanente reconocidos al 
Organismo.
Que por todo lo expuesto, en miras de garantizar el correcto funcionamiento de este 
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, la continuidad de la prestación de ser-
vicios del Sr. Jorge Gabriel GATTI, quien cuenta con aptitud en las tareas que aquí se 
desarrollan, es que corresponde dictar el Acto Administrativo que avale su incorporación 
al plantel de empleados de Planta Permanente, encontrándose la Suscripta facultada 
para ello, en virtud de lo dispuesto por la OM 1714/2002.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MU-

NICIPAL DE FALTAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
 DECRETA:

Artículo Primero: DESIGNAR EN PLANTA PERMANENTE del Tribunal Ad-
ministrativo Municipal de Faltas del Municipio de Río Grande, el Sr. Jorge Gabriel 
GATTI, DNI N° 40. 844.375, legajo Municipal N° 5842/4 a partir del día 17 de Octubre 
de 2018 revistando categoría DIECINUEVE (19) del Escalafón Municipal, con más 
los adicionales correspondientes quien cumplirá tareas administrativas y/o las que se 
le encomienden.
Artículo Segundo: EL GASTO que demande la designación será imputado a la Partida 
“Gastos de Personal” del Presupuesto financiero correspondiente.

Artículo Tercero: REFRENDA este acto la Dra. MANGIALAVORI, Paola, Secre-
taria Interina.  
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Huma-
nos, Dirección de Haberes y al Boletín Oficial Municipal para su debida publicación. 
Río Grande, 17 de octubre de 2018.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 060/2018-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 1056/2017 (licencia anual 2017),   y el Decreto Nº 3413/79 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias y; 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Municipal Nro. 1056/ 2017  se establece el período de 
otorgamiento de licencia anual 2017 el cual rige hasta el 30 de noviembre de 2018.
Que la agente de planta permanente, actualmente a cargo de la Secretaria de este 
Tribunal Administrativo de Faltas, Dra. Paola MANGIALAVORI, Leg. Mun. 4553/5, 
no ha podido hacer uso aun de la licencia anual 2017 en un todo de acuerdo con el 
artículo 9 del Decreto 3413/79.
Que, en razón de la licencia por maternidad que goza la Prosecretaria de este Tribu-
nal y en atención al sistema de subrogancias dispuesto por el texto actualizado del 
artículo 48 de la OM 2859/11 Anexo I, es que resulta necesario que la Dra. Paola 
MANGIALAVORI garantice el servicio mediante el desempeño del cargo que ocupa 
hasta tanto se reintegre la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Melina, Prosecretaria 
Interina de este Organismo. 
Que la Dra. BARRIENTOS BARRIA, deberá reintegrarse a su puesto de trabajo en 
fecha 29 de noviembre del corriente año en un todo de acuerdo a la licencia otorgada 
y según se indica en el Decreto 031/2018 TAMF de fecha 02 de mayo de 2018.  
Que teniendo en cuenta el cargo que ocupa la Dra. MANGIALAVORI, resulta impe-
rioso contar con su permanencia en la función durante todo el mes de noviembre de 
2018 en razón de las importantes actividades de orden institucional, administrativo y 
jurisdiccional que se proyectan durante ese lapso de tiempo.
Es por todo lo expuesto que, atendiendo estrictas razones de servicio, corresponde  
autorizar el traspaso integro de la licencia anual 2017 al período 2018 y en el marco 
del artículo 9 inc. “c” del Dec. 3413/79. 
Que la suscripta se encuentra facultada para ello conforme lo previsto en la Ordenanza 
Municipal Nº 1714/02, Nº 2859/11 y modificatoria.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MU-

NICIPAL DE FALTAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
 DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el traspaso de la Licencia Anual 2017 para el período 
2018 en razón de los motivos expuestos en los considerandos. 
Artículo Segundo: REFRENDA este acto la Secretaria Interina del Tribunal Dra. 
MANGIALAVORI, Paola.  
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Huma-
nos, Dirección de Haberes del Ejecutivo Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal.  Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 17 de octubre de 2018.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 061/2018-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9028 /2018 Letra: T.A.M.F.
El Decreto Nº 1789/1980 (Reglamento de Investigaciones).
Presentación de fecha 24/10/2018 y; 
CONSIDERANDO:
Que la suscripta ha tomado conocimiento de hechos y situaciones mediante la presen-
tación realizada por la Dra. Paola MANGIALAVORI, Legajo Nº 4553/5 Secretaria 
Interina, respecto a la Dra.  Betiana Fabiola OYARZO, Legajo Nº 4987/2 letrada de 
planta permanente de este Tribunal, en fecha 24 de octubre del corriente año.
Que en razón de ello,  es que resulta necesaria la sustanciación del sumario adminis-
trativo conforme la normativa vigente, con el fin de comprobar la veracidad  de lo 
denunciado, esclarecer la situación planteada  y   así aplicar sanciones si correspondiera. 
Que conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal  1714/02, 
2859/11 y modificatoria, la Suscripta se halla facultada para el dictado de la presente.

POR ELLO
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO por los hechos 
ventilados en la documentación obrante en el Expediente Nº 9028/2018, a la Dra. 
Betiana Fabiola OYARZO, Legajo Nº 4987/2 letrada de planta permanente de este 
Tribunal, conforme a la normativa legal vigente.
Artículo Segundo: DESIGNAR a las Dras. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6 y 
Mariela SAMBAD, Legajo Nº 4431/8, como co-instructoras sumariantes, para que 
tomen debida intervención individual o conjuntamente en las presentes actuaciones.
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Dra. Paola. Mangialavori.
 Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 25 de octubre de 2018.

GALEANO
MANGIALAVORI
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